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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y 
la prestación de otros servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento de La Piedad, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" PARA LA RECEPCION Y 
MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO 
PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR EL LIC. 
ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, OFICIAL MAYOR, ASISTIDO POR EL LIC. ARTURO GARCIA ESPINOSA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICH., 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. RAUL GARCIA CASTILLO, Y EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, LIC. RICARDO GUZMAN ROMERO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 
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Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, 
la actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones 
y sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración 
de funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que 
otorga "LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA", para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno 
Federal; 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, 
participando en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo 
Federal, para beneficio de los habitantes de su Municipio; 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre sí y de éstos con el Gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar 
el desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de 
colaboración, puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al 
público usuario la prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades 
de la Administración Pública. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., 14, 16, 17, 18 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1o., 3o., 4o., 6o. fracción XVIII, 8o. fracción 
I, 29 fracciones II, IV, VI, VIII y X, 32 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 7o. y 9o. del Reglamento para la Expedición de Pasaportes, primero, segundo y noveno 
del Acuerdo por el que se autoriza la operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción de documentos y entrega de pasaportes 
ordinarios, así como de otros servicios que presta dicha dependencia, y 1o. y 9o. del Reglamento 
para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales, así como de conformidad con el artículo 7 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán y el artículo 47 fracción III de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, se conviene en suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "Oficina Municipal de 

Enlace" en la ciudad de La Piedad, Mich. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán 

las siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y 
certificados de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, 
protección preventiva y difusión de la política exterior de México. 

b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la 
expedición de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, 
certificados de nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de 
difusión de la política exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de 
pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el 
exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los 
requisitos que señalen los respectivos Reglamentos para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad 
mexicana, para la obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquellos que 
específicamente señale "LA SECRETARIA". 
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e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de 
sociedades o asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los 
servicios que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich., los expedientes 
completos de los solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich., los asuntos 
que sean de su competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados, y en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
la ciudad de La Piedad, Mich. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su 
oportunidad por "LA SECRETARIA" al "AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte 
integrante del presente instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en la ciudad de La 
Piedad, Mich., "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que 
establece el artículo 3o. del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Relaciones Exteriores. 

El local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá tener el espacio suficiente para que el 
público realice sus trámites cómodamente; deberá instalarse un mostrador, con espacio para tres 
ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y sus puertas 
azul marino, por ser éstos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a 
los lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de la Contraloría 
Interna de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la 
información de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA 
SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, 
de certificados de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en 
la oficina. 

OCTAVA. Siempre que para efectos de supervisión sea necesaria una visita a la Oficina Municipal, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación 
de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás 
lineamientos que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requiera para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la 
Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMOPRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en la ciudad de Morelia, Mich., 
procesará en un término que no excederá de TRES días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, 
adecuadamente integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana, siempre y 
cuando la documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y los certificados de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
TREINTA días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la 
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documentación respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la 
ciudad de Morelia, Mich., aquellos pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los 
solicitantes. 

DECIMOTERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión 
de la política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los 
gastos de envío y flete. 

DECIMOCUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de 
sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el 
flete de estos envíos. 

DECIMOQUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" la señalización que exige la normatividad 
establecida por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de 
posgrado en el exterior. 

b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo 
con la Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, 
"EL MUNICIPIO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de 
fotocopiado y fotografía. 

c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" 
son responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 

DECIMOCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMONOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo 
unilateralmente por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas 
en el ejercicio de las facultades otorgadas a la "Oficina Municipal de Enlace" en detrimento de la 
transparencia de los procedimientos, lo que comunicará al "AYUNTAMIENTO" con 30 días de 
anticipación al cierre de la oficina. 

VIGESIMA. De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias 
respecto a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las 
mismas la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis.- Por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Oficial Mayor, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El 
Director General de Delegaciones, Arturo García Espinosa.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento: el 
Presidente Municipal Constitucional, Raúl García Castillo.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, 
Ricardo Guzmán Romero.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y 
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la prestación de otros servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento de Uruapan, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" PARA LA RECEPCION Y 
MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO 
PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR EL LIC. 
ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, OFICIAL MAYOR, ASISTIDO POR EL LIC. ARTURO GARCIA ESPINOSA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICH., 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SRA. JESUS MARIA DODDOLI MURGUIA, Y EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, ING. JOSE MORENO SALAS, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, 

la actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones 
y sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración 
de funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que 
otorga "LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA," para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno 
Federal; 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, 
participando en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo 
Federal, para beneficio de los habitantes de su Municipio; 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre sí y de éstos con el Gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar 
el desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de 
colaboración, puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al 
público usuario la prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades 
de la Administración Pública. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., 14, 16, 17, 18 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1o., 3o., 4o., 6o. fracción XVIII, 8o. fracción 
I, 29 fracciones II, IV, VI, VIII y X, 32 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 7o. y 9o. del Reglamento para la Expedición de Pasaportes, primero, segundo y noveno 
del Acuerdo por el que se autoriza la operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción de documentos y entrega de pasaportes 
ordinarios, así como de otros servicios que presta dicha dependencia, y 1o. y 9o. del Reglamento 
para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales, así como de conformidad con el artículo 7 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán y el artículo 47 fracción III de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, se conviene en suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "Oficina Municipal de 

Enlace" en la ciudad de Uruapan, Mich. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán 

las siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados 
de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, protección 
preventiva y difusión de la política exterior de México. 
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b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política 
exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos Reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana, para la 
obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquellos que específicamente 
señale "LA SECRETARIA". 

e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios 
que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich., los expedientes 
completos de los solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich., los asuntos que 
sean de su competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados, y en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
la ciudad de Uruapan, Mich. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su oportunidad 
por "LA SECRETARIA" al "AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte integrante del 
presente instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en la ciudad de 
Uruapan, Mich., "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que 
establece el artículo 3o. del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Relaciones Exteriores. 

El local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá tener el espacio suficiente para que el 
público realice sus trámites cómodamente; deberá instalarse un mostrador, con espacio para tres 
ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y sus puertas 
azul marino, por ser éstos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a 
los lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de la Contraloría 
Interna de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la 
información de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA 
SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, 
de certificados de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en 
la oficina. 

OCTAVA. Siempre que para efectos de supervisión sea necesaria una visita a la Oficina Municipal, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación 
de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás 
lineamientos que autorice "LA SECRETARIA". 
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DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requiera para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la 
Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMOPRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en la ciudad de Morelia, Mich., 
procesará en un término que no excederá de TRES días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, 
adecuadamente integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana, siempre y 
cuando la documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y los certificados de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
TREINTA días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la 
documentación respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la 
ciudad de Morelia, Mich., aquellos pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los 
solicitantes. 

DECIMOTERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión 
de la política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los 
gastos de envío y flete. 

DECIMOCUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de 
sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el 
flete de estos envíos. 

DECIMOQUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" la señalización que exige la normatividad 
establecida por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado 
en el exterior. 

b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la 
Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL 
MUNICIPIO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado 
y fotografía. 

c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" 
son responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 

DECIMOCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMONOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo 
unilateralmente por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas 
en el ejercicio de las facultades otorgadas a la "Oficina Municipal de Enlace" en detrimento de la 
transparencia de los procedimientos, lo que comunicará al "AYUNTAMIENTO" con 30 días de 
anticipación al cierre de la oficina. 

VIGESIMA. De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias 
respecto a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las 
mismas la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 
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El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis.- Por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Oficial Mayor, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El 
Director General de Delegaciones, Arturo García Espinosa.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento: la 
Presidenta Municipal Constitucional, Jesús María Doddoli Murguía.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, José Moreno Salas.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y 
la prestación de otros servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento de Zamora, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" PARA LA RECEPCION Y 
MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO 
PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR EL LIC. 
ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, OFICIAL MAYOR, ASISTIDO POR EL LIC. ARTURO GARCIA ESPINOSA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICH., 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C.P. JULIO CASTELLANOS RAMIREZ, Y EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, LIC. JOSE ALFONSO MARTINEZ VAZQUEZ, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, 

la actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones 
y sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración 
de funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que 
otorga "LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA", para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno 
Federal; 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, 
participando en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo 
Federal, para beneficio de los habitantes de su Municipio; 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
particulares entre sí y de éstos con el Gobierno, a fín de promover la inversión productiva e impulsar 
el desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de 
colaboración, puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al 
público usuario la prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades 
de la Administración Pública. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., 14, 16, 17, 18 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1o., 3o., 4o., 6o., fracción XVIII, 8o., 
fracción I, 29 fracciones II, IV, VI, VIII y X, 32 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, 7o. y 9o. del Reglamento para la Expedición de Pasaportes, primero, segundo 
y noveno del Acuerdo por el que se autoriza la operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción de documentos y entrega de 
pasaportes ordinarios, así como de otros servicios que presta dicha dependencia, y 1o. y 9o. del 
Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales, así como de conformidad con el 
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artículo 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán y el artículo 47 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, se conviene en suscribir el 
presente convenio de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "Oficina Municipal de 

Enlace" en la ciudad de Zamora, Mich. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán 

las siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados 
de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, protección 
preventiva y difusión de la política exterior de México. 

b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política 
exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos Reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana, para la 
obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquellos que específicamente 
señale "LA SECRETARIA". 

e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios 
que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich., los expedientes 
completos de los solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich., los asuntos que 
sean de su competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados y, en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
la ciudad de Zamora, Mich. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su oportunidad 
por "LA SECRETARIA" al "AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte integrante del 
presente instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 

QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en la ciudad de 
Zamora, Mich., "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que 
establece el artículo 3o. del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Relaciones Exteriores. 

El local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá tener el espacio suficiente para que el 
público realice sus trámites cómodamente; deberá instalarse un mostrador, con espacio para tres 
ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y sus puertas 
azul marino, por ser estos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a 
los lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de la Contraloría 
Interna de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como 
la información de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
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RELACIONES EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA 
SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, 
de certificados de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en 
la oficina. 

OCTAVA. Siempre que para efectos de supervisión sea necesaria una visita a la Oficina Municipal, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación 
de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás 
lineamientos que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requiera para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la 
Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMOPRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en la ciudad de Morelia, Mich., 
procesará en un término que no excederá de TRES días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, 
adecuadamente integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana, siempre y 
cuando la documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y los certificados de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
TREINTA días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la 
documentación respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la 
ciudad de Morelia, Mich., aquellos pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los 
solicitantes. 

DECIMOTERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión 
de la política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los 
gastos de envío y flete. 

DECIMOCUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de 
sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el 
flete de estos envíos. 

DECIMOQUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" la señalización que exige la normatividad 
establecida por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado 
en el exterior. 

b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la 
Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL 
MUNICIPIO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado 
y fotografía. 

c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" 
son responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 
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DECIMOCTAVA. El presente Convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMONOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo 
unilateralmente por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas 
en el ejercicio de las facultades otorgadas a la "Oficina Municipal de Enlace" en detrimento de la 
transparencia de los procedimientos, lo que comunicará al "AYUNTAMIENTO" con 30 días de 
anticipación al cierre de la oficina. 

VIGESIMA. De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias 
respecto a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las 
mismas la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis.- Por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Oficial Mayor, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El 
Director General de Delegaciones, Arturo García Espinosa.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento: el 
Presidente Municipal Constitucional, Julio Castellanos Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, José Alfonso Martínez Vázquez.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina 
Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de 
documentación requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y 
la prestación de otros servicios que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. 
Ayuntamiento de Zitácuaro, Mich. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES" PARA LA RECEPCION Y 
MANEJO DE DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA EXPEDICION DE PASAPORTES ORDINARIOS, ASI COMO 
PARA SU ENTREGA, Y LA PRESTACION DE OTROS SERVICIOS QUE SUSCRIBEN LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA POR EL LIC. 
ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, OFICIAL MAYOR, ASISTIDO POR EL LIC. ARTURO GARCIA ESPINOSA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ZITACUARO, MICH., 
REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SR. CARLOS ZEPEDA MORALES, Y EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, ING. MARIANO MACOTELA COLIN, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL 
AYUNTAMIENTO", DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 
Que la desconcentración de funciones y recursos impulsa la democratización de la vida nacional, 

la actividad económica y social del país, así como el acercamiento efectivo a sus diferentes regiones 
y sectores; 

Que el propósito de ofrecer un mejor servicio a los ciudadanos ha originado la desconcentración 
de funciones para asegurar en todas las regiones del país la prestación adecuada de los servicios que 
otorga "LA SECRETARIA" y, consecuentemente, mejorar la eficiencia de dichos servicios; 

Que es un objetivo prioritario de "LA SECRETARIA" continuar atendiendo la creciente demanda de 
servicios que se prestan en el territorio nacional; 

Que "LA SECRETARIA", para llevar a cabo eficientemente sus labores, requiere trabajar 
coordinadamente con los Gobiernos Estatales o Municipales, para aprovechar al máximo todos los 
recursos disponibles, y de esta manera contribuir al proceso de desconcentración del Gobierno 
Federal; 

Que "EL AYUNTAMIENTO" se propone coadyuvar en la desconcentración administrativa, 
participando en la ampliación de la cobertura de servicios que brindan las dependencias del Ejecutivo 
Federal, para beneficio de los habitantes de su Municipio; 

Que una de las estrategias que el Plan Nacional de Desarrollo contempla para la consolidación del 
Estado de Derecho es la provisión de las medidas para ofrecer condiciones de seguridad jurídica, que 
garanticen la propiedad y posesión de los bienes y favorezcan la transparencia de las relaciones 
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particulares entre sí y de éstos con el Gobierno, a fin de promover la inversión productiva e impulsar 
el desarrollo económico y social del país; 

Que mediante la utilización de instrumentos jurídicos idóneos, como los convenios de 
colaboración, puede contribuirse eficazmente al logro de los propósitos enunciados, al acercar al 
público usuario la prestación de los servicios encomendados a las distintas dependencias y entidades 
de la Administración Pública. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1o., 2o., 14, 16, 17, 18 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1o., 3o., 4o., 6o. fracción XVIII, 8o. fracción 
I, 29 fracciones II, IV, VI, VIII y X, 32 y 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 7o. y 9o. del Reglamento para la Expedición de Pasaportes, primero, segundo y noveno 
del Acuerdo por el que se autoriza la operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción de documentos y entrega de pasaportes 
ordinarios, así como de otros servicios que presta dicha dependencia, y 1o. y 9o. del Reglamento 
para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales, así como de conformidad con el artículo 7 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán y el artículo 47 fracción III de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, se conviene en suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente instrumento consiste en establecer una "Oficina Municipal de 

Enlace" en la ciudad de Zitácuaro, Mich. 
SEGUNDA. En términos generales las funciones de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" serán 

las siguientes: 
a).- Proporcionar información sobre los requisitos y trámites necesarios para la obtención de 

pasaportes ordinarios; permisos para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados 
de nacionalidad mexicana; sobre posgrados de especialización en el exterior, protección 
preventiva y difusión de la política exterior de México. 

b).- Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitudes necesarias para la expedición 
de pasaportes, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana, y los folletos sobre protección preventiva y de difusión de la política 
exterior de México. 

c).- Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad 
mexicana y para la obtención de becas de posgrado de especialización en el exterior. 

d).- Recibir las solicitudes y documentos necesarios, aplicando única y exclusivamente los requisitos 
que señalen los respectivos Reglamentos para la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana, para la 
obtención de becas de posgrado y cursos de especialización y aquellos que específicamente 
señale "LA SECRETARIA". 

e).- Recibir el documento que ampare el pago de los derechos que establece la Ley Federal de 
Derechos vigente, para el trámite del pasaporte y de permisos para la constitución de sociedades 
o asociaciones. 

f).- Efectuar, en su caso, el cobro de derechos que "EL AYUNTAMIENTO" aplique por los servicios 
que presta la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE". 

g).- Remitir a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich., los expedientes 
completos de los solicitantes en los términos y modalidades indicadas. 

h).- Canalizar a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich., los asuntos que 
sean de su competencia. 

i).- Entregar los pasaportes procesados y, en su caso, los expedientes que no prosperen, a los 
interesados en exacto cumplimiento de los lineamientos correspondientes. 

j).- Los demás que expresamente sean autorizados por "LA SECRETARIA". 
TERCERA. No obstante las funciones enunciadas en la cláusula anterior, "LA SECRETARIA" se 

reserva el derecho unilateral de determinar cuáles de ellas podrán realizarse en la Oficina Municipal de 
la ciudad de Zitácuaro, Mich. La autorización de esas funciones será dada a conocer en su 
oportunidad por "LA SECRETARIA" al "AYUNTAMIENTO" en comunicación oficial, y formará parte 
integrante del presente instrumento. 

CUARTA. "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará los recursos humanos y el mobiliario indispensable 
para la atención expedita de los trámites. 
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QUINTA. Para el establecimiento de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" en la ciudad de 
Zitácuaro, Mich., "EL AYUNTAMIENTO" proporcionará sin cargo alguno, un local acorde a lo que 
establece el artículo 3o. del Reglamento para la Operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Relaciones Exteriores. 

El local que proporcione "EL AYUNTAMIENTO" deberá tener el espacio suficiente para que el 
público realice sus trámites cómodamente; deberá instalarse un mostrador, con espacio para tres 
ventanillas; los interiores y exteriores del local deberán ser de color gris medio claro y sus puertas 
azul marino, por ser estos los colores distintivos de "LA SECRETARIA". 

SEXTA. El acondicionamiento del local se llevará a cabo por "EL AYUNTAMIENTO", con arreglo a 
los lineamientos inmobiliarios establecidos para este propósito por "LA SECRETARIA", e incluirá la 
señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las estipulaciones que emita "LA 
SECRETARIA", incluyéndose la información inherente a quejas, y los teléfonos de la Contraloría 
Interna de "LA SECRETARIA" y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como la 
información de que se trata de una "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES", especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión de "LA 
SECRETARIA". 

SEPTIMA. "LA SECRETARIA" designará a un comisionado que se encargará de supervisar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de pasaportes ordinarios, de permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, 
de certificados de nacionalidad mexicana, así como de otorgar los servicios adicionales requeridos en 
la oficina. 

OCTAVA. Siempre que para efectos de supervisión sea necesaria una visita a la Oficina Municipal, 
"EL AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar pasajes y viáticos a la persona que designe la Delegación 
de "LA SECRETARIA" en la ciudad de Morelia, Mich. 

NOVENA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" se organizará y desarrollará sus actividades 
conforme a las disposiciones administrativas aplicables, así como las instrucciones y demás 
lineamientos que autorice "LA SECRETARIA". 

DECIMA. "EL AYUNTAMIENTO" otorgará toda su cooperación, facilidades e información que se 
requiera para la práctica de las auditorías que periódicamente lleve a cabo el personal autorizado de la 
Dirección General de Delegaciones de "LA SECRETARIA". 

DECIMOPRIMERA. "LA SECRETARIA", a través de su Delegación en la ciudad de Morelia, Mich., 
procesará en un término que no excederá de TRES días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes, 
adecuadamente integrados, le remita la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", así como los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana, siempre y 
cuando la documentación cumpla con las disposiciones normativas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE", previa supervisión del comisionado de 
"LA SECRETARIA", deberá entregar los pasaportes, los permisos para constitución de sociedades o 
asociaciones y los certificados de nacionalidad mexicana a los solicitantes, en un plazo no mayor de 
TREINTA días naturales, contados a partir de la fecha en que la Delegación haya recibido la 
documentación respectiva. En forma mensual remitirán a la Delegación de "LA SECRETARIA" en la 
ciudad de Morelia, Mich., aquellos pasaportes y permisos que no hayan sido entregados a los 
solicitantes. 

DECIMOTERCERA. Las formas y demás papelería relacionada con el trámite de pasaportes, 
permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y 
difusión de becas, así como el material informativo relacionado con protección preventiva y difusión 
de la política exterior de México, serán proporcionados por "LA SECRETARIA", misma que cubrirá los 
gastos de envío y flete. 

DECIMOCUARTA. La "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" será responsable de remitir la 
documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de 
sociedades o asociaciones y certificados de nacionalidad mexicana el día de su recepción, pagando el 
flete de estos envíos. 

DECIMOQUINTA. "EL AYUNTAMIENTO" colocará en un lugar fácilmente visible de la oficina 
destinada a la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" la señalización que exige la normatividad 
establecida por "LA SECRETARIA" y que se refiere a: 

a).- Los requisitos para obtener el pasaporte, los permisos para la constitución de sociedades o 
asociaciones, certificados de nacionalidad mexicana y para la obtención de becas de posgrado 
en el exterior. 
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b).- La indicación del monto de los derechos que correspondan por la expedición del pasaporte 
ordinario y por los permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, de acuerdo con la 
Ley Federal de Derechos vigente, y por separado, el importe que aplique, en su caso, "EL 
MUNICIPIO" por brindar el servicio en la localidad, así como el costo del servicio de fotocopiado 
y fotografía. 

c).- Tablero y buzón de quejas y denuncias, con teléfonos de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo y de la Auditoría Interna de "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEXTA. Las relaciones laborales del personal de la "OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" 
son responsabilidad directa y exclusiva de "EL AYUNTAMIENTO" y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con "LA SECRETARIA". 

DECIMOSEPTIMA. La probidad del comportamiento oficial de los empleados comisionados en la 
"OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE" es responsabilidad directa de "EL AYUNTAMIENTO", 
independientemente de las acciones legales que competan a "LA SECRETARIA", en caso de ser 
lesionados sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la 
documentación federal. 

DECIMOCTAVA. El presente convenio podrá revisarse, adicionarse y modificarse con la 
conformidad de las partes y deberá hacerse constar por escrito. 

DECIMONOVENA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma con una 
vigencia indefinida, no obstante, "LA SECRETARIA" se reserva el derecho de suspenderlo 
unilateralmente por el incumplimiento de las cláusulas precedentes o por irregularidades detectadas 
en el ejercicio de las facultades otorgadas a la "Oficina Municipal de Enlace" en detrimento de la 
transparencia de los procedimientos, lo que comunicará al "AYUNTAMIENTO" con 30 días de 
anticipación al cierre de la oficina. 

VIGESIMA. De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, ambas 
partes acuerdan resolverlas de común acuerdo, no obstante, en caso de que surjan controversias 
respecto a su interpretación y alcance legal, las partes están conformes en que conozca de las 
mismas la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
treinta y un días del mes de octubre de mil novecientos noventa y seis.- Por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Oficial Mayor, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El 
Director General de Delegaciones, Arturo García Espinosa.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento: el 
Presidente Municipal Constitucional, Carlos Zepeda Morales.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, Mariano Macotela Colín.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
001-SECRE-1997, Características y especificaciones del gas natural que se inyecte a los sistemas 
de transporte, almacenamiento y distribución, publicado el 11 de febrero de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-001-SECRE-1997, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL GAS NATURAL QUE SE INYECTE A LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION. 

La Secretaría de Energía, con la participación que le corresponde a la Comisión Reguladora de 
Energía, con fundamento en los artículos 38 fracción III, 40 fracción X, y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 
y 3 fracción XV de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 2 y 31 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 20 de mayo de 1997, publica las respuestas a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-1997, publicado en 
dicho Diario con fecha 11 de febrero de 1997. 

Promovente Respuesta 
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y el 

Acero 
El grupo de trabajo analizó el comentario y 

determinó que: 
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Indica que el título de los capítulos con un solo 
dígito debe escribirse con letras mayúsculas. 

Se acepta la propuesta, toda vez que en la Norma 
NOM-Z-13-1977, los capítulos se escriben en 
mayúsculas. 

Propone cambiar la palabra objeto por objetivo 
y cambiar la redacción del capítulo 
correspondiente como sigue: 
“Esta Norma tiene por objeto establecer las 
propiedades físicas y químicas del gas natural a 
utilizarse en los sistemas de transporte, 
almacenamiento y distribución”. 

Se acepta la propuesta, ya que es redundante 
repetir la palabra objeto en esta sección. 
Se cambia la redacción por: 
“Esta Norma establece las propiedades físicas y 
químicas del gas natural a utilizarse en los 
sistemas de transporte, almacenamiento y 
distribución.” 

Solicita que se cambie la redacción del capítulo 
3, por la siguiente: 
“Esta Norma aplica al gas natural que se 
inyecta a los sistemas de transporte, 
almacenamiento y distribución, excluye al gas 
natural que se conduce directamente desde el 
pozo productor a las plantas de procesamiento 
o que se transporte bajo contrato específico del 
pozo productor al usuario final”. 
 

No se considera conveniente eliminar la cita de las 
NOMS, debido a que existe la posibilidad de que 
una empresa construya su ducto y acepte el gas 
natural en condiciones diferentes a las 
especificadas en la Norma.  
Sin embargo, la redacción se cambia por la 
siguiente: 
“Esta Norma aplica al gas natural que se inyecta a 
los sistemas de transporte, almacenamiento y 
distribución, y complementa a las normas NOM-
085-ECOL-1994 y NOM-086-ECOL-1994, citadas 
en el capítulo sobre Referencias. Asimismo, esta 
Norma excluye al gas natural que se conduce 
directamente desde pozos productores a las 
plantas de procesamiento de Petróleos Mexicanos, 
o sus organismos subsidiarios, o bien el que se 
transporta desde dichos pozos a usuarios finales, 
al amparo de contratos específicos. 

Solicita que se supriman las normas indicadas 
en el capítulo sobre “Referencias”. 

Se acepta suprimir la Norma NOM-Z-13-1977. Sin 
embargo, no se puede eliminar las referencias a la 
NOM-085-ECOL-1994, NOM-086-ECOL-1994 y a 
la NOM-008-SCFI-1993, ya que están incluidas en 
el proyecto de NOM. 

Propone cambiar las definiciones de ASTM y 
MPMS, contenidas en el Capítulo 5 a un 
apéndice. 

Se acepta eliminar las definiciones de ASTM, GPA 
y MPMS del Capítulo 5. 

Cámara Nacional de la Industria del Hierro y el 
Acero 

El grupo de trabajo analizó el comentario y 
determinó que: 
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Solicita se modifique la redacción de las 
definiciones que se indican a continuación, que 
están contenidas en el Capítulo 5, 
“Definiciones”. 
 
Gas natural: La mezcla de hidrocarburos 
compuesta primordialmente por metano. 
Gravedad específica: La relación de la densidad 
de un gas con la densidad del aire seco a las 
mismas condiciones de presión y temperatura. 
Poder calorífico: El calor producido por la 
combustión completa a presión constante de 
una unidad de volumen de gas natural seco 
medido a 293 K (20°C) de temperatura y 
presión absoluta de 98.067 kPa (1 kg/cm2) con 
aire a las mismas condiciones base de presión y 
temperatura del gas, los productos de la 
combustión son enfriados a la temperatura 
inicial de 293 K (20°C) y el agua formada por 
la combustión se condensa. 

Se acepta modificar las definiciones de gravedad 
específica y poder calorífico, sin embargo, la 
definición de “Gas natural”, permanece igual, toda 
vez que ésta es la que señala el Reglamento de 
Gas Natural. 
Definiciones modificadas: 
Gravedad específica: Relación de la densidad de un 
gas con respecto de la densidad del aire seco a las 
mismas condiciones de presión y temperatura. 
Poder calorífico: Energía producida por la 
combustión completa a presión constante de una 
unidad de volumen de gas natural seco, medido a 
293 K de temperatura y presión absoluta de 
98.067 kPa, con aire a las mismas condiciones 
base de presión y temperatura del gas, los 
productos de la combustión son enfriados a la 
temperatura inicial de 293 K y el agua formada por 
la combustión se condensa. 

Solicita que se eliminen los tiempos futuros en 
el inciso 5.1 y en todo el proyecto. 
En el inciso 5.1 dice: 
“Para los efectos de esta Norma, cuando se 
utilicen los siguientes términos se entenderá 
por:” 

Se acepta la propuesta de cambiar a tiempo 
presente el texto del Proyecto de NOM. 
 

Solicita que se incluyan los conceptos 
siguientes en el inciso 5.1, “Terminología”: 
Acido sulfhídrico, bióxido de carbono, humedad 
y mercaptanos. 

El ácido sulfhídrico, el bióxido de carbono y la 
humedad, ya están incluidos en el cuadro de 
especificaciones, además son compuestos que 
deben limitarse en el gas natural. 
En cuanto al contenido de mercaptanos, éstos 
están incluidos en el azufre total y no se pueden 
disgregar. 

Propone incluir los métodos para determinar los 
valores de cada propiedad del gas natural en un 
inciso específico. 

Se acepta la propuesta, incluyendo un Capítulo 7, 
“Métodos de Prueba”, en el que se establecen los 
procedimientos de análisis a utilizar. 

Propone eliminar de la tabla 6.1 
“Especificaciones del gas natural”, lo referente 
a material sólido, líquidos y microbiológicos, ya 
que están indicados en la sección 6.4. 

No es conveniente eliminar de la tabla de 
“Especificaciones del gas natural” lo referente a 
material sólido, líquidos y microbiológicos, sin 
embargo, se decidió eliminar el punto 6.4, donde 
se hace referencia a los mismos. 

Solicita que en el inciso 6.1, “Especificaciones 
del gas natural”, el asterisco correspondiente al 
contenido de licuables se coloque al pie de la 
tabla.  

Se eliminan el asterisco y el pie de página 
correspondiente, toda vez que es suficiente con lo 
establecido en el apartado de “Campo de 
aplicación”. 

Propone que se cambie la redacción, del 
capítulo de “Muestreo”, de la forma siguiente: 
“El muestreo debe realizarse conforme a la 
especificación extranjera indicada en el 
apéndice”. 

No se acepta la propuesta, toda vez que esta 
sección es opcional no mandatoria, quedando la 
redacción como sigue: 
“Para el muestreo se puede tomar como referencia 
el método internacional 2166-86 expedido por la 
Gas Processors Association (GPA)”. 

Cámara Nacional de la Industria del Hierro y el 
Acero 

El grupo de trabajo analizó el comentario y 
determinó que: 
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Propone agregar como inciso “Métodos de 
Prueba”. 

Se acepta la propuesta y se incluye el Capítulo 7, 
“Métodos de Prueba”, que dice: 
7. METODOS DE PRUEBA 
7.1 Los procedimientos de análisis a utilizar, son 
los establecidos por el Instituto Mexicano del 
Petróleo (IMP), la ASTM y la GPA. Es posible la 
utilización de equipos y métodos alternativos en la 
caracterización del gas, siempre y cuando el 
analista cumpla con la precisión establecida en el 
método alternativo seleccionado. 

Manifiesta lo siguiente: 
1. En términos generales el Proyecto no cumple 
con los principios indicados en la NMX-13 (se 
cuestiona si existen normas mexicanas que 
sustituyan a las normas o manuales extranjeros 
para determinar los parámetros del gas natural, 
debido a que, probablemente, la documentación 
extranjera no pueda aplicarse en el país).  
2. Considerando que se trata de un proyecto 
mexicano, resulta necesario apoyarse 
íntegramente en normas mexicanas y sólo en 
casos excepcionales recurrir a especificaciones 
extranjeras.  
Sugiere trabajar en la elaboración de normas 
nacionales para cada una de las propiedades del 
gas natural.  

Toda vez que no existen en México normas 
oficiales mexicanas para la determinación de las 
propiedades del gas natural, es necesario apoyarse 
en los métodos de prueba reconocidos. Estos se 
utilizan en México en institutos de investigación, 
tales como el Instituto Mexicano del Petróleo y el 
Instituto de Investigaciones Eléctricas, y en 
empresas paraestatales como Petróleos Mexicanos 
y la Comisión Federal de Electricidad. 
No se acepta la propuesta por los motivos 
expresados en el párrafo anterior. 

Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Gas Natural y Gas Licuado de Petróleo por 

Medio de Ductos (CNGN) 

El grupo de trabajo analizó el comentario y 
determinó que: 

Propone el cambio de nombre del Proyecto de 
Norma de “Características y especificaciones 
del gas natural que se inyecte a los sistemas de 
transporte, almacenamiento y distribución” por 
el de “Calidad del gas natural”. 

Se acepta la propuesta. 
Título de la Norma: 
“Calidad del Gas Natural”. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de septiembre de 1997.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Gas Natural y Gas Licuado de 
Petróleo por Medio de Ductos, Héctor Olea.- Rúbrica. 

 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
002-SECRE-1997, Instalaciones de aprovechamiento para gas natural, publicado el 12 de febrero de 
1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-002-SECRE-1997, INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO PARA GAS NATURAL. 
La Secretaría de Energía, con la participación que le corresponde a la Comisión Reguladora de 

Energía, con fundamento en los artículos 38 fracción III, 40 fracción X, y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 
y 3 fracción XV de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 2 y 31 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 20 de mayo de 1997, publica las respuestas a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-SECRE-1997, publicado en 
dicho Diario con fecha 12 de febrero de 1997: 

Promovente Respuesta 



Martes 7 de octubre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      19 

Cámara Nacional de las Industrias de la 
Celulosa y del Papel 

El grupo de trabajo analizó el comentario y 
determinó que: 

Propone que se incluya el párrafo siguiente: 
“Las regulaciones incluidas en esta Norma 
Oficial Mexicana no se aplicarán 
retroactivamente a sistemas existentes antes 
de su entrada en vigor”. 

No se acepta la propuesta debido a la naturaleza 
de la NOM, en la que no cabe la figura de la 
retroactividad, por lo que sería redundante incluir 
un párrafo como el que se propone. 

Propone que en la publicación de la NOM, se 
incluya un plazo de vigencia razonable, en el 
que se considere el tiempo necesario para 
lograr la difusión y la adecuación de 
infraestructura para su cumplimiento. 

No se acepta la propuesta en virtud de que, como 
se menciona en el párrafo precedente, la NOM no 
puede ser aplicada retroactivamente, razón por la 
cual no es necesario considerar un tiempo para su 
difusión y la adecuación de infraestructura. 

Driscopipe Mexicana, S.A. de C.V. El grupo de trabajo analizó el comentario y 
determinó que: 

Sugiere que se adopte el límite presión que se 
señala en el Proyecto de Norma NOM-003-
SECRE-97, de 689 kPa a las nuevas 
instalaciones de aprovechamiento en vez de 
los 410 kPa que se indica en el Proyecto de 
Norma NOM-002-SECRE-97.  

El Proyecto de Norma está enfocado a las 
instalaciones de aprovechamiento, en las cuales, 
por cuestiones de seguridad se manejan presiones 
menores, por lo que no es posible aceptar la 
sugerencia. 
 

Sugiere que se especifique la normatividad 
vigente que debe cumplir la fabricación de 
tubería de polietileno. 

No se acepta el comentario, toda vez la 
normatividad puede cambiar. Actualmente la 
Norma aplicable es la DGN-E-43-1977. 

Sugiere que se regule el tipo de resina y la 
calidad del tubo por medio de una NOM y no 
una NMX. 

Dentro de las atribuciones del Comité se 
encuentran únicamente la elaboración de NOMs 
en materia de transporte, almacenamiento y 
distribución de gas natural, transporte y 
distribución de gas licuado del petróleo por medio 
de ductos. Por lo que no es facultad de este 
Comité la elaboración de normas relacionadas con 
tubería de polietileno. 

Sugiere que se incluya en la Norma la 
electrofusión como otro sistema de unión. 

Se acepta la sugerencia, la cual fue integrada a la 
Norma. 

Sugiere que se regule el procedimiento de 
soldadura por electro y termofusión. 

Se acepta la sugerencia, la cual fue integrada a la 
Norma. 

Sugiere que se siga la regulación de los 
Estados Unidos de Norteamérica en el inciso 
11.2, referente al espesor mínimo de pared de 
la tubería de polietileno. 

Se acepta la sugerencia, la cual fue integrada a la 
Norma. 

Driscopipe Mexicana, S.A. de C.V. El grupo de trabajo analizó el comentario y 
determinó que: 

Sugiere que se regulen las dimensiones de la 
tubería de polietileno para que sean 
compatibles con otros materiales como fierro y 
cobre, es decir que cumplan con las 
dimensiones IPS y CTS. 

Dentro de las atribuciones del Comité se 
encuentran únicamente la elaboración de NOMs 
en materia de transporte, almacenamiento y 
distribución de gas natural, transporte y 
distribución de gas licuado del petróleo por medio 
de ductos. Por lo que no es facultad de este 
Comité la elaboración de normas relacionadas con 
tubería de polietileno. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de septiembre de 1997.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Gas Natural y Gas Licuado de 
Petróleo por Medio de Ductos, Héctor Olea.- Rúbrica. 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
005-SECRE-1997, Uso de gas natural como combustible vehicular; requisitos de seguridad para 
estaciones de servicio, publicado el 12 de marzo de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

NOM-005-SECRE-1997, USO DE GAS NATURAL COMO COMBUSTIBLE VEHICULAR; REQUISITOS DE SEGURIDAD 
PARA ESTACIONES DE SERVICIO. 

La Secretaría de Energía, con la participación que le corresponde a la Comisión Reguladora de 
Energía, con fundamento en los artículos 38 fracción III, 40 fracción X y 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 33 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 
y 3 fracción XV de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía; 2 y 31 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 20 de mayo de 1997, publica las respuestas a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-005-SECRE-1997, publicado en 
dicho Diario con fecha 12 de marzo de 1997: 

Promovente Respuesta 
Preparatoria 3  

Sr. Fernando Treviño F. 
El grupo de trabajo analizó el comentario y 

determinó que: 
Propone que se incluya en la Norma la 
definición de condiciones criogénicas.  
 

Se acepta la propuesta y se incluye en la Norma la 
definición siguiente: 
Condiciones criogénicas: Condición termodinámica 
a bajas temperaturas a las cuales, entre otras, se 
logra la licuefacción de los gases.  

Pregunta cuáles son las capacidades o límites 
que puede soportar el gas natural licuado a 
condiciones criogénicas para mantenerse como 
un líquido y qué otro tipo de funciones puede 
tener el gas natural licuado además de usarse 
como combustible. 

La pregunta sobre las capacidades o límites que 
puede soportar el gas licuado a condiciones 
criogénicas no es clara. 
También puede emplearse como materia prima en 
la industria petroquímica, para fabricar amoniaco y 
negro de humo, entre otros. 
 

Facultad de Química UNAM 
Sr. Rafael Valencia Vera 

El grupo de trabajo analizó el comentario y 
determinó que: 

Sugiere que se incluya la definición de 
condiciones criogénicas.  

Se acepta la propuesta y se incluye en la Norma la 
definición siguiente: 
Condiciones criogénicas: Condición termodinámica 
a bajas temperaturas a las cuales, entre otras, se 
logra la licuefacción de los gases.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de septiembre de 1997.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Gas Natural y Gas Licuado de 
Petróleo por Medio de Ductos, Héctor Olea.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
CONTINUACION de respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-146-SSA1-1996, Salud ambiental. Responsabilidades sanitarias en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
CONTINUACION DE RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA 

OFICIAL MEXICANA NOM-146-SSA1-1996. SALUD AMBIENTAL. “RESPONSABILIDADES SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNOSTICO MEDICO CON RAYOS X”. 

La Dirección General de Salud Ambiental, por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. y 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, y 25 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, ordena la 
publicación de la continuación de las respuestas a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de 
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Norma Oficial Mexicana NOM-146-SSA1-1996. Salud Ambiental. "Responsabilidades Sanitarias en 
Establecimientos de Diagnóstico Médico con Rayos X”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de octubre de 1996. 

La Dirección General de Salud Ambiental, con base en los comentarios presentados en reunión del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, decidió efectuar las 
siguientes modificaciones: 

Se omite el Prefacio. 
En el apartado de Definiciones, se elimina la definición de asesor especializado en seguridad 

radiológica y se recorre la numeración. 
En los apartados 4.3.2.1.2, 4.3.2.1.3, 4.3.2.1.4 y 4.3.2.1.5, se requerirá únicamente de 

fotocopia simple de los documentos certificados. 
En los apartados 4.2.1.6 y 4.2.2.3.4 se incluirá la palabra “analítica”, posteriormente a 

“memoria”. 
En el apartado 4.2.2.1, se amplía el plazo, de 15 a 30 días, para que el Titular del establecimiento 

dé aviso por escrito a la Secretaría de Salud, en los casos de cambio de propietario, razón social o de 
Responsable de la Operación y Funcionamiento. 

Se modifica la palabra “Cédula Técnica de Información” por “Cédula de Información Técnica”, por 
ser este último el término correcto. 

El apartado 4.3.5.4.2 se modifica, para quedar de la siguiente manera: 
“4.3.5.4.2 Copia de Certificado o Diploma de curso de seguridad radiológica impartido por 

Institución Académica reconocida por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, y” 
Asimismo, a lo largo del documento se efectuarán las correcciones de numeración, redacción y de 

tipo ortográfico que sean necesarias. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de julio de 1997.- El Director General de Salud Ambiental, Gustavo Oláiz 

Fernández.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO número A/048/97 del Procurador General de la República, por el que se delega en los 
titulares de las Delegaciones Estatales de la Procuraduría General de la República, la facultad de 
suscribir convenios y contratos en materia de arrendamiento de inmuebles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO No. A/048/97 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LOS TITULARES DE LAS DELEGACIONES ESTATALES DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR CONVENIOS Y CONTRATOS EN 
MATERIA DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES. 

JORGE MADRAZO CUELLAR, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 14, 
15 y 42 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 1, 4, 9, fracción VII, 10, fracción 
XIII, 45 y 46, fracción VIII, de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46, fracción VIII, del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, corresponde a los Delegados de la Institución en las 
entidades federativas, suscribir los convenios y contratos que afecten el presupuesto de las Delegaciones, 
relativos a la adquisición de bienes y prestación de servicios, de conformidad con las disposiciones 
aplicables y los lineamientos que emita la Oficialía Mayor, y 

Que a fin de agilizar el despacho de los asuntos administrativos y continuar con el proceso de 
desconcentración, es preciso que los Delegados de la Institución en las entidades federativas, cuenten con 
la facultad de suscribir convenios y contratos de arrendamiento de bienes inmuebles que la Procuraduría 
requiera para el cumplimiento de sus funciones, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se delega en los titulares de las Delegaciones de la Procuraduría General de la República 

en las entidades federativas del país, la facultad de suscribir convenios y contratos relacionados con el 
arrendamiento de bienes inmuebles que requiera la Institución para desarrollo de sus funciones. 

SEGUNDO. El ejercicio de la facultad que se delega por virtud del presente Acuerdo, se realizará bajo 
la estricta responsabilidad de los Delegados. 
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En la suscripción de convenios y contratos, los Delegados se ajustarán a lo establecido por las 
disposiciones legales aplicables y los lineamientos que emitan las autoridades competentes y la Oficialía 
Mayor de la Procuraduría General de la República. 

TERCERO. La delegación de la facultad a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye la posibilidad 
de su ejercicio directo por el Titular o por el Oficial Mayor de la Procuraduría General de la República. 

CUARTO. El presente Acuerdo no será aplicable a la Delegación Metropolitana de la Procuraduría 
General de la República, con sede en el Distrito Federal. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación el Diario Oficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete.- El 

Procurador General de la República, Jorge Madrazo Cuéllar.- Rúbrica. 
 

ACUERDO número A/049/97 del Procurador General de la República, por el que se crea una 
Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en la ciudad de Pachuca, Estado de 
Hidalgo, y se le determina circunscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/049/97 
ACUERDO No. A/049/97 DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA POR EL QUE SE CREA UNA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, ESTADO DE 
HIDALGO, Y SE LE DETERMINA CIRCUNSCRIPCION. 

JORGE MADRAZO CUELLAR, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 102 Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 
14, 15 y 17 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 4 y 9 fracción VII de su 
Reglamento, reformado por Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación con fechas 27 de 
diciembre de 1996, 30 de abril de 1997 y 13 de agosto de 1997, y 

CONSIDERANDO 
Que como lo disponen los artículos 2, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Institución, 

entre sus órganos desconcentrados, se encuentran las Delegaciones Estatales, que tienen las atribuciones 
y competencia que la misma Ley y su Reglamento les otorga; 

Que la actual estructura administrativa de la Delegación de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Hidalgo, no responde ya a los requerimientos inmediatos que demanda la Entidad, cuya 
situación criminológica requiere de hacer frente con eficacia a la persecución de ilícitos federales, 
especialmente los delitos contra la salud, los forestales y los contemplados en la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos; y 

Que la actual estructura de la Subsede de la referida Delegación en la ciudad de Pachuca, capital del 
Estado de Hidalgo, por las dimensiones del territorio que ha de atender, la densidad de su población y el 
fenómeno de la inmigración, hace urgente una redistribución de las cargas de trabajo que ésta debe 
afrontar, por lo que se requiere dividirla territorialmente para permitir un combate más intenso a la 
delincuencia organizada, así como una actuación oportuna y expedita del Ministerio Público de la 
Federación siguiendo los lineamientos marcados en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, y en la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se crea una Agencia del Ministerio Público de la Federación, cuya sede será la ciudad de 

Pachuca, Estado de Hidalgo. 
SEGUNDO.- La circunscripción de competencia de la Agencia que se crea comprende los Municipios 

de Actopan, El Arenal, Epazoyucan, Mineral de la Reforma, San Agustín, Tlaxiaca, San Salvador, 
Santiago de Anaya y Zempoala. 

TERCERO.- La anterior circunscripción se determina sin detrimento de lo dispuesto por la Ley para los 
efectos de la persecución de los delitos cuya competencia corresponde al Ministerio Público de la 
Federación. 

CUARTO.- Se instruye a los CC. Subprocurador de Coordinación General y Desarrollo, Oficial Mayor y 
Delegado en el Estado de Hidalgo de esta Institución, para que se instrumenten las medidas pertinentes y 
necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
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UNICO.- La Agencia del Ministerio Público de la Federación que se crea por virtud del presente 
Acuerdo, entrará en funcionamiento dentro de los treinta días siguientes a la publicación del mismo en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y siete.- El Procurador 

General de la República, Jorge Madrazo Cuéllar.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $7.7601 M.N. (SIETE PESOS CON SIETE MIL SEISCIENTOS UN DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de octubre de 1997. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Dr. José Quijano León 
 Director de Disposiciones Director de Operaciones 
 de Banca Central Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 13.54 Personas físicas 13.42 
Personas morales 13.54 Personas morales 13.42 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 13.51 Personas físicas 14.28 
Personas morales 13.51 Personas morales 14.28 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 13.63 Personas físicas 14.76 
Personas morales 13.63 Personas morales 14.76 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 6 de 
octubre de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 6 de octubre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Javier Cárdenas Rioseco Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Intermediarios Director de Disposiciones 
 Financieros de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
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Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a instituciones de banca múltiple, 
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy, 
fue de 18.7050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco del Atlántico S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., 
Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Quadrum S.A., Banco Santander de 
Negocios México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banca Promex S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 6 de octubre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Dr. José Quijano León 
 Director de Disposiciones Director de Operaciones 
 de Banca Central Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de septiembre de 1997. 
Con fundamento en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y en los artículos 8o. y 10o. de su 
Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer a continuación, para efectos fiscales, la cotización 
de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada en los mercados 
internacionales durante el mes de septiembre de 1997: 
 País Monedas Equivalencia de 
   la moneda extran- 
   jera en dólares 
   de los EE.UU.A. 
 Africa Central Franco 0.00169 
 Albania Lek 0.00704 
 Alemania Marco 0.56616 
 Antillas Holandesas Florín 0.57061 
 Arabia Saudita Riyal 0.26667 
 Argelia Dinar 0.01707 
 Argentina Peso 1.00000 
 Australia Dólar 0.72370 
 Austria Chelín 0.08047 
 Bahamas Dólar 1.00000 
 Bahrain Dinar 2.84115 
 Barbados Dólar 0.49727 
 Bélgica Franco 0.02743 
 Belice Dólar 0.50000 
 Bermuda Dólar 1.00351 
 Bolivia Boliviano 0.18975 
 Brasil Real 0.91233 
 Bulgaria Lev 0.00057 
 Canadá Dólar 0.72338 
 Chile Peso 0.00241 
 China Renminbi 0.12070 
 Colombia Peso 0.00080 
 Corea del Norte Won 0.45455 
 Corea del Sur Won 0.00109 
 Costa Rica Colón 0.00419 
 Cuba Peso 0.04762 
 Dinamarca Corona 0.14874 
 Ecuador Sucre 1) 0.24137 
 Egipto Libra 0.29464 
 El Salvador Colón 0.11416 
 Emiratos Arabes 
 Unidos Dirham 0.27233 
 Eslovaquia Corona 0.02963 
 España Peseta 0.00671 
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 Estados Unidos 
 de América Dólar 1.00000 
 Estonia Corona 0.07103 
 Etiopía Birr 0.14964 
 Federación Rusa Rublo 1) 2) 0.17062 
 Fiji Dólar 1.45660 
 Filipinas Peso 0.02913 
 Finlandia Marco 0.18923 
 Francia Franco 0.16855 
 Ghana Cedi 0.00045 
 Gran Bretaña Libra 1.61320 
 Grecia Drakma 0.00359 
 Guatemala Quetzal 0.16393 
 Guyana Dólar 0.00702 
 Haití Gourde 0.06057 
 Holanda Florín 0.50261 
 Honduras Lempira 0.07692 
 Hong Kong Dólar 0.12923 
 Hungría Forint 0.00514 
 India Rupia 0.02793 
 Indonesia Rupia 1) 0.30637 
 Irak Dinar 2) 0.00083 
 Irán Riyal 1) 0.33333 
 Irlanda Punt 1.45310 
 Islandia Corona 0.01404 
 Israel Shekel 0.28490 
 Italia Lira 1) 0.57995 
 Jamaica Dólar 0.02911 
 Japón Yen 0.00825 
 Jordania Dinar 1.42653 
 Kenya Chelín 0.01609 
 Kuwait Dinar 3.31565 
 Líbano Libra 1) 0.65176 
 Libia Dinar 2.60756 
 Lituania Litas 0.25000 
 Luxemburgo Franco 0.02745 
 Malasia Ringgit 0.30746 
 Malta Lira 2.63852 
 Marruecos Dirham 0.10395 
 Nicaragua Córdoba 0.10341 
 Nigeria Naira 0.01228 
 Noruega Corona 0.14104 
 Nueva Zelanda Dólar 0.64050 
 Pakistán Rupia 0.02474 
 Panamá Balboa 1.00000 
 Paraguay Guaraní 1) 0.45641 
 Perú Nuevo Sol 0.37779 
 Polonia Zloty 0.29300 
 Portugal Escudo 0.00556 
 Puerto Rico Dólar 1.00000 
 República Checa Corona 0.03042 
 República 
 Dominicana Peso 0.07095 
 Rumania Leu 1) 0.13333 
 Singapur Dólar 0.65415 
 Siria Libra 0.02500 
 Sri-Lanka Rupia 0.01681 
 Suecia Corona 0.13188 
 Suiza Franco 0.68842 
 Surinam Florín 0.00249 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de octubre de 1997 

 Tailandia Baht 0.02770 
 Taiwán Dólar 0.03497 
 Tanzania Chelín 0.00167 
 Trinidad y Tobago Dólar 0.16207 
 Turquía Lira 1) 0.00576 
 Ucrania Hryvna 1) 0.53533 
 Unión Sud Africana Rand 2) 0.21494 
 Uruguay Peso 0.10288 
 Venezuela Bolívar 0.00201 
 Vietnam Dong 1) 0.08546 
 Yemen Dinar 0.00808 
 Yugoslavia Nuevo Dinar 0.17939 
 Zaire (Rep. Dem. Congo) Zaire 1) 0.00909 
 Comunidad Económica 
 Europea Ecu 1.10960 

1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 
2) Tipo de cambio de mercado. 

México, D.F., a 6 de octubre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. José Quijano León Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones  
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 040/94, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo, pronunciada en el expediente número 952/95 por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Primer Circuito en Materia Administrativa, relativo a la ampliación de ejido, nulidad de acuerdos 
presidenciales y cancelación de certificado de inafectabilidad ganadera, promovido por un grupo 
de campesinos del poblado Praxedis Balboa, Municipio de San Fernando, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 040/94, en cumplimiento a la Ejecutoria de Amparo, 
pronunciada en el expediente número 952/95 por el Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuito en 
Materia Administrativa, relativa a la solicitud de ampliación de ejido, nulidad de acuerdos presidenciales y 
cancelación de certificado de inafectabilidad ganadera, promovida por un grupo de campesinos del 
poblado denominado "Praxedis Balboa", ubicado en el Municipio San Fernando, Estado de Tamaulipas; y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de tres de junio de mil novecientos setenta y dos, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el dos de febrero de mil novecientos setenta y tres, se dotó de 
tierras al poblado citado al rubro, por la vía de nuevos centros de población ejidal, concediéndole una 
superficie de 5,800-00-00 (cinco mil ochocientas hectáreas), para satisfacer las necesidades agrarias y 
económicas de cincuenta y ocho individuos capacitados, la cual se ejecutó en sus términos, el tres de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho. 

SEGUNDO.- Mediante escrito de diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y dos, un grupo de 
campesinos radicados en el ejido "Praxedis Balboa" solicitó al Gobernador del Estado de Tamaulipas, 
tierras por concepto de ampliación de ejido, señalando como probablemente afectable, el predio 
denominado "Sociedad del Alto", propiedad de Santiago Luna. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta instauró el procedimiento respectivo, el veintidós de 
septiembre de mil novecientos ochenta y dos, registrándolo con el numero 2613. La solicitud se publicó en 
el Periódico Oficial de la entidad federativa, el veinte de octubre de mil novecientos ochenta y dos, en la 
edición número 84, del tomo CVII. 

CUARTO.- El Comité Particular Ejecutivo quedó integrado por Mario Vázquez Pérez, Guadalupe Vega 
Ahumada y Miguel Villanueva Martínez, como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, a quienes 
el Gobernador del Estado de Tamaulipas les expidió sus nombramientos, mediante oficios de veintidós de 
septiembre de mil novecientos ochenta y dos. 

QUINTO.- Para verificar el aprovechamiento de las tierras que fueron concedidas en dotación, se 
ordenó la práctica de diligencias censales y realizar los trabajos técnicos e informativos; la Comisión 
Agraria Mixta instruyó al topógrafo Hugo Alberto Reynoso Vázquez, por oficio de doce de noviembre de 
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mil novecientos ochenta y dos; profesionista que rindió su informe el doce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, aseverando: 

"...que la totalidad de la superficie ejidal se localizó explotada con ganado y con cultivos propios de la 
región, que en el ejido radican cuarenta y tres individuos capacitados en materia agraria... que dentro del 
radio legal de afectación del ejido "Praxedis Balboa", se localizan los predios denominados "El Lozaneño", 
que comprende una superficie de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientos cincuenta y tres hectáreas), 
propiedad de Roberto Leocadio Montemayor Lozano, amparado con certificado de inafectabilidad 
ganadera número 199264, expedido por acuerdo presidencial de veintidós de septiembre de mil 
novecientos setenta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de octubre del mismo año. 

Alicia Montemayor de Treviño, es propietaria del predio denominado "Rancho Azteca", que comprende 
una superficie de 4,652-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y dos hectáreas), que dedica a la 
explotación ganadera, que está amparado con el certificado de inafectabilidad ganadera número 199265. 

Luis Javier Montemayor Lozano, es propietario de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres 
hectáreas), que está amparado con el certificado de inafectabilidad ganadera número 199266 y explotado 
con ganado. 

El comisionado, describe además, en relación sucinta, setenta y cuatro predios que comprenden 
superficies que fluctúan entre 50-00-00 (cincuenta hectáreas) y 199-00-00 (ciento noventa y nueve 
hectáreas) de agostadero, que se localizaron en explotación ganadera, con una coeficiente de agostadero 
de 10-00-00 (diez hectáreas) por cabeza de ganado mayor o su equivalente en ganado menor a nivel 
regional, sin que haya especificado la existencia de ejidos y comunidades en el radio legal." 

SEXTO.- Con base en la información anterior, la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Tamaulipas 
aprobó dictamen en sesión celebrada el cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y tres, en sentido 
negativo, por considerar que dentro del radio legal no existen predios afectables. 

SEPTIMO.- El Gobernador del Estado de Tamaulipas emitió mandamiento en sentido negativo el diez 
de marzo de mil novecientos ochenta y tres, que fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el veinte de abril del mismo año, correspondiente a la edición número 32, del tomo CVIII. 

OCTAVO.- El Delegado Agrario en el Estado de Tamaulipas, por oficio número 3334 de tres de junio 
de mil novecientos ochenta y tres, rindió su informe reglamentario y opinión en sentido negativo. 

NOVENO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, por conducto de la Consultoría Regional con sede en el 
Municipio de San Luis Potosí, Estado del mismo nombre, por oficio de veintiocho de julio de mil 
novecientos ochenta y tres, solicitó al Delegado Agrario en Tamaulipas la realización de trabajos técnicos 
e informativos complementarios, habiendo comisionado al ingeniero Casimiro Toledano Vázquez, por 
oficio de veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y tres, quien rindió su informe el treinta y uno de 
octubre de ese mismo año, manifestando: "...que las tierras ejidales concedidas por dotación se 
encuentran en explotación ganadera con mil trescientas veinticinco cabezas de ganado vacuno y cultivos 
de maíz y frijol. Señaló, además, que dentro del radio legal del ejido "Praxedis Balboa", no se localizan 
predios afectables...". 

DECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, mediante oficio de veinte de marzo de mil novecientos 
ochenta y cuatro, solicitó nuevamente al Delegado Agrario la práctica de trabajos técnicos e 
informativos complementarios, por lo que fue instruido el ingeniero José Luis Salas Muñoz, por oficio 
de veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, quien rindió su informe el diecisiete de 
junio de ese mismo año, afirmando: 

"...que dentro del radio de siete kilómetros del ejido "Praxedis Balboa", se localizan, entre otros los 
siguientes predios: 

a).- "Rancho Azteca", propiedad de Alicia Montemayor de Treviño, que comprende una superficie de 
4,652-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y dos hectáreas) de agostadero, en explotación ganadera, el 
que fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 1,356, legajo 28, sección primera, 
el treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro; además, cuenta con certificado de 
inafectabilidad ganadera 199265, expedido por acuerdo presidencial de nueve de octubre de mil 
novecientos setenta. 

b).- "Los Ebanos", propiedad del ingeniero Luis Javier Montemayor Lozano, comprende una superficie 
de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres hectáreas) de agostadero, que dedica a la 
explotación ganadera, el cual fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 1356, del 
legajo 28, sección primera, el treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro; además, está 
protegido con el certificado de inafectabilidad ganadera número 199266, expedido por acuerdo 
presidencial de nueve de octubre de mil novecientos setenta. 

c).- "El Lozaneño", propiedad de Roberto Leocadio Montemayor Lozano. Su antecedente es el 
siguiente: Su propietario adquirió 1,217-14-90 (mil doscientas diecisiete hectáreas, catorce áreas, noventa 
centiáreas), según consta en escritura pública número 1,067, de veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad, de Ciudad Victoria, 
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Tamaulipas, bajo el número 1356, legajo 28, sección IV, el treinta y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Posteriormente compró mediante escritura pública número 1165 de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, que fue inscrita bajo el número 2,401, legajo 49, sección 
uno, el cuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 3,435-85-10 (tres mil cuatrocientas treinta y 
cinco hectáreas, ochenta y cinco áreas, diez centiáreas), sumando, en consecuencia, 4,653-00-00 (cuatro 
mil seiscientas cincuenta y tres hectáreas) de temporal, que le fueron declaradas inafectables por acuerdo 
presidencial de veintidós de septiembre de mil novecientos setenta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de octubre del mismo año, expidiéndosele el certificado de inafectabilidad ganadera 
número 199264. 

Que de la finca descrita en el párrafo anterior, se enajenaron 2,706-00-00 (dos mil setecientas seis 
hectáreas) en fracciones, con anterioridad a las fechas de instauración del expediente y publicación de la 
solicitud, por lo que le queda en propiedad solamente una superficie de 1,947-00-00 (mil novecientas 
cuarenta y siete hectáreas), de las que 1,800-00-00 (mil ochocientas hectáreas) las dedica el citado 
propietario Roberto Leocadio Montemayor Lozano, al cultivo de algodón, según consta en acta 
circunstanciada que levantó el comisionado el dos de junio de mil novecientos ochenta y cuatro". 

DECIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, por conducto de la Consultoría Regional con sede 
en la ciudad de San Luis Potosí, mediante oficio sin fecha, solicitó al Delegado Agrario la práctica de 
trabajos técnicos e informativos complementarios, por lo que fue comisionado el ingeniero Pedro Yáñez 
Cuevas, por oficio de quince de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro; profesionista que rindió 
su informe el tres de diciembre del mismo año, expresando: 

"...que Roberto Leocadio Montemayor Lozano, propietario del predio denominado "El Lozaneño", que 
comprende una superficie actual de 1,947-00-00 (mil novecientas cuarenta y siete hectáreas) de 
agostadero, realizó las siguientes ventas de fracciones, con posterioridad a las fechas de instauración del 
expediente y publicación de la solicitud, con las que se formó la sociedad de producción rural denominada 
"El Lozaneño", el nueve de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Predio sin nombre, propiedad de Lucila Izaguirre Rubio, con superficie de 173-50-00 (ciento setenta y 
tres hectáreas, cincuenta áreas), que fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 
60543, en el legajo 1211, sección primera, el nueve de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, que se 
localizó explotado con cultivos de algodón. 

Aurora Zamarripa viuda de Luna, adquirió 200-00-00 (doscientas hectáreas), que fueron inscritas con 
el número 60538, del legajo 1211, sección primera, el nueve de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, 
que se explotan con cultivos de algodón. 

Lilia Luna Zamarripa, adquirió 200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, según consta en 
inscripción número 60537, legajo 1211, sección primera, el nueve de julio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, que se localizaron cultivadas de algodón. 

173-50-00 (ciento setenta y tres hectáreas, cincuenta áreas), fueron enajenadas a Sofía Luna 
Zamarripa, que inscribió con el número 6542, legajo 1211, sección primera, el nueve de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, que localizaron cultivadas con algodón. 

Dolores Luna Zamarripa, compró 200-00-00 (doscientas hectáreas), que inscribió bajo el número 
60536, legajo 1211, sección primera, el nueve de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, que se 
localizaron cultivadas de algodón. 

200-00-00 (doscientas hectáreas) de temporal, que se cultivan con algodón, fueron adquiridas por 
Martín Rodríguez Rico, según consta en inscripción número 60540, legajo 1211, sección primera, el nueve 
de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

A Juan Rodríguez Villanueva, le fueron enajenadas 200-00-00 (doscientas hectáreas), que fueron 
inscritas con el número 60539, legajo 1211, sección primera, el nueve de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro, las que se localizaron cultivadas con algodón. 

200-00-00 (doscientas hectáreas), fueron vendidas a Elizabeth M. Montemayor, que inscribió en el 
Registro Público de la Propiedad con el número 80541, legajo 1211, sección primera, el nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro, que se localizaron cultivadas con algodón. 

María Teresa Treviño M., adquirió 200-00-00 (doscientas hectáreas) que inscribió en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio el nueve de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Consecuentemente, a Roberto Leocadio Montemayor Lozano, le quedó en propiedad una superficie de 
200-00-00 (doscientas hectáreas). 

Que el predio denominado "Rancho Azteca", propiedad de Alicia Montemayor de Treviño, que 
comprende una superficie de 4,652-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y dos hectáreas), está 
amparado con el certificado de inafectabilidad ganadera número 199265, el cual se localizó explotado con 
cuatrocientas setenta y siete cabezas de ganado mayor. 

"Los Ebanos", que comprende una superficie de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y 
tres hectáreas), propiedad de Luis Javier Montemayor Lozano, está amparado con el certificado de 
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inafectabilidad ganadera número 199266, y se localizó explotado con quinientas noventa y nueve 
cabezas de ganado mayor. 

Al realizar estudios agrostológicos consideró que el coeficiente de agostadero a nivel regional es de 
8.5 (ocho punto cinco hectáreas) por cabezas de ganado mayor. 

Al concluir su informe, expresó su opinión en el sentido de que se acomode a los solicitantes en los 
terrenos correspondientes a la dotación de tierras, que fueron concedidos por resolución presidencial de 
tres de junio de mil novecientos setenta y dos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de 
febrero de mil novecientos setenta y tres, en virtud de que tiene 3,851-00-00 (tres mil ochocientas 
cincuenta y una hectáreas) de temporal, que rebasa, y con mucho, el límite fijado por la ley a la unidad de 
dotación que debe tener cada uno de los cincuenta y ocho beneficiarios". 

En ninguno de estos informes se señala que en el radio legal existan ejidos o comunidades. 
DECIMO SEGUNDO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria de dieciocho de septiembre de 

mil novecientos ochenta y cinco, aprobó dictamen en sentido negativo, por considerar que no existen 
predios afectables comprendidos dentro del radio de siete kilómetros del ejido "Praxedis Balboa". 

DECIMO TERCERO.- El Subsecretario de Asuntos Agrarios, de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
mediante oficio de diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y seis, solicitó al Delegado Agrario en 
el Estado de Tamaulipas, notificar al Comité Particular Ejecutivo el dictamen del Cuerpo Consultivo 
Agrario de dieciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, por lo que fue comisionado el 
promotor agrario Longinos González Garza, por oficio de diez de abril de mil novecientos ochenta y tres, 
quien rindió su informe el veinticuatro de abril de ese mismo año, anexando acta de veintitrés de abril del 
año en cita, en la que se asienta que se notificó a los campesinos promoventes de la ampliación de ejido 
que nos ocupa, quienes firmaron acuse de recibido. 

DECIMO CUARTO.- El seis de agosto de mil novecientos ochenta y seis, el Comité Particular 
Ejecutivo ocurrió a juicio, manifestando que en la inspección ocular realizada e informe rendido el dos de 
junio de mil novecientos ochenta y cuatro, por el ingeniero José Luis Salas Muñoz, se señaló que de las 
4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres hectáreas), protegidas con el certificado de 
inafectabilidad ganadera número 199264, expedido a favor de Roberto Leocadio Montemayor Lozano, 
1,800-00-00 (mil ochocientas hectáreas) están dedicadas al cultivo de algodón y que por tanto resultan 
afectables. 

Con base en la información anterior, el Director General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, por oficio de seis de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, 
solicitó al Delegado Agrario en el Estado de Tamaulipas, verificar el cambio del destino de la tierra del 
predio denominado "El Lozaneño", protegido con certificado de inafectabilidad ganadera, por lo que fue 
comisionado el ingeniero Raúl Durán Pérez, por oficio de quince de enero de mil novecientos ochenta y 
siete; profesionista que rindió su informe el nueve de marzo del mismo año afirmando: 

"a).- Que se encontraron preparadas para el cultivo de sorgo 1,800-00-00 (mil ochocientas 
hectáreas), además de que existen vestigios que denotan claramente que en el ciclo agrícola anterior 
se cultivaron con algodón. 

b).- Que el representante legal de Roberto Leocadio Montemayor Lozano, le presentó escrito de 
alegatos de dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y siete, anexando fotocopias certificadas de 
escrituras de ventas de fracciones de la finca "El Lozaneño", realizadas en diversas fechas, así como 
fotocopia certificada de la escritura pública número 2428 de nueve de julio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, relativa a la protocolización de la Constitución de la Sociedad de Producción Rural de 
Responsabilidad Ilimitada denominada "Lozaneño", la que fue inscrita en el Registro de Crédito Agrícola 
de Matamoros, Tamaulipas, bajo el número 1504, a fojas 287, libro 1-D, el trece de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 

c).- Con los documentos presentados, llegó al conocimiento de que la compra venta de las fracciones 
del predio "El Lozaneño", se realizaron en la forma siguiente: 

d).- Con anterioridad al veintidós de septiembre y veinte de octubre de mil novecientos ochenta y dos, 
que corresponde a las fechas de la instauración del expediente de ampliación del ejido "Praxedis Balboa", 
así como la publicación de la solicitud en el periódico oficial del Gobierno de la Entidad Federativa, se 
enajenaron 2,312-29-82 (dos mil trescientas doce hectáreas, veintinueve áreas, ochenta y dos centiáreas), 
de la siguiente forma: 

1.- A J. Gerardo Guajardo C. se le vendieron, 203-00-00 (doscientas tres hectáreas), el uno de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. 

2.- Ricardo Guajardo C., adquirió 98-48-50 (noventa y ocho hectáreas, cuarenta y ocho áreas, 
cincuenta centiáreas), el uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

3.- Ana Luisa Guajardo C., adquirió 95-70-40 (noventa y cinco hectáreas, setenta áreas, cuarenta 
centiáreas), el uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 
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4.- Ana Luisa Castañeda de C., adquirió 62-51-19 (sesenta y dos hectáreas, cincuenta y una áreas, 
diecinueve centiáreas), el uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

5.- Mayra Guajardo Castañeda, compró 202-76-00 (doscientas dos hectáreas, setenta y seis áreas) el 
uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

6.- Patricia Guajardo Castañeda, compró 184-44-00 (ciento ochenta y cuatro hectáreas, cuarenta y 
cuatro áreas), el uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

7.- Blanca E. Ramírez Pérez, adquirió 300-63-10 (trescientas hectáreas, sesenta y tres áreas, diez 
centiáreas), el catorce de marzo de mil novecientos setenta y nueve. 

8.- Humberto Reyes Pérez, compró 500-20-73 (quinientas hectáreas, veinte áreas, setenta y tres 
centiáreas), el diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y nueve. 

9.- Ricardo Aguirre B., adquirió 289-55-90 (doscientas ochenta y nueve hectáreas, cincuenta y cinco 
áreas, noventa centiáreas), el diecisiete de abril de mil novecientos setenta y nueve. 

10.- Rosalinda de la Garza de Rodríguez, compró 80-00-00 (ochenta hectáreas), el veintitrés de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos. 

11.- A Gabriela Guadalupe R., se le vendieron 91-00-00 (noventa y una hectáreas), el veinticuatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y dos, y, 

12.- Arnulfo Rodríguez G., compró 200-00-00 (doscientas hectáreas), el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos. 

e).- Las nueve personas que a continuación se describen, adquirieron por compraventa del predio "El 
Lozaneño", diversas superficies con posterioridad a la instauración del expediente de veintidós de 
septiembre de mil novecientos ochenta y dos y publicación de la solicitud en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado de veinte de octubre de ese mismo año. 

1.- Elizabeth Maime Montemayor Doubleday, adquirió 200-00-00 (doscientas hectáreas), por escritura 
pública de doce de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, que fue inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad el nueve de julio del mismo año. 

2.- María Teresa Treviño M., compró 200-00-00 (doscientas hectáreas), el doce de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, que inscribió el nueve de julio de ese mismo año. 

3.- Dolores Luna Zamarripa, adquirió 200-00-00 (doscientas hectáreas), el doce de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, que inscribió el nueve de julio de ese mismo año. 

4.- Lilia Luna Zamarripa, obtuvo 200-00-00 (doscientas hectáreas), el doce de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, que inscribió el nueve de julio de ese mismo año  

5.- Sofía Luna Zamarripa, 173-50-00 (ciento setenta y tres hectáreas, cincuenta áreas), el doce de 
junio de mil novecientos ochenta y cuatro, que inscribió el nueve de julio de ese mismo año. 

6.- Lucila Izaguirre Rubio, compró 173-50-00 (ciento setenta y tres hectáreas, cincuenta áreas), el 
doce de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, que inscribió el nueve de julio de ese mismo año. 

7.- Aurora Zamarripa Sánchez, adquirió 200-00-00 (doscientas hectáreas), el doce de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, que inscribió el nueve de julio de ese mismo año. 

8.- Martín Rodríguez R., compró 200-00-00 (doscientas hectáreas), el doce de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, que inscribió el nueve de julio de ese mismo año, y, 

9.- Juan Rodríguez Villanueva, compró 200-00-00 (doscientas hectáreas), el doce de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, que inscribió el nueve de julio de ese mismo año. 

f).- En resumen, la superficie enajenada en el año de mil novecientos ochenta y cuatro, fue de 
1,747-00-00 (mil setecientas cuarenta y siete hectáreas), por lo que le quedaba en propiedad a Roberto 
Leocadio Montemayor Lozano, 200-00-00 (doscientas hectáreas). 

g).- Por otra parte, el compareciente, licenciado Rafael Plaza González, manifestó en sus alegatos: 
Que las ventas realizadas surten efectos, de acuerdo con el criterio sustentado por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia que menciona y que se transcribe: "...CERTIFICADO DE 
INAFECTABILIDAD, VENTA DE FRACCIONES DE UN PREDIO AMPARADO CON, PRODUCEN 
EFECTOS AUNQUE SE EFECTUEN DESPUES DE INICIADO EL PROCEDIMIENTO AGRARIO EN QUE 
SE SOLICITA SU AFECTACION.- No es aplicable el artículo 64, fracción I, del Código Agrario, que 
corresponde al artículo 210, fracción I, párrafo primero, de la Ley Federal de Reforma Agraria, al caso de 
que se efectúen ventas de fracciones de un predio amparado con certificado de inafectabilidad agraria, ya 
que dicho precepto se refiere a la división o fraccionamiento de predios afectables; por lo que, 
encontrándose el terreno amparado con certificado de inafectabilidad vigente, mientras no se declare su 
ineficacia, las ventas realizadas de fraccionamientos producen efectos, incluso en materia agraria, aunque 
se hayan verificado con posterioridad a la fecha de la publicación de la solicitud de ejidos, ya que dichas 
ventas se realizaron sobre predios inafectables, según declaración hecha por la suprema autoridad 
agraria, por una resolución que únicamente la misma puede dejar sin efectos; pero mientras no exista la 
declaratoria mencionada no pueden considerarse afectables los predios de referencia...". 
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h).- Que en el recorrido realizado a la finca que comprende una superficie aproximada de 1,947-00-00 
(mil novecientas cuarenta y siete hectáreas), se constató que no existen divisiones internas, cercos, 
mojoneras o callejones que separen cada uno de los predios en que fue dividida la finca, ya que en la 
explotación que se realiza, se configura la unidad topográfica, además de que el representante legal no 
presentó el aviso de cambio de explotación de la tierra, por lo que él considera que en la especie, se 
configura violación a lo dispuesto por el artículo 418, fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
"Acompañó acta de inspección ocular que realizó el veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta 
y siete, en compañía de los integrantes del Comité Particular Ejecutivo y del licenciado Juan Manuel 
Plaza González, quien se acreditó como representante legal de Roberto Leocadio Montemayor Lozano, 
propietario del predio "El Lozaneño". 

DECIMO QUINTO.- Por oficio de tres de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, el Director 
General de Tenencia de la Tierra, de la Secretaría de la Reforma Agraria, instauró el procedimiento 
relativo a la nulidad del acuerdo presidencial de veintidós de septiembre de mil novecientos setenta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de octubre del mismo año, por el cual se declaró 
inafectable para fines ganaderos el predio denominado "El Lozaneño", propiedad de Roberto L. 
Montemayor Lozano, con superficie de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres hectáreas) 
de agostadero en terrenos áridos, así como para cancelar el certificado de inafectabilidad ganadera 
número 199264, que se expidió por tal motivo, en virtud de que al cambiar el destino de las tierras, 
se incurrió en violación a lo establecido por el artículo 418, fracción III de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, toda vez que siendo la inafectabilidad ganadera, se cambió la explotación a un fin distinto al 
señalado en el certificado y en términos del artículo 419 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
ordenó la notificación a los propietarios y causahabientes para que presenten pruebas y aleguen lo 
que a sus derechos convenga, a efecto de otorgarles las garantías de audiencia y seguridad jurídica, 
contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMO SEXTO.- Mediante oficios numerados del 634551 al 634574 de tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve, la Delegación Agraria en Ciudad Victoria, Tamaulipas, notificó a Juan de 
Dios Cavazos Cárdenas, Karla Yadira Cavazos T., Elena Treviño de Guajardo, Alfredo Gómez Aguilar, 
Jorge Alberto Gómez Aguilar, Alicia G. Gómez A., María Josefa Gómez Aguilar, Alicia Aguilar Guerra de 
F., Alicia Guillermina Gómez A., Graciela Salinas de García, Miguel A. García Medina, Hilda G. Salinas 
Hernández, Silva Marina Salinas, Rosalinda de la Garza R., Angélica C. Contreras, Alma Rosa Méndez 
R., Rogelio Méndez R., Rosa Idalia Rodríguez G., Gabriela Guadalupe Rodríguez A., Candelaria 
Herrera Navar, Héctor Martínez Herrera, Héctor Martínez Gamboa, Alfonso García Gamboa, Oscar 
Treviño Sáenz, Omar Treviño Guajardo, Oscar Treviño Guajardo, Juan de Dios Cavazos C., María 
Elena Treviño Guajardo, Omar Treviño Guajardo, Susana Martínez Herrera, Alfonso Gamboa García, 
Héctor Martínez Gamboa, Susana Martínez Herrera, Melva E. Rodríguez C., Antonio Méndez Aguilar y 
Jorge A. Gómez Aguilar, la instauración del procedimiento de nulidad de acuerdo de inafectabilidad y 
la cancelación del certificado de inafectabilidad ganadera número 99264. 

DECIMO SEPTIMO.- Los propietarios comparecieron al procedimiento en cita en los siguientes 
términos: 

a).- Por escrito de ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, Candelaria Herrera Navar, 
Héctor Martínez Herrera, Juan de Dios Cavazos Cárdenas, en representación de su hija Karla Yadira 
Cavazos Treviño, Héctor Martínez Gamboa, Alfonso Gamboa García, Oscar Treviño Sáenz, Omar Treviño 
Guajardo, María Elena Treviño Guajardo y Susana Martínez Herrera, anexaron pruebas documentales 
públicas que a continuación se detallan: 

1.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4345 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, bajo el número 21680, legajo 434, sección primera, el dieciocho de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que comprende una superficie de 100-00-00 (cien hectáreas), 
provenientes del predio denominado "El Lozaneño", propiedad de Candelaria Herrera Navar, por 
compra que hizo a Roberto L. Montemayor Lozano. 

2.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4346 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 26181, legajo 424, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Héctor Martínez Herrera. 

3.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4347 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21553, legajo 432, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Candelaria Herrera Navar, que proviene también del predio "El Lozaneño". 
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4.- Fotocopia certificada de la escritura pública numero 4348 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21592, del libro 432, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Héctor Martínez Herrera, que proviene también del predio "El Lozaneño". 

5.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4349 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21546, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Susana Martínez Herrera, que proviene también del predio "El Lozaneño". 

6.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4350 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21541, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Héctor Martínez Gamboa, que proviene también del predio "El Lozaneño". 

7.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4351 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21542, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Susana Martínez Herrera, que proviene también del predio "El Lozaneño". 

8.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4352 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21543, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Alfonso Gamboa García, que proviene también del predio "El Lozaneño". 

9.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4353 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21544, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Héctor Martínez Gamboa, que proviene también del predio "El Lozaneño". 

10.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4354 de catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21545, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Lilia Luna Zamarripa, que proviene también del predio "Lozaneño". 

11.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4355 de quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21554, legajo 432, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 173-50-00 
(ciento setenta y tres hectáreas, cincuenta áreas), propiedad de Oscar Treviño Sáenz, que proviene 
también del predio "Lozaneño". 

12.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4356 de quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21556, legajo 432, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 173-50-00 
(ciento setenta y tres hectáreas, cincuenta áreas), propiedad de Omar Treviño Guajardo, que proviene 
también del predio "Lozaneño". 

13.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4357 de quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21555, legajo 432, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 86-75-00 
(ochenta y seis hectáreas, setenta y cinco áreas), propiedad de Oscar Treviño Guajardo, que proviene 
también del predio "Lozaneño". 

14.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4358 de quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21546, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Omar Treviño Guajardo, quien a su vez adquirió por compra realizada a Roberto 
L. Montemayor Lozano, el veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

15.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4359 de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21547, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Oscar Treviño Guajardo, quien adquirió de Aurora Zamarripa Sánchez, quien a 
su vez lo compró a Roberto L. Montemayor Lozano, el catorce de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro. 

16.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4360 de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21550, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Karla Yadira Cavazos Treviño, por compra que hizo a Martín Rodríguez Rico, 
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quien a su vez lo compró a Roberto L. Montemayor Lozano, el catorce de junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

17.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4361 de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21551, legajo 432, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de María Elena Treviño Guajardo, por compra que hizo a Martín Rodríguez Rico, 
quien a su vez lo compró a Roberto L. Montemayor Lozano, el quince de junio de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

18.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4362 de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21549, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de Karla Yadira Cavazos Treviño, por compra que hizo a Juan Rodríguez 
Villanueva, quien a su vez lo adquirió por compra a Roberto L. Montemayor Lozano, el quince de 
junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

19.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4363 de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 21548, legajo 431, sección primera, el 
dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), propiedad de María Elena Treviño Guajardo, por compra que hizo a Juan Rodríguez 
Villanueva, quien a su vez lo adquirió por compra a Roberto L. Montemayor Lozano, el quince de 
junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

20.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 5576, de treinta y uno de octubre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita bajo el número 40, libro 77, sección de comercio, de once de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, mediante la cual se protocolizó el permiso número 002042 
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, para constituir la sociedad de producción rural de 
responsabilidad ilimitada, denominada "La Mano Poderosa", con duración de noventa y nueve años. 

En sus alegatos manifestaron que sus propiedades no rebasan los límites previstos por el artículo 249 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, en virtud de que provienen de una finca amparada con certificado 
de inafectabilidad, agregando, además, que forman parte de la sociedad de producción de responsabilidad 
ilimitada denominada "La Mano Poderosa", que se constituyó mediante escritura pública número 
5516 el treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, que fue inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad de Reynosa, Tamaulipas, bajo el número 40, libro 77, el once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho. 

b).- Por escritos de diez de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, comparecieron Rosalinda 
Rendón de la Garza de Rodríguez y Gabriela Guadalupe Rodríguez, aportaron como pruebas de su 
intención los documentos públicos y privados siguientes: 

1.- Copia certificada de la escritura pública número 1691, de veintitrés de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, Tamaulipas, el once de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos, bajo el número 16377, legajo 328, sección primera, que 
ampara 80-00-00 (ochenta hectáreas), propiedad de Rosalinda Rendón de la Garza Rodríguez. 

2.- Copia de la declaración y del pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles al Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, de veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y dos. 

3.- Copia certificada de la escritura pública número 1692, inscrita bajo el número 16378, legajo 328, 
sección primera, el once de octubre de mil novecientos ochenta y dos, que ampara una superficie de 
91-00-00 (noventa y una hectáreas), propiedad de Graciela Guadalupe Rendón, quien la adquirió por 
compra realizada con Roberto L. Montemayor Lozano. 

4.- Copia del recibo de pago del Impuesto Sobre la Renta, de la liquidación anual correspondiente al 
año de mil novecientos ochenta y ocho, sobre productos del campo. 

En sus alegatos manifestando que son propietarias de 80-00-00 (ochenta hectáreas) y 91-00-00 
(noventa y una hectáreas), respectivamente, de terrenos que adquirieron mediante compraventa realizada 
con Roberto L. Montemayor Lozano, el veintitrés y veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y 
dos, indicando que dedican sus inmuebles a la explotación agrícola, los cuales provienen de un predio 
amparado con certificado de inafectabilidad. 

c).- Mediante escrito de diez de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, compareció al 
procedimiento Arnulfo Rodríguez González Junior y aportó como prueba copia certificada de la escritura 
pública número 1693 de veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y dos, que fue inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de Ciudad Victoria, Tamaulipas, el once de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos, bajo el número 16376, legajo 328, sección primera, que ampara una superficie de 200-00-
00 (doscientas hectáreas), que provienen del predio "El Lozaneño", propiedad de Roberto L. Montemayor 
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Lozano. Asimismo, anexó copia del recibo de pago del impuesto predial, correspondiente al año de mil 
novecientos ochenta y nueve y constancias de explotación. 

En sus alegatos manifestó que es propietario de 200-00-00 (doscientas hectáreas), que provienen del 
predio denominado "El Lozaneño", propiedad de Roberto L. Montemayor Lozano, por compra realizada el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y dos, alegando que en virtud de haberlo adquirido con 
anterioridad a las fechas de la instauración del expediente y publicación de la solicitud, es inafectable en el 
presente procedimiento. 

d).- Mediante escrito de once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, Hilda Graciela 
Salinas Hernández y Silva Karina Salinas Hernández, comparecieron al procedimiento de nulidad de 
acuerdo presidencial y cancelación de certificado de inafectabilidad y anexaron copia simple del contrato 
de apertura de crédito número 10230, con el Banco de Crédito Rural del Noroeste, Sociedad Anónima, por 
la cantidad de $ 2'728,000.00 (dos millones setecientos veintiocho mil pesos 00/100 M. N.). 

En sus alegatos manifestaron que son propietarias de un predio que comprende una superficie de 101-
50-00 (ciento una hectáreas, cincuenta áreas), que adquirieron mediante escritura pública número 51, de 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita bajo el número 16686, legajo 334, 
sección primera, el quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos, por compraventa realizada con 
Roberto L. Montemayor Lozano, proveniente del predio "El Lozaneño". 

e).- Graciela Salinas López de García y Miguel Angel García, comparecieron a juicio mediante escrito 
de once de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, y ofrecieron como pruebas la documentación 
que a continuación se describe: 

1.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 775, de veintiséis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, inscrita bajo el número 22258, legajo, 446, sección primera, el veintiséis de 
octubre de mil novecientos ochenta y ocho, en la que consta la compraventa realizada de 92-22-00 
(noventa y dos hectáreas, veintidós áreas) a Leonardo Montelongo Salinas y esposa, quienes a su vez 
adquirieron esa fracción el quince de octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 

2.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 776 de veintiséis de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, que ampara una superficie de 92-42-00 (noventa y dos hectáreas, cuarenta y 
dos áreas), propiedad de Graciela Salinas López de García, que fue inscrita bajo el número 22259, legajo 
446, sección primera, el veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y ocho, quien a su vez lo 
adquirió por compra realizada a Horacio Montelongo Salinas, quien lo inscribió el veintinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 

3.- Fotocopia certificada de los recibos de pago de impuesto predial, correspondientes al año de mil 
novecientos ochenta y nueve; fotocopias simples de notas de compraventa de semillas e insumos, para 
los cultivos agrícolas, así como fotocopia simple de los croquis de la fracción. 

En sus alegatos manifestaron que son propietarios, cada uno, de una fracción del predio denominado 
"El Lozaneño", que comprende 92-22-00 (noventa y dos hectáreas, veintidós áreas), respectivamente, de 
terrenos laborables, manifestaron que son inafectables por no rebasar los límites previstos por el artículo 
249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, además de que los tienen en explotación. 

f).- Por escrito de tres de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, Rogelio Méndez Rodríguez, 
Alma Rosa Méndez Rodríguez y María Argelia Concepción Contreras Salazar, comparecieron a juicio y 
acompañaron las documentales públicas y privadas siguientes: 

1.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4562 de tres de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve, inscrita bajo el número 42640, legajo 853, sección primera, el veintinueve de junio de 
ese mismo año, que ampara una superficie de 166-73-57 (ciento sesenta y seis hectáreas, setenta y tres 
áreas, cincuenta y siete centiáreas), propiedad de Rogelio Méndez Rodríguez, por compra que hizo a 
Humberto Reyes Pérez, quien el diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y nueve, la adquirió por 
compraventa realizada con Roberto L. Montemayor Lozano, propietario del predio "El Lozaneño". 

2.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4573, de tres de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve, inscrita bajo el número 48641, en el legajo 853, sección primera, el veintinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y nueve, que ampara una superficie de 166-73-57 (ciento sesenta y seis 
hectáreas, setenta y tres áreas, cincuenta y siete centiáreas), propiedad de Alma Rosa Méndez Rodríguez, 
por compra que hizo a Humberto Reyes Pérez, quien a su vez la adquirió por compraventa realizada el 
diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y nueve, a Roberto L. Montemayor Lozano. 

3.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 4574, de tres de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve, inscrita bajo el número 48642, en el legajo 853, sección primera, el veintinueve de junio 
de mil novecientos ochenta y nueve, que ampara una superficie de 166-73-57 (ciento sesenta y seis 
hectáreas, setenta y tres áreas, cincuenta y siete centiáreas), propiedad de María Argelia Concepción 
Contreras Salazar, por compra que hizo a Humberto Reyes Pérez, quien a su vez la adquirió por 
compraventa realizada el diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y nueve, a Roberto L. 
Montemayor Lozano. 
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4.- Anexaron, además, tres constancias de explotación y registro del fierro de herrar ganado, expedida 
por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, de San Fernando, Tamaulipas, de 
veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y nueve, en las cuales se expresa que la explotación 
ganadera de las fracciones de terrenos propiedad de los comparecientes, ha sido en forma ininterrumpida 
desde mil novecientos setenta y nueve, además de que cada uno de los propietarios tiene inscrito fierro de 
herrar ganado y señal de sangre. 

Manifestando en sus alegatos, que cada uno compró una fracción de 166-73-57 (ciento sesenta y seis 
hectáreas, setenta y tres áreas, cincuenta y siete centiáreas), provenientes del predio "El Lozaneño", que 
destinan a la explotación ganadera y no a la agricultura, como se asentó en las actas de inspección ocular 
de dos junio de mil novecientos ochenta y cuatro y catorce de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

g).- Por escrito de tres de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, Rosa Idalia Rodríguez Castillo, 
compareció a juicio y ofreció las documentales públicas y privadas siguientes: 

1.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 8205 de uno de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve, que fue inscrita bajo el número 36535, folio 731, sección primera, el nueve de mayo de 
mil novecientos ochenta y nueve, que ampara una superficie de 300-63-10 (trescientas hectáreas, sesenta 
y tres áreas, diez centiáreas), de un predio proveniente de la finca El Lozaneño, que dedica a la 
explotación ganadera, que adquirió por compraventa realizada con Luis Sosa Medrano, quien a su vez lo 
adquirió el ocho de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, a Roberto L. Montemayor Lozano. 

2.- Anexó, además, constancia expedida el veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve, por el Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas, en la que 
se expresa que la fracción de referencia se ha dedicado a la explotación ganadera 
ininterrumpidamente y que la propietaria tiene registrado el fierro de herrar ganado y señal de sangre, 
que se dibuja en la misma constancia. 

3.- Fotocopia simple de la constancia expedida por la Dirección de Fomento Agropecuario del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, de tres de enero de mil novecientos ochenta y uno, en la que se 
asienta que su predio se explota con cuarenta y nueve cabezas de ganado mayor de la raza cebú, 

En sus alegatos manifestó que es propietaria de 300-63-10 (trescientas hectáreas, sesenta y tres 
áreas, diez centiáreas), de un predio proveniente de la finca "El Lozaneño", que dedica a la explotación 
ganadera. 

h).- María Esther Rodríguez Castillo, mediante escrito de tres de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve, compareció al presente juicio agrario y anexó las documentales públicas y privadas siguientes: 

1.- Fotocopia certificada de la escritura pública número 8210 de quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve, inscrita bajo el número 36536, legajo 731, sección primera, el nueve de mayo de mil 
novecientos ochenta y nueve, que ampara una superficie de 289-55-90 (doscientas ochenta y nueve 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas, noventa centiáreas) provenientes del predio "El Lozaneño", por 
compra realizada a Guadalupe Sosa Mayorca, quien la adquirió el tres de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve. 

2.- Constancia expedida por el Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento de San Fernando, 
de veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, en la que se expresa que el predio se ha 
explotado ininterrumpidamente con ganado. 

3.- Constancia expedida por la Dirección de Fomento Agropecuario del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en la que se asienta que el inmueble se explota con cincuenta y dos cabezas de ganado 
mayor de la raza charolais y big master. 

En sus alegatos manifestó que es propietaria de una fracción que comprende 289-55-00 (doscientas 
ochenta y nueve hectáreas, cincuenta y cinco áreas), que proviene del predio denominado "El Lozaneño", 
que dedica a la ganadería, por compraventa realizada con Roberto L. Montemayor Lozano, en el año de 
mil novecientos setenta y nueve, aduciendo que es falso lo asentado en las inspecciones oculares que se 
realizaron el dos de junio de mil novecientos ochenta y cuatro y catorce de julio de mil novecientos 
ochenta y siete, en el sentido de que se dedicaba a la explotación agrícola. 

i).- Mediante escrito de dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y nueve, Mario Vázquez Pérez, 
ocurrió a juicio en su carácter de Presidente del Comité Particular Ejecutivo de la ampliación de ejido 
"Praxedis Balboa", manifestando que por acuerdo del grupo de solicitantes, revocaron el poder otorgado a 
los licenciados Carlos Olalde Ramírez y Miguel Picasso Ramírez, para representarlos en el procedimiento 
relativo a la nulidad de acuerdo presidencial y cancelación de certificados de inafectabilidad. 

Anexó a su ocurso, fotocopia simple del acta de dos de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 
relativa a la investigación llevada a cabo en el predio El Lozaneño, propiedad de Roberto L. Montemayor 
Lozano, por el ingeniero José Luis Salas Muñoz, en la que se asienta que una superficie de 1,800-00-00 
(mil ochocientas hectáreas), de las 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres hectáreas) que 
comprendía la finca, se localizaron abiertas al cultivo y explotadas en la agricultura. 
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DECIMO OCTAVO.- La Dirección General de Tenencia de la Tierra, de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, el treinta de marzo de mil novecientos noventa emitió dictamen, en el que destaca que al haber 
cambiado el régimen de explotación parcialmente el predio denominado "El Lozaneño", su propietario 
incurrió en violación a lo dispuesto por el artículo 418, fracción III, de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
que lo convierte en afectable, por lo que estima que ha lugar a dejar sin efectos jurídicos el acuerdo 
presidencial de inafectabilidad de veintidós de septiembre de mil novecientos setenta, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de octubre del mismo año, y cancelar, en consecuencia, el 
certificado de inafectabilidad ganadera número 199264. 

DECIMO NOVENO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria celebrada el treinta de enero de 
mil novecientos noventa y uno aprobó dictamen, considerando procedente dejar sin efectos jurídicos el 
acuerdo presidencial descrito en el resultando anterior y cancelar parcialmente el certificado de 
inafectabilidad correspondiente. 

VIGESIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en sesión plenaria celebrada el diez de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, aprobó dictamen en sentido positivo, proponiendo conceder en vía de 
ampliación al ejido denominado "Praxedis Balboa", una superficie de 1,747-00-00 (mil setecientas 
cuarenta y siete hectáreas) de temporal del predio "El Lozaneño". 

VIGESIMO PRIMERO.- Por auto de diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, se tuvo 
por radicado el presente expediente en este Tribunal Superior Agrario, para su resolución 
correspondiente, registrándose bajo el número 040/94; habiendo notificado a los interesados y 
comunicado a la Procuraduría Agraria. 

VIGESIMO SEGUNDO.- El doce de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, se dictó sentencia 
definitiva por este Tribunal Superior Agrario, mediante la cual se dota por concepto de ampliación a los 
campesinos una superficie de 1,647-00-00 (mil seiscientas cuarenta y siete hectáreas). 

VIGESIMO TERCERO.- Inconformes con esta sentencia, Juan de Dios Cavazos Cárdenas, en 
representación de su menor hija Karla Yadira Cavazos Treviño, y como representante legal de Oscar 
Treviño Guajardo, Omar Treviño Guajardo, Oscar Treviño Sáenz y María Elena Treviño Guajardo; Héctor 
Martínez Gamboa por su propio derecho y en representación de Héctor Martínez Herrera, Susana 
Martínez Herrera, Alfonso Gamboa García y Candelaria Herrera Nava, promovieron juicio de amparo 
directo, registrándose el expediente número D.A. 952/95, ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, autoridad que el catorce de septiembre de mil novecientos noventa y 
cinco resolvió: 

"...SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a Karla Yadira Cavazos Treviño, Oscar 
Treviño Guajardo, Omar Treviño Guajardo, Oscar Treviño Sáenz, María Elena Treviño Guajardo, Héctor 
Martínez Gamboa, Héctor Martínez Herrera, Susana Martínez Herrera, Alfonso Gamboa García y 
Candelaria Herrera Navar, en contra del acto que reclaman del Tribunal Superior Agrario, consistente 
en la sentencia de doce de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, para los efectos precisados en 
el último considerando de este fallo...". 

El Tribunal Colegiado basó su ejecutoria en el siguiente considerando: 
"...SEXTO.- En cambio, los argumentos formulados en el primer concepto de violación, respecto a que 

el acto reclamado es violatorio de los artículos 14 y 16 Constitucionales, porque deja de aplicar el artículo 
189 de la Ley Agraria, al omitir analizar hechos y pruebas que obran en autos, a efecto de analizar la 
procedencia de la acción agraria ejercida por el poblado tercero perjudicado, son substancialmente 
fundados y suficientes para conceder el amparo solicitado. 

En efecto, en el considerando segundo de la sentencia reclamada, la autoridad responsable, concluye 
que la procedibilidad de la acción agraria intentada a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria quedó acreditada. 

Ahora bien, este órgano colegiado considera que, como bien lo manifiesta la parte quejosa en el 
concepto de violación en estudio, dicha apreciación derivó de una deficiente valoración de los diversos 
trabajos técnicos informativos que se llevaron a cabo. 

Lo anterior queda de manifiesto al analizar los puntos resolutivos a los que se remitió la autoridad 
responsable para declarar la procedencia de la acción y en los cuales se hace relación de los trabajos 
técnicos aludidos. 

Cierto es, como lo señala la parte quejosa que en el resultando quinto de la sentencia se dijo lo 
relativo a las diligencias censales y trabajos técnicos informativos practicados por el ingeniero 
topógrafo Hugo A. Reynoso V., quien rindió su informe el doce de enero de mil novecientos ochenta 
y tres, entre otras cosas, en ese aspecto, se omitió el análisis de datos sustancialmente importantes 
que arrojó dicho informe (foja 34 del legajo I del expediente agrario), que son del tenor literal 
siguiente: "CENSO.- Hecha la investigación de aprovechamiento ejidal, se encontró que el nuevo 
centro de población peticionario se encuentra totalmente aprovechado agrícolamente excediendo en 
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mucho las superficies de cultivo que debiera tener cada ejidatario, pues en conjunto actualmente le 
corresponde a cada uno, 100-00-00 Has. que son las que efectivamente cultivan. Respecto al censo, 
éste se efectuó el día primero de diciembre y se empadronaron ciento setenta y dos habitantes, de 
los cuales veinticinco son jefes de familia y un total de cuarenta y tres capacitados. 

Asimismo, en el resultando décimo se hace relación a los trabajos técnicos e informativos 
complementarios llevados a cabo por el ingeniero José Luis Salas Muñoz, de los cuales rindió informe el 
diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, de lo que se advierte que la autoridad responsable 
reitera la omisión de señalar y valorar en sus considerandos lo manifestado por dicho comisionado. 

Luego entonces, si un requisito esencial para la procedencia de la acción agraria de ampliación de ejido 
que solicitó el poblado tercero perjudicado, es el de que se pruebe que no tiene tierras en cantidad 
bastante para satisfacer sus necesidades; y dicha exigencia fue puesta en tela de duda a través de los 
informes relatados, sin que la autoridad responsable se haya ocupado de tan importante cuestión 
apoyándose en cambio, en aquellos informes parcialmente examinados para declarar la procedencia de la 
acción agraria intentada, es claro que dicha sentencia carece de la debida fundamentación y motivación 
que todo acto de molestia debe tener según el artículo 16 Constitucional. 

Consecuentemente, procede conceder el amparo solicitado, para el efecto de que el Tribunal Superior 
Agrario deje insubsistente el fallo impugnado y tomando en consideración lo antes dicho, emita otro con 
plenitud de jurisdicción en que funde y motive debidamente su actuación, con base en el análisis integral 
de los hechos controvertidos, y, sobre todo, a la luz de los trabajos técnicos informativos aludidos, 
exhaustivamente examinados (fojas 414 a 419)...". 

VIGESIMO CUARTO.- Por acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario, de dieciocho de octubre 
de mil novecientos noventa y cinco, se dejó insubsistente la sentencia agraria dictada el doce de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatro y se turnó el expediente al Magistrado Instructor, para que formule el 
proyecto de nueva sentencia. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Esta sentencia se dicta en cumplimiento a la ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa al resolver el amparo directo número 952/95. 

Ahora bien, siguiendo los lineamientos indicados en la ejecutoria de amparo, para establecer si es 
procedente o no la acción de ampliación de ejido, promovida por los campesinos del poblado ejidal, 
denominado "Praxedis Balboa", Municipio de San Fernando, Estado de Tamaulipas, se entra al análisis de 
los trabajos técnicos e informativos, cuyos informes fueron rendidos el doce de enero de mil novecientos 
ochenta y tres y diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Al respecto es de señalar que la acción de ampliación de ejido establece como requisitos de 
procedibilidad para dicha acción los contenidos en los artículos 241, 197 fracción II y 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

En el artículo 241 se dispone: "Los núcleos de población ejidal que no tengan tierras, bosques y aguas 
en cantidades bastantes para satisfacer sus necesidades, tendrán derecho a solicitar la ampliación de un 
ejido, siempre que comprueben que explotan las tierras de cultivo y las de uso común que posean. 

De acuerdo con estos numerales los requisitos de procedibilidad para la ampliación de ejidos son los 
siguientes: 

1).- Explotación total de las tierras ejidales. 
2).- La capacidad colectiva e individual del grupo promovente. 
Al respecto, en el informe rendido por el ingeniero Hugo Alberto Reynoso Vázquez, el doce de enero de 

mil novecientos ochenta y tres, se precisó: "...Hecha la investigación de aprovechamiento ejidal, se 
encontró que el nuevo centro de población peticionario se encuentra totalmente aprovechado 
agrícolamente, excediendo en mucho la superficie de cultivo que debiera tener cada ejidatario, pues en 
conjunto actualmente les corresponde a cada uno 100-00-00 Has., que son las que efectivamente cultivan. 
Respecto al censo, éste se efectuó el día primero de diciembre y se empadronaron 172 habitantes, de los 
cuales 25 son jefes de familia y un total de 43 capacitados...". (fojas 34 del legajo I). 

Por su parte, en su informe el ingeniero José Luis Salas Muñoz, el diecisiete de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, precisó: "...que el núcleo agrario que nos ocupa fue dotado de 5,800-00-00 
(cinco mil ochocientas hectáreas) en terreno de temporal, que actualmente cuenta con 2,010-00-00 (dos 
mil cien hectáreas) de riego y 3,700-00-00 (tres mil setecientas hectáreas) de temporal, tierras que 
trabajan únicamente cincuenta y seis ejidatarios, los cuales tienen 100-00-00 (cien hectáreas) cada uno, 
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dividiéndose en 35-00-00 (treinta y cinco hectáreas) de riego y 65-00-00 (sesenta y cinco hectáreas) de 
temporal; es un ejido muy rico actualmente está formado en tres sociedades, o sea, tres grupos que 
cuentan con una maquinaria con un valor de más de $400'000,000.00 (CUATROCIENTOS MILLONES DE 
PESOS) y donde realmente se pueden acomodar a estos solicitantes, que son hijos de ejidatarios la mayor 
parte...". 

El contenido de los informes anteriores se encuentra corroborado con los siguientes: 
Informe rendido por el comisionado ingeniero Casimiro Toledano Vázquez, el treinta y uno de octubre 

de mil novecientos ochenta y tres, en el que apuntó: "...Habiéndome trasladado al nuevo centro de 
población de referencia el día 13 de octubre del año en curso, y girar una convocatoria al Presidente del 
Comisariado Ejidal para llevar a cabo una investigación sobre la explotación de los terrenos concedidos, 
por la vía de nuevo centro de población, cuya investigación se encuentra comprendida en el artículo 241 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, llegándose al conocimiento de que los terrenos del poblado de 
referencia se están explotando de la forma siguiente: 30-00-00 Has. de zona urbana; 50-00-00 Has. para 
parcela escolar; 50-00-00 Has., para parcela industrial de la mujer campesina; 3,851-00-00 Has., en 
agricultura y 1,819-00-00 Has., de pastos en explotación pecuaria, contando 325 pies de cría de ganado 
vacuno, según se hace constar en acta relativa levantada el día diecisiete de octubre del año en curso, 
con la intervención del suscrito y autoridades ejidales, mismas que se anexan al presente informe...". (foja 
39 del legajo 1). 

Informe rendido por el comisionado ingeniero Pedro Yáñez Cuevas, el tres de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, en el que manifestó: "...de acuerdo a la investigación realizada el veintisiete 
de octubre de mil novecientos ochenta y tres, tendiente a señalar la explotación de las tierras otorgadas al 
núcleo de población y considerando que tienen en explotación agrícola 3,851-00-00 (tres mil ochocientas 
cincuenta y una hectáreas) de temporal, por lo que se estima que se está rebasando la unidad de 
dotación, por lo cual cabe el reacomodo de los solicitantes de ampliación en el nuevo centro de población 
"Praxedis Balboa", Municipio San Fernando, Estado de Tamaulipas...". 

De estos informes se desprende: 
a).- Que las tierras concedidas en vía de dotación se encuentran debidamente aprovechadas y en 

cuanto a las afirmaciones de reacomodo de campesinos solicitantes, se consideran inatendibles por los 
siguientes motivos específicos: 

En primer lugar, porque los comisionados de la Secretaría de la Reforma Agraria, no se encuentran 
facultados por la ley para opinar respecto a la procedencia o no de las acciones agrarias, ya que esta 
función se encuentra reservada para el órgano jurisdiccional, además de que su actividad queda 
delimitada única y exclusivamente a la práctica de trabajos técnicos e informativos encomendados de 
conformidad con los artículos 286, 287 y 288 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En segundo término, es improcedente el reacomodo de campesinos como se señala debido a que no 
se reúne el supuesto contenido en el último párrafo del artículo 241 del ordenamiento legal invocado. 

En tercer orden, porque el hecho de que los ejidatarios reconocidos disfruten unidades parcelarias de 
100-00-00 (cien hectáreas), esto no es violatorio del artículo 220 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya 
que este precepto establece la unidad mínima de dotación, sin limitar el máximo, además de que ello no 
implica violación a los límites de la pequeña propiedad estimando que son terrenos de temporal y de 
agostadero. 

De tal forma, que los terrenos se encuentran totalmente aprovechados por los cincuenta y ocho 
ejidatarios reconocidos en la Resolución Presidencial que dotó al poblado con 5,800-00-00 (cinco mil 
ochocientos hectáreas). 

Por otra parte, de los citados trabajos técnicos se desprende que en el poblado existen cuarenta y tres 
campesinos que forman parte del núcleo de población y cuyas necesidades de tierras no se encuentran 
satisfechas, asimismo, que tales campesinos reúnen los requisitos de capacidad individual y colectiva que 
se exigen por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, cuyos nombres 
son: 1.- Mario Vázquez Sánchez; 2.- Antonio S. Martínez; 3.- Cornelio Guijarro Martínez; 4.- Elpidio 
Echeverría Rodríguez; 5.- Sergio López Salas; 6.- J. Guadalupe Vega Ahumada; 7.- J. Cruz Solís 
Armendáriz; 8.- Domingo Rodríguez Saavedra; 9.- Ricardo Rodríguez; 10.- Amparo Solís Armendáriz; 11.- 
Teodoro de la Portilla; 12.- Guillermo Armendáriz Aguilera; 13.- Gonzalo Rodríguez Saavedra; 14.- 
Romero de la Portilla Caballero; 15.- Luciano Armendáriz S.; 16.- Margarito Flores Velázquez; 17.- 
Leonides Pantoja; 18.- Pedro Pantoja A.; 19.- Angel Robles Lucio; 20.- Francisco Balderas Montalvo; 21.- 
Anel Robles Lucio; 22.- Alfredo Balderas; 23.- Francisco Vargas; 24.- Antonio Cananjillo G.; 25.- Marcos 
Valdez Salazar; 26.- Matilde Valdez Salazar; 27.- Miguel Don Juan M.; 28.- Pedro Reyes Lugo; 29.- 
Alcencio Leos Tobías; 30.- Tomás Díaz Galindo; 31.- Guadalupe Vega Cázares; 32.- Juan José Hurtado 
Serna; 33.- Ramón León Medina; 34.- Marcelino A. Silva; 35.- J. Manuel Pisano Martínez; 36.- J. Jesús 
Valdez Gutiérrez; 37.- Juan Zúñiga N.; 38.- Pablo Rosas M.; 39.- Martín Zúñiga Zúñiga; 40.- Lorenzo 
Zúñiga S.; 41.- Máximo Galván H.; 42.- Martín Alvarado de la Portilla y 43.- Manuel Villanueva M. 
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CUARTO.- En el presente caso se cumplieron las formalidades del procedimiento agrario, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 272, 273, 275, 286, 288, 291, 292 y 304 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, aplicables conforme a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria. 

Del plano del radio legal y de los trabajos técnicos e informativos que se realizaron, se tiene que no 
existen ejidos y comunidades, se cuenta con setenta y cuatro predios que comprenden superficies que 
fluctúan entre 50-00-00 (cincuenta hectáreas) y 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres 
hectáreas) de agostadero, que por destinarse a la explotación ganadera y al contar con certificados de 
inafectabilidad resultan inafectables, en términos de los artículos 249 y 250 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. 

QUINTO.- El procedimiento de nulidad de acuerdo presidencial y cancelación de certificado de 
inafectabilidad ganadera se ajustó a lo establecido en el artículo 418 fracción III, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

SEXTO.- Los propietarios de los predios ubicados dentro del radio legal de afectación fueron 
notificados en términos del artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y en el procedimiento de 
nulidad de acuerdo presidencial y cancelación de certificado de inafectabilidad ganadera, se notificó tanto 
al propietario Roberto Leocadio Montemayor Lozano, como a los propietarios que adquirieron con 
posterioridad las fracciones del citado predio, en términos del artículo 419 del citado ordenamiento legal; 
de tal forma que se salvaguardaron las garantías de audiencia y legalidad contenidas en los artículos 14 y 
16 constitucionales. 

SEPTIMO.- Del estudio y análisis de los trabajos técnicos e informativos que se detallan en los 
considerandos quinto, noveno, décimo, décimo primero y décimo cuarto, se llega al conocimiento de que 
dentro del radio legal de afectación se localizaron diversos predios, cuyas superficies fluctúan entre 50-00-
00 (cincuenta hectáreas) y 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres hectáreas) de agostadero 
en explotación ganadera por sus propietarias, de acuerdo al coeficiente de agostadero fijado a nivel 
regional en 8-50-00 (ocho hectáreas, cincuenta áreas), por cabeza de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, encontrándose varios de éstos amparados con certificado de inafectabilidad ganadera, 
mismos, que por su superficie, calidad de tierras, y tipo de explotación, constituyen pequeñas propiedades 
inafectables, en términos de los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En efecto, en el predio "Rancho Azteca", con superficie de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas 
cincuenta y tres hectáreas), propiedad de Alicia Montemayor Lozano, amparado con certificado de 
inafectabilidad ganadera número 199265, existen setecientas noventa y dos cabezas de ganado mayor y 
se reporta un coeficiente de agostadero de 8-50-00 (ocho hectáreas, cincuenta áreas) por cabeza de 
ganado mayor, por lo que no rebasa los límites de la pequeña propiedad. La misma situación se presenta 
en el predio denominado "Los Ebanos", propiedad de Luis Javier Montemayor Lozano con superficie de 
4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres hectáreas), amparado con certificado de 
inafectabilidad ganadera número 199266, ya que cuenta con ochocientas nueve cabezas de ganado 
mayor, con el mismo coeficiente de agostadero. 

OCTAVO.- Por lo que respecta al predio "El Lozaneño", por cuestión de método, pasaremos a 
determinar si resulta procedente dejar sin efectos jurídicos el acuerdo presidencial de inafectabilidad 
ganadera de veintidós de septiembre de mil novecientos setenta, y la cancelación del certificado número 
199264 expedido a favor de Roberto Leocadio Montemayor Lozano, que ampara este predio, con 
superficie de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres hectáreas), y finalmente considerar si en 
el radio legal existen predios que puedan resultar afectables. 

La Dirección General de la Tenencia de la Tierra, de la Secretaría de la Reforma Agraria, instauró el 
procedimiento de nulidad del acuerdo presidencial y cancelación del certificado de inafectabilidad 
ganadera número 199264, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 419 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, fueron notificados los propietarios y causahabientes a través de los oficios numerados 
del 634551 al 634574 de tres de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, otorgándoseles un plazo de 
treinta días para que presentaran pruebas y alegatos; fue así que por escritos del diez y veinticuatro de 
agosto, siete y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve comparecieron a juicio ofreciendo 
pruebas: Candelaria Herrera Nava, Héctor Martínez Herrera, Juan de Dios Cavazos Cárdenas, en 
representación de su menor hija Karla Yadira Cavazos Treviño, Héctor Martínez Gamboa, Alfonso 
Gamboa García, Oscar Treviño Sáenz, Omar Treviño Guajardo, María Elena Treviño Guajardo y Susana 
Martínez Herrera; por diverso escrito de ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve 
comparecieron Rosalinda Rendón de la Garza Rodríguez y Gabriela Guadalupe Rodríguez; el diez de 
septiembre de ese año compareció a juicio Arnulfo Rodríguez González, Hilda Graciela Salinas Hernández 
y Silvia Carina Salinas Hernández; el once de septiembre de ese año comparecieron Miguel Angel García, 
Graciela Salinas López, Rogelio Méndez Rodríguez, Alma Rosa Méndez Rodríguez y María Argelia 
Concepción Contreras Salazar; el trece de octubre de ese año compareció Rita Idalia Rodríguez Castillo, 
el veintitrés de octubre de ese año compareció María Ester Rodríguez Castillo, y por escrito de tres de 
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octubre de ese año, compareció Mario Vázquez Pérez, en su carácter de Presidente del Comité Particular 
Ejecutivo, como así quedó precisado en el resultando décimo séptimo de esta sentencia. 

De acuerdo con los trabajos técnicos e informativos llevados a cabo por el ingeniero José Luis Salas 
Muñoz, el diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, se tiene que Roberto Leocadio 
Montemayor Lozano adquirió 1,217-14-90 (mil doscientas diecisiete hectáreas, catorce áreas, noventa 
centiáreas), según consta en escritura pública número 1,067, de veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad, de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, bajo el número 1356, legajo 28, sección IV, el treinta y uno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Asimismo, compró mediante escritura pública número 1165 de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, que fue inscrita bajo el número 2,401, legajo 49, sección uno, el cuatro 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 3,435-85-10 (tres mil cuatrocientas treinta y cinco 
hectáreas, ochenta y cinco áreas, diez centiáreas), sumando en consecuencia, 4,653-00-00 (cuatro mil 
seiscientas cincuenta y tres hectáreas), que le fueron declaradas inafectables por acuerdo presidencial de 
veintidós de septiembre de mil novecientos setenta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de octubre del mismo año, expidiéndosele el certificado de inafectabilidad ganadera número 
199264, denominando el predio con el nombre de "El Lozaneño". 

Aseveró el comisionado, que de la finca descrita en el párrafo anterior, se enajenaron 2,706-00-00 
(dos mil setecientas seis hectáreas) en fracciones, con anterioridad a las fechas de instauración del 
expediente y publicación de la solicitud, por lo que le queda en propiedad solamente una superficie de 
1,947-00-00 (mil novecientas cuarenta y siete hectáreas), de las que 1,800-00-00 (mil ochocientas 
hectáreas) las dedica el citado propietario Roberto Leocadio Montemayor Lozano, al cultivo de algodón, 
según consta en acta circunstanciada que levantó el comisionado el dos de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Al estudiar las pruebas documentales públicas que obran en autos se tiene que estas ventas se 
realizaron de la siguiente manera: 

J. Gerardo Guajardo C. 203-00-00 01/abril/78 
Ricardo Guajardo C. 99-48-50 01/abril/78 
Ana Luisa Guajardo C. 95-70-40 01/abril/78 
Ana Luisa Castañeda de C. 62-51-19 01/abril/78 
Mayra Guajardo Castañeda 202-76-00 01/abril/78 
Patricia Guajardo Castañeda 184-44-00 01/abril/78 
Blanca E. Ramírez Pérez 303-63-10 14/marzo/79 
Humberto Reyes Pérez 500-20-73 17/marzo/79 
Ricardo Aguirre B. 289-55-90 19/abril/79 
Rosalinda de la Garza 80-00-00 23/febrero/82 
Gabriela Guadalupe A. 91-00-00 24/febrero/82 
Arnulfo Rodríguez G. 200-00-00 24/febrero/82 
 2,312-29-82 
La suma de estas superficies nos dan como resultado que, en realidad se enajenaron 2,312-29-82 

(dos mil trescientas doce hectáreas, veintinueve áreas, ochenta y dos centiáreas) y no 2,706-00-00 (dos 
mil setecientas seis hectáreas), como lo afirmaron los comisionados en sus respectivos informes, por lo 
que restan 2,340-70-18 (dos mil trescientas cuarenta hectáreas, setenta áreas y dieciocho centiáreas), 
hecho que se demuestra con los datos y antecedentes proporcionados por los propios propietarios a 
través de escrituras públicas. 

Siguiendo con el orden y según el informe rendido por el ingeniero Pedro Yáñez Cuevas de tres de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, Roberto Leocadio Montemayor Lozano, con posterioridad 
a la solicitud de ampliación de ejidos que nos ocupa, realizó las siguientes ventas: 

Lucila Izaguirre Rubio 173-50-00 14/junio/84 
Aurora Zamarripa Vda. de Luna 200-00-00 14/junio/84 
Lilia Luna Zamarripa 200-00-00 14/junio/84 
Sofía Luna Zamarripa 173-50-00 14/junio/84 
Dolores Luna Zamarripa 200-00-00 14/junio/84 
Martín Rodríguez Rico 200-00-00 14/junio/84 
Juan Rodríguez Villanueva 200-00-00 14/junio/84 
Elizabeth M. Montemayor 200-00-00 14/junio/84 
María Teresa Treviño 200-00-00 14/junio/84 
Omar Treviño Guajardo 100-00-00 24/junio/84 
Subtotal 1,847-00-00 
Candelaria Herrera Navar 200-00-00 14/sep/88 
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Héctor Martínez Herrera 100-00-00 14/sep/88 
Total 2,147-00-00 
Al analizar las documentales públicas que obran en autos, se tiene que posterior al año de mil 

novecientos ochenta y cuatro, los compradores previamente relacionados, a su vez, realizaron las 
siguientes operaciones de venta. 

Elizabeth Maime Montemayor de Doubleday, el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y 
ocho, a través de escritura pública número 4348, vendió a Héctor Martínez Herrera 100-00-00 (cien 
hectáreas), que antes había comprado a Roberto Leocadio Montemayor Lozano; asimismo y por escritura 
pública número 4349, el catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien 
hectáreas) a Susana Martínez Herrera. 

María Teresa Treviño Montemayor, mediante escritura pública 4350, el catorce de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a Héctor Martínez Gamboa, que 
previamente había comprado a Roberto Leocadio Montemayor Lozano. 

Dolores Inzunza Zamarripa, por escritura pública número 4351, de quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a Susana Martínez Herrera. 

Dolores Inzunza Zamarripa, por escritura pública número 4352, el quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a Alfonso Gamboa García. 

Lilia Luna Zamarripa, por escritura pública número 4353, el quince de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a Héctor Martínez Gamboa. 

Sofía Luna Zamarripa, por escritura pública número 4355, el quince de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, vendió 173-50-00 (ciento setenta y tres hectáreas, cincuenta áreas) a Oscar Treviño 
Sáenz. 

Lucila Izaguirre Rubio, por escritura pública número 4357, el quince de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, vendió 86-75-00 (ochenta y seis hectáreas, setenta y cinco áreas) a Oscar Treviño 
Guajardo. 

Aurora Zamarripa Sánchez, por escritura pública número 4358, el quince de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a Omar Treviño Guajardo. 

Aurora Zamarripa Sánchez, por escritura pública número 4359, el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a Oscar Treviño Guajardo. 

Martín Rodríguez Rico, por escritura pública número 4360, el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a Karla Yadira Cavazos Treviño. 

Martín Rodríguez Rico, por escritura pública número 4361, el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a María Elena Treviño Guajardo. 

Juan Rodríguez Villanueva, por escritura pública número 4362, el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a Karla Yadira Cavazos Treviño. 

Juan Rodríguez Villanueva, por escritura pública número 4363, el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, vendió 100-00-00 (cien hectáreas) a María Elena Treviño Guajardo. 

Candelaria Herrera Navar, el diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, a través de 
escrituras públicas números 4345 y 4347, legajos 434 y 432, compró a Roberto Leocadio Montemayor 
Lozano, 100-00-00 (cien hectáreas) respectivamente. 

Héctor Martínez Herrera, el diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, a través de 
escritura pública número 4336, legajo 437, compró a Roberto Leocadio Montemayor Lozano, 100-00-00 
(cien hectáreas). 

Como lo señala el ingeniero Raúl Durán Pérez, en el acta de inspección ocular levantada el catorce de 
julio de mil novecientos ochenta y siete, de las 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres 
hectáreas) que originalmente comprendían el predio "El Lozaneño", verificó que aproximadamente 1,800-
00-00 (mil ochocientas hectáreas) se encontraban en proceso de siembra de sorgo, precisando que en el 
ciclo agrícola anterior se había sembrado algodón, diligencia que practicó en presencia del licenciado 
Juan Manuel Plaza González, representante legal de Roberto Leocadio Montemayor Lozano; fue claro al 
afirmar que la explotación agrícola se realiza en una sola unidad topográfica, en virtud que durante el 
recorrido no observó división por medio de cercos, mojoneras o callejones; en esa misma diligencia se 
hace mención que el representante legal aportó documentos públicos con los que se acreditan las ventas 
previamente relacionadas, con las cuales de ninguna manera se acredita que los nuevos propietarios 
hayan hecho mejoras para cambiar la calidad de las tierras, no desvirtuando la hipótesis establecida en la 
fracción III del artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria; por el contrario, el Comité Particular 
Ejecutivo, mediante escrito de fecha siete de agosto de mil novecientos ochenta y seis, presentado ante la 
Dirección de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, demostró que las 1,947-00-00 (mil novecientas 
cuarenta y siete hectáreas), al momento de iniciarse el procedimiento de ampliación de ejido, el veinte de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos, ya se encontraban cultivadas de algodón desde antes que se 
hicieran las ventas en el mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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Cierto es, como se desprende del documento aportado por el Comité Particular Ejecutivo, consistente 
en acta de inspección ocular realizada por el ingeniero José Luis Salas Muñoz, de dos de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, comisionado por la Delegación Agraria de Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
para que se investigara el predio "El Lozaneño", a fin de determinar si se encontraba dentro de las 
hipótesis previstas en los artículos 208, en relación con el 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en la 
que categóricamente apuntó que el predio "El Lozaneño", se dedica a la agricultura en una superficie 
aproximada de 1,800-00-00 (mil ochocientas hectáreas) con cultivos de algodón, por lo que en 
consecuencia se ha violado la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que el certificado es de 
inafectabilidad ganadera, en tanto que el predio se dedica a la agricultura. 

Por escrito de ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, Candelaria Herrera Navar, 
Héctor Martínez Herrera, Susana Martínez Herrera, Héctor Martínez Gamboa, Alfonso Gamboa García, 
Oscar Treviño Sáenz, Omar Treviño Guajardo, Oscar Treviño Guajardo, Karla Yadira Cavazos y María 
Elena Treviño Guajardo, comparecieron al procedimiento de nulidad de acuerdo presidencial y 
cancelación de certificado de inafectabilidad, acompañando fotocopias certificadas de los títulos de 
propiedad mediante los cuales acreditan haber adquirido en distintas fracciones 1,847-00-00 (mil 
ochocientas cuarenta y siete hectáreas) los días del catorce al diecisiete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, que Roberto Leocadio Montemayor Lozano había vendido desde el doce al quince de 
junio de mil novecientos ochenta y cuatro; sin embargo, nunca acreditaron que esos terrenos se dediquen 
realmente a la ganadería, considerando que en la inspección ocular del dos de junio de mil novecientos 
ochenta y cuatro, se precisó por el comisionado José Luis Salas Muñoz que se dedicaban a la agricultura, 
incurriendo así en la causal prevista en el artículo 418 fracción III, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
Circunstancia que se corrobora con el informe del ingeniero Raúl Durán Pérez de nueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete. 

Como resultado de lo anterior, es procedente declarar sin efectos jurídicos parcialmente el acuerdo 
presidencial de veintidós de septiembre de mil novecientos setenta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de octubre de ese mismo año, que declaró inafectable para fines ganaderos el 
predio "El Lozaneño", con una superficie de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas cincuenta y tres 
hectáreas), y por ende cancelar el certificado de inafectabilidad número 199264, en lo que respecta a 
2,147-00-00 (dos mil ciento cuarenta y siete hectáreas), en virtud de que se cambió el destino de los 
terrenos amparados para la ganadería, para dedicarlos a la agricultura, configurándose así las 
hipótesis previstas en el artículo 418 fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria. Al respecto se 
cita el criterio jurisprudencial publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, 
febrero de 1995, Tomo XV-II, cuyo rubro y texto a la letra dice: 

AMPLIACION DE EJIDO. DEBE EFECTUARSE EL PROCEDIMIENTO DE NULIDAD DEL 
CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD ANTES DE DECRETAR LA PROCEDENCIA DE LA.- No es 
factible revocar la negativa de ampliación de ejido, hasta en tanto se valore la totalidad de los certificados 
de inafectabilidad existentes respecto de las tierras señaladas como susceptibles de afectación en su caso 
se efectúe el procedimiento de nulidad del certificado de inafectabilidad que detente el propietario; sólo de 
esta manera, es posible examinar posteriormente si dentro del área de afectación existe un predio que no 
ha sido explotado por más de dos años y resolver sobre la procedencia de la acción de la ampliación 
ejidal solicitada; pues decretar dicha ampliación con apoyo en investigaciones incompletas o defectuosas 
resulta transgresora de la garantía de legalidad consagrada en el artículo 14 constitucional. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 664/94.- Eduardo Rafael Mier Pérez y otros en su carácter de miembros del Consejo 

Directivo de la Unión Ganadera Regional de Zacatecas.- 18 de enero de 1995.- Unanimidad de votos.- 
Ponente: David Delgadillo Guerrero.- Secretario: Raúl García Ramos. 

NOVENO.- A mayor análisis, y tomando como referencia la fecha de la solicitud de ampliación de 
ejidos, que fue el veinte de octubre de mil novecientos ochenta y dos, las ventas que realizara Roberto 
Leocadio Montemayor Lozano y sus causahabientes con posterioridad, sólo constituyó un medio para 
eludir la afectación de las 2,147-00-00 (dos mil ciento cuarenta y siete hectáreas), considerando que 
Roberto Leocadio Montemayor Lozano tenía aproximadamente 200-00-00 (doscientas hectáreas) de 
temporal en su finca denominada "El Lozaneño", circunstancia demostrada con el informe del ingeniero 
José Luis Salas Muñoz, de diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, precisando que al 
publicarse la solicitud de dotación a Roberto Leocadio Montemayor Lozano le quedaban 1,947-00-00 (mil 
novecientas cuarenta y siete hectáreas), que eran cultivadas de algodón desde antes de que llevara a 
cabo las operaciones de venta, de lo que se infiere que las enajenaciones realizadas del doce al quince de 
junio de mil novecientos ochenta y cuatro, así como las llevadas a cabo del catorce al diecisiete de 
septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, resultan nulas en términos de los artículos 210 fracción I, 
y 212 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en virtud de que no se contó con la autorización previa de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, por lo que se deberá dar aviso al Registro Público de la Propiedad 
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correspondiente, para que cancele las inscripciones relativas a dichas ventas; en consecuencia, las 2,147-
00-00 (dos mil ciento cuarenta y siete hectáreas) resultan afectables, con fundamento en los artículos 249 
y 250, interpretados a contrario sensu en relación con el 418 fracción III, todos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, por haberse comprobado que rebasan los límites que para la pequeña propiedad 
establece la Ley Federal de Reforma Agraria, específicamente en cuanto a que la superficie destinada 
para la siembra de algodón es de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas). 

DECIMO.- En base a las consideraciones anteriores, es procedente conceder en la vía de ampliación 
al poblado "Praxedis Balboa", ubicado en el Municipio de San Fernando, Estado de Tamaulipas, una 
superficie de 2,147-00-00 (dos mil ciento cuarenta y siete hectáreas), que deberán tomarse del predio "El 
Lozaneño", ubicado en el mismo municipio y estado, propiedad, para efectos agrarios, de Roberto 
Leocadio Montemayor Lozano y actualmente inscrito en el Registro Público de la Propiedad a nombre de 
Lucila Izaguirre Rubio, Lilia Luna Zamarripa, Karla Yadira Cavazos Treviño, María Elena Treviño 
Guajardo, Elizabeth Maime Montemayor Doubleday, María Teresa Treviño, Candelaria Herrera Navar, 
Héctor Martínez Herrera, Susana Martínez Herrera, Héctor Martínez Gamboa, Alfonso García Gamboa, 
Oscar Treviño Sáenz, Omar Treviño Guajardo y Oscar Treviño Guajardo, terrenos que deberán localizarse 
conforme al plano proyecto que obra en autos, y pasarán a ser propiedad del núcleo de población, para 
beneficio de los cuarenta y tres campesinos capacitados, relacionados en el considerando cuarto, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para que las destine de acuerdo con la voluntad 
de la asamblea general de ejidatarios en términos de los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

DECIMO PRIMERO.- Atendiendo a lo antes expuesto, es de revocar el mandamiento gubernamental 
emitido el diez de marzo de mil novecientos ochenta y tres, y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el veinte de abril de ese mismo año, en sentido negativo. 

Por lo expuesto, y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II, del cuarto 
transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, es de resolverse y se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la acción de ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 

denominado "Praxedis Balboa", ubicado en el Municipio de San Fernando, Estado de Tamaulipas, por las 
razones y fundamentos legales expuestos en la parte considerativa. 

SEGUNDO.- Se dicta la presente Sentencia en cumplimiento a la ejecutoria de amparo emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el expediente número D.A. 
952/95, de catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

TERCERO.- Se deja sin efectos jurídicos parcialmente el acuerdo presidencial de inafectabilidad 
ganadera que ampara el predio "El Lozaneño", con superficie de 4,653-00-00 (cuatro mil seiscientas 
cincuenta y tres hectáreas), de veintidós de septiembre de mil novecientos setenta, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de octubre del mismo año, y se cancela parcialmente el certificado de 
inafectabilidad ganadera número 199264; únicamente por lo que respecta a 2,147-00-00 (dos mil ciento 
cuarenta y siete hectáreas), en virtud de haberse dedicado a un fin distinto al señalado en el acuerdo y 
certificado de inafectabilidad, con fundamento en el artículo 418 fracción III, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, respetándose a Roberto Leocadio Montemayor Lozano, como pequeña propiedad inafectable, una 
superficie de 193-70-18 (ciento noventa y tres hectáreas, setenta áreas y dieciocho centiáreas) de 
temporal. 

CUARTO.- Es de dotarse y se dota al poblado "Praxedis Balboa", ubicado en el Municipio de San 
Fernando, Estado de Tamaulipas, por la vía de ampliación de ejido, una superficie de 2,147-00-00 (dos 
mil ciento cuarenta y siete hectáreas) de agostadero en terrenos áridos, que se tomarán del predio 
denominado "El Lozaneño", ubicado en el Municipio de San Fernando, Estado de Tamaulipas, propiedad 
para efectos agrarios de Roberto Leocadio Montemayor Lozano, en virtud de que se dedicó a un fin 
distinto al señalado en el certificado de inafectabilidad, con fundamento en los artículos 249 y 250, éstos 
dos últimos aplicados a contrario sensu, 418 fracción III, de la Ley Federal de Reforma Agraria, para 
satisfacer las necesidades agrarias y económicas de los cuarenta y tres individuos capacitados que 
quedaron anotados en el considerando tercero de esta Sentencia, respetándose a Roberto Leocadio 
Montemayor Lozano, como pequeña propiedad inafectable, una superficie de 193-70-18 (ciento noventa y 
tres hectáreas, setenta áreas y dieciocho centiáreas) de temporal. 

La superficie que se concede deberá ser localizada conforme al plano proyecto que obra en autos y 
pasará a ser propiedad del núcleo de población que nos ocupa, para beneficio de los cuarenta y tres 
campesinos capacitados, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; y en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del núcleo, será la asamblea 
general de ejidatarios quien resuelva lo conducente en términos de los artículos 23 y 56 de la Ley Agraria. 
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QUINTO.- Se revoca el mandamiento del Gobernador del Estado de Tamaulipas, de diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres, publicado en el Periódico Oficial de la entidad federativa el veinte de abril 
de ese mismo año, en sentido negativo. 

SEXTO.- Publíquense: esta Sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación 
respectiva. Asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta 
Sentencia, y ejecútese en términos del artículo 253 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEPTIMO.- Envíese copia certificada de esta Sentencia al Segundo Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en Materia Administrativa, para los efectos del artículo 104 y demás relativos de la Ley de 
Amparo. 

OCTAVO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Tamaulipas, y a la Procuraduría Agraria; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Gonzalo M. Armienta Calderón, 
Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Jesús Anlen López.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009014-003-97   24/09/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin IVA Adjudicado a 

1 3 
1 

Camión Pick-Up 
8 cilindros 

Camión Pick-Up 
6 cilindros 

Unidad 
Unidad 

$94,783.00 
$60,870.00 

$386,784.00 Autos y 
camiones, 

S.A. de C.V. 

2 1 Automóvil sedán 
4 puertas 

Unidad $0.00 $0.00 Desierta 

 
AGUASCALIENTES, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 70634) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN 
MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

R/70210 Convocatoria 
No. de licitación 

30/09/1997 

 
DICE DEBE DECIR 

11088001-007-97 11088001-008-97 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R/70209 Convocatoria 

No. de licitación 
30/09/1997 

 
DICE DEBE DECIR 

11088001-008-97 11088001-009-97 
 

CHIHUAHUA, A 3 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
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LIC. JUAN CARLOS FLORES CERNA 
RUBRICA. 

(R.- 70639) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de medicamentos, material de curación y reactivos de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Obras 
Públicas de la Secretaría de Salud, el día 8 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

56001001-003-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

15/10/1997 
11:00 horas 

21/10/1997 
11:00 horas 

22/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Metronidazol, tabletas de 250 Mg. 75,629
 2 0000000000  Albendazol, tabletas de 200 Mg. 41,449
 3 0000000000  Equipo para venoclisis normogotero sin aguja 11,432
 4 0000000000  Guantes para cirugía de látex natural No. 7 27,353
 5 0000000000  Alcohol Isopropílico 280

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, de lunes a viernes de 8:00 
a 13:00 horas y hasta el 14 de octubre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, solicitud por escrito al Departamento de Adquisiciones de la Secretaría de Salud, 
cubierto con cheque certificado a favor de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. 

 En compraNET: a la cuenta bancaria 4003948841del banco Bital a nombre de la Tesorería de la Federación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Secretaría 

de Salud, ubicada en el Centro Administrativo de Gobierno en avenida Paseo Tabasco número 1504, Tabasco 2000, 
ubicado en Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, 
código postal 86035, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén General, avenida Acero y Plomo sin número, Ciudad Industrial, de 8:00 a 12:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días a partir de la recepción de sus facturas debidamente requisitadas. 

TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO DE SALUD 

DR. LUCIO G. LASTRA ESCUDERO 
 RUBRICA. (R.- 70664) 

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO 

LLAMADO A LICITACION 
PRESTAMO No. 3838-ME 

LLAMADO No. LP/CONSAR/03/97 
1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo de proyectos de asistencia técnica al sector financiero. Parte de los 
recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que con motivo de la 
presente licitación se generen. 

2. La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de un conmutador digital. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección de Finanzas y Recursos Materiales de la CONSAR, en Camino a Santa Teresa, 
número 1040, 2o. piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, teléfono 449-85-59 y 
fax 630-96-13, durante el periodo comprendido del 7 de octubre al 6 de noviembre de 1997, de lunes a viernes de 9:30 a 
14:30 y de 17:30 a 19:00 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de 700 pesos, mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
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6. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales al contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 13:00 horas del 7 de noviembre de 1997, o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía del 5% del monto de su oferta. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 13:00 horas del 7 de noviembre de 1997 en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la CONSAR, en Camino a Santa Teresa número 1040, 2o. piso, 
colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar 4 semanas después de la firma del contrato, 
conforme al plan de entregas indicando en los documentos de licitación. 

10. El pago se realizará el 80% a la entrega de los bienes, instalación y puesta en marcha, y el 20% restante al término de la 
capacitación. 

7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR DE FINANZAS Y RECURSOS MATERIALES 

C.P. ADOLFO GONZALEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 70665) 
FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 

GERENCIA ESTATAL COMARCA LAGUNERA 
AVISO DE FALLO 

EL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO, SITA EN PASEO DEL OLMO SIN NUMERO, COLONIA CAMPESTRE LA 
ROSITA, TORREON, COAH., CODIGO POSTAL 27250, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL GANADOR DE LA SIGUIENTE 
LICITACION: 
LICITACION NUMERO 00331014-001-97, CON UN IMPORTE DE $254,476.27, CONSISTENTE EN SERVICIO DE 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 5 MAQUINAS KOMATSU D65A SERIES: M1405-31403, M1535-31530, M1307-
31310, M1591-31599 Y M1592-31600, Y TRACTO CAMION PEÑA RAMIREZ NUMERO 323-451. FECHA DE FALLO 22 
DE SEPTIEMBRE DE 1997; GANADOR WPI DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOULEVARD TORREON-
MATAMOROS, KILOMETRO 9.5, COLONIA JOSE DE LAS FUENTES RODRIGUEZ, TORREON, COAH. 

TORREON, COAH., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GERENTE ESTATAL COMARCA LAGUNERA 

ING. JOSE PARRA MIRAMONTES 
RUBRICA. 

(R.- 70666) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 

SECRETARIA DE EDUCACION CULTURA Y DEPORTE 
COORDINACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL DE MOBILIARIO Y EQUIPO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LA PROPUESTA FUE AUTORIZADA POR EL 
PROFESOR JOSE FRANCISCO VENTURA RIVERA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

C.S.E.E.001/97 $1,000.00 14/10/97 21/10/97 23/10/97
 

 No. DE PAQUETE  DESCRIPCION  CANTIDAD 
1 (UNO) SILLA PARA J.N. 896 

 MESA PARA J.N. 304 
 SILLA DE PALETA  390 
 SILLA APILABLE DE VINIL REFORZADO 258 

 
LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES CORRESPONDIENTE, EN LAS OFICINAS DE LA 
COORDINACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO, SITAS EN GONZALO DE SANDOVAL NUMERO 
760, COLONIA SAN SEBASTIAN, COLIMA, EN HORAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS, PARA SU PREVIA 
CONSULTA Y ADQUISICION MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE COORDINACION DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO, EN LA CAJA GENERAL UBICADA EN GONZALO DE SANDOVAL NUMERO 
760, COLONIA SAN SEBASTIAN, COLIMA, COL., DANDO CUMPLIMIENTO A LOS SIGUIENTES: 
REQUISITOS: 
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1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA, MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR LEGAL. 

2.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

3.- PODER NOTARIAL DEL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES LEGALES 
EXPRESADAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA. 

 LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN DE PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION CORRESPONDIENTE, 
DESIGNANDO EN EL MISMO AL REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO CUMPLIRAN SUS 
OBLIGACIONES ANTE LA COORDINACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO. 

4.- CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, FIRMADOS POR 
CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA O LA 
ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 

5.- DECLARACION ESCRITA FIRMADA POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN 
AL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

6.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DEBERA SER DEMOSTRADA MEDIANTE COPIA DE CONTRATOS Y 
CURRICULUM DE LA EMPRESA, DE CONTRATOS SIMILARES AL DE LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

7.- REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA QUE LE CORRESPONDA, EN CASO DE ESTAR INSCRITO. 
8.- NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTES DEL CONTRATO. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, EN LA SALA MAGNA, UBICADA EN 
AVENIDA GONZALO DE SANDOVAL NUMERO 760, EN LA FECHA Y HORA INDICADAS. 
LA COORDINACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO OTORGARA UN ANTICIPO DEL 25%. 
LOS CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO: CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACION DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE Y CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

COLIMA, COL., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE COMPRAS 

C.P. MARCO ANTONIO LARIOS MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 70667) 
COLEGIO DE BACHILLERES 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento a impermeabilización e impermeabilización en diversos planteles del Colegio de Bachilleres, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Ricardo Espejel, con cargo de 
Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 2 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00115001-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

15/10/1997 
12:00 horas 

10/10/1997 
8:00 horas 

20/10/1997 
12:00 horas 

27/10/1997
9:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general 
de la obra 

Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra 

 1 30207 De edificios educativos Inicio 
17/11/97 

Terminación 
19/12/97 

Todos los planteles se encuentran en el Area Metropolitana de la Ciudad de México y son los siguientes: No. 1 
"El Rosario", No. 2 "Cien Metros", No. 3 "Iztacalco", No. 4 "Culhuacán", No. 5 "Satélite", No. 6 "Vicente 

Gerrero", No. 7 "Iztapalapa", No. 8 "Cuajimalpa", No. 9 "Aragón", No. 10 "Aeropuerto", No. 11 "Atzacoalco", 
No. 13 "Xochimilco", No. 14 "Milpa Alta", No. 15 "Contreras", No. 16 "Tláhuac", No. 17 "Huayamilpas", No. 18 

"Azcapotzalco" y Dirección General en Coyoacán, para localización a más detalle ver el Anexo No. 1 de las 
bases de esta licitación. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 7 al 9 de octubre de las 9:00 a las 14:00 

horas, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Rancho Vista-Hermosa número 105, colonia Ex-Hacienda, código 
postal 04920 Coyoacán, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en efectivo o con cheque de caja en la Tesorería General del Colegio de Bachilleres o mediante el 
sistema compraNET. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de 
las oficinas generales del Colegio de Bachlleres, ubicado en Rancho Vista-Hermosa número 105, colonia Ex-Hacienda, 
código postal 04920 Coyoacán, Distrito Federal 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en los planteles números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 
16, 17 y Dirección General, para lo cual se cita el 10 de octubre a las 8:00 horas, en Rancho Vista Hermosa número 105, 
colonia Ex-Hacienda Coapa, código postal 04920 Coyoacán, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en Rancho Vista-Hermosa número 105, colonia Ex-Hacienda, 
código postal 04920 Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currículum de la 

empresa, comprobar experiencia en trabajos similares, cumplan con el capital contable señalado, así como contar con 
sus declaraciones de los ejercicios fiscales 1996 y 1997. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en las proposiciones técnica y económica, que 
garantice plenamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, también se aplicará lo señalado en las bases 
de licitación y lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: 30% como anticipo y pagos parciales a cuenta del precio alzado convenido. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. RICARDO ESPEJEL 

RUBRICA. 
(R.- 70668) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

PRESTAMO No. 3751-ME 
LLAMADO No. APA-IHUI-OAX-CON-97-63 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

1.- EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO 
INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR 
PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA. PARTE DE LOS 
RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE 
LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS. 

2.- EL INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS, EN DOS SOBRES SELLADOS, PARA EL SUMINISTRO DE: 

 
CONCURSO No. BIENES Y SERVICIOS 

APA-IHUI-OAX-97-70 SUMINISTRO DE EQUIPO HIDRONEUMATICO DE DESAZOLVE CON CAPACIDAD DE 5 
YARDAS CUBICAS EN EL TANQUE DE LODOS 

 
3.- LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL. 
4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 

INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA, 
EN LA DIRECCION DE PLANEACION DEL MISMO, UBICADAS EN LA CALZADA MADERO NUMERO 912, 
COLONIA CENTRO, TELEFONO 4-32-75, FAX 4-19-17, OAXACA DE JUAREZ, OAX., DURANTE EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 7 AL 27 DE OCTUBRE DE 1997 DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. 

5.- LOS LICITANTES ELEGIBLES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS 
DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO 
Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE DE $1,200.00 (UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) O 
SU EQUIVALENTE EN DOLARES NORTEAMERICANOS, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA, GIRO 
BANCARIO, POSTAL, TELEGRAFICO O EFECTIVO, A FAVOR DEL INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA. 

6.- LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL CONTRATO, SON LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION: 
ADQUISICION DE BIENES DEL BANCO MUNDIAL. 

7.- LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA A LAS 12:00 HORAS DEL DIA 5 
DE NOVIEMBRE DE 1997, O ANTES, Y DEBEN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DEL 5% DEL MONTO 
TOTAL DE LA OFERTA, INCLUIDO EL I.V.A. 

8.- LAS OFERTAS TECNICAS SERAN ABIERTAS A LAS 12:00 HORAS DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1997 EN 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LAS OFICINAS DE 
LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA, SITA EN CALZADA MADERO NUMERO 912, 
COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUAREZ, OAX. 

9.- LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBERAN SER SUMINISTRADOS A MAS TARDAR 45 DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DE FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, CONFORME AL PLAN DE ENTREGA INDICADO 
EN LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION. 



Martes 7 de octubre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      49 

10.- EL PAGO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE FORMA: SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 40% DEL IMPORTE 
TOTAL CONTRATADO Y LA DIFERENCIA A LA ENTREGA DE LOS BIENES EN SITIO CONFORME AL 
PROGRAMA ESTABLECIDO. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL AGUA 

ING. RUBEN DARIO HERRERA CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 70669) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE CD. VICTORIA, TAMPS. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. SGC-GRN-TAM-APA-97-243A 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el Préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF) en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto: alcantarillado sanitario en la colonia 
Azteca y se pretende que parte de los recursos del programa se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
construcción de emisores y la red de alcantarillado. 
La Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, de Cd. Victoria, Tamps., invita a licitantes elegibles que estén en 
posibilidad de presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados, en idioma español para llevar a cabo, por 
contrato, los concursos que a continuación se describen: 
I.- Concurso No. DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS 
 No. SGC-GRN-TAM-APA-97-243A ALCANTARILLADO COL. AZTECA 1A. ETAPA 
 No. SGC-GRN-TAM-APA-97-244A ALCANTARILLADO COL. AZTECA 2A. ETAPA 
 No. SGC-GRN-TAM-APA-97-245A EMISOR COL. AZTECA 1A ETAPA 
 No. SGC-GRN-TAM-APA-97-246A EMISOR COL. AZTECA 2A ETAPA 
II.- Contrato No. COMAPAVIC-APA-DAZT-01/97 
  COMAPAVIC-APA-DAZT-02/97 
  COMAPAVIC-APA-DAZT-03/97 
  COMAPAVIC-APA-DAZT-04/97 
III.- Ubicación: LAS OBRAS SE LLEVARAN A CABO EN LA COLONIA AZTECA, UBICADA AL ORIENTE DE CD. 

VICTORIA,TAMAULIPAS. 
 DE ESTOS TRABAJOS, PODRAN SUBCONTRATARSE LAS PARTES DE LOS MISMOS QUE, 

ESPECIFICAMENTE, SE INDICARAN EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 
IV.- Fechas: a) Límite de inscripción: 15 de octubre de 1997 a las 16:00 horas. 
 b) El acto de presentación y apertura de propuestas será: sala de consejo de este organismo operador, 

sita en bulevar Praxedis Balboa 1300 Ote., en ciudad Victoria, Tamps., de acuerdo al orden 
siguiente: 

 
CONCURSO APERTURA PROP. 

TECNICA 
APERTURA PROP. 

ECONOMICA 
DICTAMEN DE 

FALLO 
SGC-GRN-TAM- 

APA-97-243A 
22 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 10 HRS.  
24 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 10 HRS. 
30 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 10 HRS.  
SGC-GRN-TAM- 

APA-97-244A 
22 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 13 HRS. 
24 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 13 HRS.  
30 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 11:30 HRS. 
SGC-GRN-TAM- 

APA-97-245A 
23 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 10 HRS. 
 27 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 10 HRS. 
30 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 13 HRS. 
SGC-GRN-TAM- 

APA-97-246A 
23 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 13 HRS. 
27 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 13 HRS. 
30 DE OCTUBRE DE 1997 

A LAS 15 HRS. 
 
V.- Fecha estimada de inicio: 31 de octubre de 1997. 

Fecha estimada de terminación de los trabajos: 30 de abril de 1998. 
VI.- Capital contable mínimo requerido: $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 0/100 M.N.). 
VII.- Costo de la documentación $800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) Se deberá presentar cheque certificado o de caja 

a favor del organismo, este pago no es reembolsable. 
VIII.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 

documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de ciudad Victoria, Tamps., ubicadas en bulevar Praxedis Balboa número 1300 Ote., teléfono 2-71-02, fax 
2-03-07, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes entre las 9:00 y las 15:00 horas. 

 Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las 
facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 
2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5.- Acta constitutiva y, en el caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
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6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que 
decide la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener 
impedimento legal para contratar. 

Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y para la 
compra de materiales y demás insumos 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
El organismo, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE GENERAL DE LA COMISION MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CD. VICTORIA, TAMPS. 
ING. ELISEO GARCIA LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 70670) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de equipos para corte de pelo, corte y confección, y equipos diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

30001008-005-97 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

9/10/1997 
18:00 horas 

16/10/1997 
18:00 horas 

20/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipos para corte de pelo 78
 2 0000000000  Equipos para corte y confección 64
 3 0000000000  Equipos para plomería 46
 4 0000000000  Equipos para soldadura eléctrica, herrería y balconería 16
 5 0000000000  Equipos para electricidad 14

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge Franco López, con 
cargo de Director de Estudios y Políticas de Empleo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social el día 23 de septiembre de 
1997. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 7 de octubre de 1997 y hasta siete 
días naturales antes de la presentación de proposiciones, de las 10:00 a las 14:00 horas, en la U. D. de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Izazaga número 142, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06090, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a 
nombre de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET: con los recibos emitidos por el sistema. La junta de aclaraciones 
se llevará a cabo el día 9 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en U. D. de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en Izazaga número 142, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06090, Distrito Federal. La presentación de la 
propuesta técnica se efectuará el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, y la económica se efectuará el día 20 de 
octubre de 1997 a las 18:00 horas en la dirección antes citada. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. El lugar de entrega será en Izazaga 
número 148, 5o. piso, colonia Centro 06090, D.F., de las 10:00 a las 14:00 horas en días hábiles, del 5 al 15 de noviembre. 
Las condiciones de pago serán: 20 días después de haber sido entregados formalmente los bienes y las facturas al área de 
finanzas de la Dependencia. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR OPERATIVO 

LIC. RICARDO GODINEZ HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 70671) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

JUNTA DE ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE GONZALEZ, TAMAULIPAS 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA No.: SGC-GRN-TAM-APA-97-249A 

EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 3751-
ME DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF) EN DIVERSAS MONEDAS, PARA 
FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS 
URBANAS, DENTRO DE LAS CUALES SE ENCUENTRA EL PROYECTO: REHABILITACION DE GALERIA FILTRANTE 
Y SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE 
SE EFECTUEN EN VIRTUD DE MEJORAR LA FUENTE DE CAPTACION MEDIANTE LA REHABILITACION DE 
GALERIA FILTRANTE Y SUSTITUCION DE EQUIPO DE BOMBEO. 
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EL LA JUNTA DE ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL MUNICIPIO DE GONZALEZ, 
TAMAULIPAS, INVITA A LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE PRESENTAR OFERTAS 
TECNICAS Y ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS, EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LLEVAR A CABO, POR 
CONTRATO, EL CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
I.- CONCURSO NUMERO: SGC-GRN-TAM-APA-97-249A 
II.- CONTRATO NUMERO: SGC-GRN-TAM-APA-97-249A 
III.- UBICACION: GONZALEZ, MUNICIPIO DE GONZALEZ, TAMAULIPAS. 
 DE ESTOS TRABAJOS, PODRAN SUBCONTRATARSE LAS PARTES DE LOS MISMOS QUE, 

ESPECIFICAMENTE, SE INDICARAN EN LAS BASES DE LICITACION. 
IV.- FECHAS: 

a) LIMITE DE INSCRIPCION: 13 DE OCTUBRE DE 1997, EN LAS OFICINAS DE LA JAOM, UBICADAS EN 
CALLE GPE. VICTORIA/M. AZUETA Y PEDRO J. MENDEZ, GONZALEZ, TAMAULIPAS, A LAS 15:30 
HORAS. 

b) VISITA DE OBRA Y JUNTA DE ACLARACIONES: 13 DE OCTUBRE DE 1997, EN LAS OFICINAS DE LA 
JAOM A LAS 12:00 HORAS. 

c) PROPUESTA TECNICA: 20 DE OCTUBRE DE 1997, EN LAS OFICINAS DE LA JAOM, A LAS 12:00 
HORAS. 

d) PROPUESTA ECONOMICA: 22 DE OCTUBRE DE 1997, EN LAS OFICINAS DE LA JAOM, A LAS 12:00 
HORAS. 

e) FALLO DEL CONCURSO: 24 DE OCTUBRE DE 1997, EN LAS OFICINAS DE LA JAOM, A LAS 12:00 
HORAS. 

f) FIRMA DEL CONTRATO: 27 DE OCTUBRE DE 1997, EN LAS OFICINAS DE LA JAOM, A LAS 12:00 
HORAS. 

g) PAGO DE ANTICIPO: 30 DE OCTUBRE DE 1997. 
V.- FECHA ESTIMADA DE INICIO DE OBRA: 31 DE OCTUBRE DE 1997. 
 FECHA ESTIMADA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VI.- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 
VII.- COSTO DE LA DOCUMENTACION $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), SE DEBERA PRESENTAR 

CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ORGANISMO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
VIII.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL, 

REVISAR LAS BASES Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION PREVIO PAGO DE LAS MISMAS, 
EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE GONZALEZ, TAMAULIPAS, UBICADAS EN CALLE GPE. VICTORIA/M. AZUETA Y PEDRO J. MENDEZ, 
TELEFONO (127)300-82, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES 
DE 8:00 A 15:30 HORAS. 

AL PRESENTAR LA OFERTA, LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y, EN 
SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA COMPROBRAR SU 
VERACIDAD. 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA ACREDITARSE 

CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O, EN SU CASO, CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL. 

2.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
4.- HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LA QUE ES OBJETO DE ESTA 

CONVOCATORIA. 
5.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS MODIFICACIONES, ASI COMO EL PODER DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA. 
6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 

FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION, NO ESTAR EN SITUACION DE MORA EN 
LA EJECUCION DE LA OBRA PUBLICA CONTRATADA Y NO TENER IMPEDIMENTO LEGAL PARA 
CONTRATAR. 

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% DE LA ASIGNACION APROBADA PARA 
EL PRIMER EJERCICIO Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS 20% DE LA ASIGNACION 
APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
EL ORGANISMO, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SIRVA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA 
EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA (SOLVENTE) MAS BAJA. 

GONZALEZ, MUNICIPIO DE GONZALEZ, TAMPS., A 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ADMINISTRADOR DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION, OPERACION 
Y MANTENIMIENTO DEL MUNICIPIO DE GONZALEZ, TAMAULIPAS 

ING. JOSE LUIS TINAJERO GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 70672) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
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COMISION MUNICIPAL DEL AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
PROYECTO: AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN ZONAS URBANAS 

CONVOCATORIA PUBLICA No. SGC-GRN-TAM-APA-97-240A 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 3751-
ME DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF), UN PRESTAMO EN DIVERSAS 
MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA EL PROYECTO: AGUA POTABLE EN 
ZONAS URBANAS Y SE PREVE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA SE ASIGNEN A LA 
REALIZACION DE PAGOS ELEGIBLES POR EJECUTARSE CON ARREGLO AL LOS CONTRATOS DE RED DE 
ATARJEAS, COLECTORES Y SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PARA GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE A LA CD. DE SAN FERNANDO. 
LA COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS, INVITA A 
LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN 
2 SOBRES SELLADOS EN IDIOMA ESPAÑOL PARA LLEVAR A CABO, POR CONTRATO, LOS CONCURSOS QUE A 
CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
I.- CONCURSO No.: a) SGC-GRN-TAM-APA-97-240A 
  b) SGC-GRN-TAM-APA-97-241A 
  c) SGC-GRN-TAM-APA-97-242A 
II.- CONTRATO No.: a) COMAPA-SANFER-003 
  b) COMAPA-SANFER-004 
  c) COMAPA-SANFER-005 
III.- UBICACION: 

a) CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO EN LA COLONIA BELLAVISTA NORTE SECTOR OESTE. 
b) SUSTITUCION DE COLECTOR DE ALIVIO PARA MEJORAR EFICIENCIA EN LA ZONA SUR. 
c) SUSTITUCION DE 4 POZOS INCLUYE AFORO EN LA ZONA DE POZOS DE SANTA CATALINA AL 

SURESTE. 
EN SAN FERNANDO, MPIO. DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS, DE ESTOS TRABAJOS PODRAN 
SUBCONTRATARSE LAS PARTES DE LOS MISMOS QUE, ESPECIFICAMENTE, SE INDICARAN EN LAS BASES DE 
LICITACION. 
IV.- FECHAS: 

a).- LIMITE DE INSCRIPCION Y VENTA DE BASES: 13 DE OCTUBRE DE 1997. 
b).- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SERA: EN LA COMAPA DE SAN 

FERNANDO EL 21 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
SGC-GRN-TAM-APA-97-240A 9:00 HRS. 
SGC-GRN-TAM-APA-97-241A 12:00HRS. 
SGC-GRN-TAM-APA-97-242A 7:00 HRS. 
V.- FECHA ESTIMADA DE INICIO: 31 DE OCTUBRE DE 1997. 
FECHA ESTIMADA DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 
-DRENAJE SANITARIO: 31 DE MAYO DE 1998 
-COLECTOR DE ALIVIO: 31 DE MAYO DE 1998 
-SUSTITUCION DE 4 POZOS: 31 DE DICIEMBRE DE 1997. 
VI.- CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: 
-DRENAJE SANITARIO: $100,000.00 
-COLECTOR DE ALIVIO: $60,000.00 
-SUSTITUCION DE 4 POZOS: $30,000.00 
VII.- COSTO DE LA DOCUMENTACION 
DEBERA PRESENTAR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE COMAPA SAN FERNANDO. ESTE PAGO 
NO ES REEMBOLSABLE. 
-DRENAJE SANITARIO: $1,000.00 
-COLECTOR DE ALIVIO: $900.00 
-SUSTITUCION DE 4 POZOS: $800.00 
VIII.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL, 

REVISAR LAS BASES Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, PREVIO PAGO DE LAS MISMAS, 
EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA GENERAL DE LA COMAPA DE SAN FERNANDO, UBICADAS EN 
HIDALGO Y JUAREZ SIN NUMERO, TELEFONOS 4-00-28 Y 4-07-96 (FAX), A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACIONES DE ESTA CONVOCATORIA DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

AL PRESENTAR LA OFERTA, LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y, EN 
SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU 
VERACIDAD. 
1- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA ACREDITARSE 

CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O, EN SU CASO, CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL. 

2- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

3- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
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4- HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LA QUE ES OBJETO DE ESTA 
CONVOCATORIA. 

5- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y EL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
EMPRESA. 

6- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 
FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION, NO ESTAR EN SITUACION DE MORA EN 
LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA CONTRATADA Y NO TENER IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRATAR 
(ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE LE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% DE LA ASIGNACION APROBADA 
PARA EL PRIMER EJERCICIO Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS, 20% DE LA ASIGNACION, 
APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
EL ORGANISMO, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA 
OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA (SOLVENTE) MAS BAJA. 

SAN FERNANDO, TAMPS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FERNANDO, TAMPS. 
GERENTE GENERAL 

BIOL. EDWARD L. KOWALSKI MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 70673) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
adjudicación del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la construcción y 
rehabilitación de almacenes rurales en los Estados de Sinaloa, Baja California y Baja California Sur, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. José Antonio Hayashi Ayala, con 
cargo de Gerente General, el día 17 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00130001-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

9/10/1997 
15:00 horas 

9/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
9:00 horas 

20/10/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  En los Almacenes del Estado de Sinaloa, Construcción: salón de 
usos múltiples. Rehabilitación: extractores atmosféricos, 
alumbrado exterior, patio de maniobras, cerca perimetral, 
techumbres y albañilería. 

Inicio 
27/10/97 

Terminación 
31/12/97 

En los municipios de: Mocorito (pericos), Culiacán (Central y 
Laguna Colorada), Ahome (La Florida), El Fuerte (Tehueco), 
Guasave (El Burrion), Elota (Conitaca), El Rosario (Higueras).

. 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00130001-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

9/10/1997 
15:00 horas 

9/10/1997 
9:00 horas 

17/10/1997 
12:00 horas 

20/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  En los Almacenes del Estado de Baja California, Construcción: 
salón de usos múltiples y patio de maniobras. Rehabilitación: 
extractores atmosféricos, patios de maniobras, alumbrado exterior, 
ampliación de rampas, albañilería y techumbres. 

Inicio 
27/10/97 

Terminación 
31/12/97 

En los Municipios de: Ensenada
(San Quintín), Mexicali (Oviedo Mota)

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00130001-004-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

9/10/1997 
15:00 horas 

9/10/1997 
9:00 horas 

17/10/1997 
16:00 horas 

20/10/1997
16:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  En los almacenes del Estado de Baja California Sur, 
Construcción: ampliación de almacén, caseta de vigilancia. 
Rehabilitación: de extractores atmosféricos, alumbrado exterior, 
cerca perimetral, instalación eléctrica, patio de maniobras, 
remodelación de espacios de control administrativo, reparación de 
techumbres. 

Inicio 
27/10/97 

Terminación 
31/12/97 

En los Municipios de: Mulegé (San Lucas),
Comondú (Constitución),

La Paz (Central La Paz), Los Cabos (Las Cuevas)

 
Los requisitos que deberán cumplir los interesados en cada concurso: 
1.- Capital contable mínimo requerido de $300,000.00 (trecientos mil pesos 00/100 M.N.), con base en los estados 

financieros dictaminados o declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. 
2.- Documentación que muestre la experiencia y capacidad técnica para realizar obras de edificación e instalaciones en 

edificios, ésta debe consistir en copias de contratos y sus actas de terminación correspondientes. 
3.- Testimonios del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4.- Cuando proceda el registro actualizado de la Cámara que le corresponda (siempre y cuando el giro relacionado a la 

principal actividad de los miembros de esa cámara, guarde afinidad con la naturaleza de los trabajos motivo de esta 
licitación). 

5.- Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública, como de particulares, señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

6.- Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
7.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 

como el artículo 47 fracción XIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
8.- Las proposiciones deberán presentarse en el idioma español. 
9.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: pesos mexicanos. 
10.- Los interesados a participar en el concurso deberán revisar los documentos de las bases, previamente al pago de las 

mismas. 
 Los anticipos a otorgarse para cada contrato serán: el 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y el 20% 

(veinte por ciento) para la adquisición de materiales de instalación permanente en la obra: los recursos para estas obras 
han sido autorizados mediante el oficio número 312.A.-00062 del 7 de abril de 1997, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

- Lugar de celebración de los actos para los tres concursos: sala de juntas de las oficinas regionales de Distribuidora 
Conasupo del Pacífico, S.A. de C.V., ubicadas en carretera a Recursos Hidráulicos kilómetro 5.5 Infonavit Las Flores, 
Culiacán Municipio de Culiacán, Sinaloa, teléfonos (01-67) 17-59-05, 17-60-00, 17-57-57, fax 14-73-00. 

- Plazo de inicio y límite para la venta de bases de los tres concursos: del 7 al 9 de octubre de 1997. 
- Las bases de la licitación de los tres concursos se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas regionales de Distribuidora Conasupo del Pacífico, S.A. de C.V., mismo 
lugar de celebración de los actos. 

- La forma de pago para cada concurso es: 
A) Bases disponibles en forma impresa $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.), el pago será en efectivo o cheque 

certificado a favor de Distribuidora Conasupo del Pacífico, S.A. de C.V. 
B) Bases disponibles en compraNET $850.00 (ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), los interesados podrán, 

a su elección, efectuar el pago de las bases a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos 
que para ese efecto generará compraNET. 

- Fecha y hora para la venta de bases impresas, en el mismo lugar de celebración de los actos que contienen el pliego de 
requisitos y demás documentos a que deberán sujetarse y cumplir los concursantes: del 7 al 9 de octubre de 1997, de 
8:30 a 15:30 horas, en días hábiles. 

- Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos de 30 días 
calendario, conforme al artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Parte de esta obra podrá ser 
subcontratada según lo establezcan las bases de la licitación. 

- Fecha y hora para la visita al lugar de las obras y junta de aclaraciones: para el concurso 00130001-002-97 en carretera 
Recursos Hidráulicos kilómetro 5.5, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01-67) 17-59-05, 17-60-00; para el concurso 
00130001-003-97 en boulevard López Mateos y calle México, en Mexicali, Municipio de Mexicali, Baja California, 
teléfono (01-65) 52-41-00; para el concurso 00130001-004-97 en carretera a Las Garzas kilómetro 1.5, La Paz 
Municipio de La Paz, Baja California Sur, teléfono (01-112) 5-12-88, 5-12-65. El día 9 de octubre, a partir de las 9:00 
horas, en el lugar señalado para cada concurso. 

- El fallo para los tres concursos respectivos será el día 23 de octubre de 1997, conforme al siguiente horario: concurso 
00130001-002-97 a las 9:00 horas, para el concurso 00130001-003-97, a las 10:30 horas, para el concurso 00130001-
004-97, a las 11:30 horas, en la sala de usos múltiples de las oficinas regionales, mismo lugar de celebración de los 
actos. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establecen los artículos 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas y 34 del reglamento en vigor, es decir de las propuestas que reúnan las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, y garanticen la totalidad de los requerimientos solicitados; se adjudicará a quien presente la propuesta 
solvente más baja. 
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CULIACAN, SIN., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE ADMINISTRACION, FINANZAS E INFORMATICA 

C.P. ROSALIA FERNANDEZ VINIEGRA 
RUBRICA. 

(R.- 70674) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SUR, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

R-78362 Convocatoria Licitación No. 00137001-002-97, hoja No. 73 presentación de 
proposiciones y apertura técnica 

30/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

2/10/1997 11:00 horas 10/10/1997 11:00 horas 
PUEBLA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

GERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ANTONIO GONZALEZ REYNOSO 

RUBRICA. 
(R.- 70675) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 
SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA DUCTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Nos. de las licitaciones  
00576017-002-97 
00576017-005-97 

 

 
Descripción Precio unitario 

(con IVA) 
Subtotal 
(sin IVA) 

CONSTRUCCION DE LA OBRA MECANICA PARA LA AMPLIACION DE LA 
ESTACION DE BOMBEO No. 6 DEL OLEODUCTO NUEVO TEAPA-VENTA DE 
CARPIO-TULA, EN SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE. 

$23´246,598.36 M.N. $20´214,433.36 M.N. Reforma No. 65, 
Colonia Hidalgo, 

INSPECCION INTERIOR PARA CONOCER EL ESTADO Y PROGRAMAR LA 
REHABILITACION DE 2 OLEODUCTOS, LA LIRA-SALAMANCA DE 20” Y 16” Y 
3 POLIDUCTOS CIMA-TULA-SALAMANCA, SALAMANCA-MORELIA Y 
CHARCO BLANCO-QUERETARO DE 14”, 10” Y 10”, CON UNA LONGITUD 
TOTAL DE 496 KMS. POR MEDIO DE EQUIPOS INSTRUMENTADOS, 
EMPLEANDO EL PRINCIPIO DE OPERACION DE FLUJO MAGNETICO. 

$1´389,588.59 USD 
MAS 

$1´009,462.76 M.N. 

$1´208,337.90 USD 
MAS 

$877,793.70 M.N. 

Av. No. 4 Oriente, MZ. 
D, LT. 8
Industrial Laguna Azul, 

Cd. del Carmen, 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

JEFA INT. DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 
LIC. ELBA TRIANA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 70676) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 6 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento integral de calderas (Prods. y servicios), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

CompraNET 
18576057-006-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-268-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

16/10/1997 
12:00 horas 

27/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 horas 
de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
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 2 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 3 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 4 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 5 0000000000  Reactivo uso industrial 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 7/10 al 20/10 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la Zona Metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo, el 20 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 70677) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

MODULO REGIONAL DE COMPRAS REGION SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

00575012-001-97  24/09/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 2 BOMBA 
RECIPROCANTE 

(COMPLETA) 
MARCA IDECO 

MODELO T1600 O 
EQUIVALENTE 

PIEZA $4,928,000.00 $9,856,000.00 INDUSTRIAS 
SOMI, S.A. DE 

C.V. 

 
TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 
ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 70678) 

PEMEX REFINACION 
COORDINACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de la barda perimetral de la central de almacenamiento y bombeo Poza Rica, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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18576022-001-97 $400 
Costo en compraNET: 

$260 

11/11/1997 
10:00 horas 

10/11/1997 
10:00 horas 

18/11/1997 
10:00 horas 

25/11/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30506 Obra de albañilería. Inicio 
22/12/97 

Terminación 20/04/98 

Central de Almacenamiento y Bombeo Poza Rica, Veracruz

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01 (782) 6-10-00 extensión 3-30-16, a partir del 7 de octubre de 1997 y hasta el día 10 de noviembre de 1997, en horario 
de 8:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en área convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado, expedido por banco de la 
localidad de Poza Rica de Hgo., Ver. 

 En compraNET mediante recibo de pago que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 

Sector Poza Rica, ubicada en kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 6-10-00 extensión 3-40-91. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará previa reunión en el Sector Poza Rica, ubicado en el kilómetro 4 1/2 
carretera Poza Rica-Papantla colonia Aviación Vieja, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 18 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas, 
llevando a cabo la apertura de la propuesta técnica, la apertura económica se efectuará el día 25 de noviembre de 1997, 
a las 10:00 horas, en kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla sin número, colonia Aviación Vieja, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizar los licitantes será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% (10% para inicio de los trabajos y 20% para compra o producción de materiales). 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compuebe su experiencia como empresa en trabajos de obras similares a los del concurso (copias de carátulas de 
contratos y/o actas de recepción), así como constancias del buen cumplimiento del mismo (copias de actas de entrega 
recepción). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación se hará en los términos del artículo 59 de 
la L.A.O.P., y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

* Las condiciones de pago son: 
1.- Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación, en un plazo que no 

excederá de treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido a satisfacción, el 
residente de supervisión de la obra. 

2.- Se podrán autorizar prontos pagos con respecto a la fecha programada de pago de las estimaciones, por lo que por 
cada día de adelanto se aplicará al contratista un descuento que será determinado oportunamente por la Gerencia 
de Tesorería de Pemex Refinación. 

- Los fondos para realizar los trabajos motivo de este concurso, serán con cargo a la partida presupuestal número 
222V3019. Para el ejercicio de 1997 se cuenta con autorización presupuestal de la S.H.C.P., emitida mediante oficio 
numero 340.A.-I-0037 del 1 de julio de 1997. Asimismo, para comprometer recursos multianuales se cuenta con oficio de 
autorización multianual número 340-A-1255, del 3 de septiembre de 1997; lo anterior en cumplimiento del artículo 29 de 
la L.A.O.P. 

- La presente licitación se realiza sin cobertura de ningún tratado. 
* Para quienes adquieran las bases mediante el sistema compraNET, deberán pasar a recoger los planos al domicilio de la 

convocante, antes mencionado. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de 

L.A.O.P., ante la Contraloría Interna de Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

* Para esta obra no se permite subcontratación alguna. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 
ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 70680) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de cables electromecánicos para alta y baja temperatura, en diámetros de 5/16", 7/32" y 15/32", en 
carretes con capacidad de 9,000 metros, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00575003-029-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

15/10/1997 
16:30 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

28/10/1997 
10:00 horas 

Los bienes deben ser entregados como máximo a los 45 días 
contados a partir de la firma del contrato, pero en todo caso 
antes del 31 de diciembre de 1997

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cable electromecánico para uso en pozos petroleros. 27,000
 2 0000000000  Cable electromecánico para uso en pozos petroleros. 18,000
 3 0000000000  Cable electromecánico para uso en pozos petroleros. 18,000
 4 0000000000  Cable electromecánico para uso en pozos petroleros. 18,000
 5 0000000000  Cable electromecánico para uso en pozos petroleros. 9,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio Pirámide, sito en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 4o. 
piso, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco, desde la fecha de publicación de la convocatoria y 
hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas en días 
hábiles. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Pemex 
Exploración y Producción, en la Subgerencia de Concursos y Contratos, módulo 1, en la dirección antes citada. 

 En compraNET mediante el pago bancario del recibo que para tales efectos expide el mismo sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará al cabo el día 15 de octubre de 1997, a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia de Recursos Materiales, 4o. piso del edificio Pirámide, ubicado en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 
fraccionamiento Oropeza, Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 22 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, en 
la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, sita en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 4o. piso, 
fraccionamiento Oropeza, Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los almacenes de PEP en Cárdenas y Ciudad Pemex, Tabasco, y Reforma, Chiapas, en días 

hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se pagará a 30 días contados a partir de la presentación de las facturas debidamente 

requisitadas, en la ventanilla única de PEP, sede Villahermosa, ubicada en la planta baja del edificio Pirámide en la 
dirección antes citada, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de cual se hará exigible el pago. No se 
otorgarán anticipos. 

TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 70681) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y ADQUISICIONES DE EMBARCACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación general y protección anticorrosiva al tanque TV-213 de 200,000 Bls. de la Terminal Marítima de 
Pajaritos, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero José Domingo Fregoso Cañedo 
mediante oficio número GTM-213B-893/97, en su carácter de Enc. de la Subgerencia de Mantenimiento Portuario, el día 12 
de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00576018-018-97 $1,734.00 
Costo en compraNET: 

$1,214.00 
con I. V. A. incluido 

20/10/1997 
a las 12:00 horas 

20/10/1997 
a las 10:00 horas 

27/10/1997 
a las 16:30 horas a las 13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

1 00000  Reparación general Inicio 2/12/97 
Terminación 30/05/98 

Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., carretera Coatzacoalcos
Villahermosa kilómetro 7.5, C.P. 70620
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir del 7 al 20 de octubre de 1997, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Marina Nacional número 329, piso 12 T. E., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es: en las oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, el cual deberá ingresar en ventanilla de Pemex Refinación (horario de 8:00 a 14:00 horas), ubicada en el 1er. 
piso del edificio "C" del Centro Admvo. de Petróleos Mexicanos, previa presentación del recibo expedido por la 
Contaduría Central de Pemex Refinación, en el 6o. piso del edificio "B-2", de 8:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET, mediante recibo de pago que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Superintendencia General de Transportación 

Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, código postal 70620, 
Pajaritos, Veracruz. 

* La visita al lugar de los trabajos se realizará en las instalaciones de la Superintendencia de Transportación Marítima de 
Pajaritos, Ver., ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, código postal 70620, Pajaritos, Veracruz. 

* El acto de presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 16:30 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 
de noviembre de 1997 a las 13:00 horas, en Marina Nacional número 329, piso 12 T. E., colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Esta licitación no se realiza bajo la cobertura de ningún tratado. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum 

vitae, contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación, asimismo deberá presentar la 
última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

* Las condiciones de pago son: dentro de los treinta días posteriores a la fecha en que se haga exigible el pago y una vez 
que la Unidad de Control y Seguimiento de Contratos cuente con la documentación que acredite su procedencia. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFA INT. DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

LIC. ELBA TRIANA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70682) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 11 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento integral en plantas hidrodesulfuradoras 1 y 2. (Prods. y servicios), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-011-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-280-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

23/10/1997 
9:00 horas 

3/11/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 7/10 al 27/10 de 1997 al teléfono 254-4825 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la Zona Metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo: 27 de octubre de 1997. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 70683) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
AVISO DE FALLOS 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL "20 DE NOVIEMBRE", TELEFONO 575 72 72 Y FAX 575 48 75, EN CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN LA MATERIA, HACE SABER LOS FALLOS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637010-003-97, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE 3 CLAVES DE MEDICAMENTOS DENTRO DE CUADRO BASICO; DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-004-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE 3 CLAVES DE 
MEDICAMENTOS FUERA DE CUADRO BASICO; DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-005-97, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE 2 CLAVES DE MATERIAL DE CURACION FUERA DE CUADRO BASICO; DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-006-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE 2 CLAVES DE 
ALIMENTO PARA ANIMALES; DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-007-97, RELATIVA A LA 
ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION FUERA DE CUADRO BASICO Y DE LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 00637010-008-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE 2 CLAVES DE MEDICAMENTOS DENTRO DE 
CUADRO BASICO. 
FECHA DE FALLO: 00637010-003-97, 24 DE JULIO DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $16,528.96 
(DIECISEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 96/100 M.N.), DE LOS CUALES CORRESPONDIO EL MONTO DE 
ADJUDICACION $16,528.96 (DIECISEIS MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 96/100 M.N.) POR LA PARTIDA 3 A 
FARMACEUTICOS LAKESIDE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HUIZACHES 25, COLONIA RANCHO LOS 
COLORINES, CODIGO POSTAL 14386, TLALPAN, D.F., PARTIDAS DESIERTAS (2): 1 Y 2. 
FECHA DE FALLO: 00637010-004-97, 15 DE AGOSTO DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $249,258.75 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.), DE LOS 
CUALES CORRESPONDIO EL MONTO DE $45,000.00 (CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), POR LA 
PARTIDA 1 ADJUDICADA A LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 295, 
PISO 13, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, D.F; EL MONTO DE $77,175.00 
(SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), POR LA PARTIDA 2 ADJUDICADA A 
ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN 1622, COLONIA 
DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, D.F.; EL MONTO DE $127,083.75 (CIENTO VEINTISIETE MIL 
OCHENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.) POR LA PARTIDA 3, ADJUDICADA A FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, D.F. 
FECHA DE FALLO: 00637010-005-97, 15 DE AGOSTO DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $1,022,117.30 
(UN MILLON VEINTIDOS MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 30/100 M.N.), DE LOS CUALES CORRESPONDIO EL 
MONTO DE $598,500.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) POR LA PARTIDA 
1 ADJUDICADA A DISCOMEQ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRAGA NUMERO 30-1, COLONIA JUAREZ, 
CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $423,617.30 (CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 
PESOS 30/100 M.N.) POR LA PARTIDA 2, ADJUDICADA A BAXTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN OKLAHOMA 
NUMERO 14, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, BENITO JUAREZ, D.F. 
FECHA DE FALLO: 00637010-006-97, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION 
$78,520.00 (SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), DE LOS CUALES CORRESPONDIO 
EL MONTO DE $78,520.00 (SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 1 
Y 2 ADJUDICADAS A BIOTERIO MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DR. VERTIZ NUMERO 1272, CODIGO 
POSTAL 03020, COLONIA NARVARTE, BENITO JUAREZ, D.F. 
FECHA DE FALLO: 00637010-007-97, 5 DE SEPTIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION 
$952,083.22 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS 22/100 M.N.), DE LOS CUALES 
CORRESPONDIO EL MONTO DE $916.76 (NOVECIENTOS DIECISEIS PESOS 76/100 M.N.) POR LA PARTIDA 4, 
ADJUDICADA A PRODUCTOS ADEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 
855, COLONIA SANTA ISABEL INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 09820; IZTAPALAPA, D.F.; EL MONTO DE $52,500.00 
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(CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 45, 70, 71, 72 Y 73 ADJUDICADAS A 
PRODUCTOS BARD DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GENOVA 2-204, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, D.F; EL MONTO DE $6,437.50 (SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 50/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 89,91,225 Y 226 ADJUDICADAS A BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN MONTE PELVOUX 111-8, 9 Y P.H., COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, CODIGO 
POSTAL 1100, MIGUEL HIDALGO, D.F.; EL MONTO DE $95,225.00 (NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 5, 9, 10 Y 12 ADJUDICADAS A COBE DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN ANDES NUMERO 2, COLONIA LOS ALPES, CODIGO POSTAL 01010, ALVARO OBREGON, 
D.F; EL MONTO DE $14,866.22 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.) POR LAS 
PARTIDAS 37, 38, 39, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 272 Y 273 ADJUDICADAS A DISTRIBUIDORA DE EQUIPO MEDICO 
ESPECIALIZADO, S.A., CON DOMICILIO EN TUXPAN 63-206, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, 
CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $32,457.50 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 50/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 193, 194, 195 Y 259 ADJUDICADAS A DISTRIBUIDORA K.I. S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN AVENIDA OAXACA NUMERO 81, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; EL MONTO DE 
$123,783.28 (CIENTO VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 28/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 
1, 87, 99, 100, 101, 102, 103, 107, 109, 110, 120, 138, 139, 140, 144, 174, 175, 211, 213, 219, 230, 234 Y 235 
ADJUDICADAS A DOCTORUM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN ILDEFONSO NUMERO 33, ESQUINA CON 
COLEGIO DE MINERIA, COLONIA EJIDOS DE HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14380, TLALPAN, D.F.; EL MONTO DE 
$11,700.00 (ONCE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 42 Y 43, ADJUDICADAS A DOSTYM, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RETORNO 24, NUMERO 39, PTA. ALTA, COLONIA AVANTE, MEXICO, D.F.; EL 
MONTO DE $18,557.00 (DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) POR LAS 
PARTIDAS 191, 201, 202, 203, 204, 205, 249 Y 250 ADJUDICADAS A EQUIPOS Y MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN VIVEROS DE ASIS NUMERO 52-1 LETRA B, FRACCIONAMIENTO VIVEROS DE LA LOMA, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; EL MONTO DE $178,500.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 15 Y 16 ADJUDICADAS A ESPECIALISTAS EN ESTERILIZACION Y 
ENVASE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUILLERMO ROSAS 11-A, FRACCIONAMIENTO IND. LAS ARMAS, 
TLALNEPANTLA EDO. MEX., CODIGO POSTAL 54080; EL MONTO DE $32,911.75 (TREINTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS ONCE PESOS 75/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 21, 22, 119 Y 246 ADJUDICADAS A 
DISTRIBUIDORA HECAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ESTENOGRAFOS NUMERO 16, COLONIA SIFON, 
CODIGO POSTAL 09400, IZTAPALAPA, D.F.; EL MONTO DE $10,067.70 (DIEZ MIL SESENTA Y SIETE PESOS 70/100 
M.N.) POR LAS PARTIDAS 179, 180, 181, 182, 183, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285 Y 286 
ADJUDICADAS A HOSPIMEDICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MICHOACAN 65, COLONIA HIPODROMO, 
CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $29,144.00 (VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 31, 94, 197, 198 Y 214 ADJUDICADAS A INSTRUMENTOS 
MEDICOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MORELIA 111-203, COLONIA ROMA, CODIGO 
POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $14,999.50 (CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 50/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 146, 148, 149, 150, 155, 163, 164, 165 Y 173 ADJUDICADAS A 
INTERNACIONAL FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERACO 44, COLONIA PARQUE SAN 
ANDRES, CODIGO POSTAL 04040, COYOACAN, D.F.; EL MONTO DE $46,189.37 (CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 37/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 74, 75, 76, 
77, 78, 79, 80, 81 Y 227 ADJUDICADAS A JHONSON & JHONSON MEDICAL MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN CENTENO 17, COLONIA ESMERALDA, CODIGO POSTAL 09810, IZTAPALAPA, D.F.; EL MONTO DE $63,693.00 
(SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 13, 47, 52, 53, 
54, 55 Y 56 ADJUDICADAS A LABAMO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ MATEOS 
NUMERO 1900-203, COLONIA ALPES, CODIGO POSTAL 01010, ALVARO OBREGON, D.F.; EL MONTO DE $21,000.00 
(VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 11 ADJUDICADA A DISTRIBUIDORA DE INSUMOS MEDICOS 
Y MATERIAL DE CURACION "LUGAR", CON DOMICILIO EN CAMELIA 60-A, COLONIA GUERRERO, CODIGO 
POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $15,636.40 (QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 40/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 6, 32, 33, 34, 35, 114, 116, 117 Y 118 ADJUDICADAS A MALLINCKRODT 
MEDICAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 1514, COLONIA BARRIO DE 
SAN MIGUEL, CODIGO POSTAL 09360, IZTAPALAPA, D.F.; EL MONTO DE $3,144.00 (TRES MIL CIENTO CUARENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 127, 128 Y 158 ADJUDICADAS A MEDI MEDICAL, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC 199A, COLONIA TEPEPAN XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16020, 
XOCHIMILCO, D.F.; EL MONTO DE $74,277.48 (SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
48/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 36 Y 39 ADJUDICADAS A MEDTRONIC S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
JUAN ESCUTIA 21, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $2,782.10 
(DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 25 Y 30 ADJUDICADAS A 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 295, PISO 13, CODIGO 
POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $910.00 (NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) POR LA 
PARTIDA 95 ADJUDICADA A PROVEEDORA R.M., S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DIBUJANTES NUMERO 137, 
COLONIA SAN JUANICO, CODIGO POSTAL 09430, IZTAPALAPA, D.F.; EL MONTO DE $97,891.66 (NOVENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 97, 98, 104, 105, 106, 108, 142, 
143, 145, 151, 152, 153, 154, 156, 157, 160, 161, 162, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 212, 215, 229 Y 247 ADJUDICADAS A 
SELECCIONES MEDICAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA ROMA, 
CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, D.F.; EL MONTO DE $4,493.00 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 92 Y 244 ADJUDICADAS A COMERCIALIZADORA 
TARGET Y/O AMPARO DEL CARMEN RODRIGUEZ CASTRO, CON DOMICILIO EN CLAVERIA NUMERO 112-4, 
COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, AZCAPOTZALCO, D.F.; PARTIDAS DESIERTAS (116): 2, 3, 7, 8, 14, 
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17, 18, 19, 20, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 40, 41, 44, 46, 48, 59, 50, 51, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 90, 93, 96, 111, 112, 113, 115, 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 135, 136, 137, 141, 147, 159, 172, 176, 177, 178, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 192, 196, 
199, 200, 206, 207, 208, 209, 210, 216, 217, 218, 220, 221, 222, 223, 224, 228, 231, 232, 233, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 
242, 243, 245, 248, 251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 268, 269, 270, 271, 274, 275, 
287, 288, 289 Y 290. 
FECHA DE FALLO: 00637010-008-97, 14 DE AGOSTO DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $242,424.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.), DE LOS CUALES 
CORRESPONDIO EL MONTO DE $242,424.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 1 ADJUDICADA A SERONO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 658, COLONIA EL SIFON, CODIGO POSTAL 09400, 
IZTAPALAPA, D.F.; PARTIDAS DESIERTAS (1): 2. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 70684) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de un cuarto de control para plantas criogénicas modulares 4, 5 y 6 del Complejo Procesador de 
Gas Cactus, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00577003-001-97 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

7/11/1997 
12:00 horas 

7/11/1997 
10:00 horas 

17/11/1997 
10:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

 1 30209 De otros edificios Inicio 8/12/97 
Terminación 7/03/98 

Complejo Procesador de Gas Cactus

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Complejo Procesador de Gas Cactus, domicilio conocido sin número, colonia San Miguel, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica y mediante los recibos que para este efecto genera el sistema compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas del 
Departamento de Contratos, del Complejo Procesador de Gas Cactus, ubicado en domicilio conocido sin número, colonia 
San Miguel, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Complejo Procesador de Gas Cactus, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 19 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, en domicilio conocido sin número, colonia San Miguel, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: personal técnico y 

profesional del proponente con experiencia en la ejecución de trabajos similares, demostrar conforme a las bases de la 
convocatoria, la capacidad técnica y financiera solicitada. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a los criterios que establece el artículo 59 de la 
LAOP vigente. 

* Las condiciones de pago son: a 30 días mediante estimaciones mensuales por trabajos ejecutados, conforme a lo 
establecido en el artículo 66 de la LAOP vigente. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 

ARMANDO ARENAS BRIONES 
RUBRICA. 

(R.- 70685) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 



Martes 7 de octubre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      63 

CONVOCATORIA No. 19 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de ácido nafténico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

CompraNET 
18576057-019-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-312-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

10/11/1997 
12:00 horas 

17/11/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ACIDO NAFTENICO 50,000 
 2 0000000000  ACIDO NAFTENICO 48,700 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 10/11 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica 
se notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de los 

bienes. 
* El lugar de entrega será en San Martín Texmelucan, Pue., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70686) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 21 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de recubrimientos y solventes para obra muerta casetería, cubiertas, tubería y soportería (pedido abierto) (cantidad 
mínima 68,000), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-021-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-316-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

29/10/1997 
12:00 horas 

5/11/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax, 
con 48 horas de 

anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Recubrimiento para obra muerta 20,000 
 2 0000000000  Recubrimiento para obra muerta 10,000 
 3 0000000000  Recubrimiento para obra muerta 9,000 
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 4 0000000000  Recubrimiento para obra muerta 22,000 
 5 0000000000  Recubrimiento para obra muerta 7,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 29/10 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax, con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad Madero, Tamps., Pajaritos, Ver., Salina Cruz, Oax. y Guaymas, Son., de 9:00 a 14:00 

y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70687) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 16 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de copolímero de ácido acrílico acrilamida, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-016-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-290-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

13/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de 
anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Copolímero de ácido acrílico acrilamida 70 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 15/10 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en San Martín Texmelucan, Pue., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 70688) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA 
Y DEPORTE DE DURANGO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION FINANCIERA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

70513 Convocatoria 
EN EL ENCABEZADO EN EL NUMERO DE 

LA LICITACION PUBLICA 04-97  

7/10/97 

 
Dice: Debe decir: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 04-97 LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 39001002-001-97 
 

DURANGO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION FINANCIERA 

C.P. JOSE ANGEL HERNANDEZ GUERECA 
RUBRICA. 

(R.- 70689) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de rehabilitación e instalación de pizarras para componentes de 3 equipos de perforación (PM-313,PM-330 y PM-
336), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575017-045-97 $500 (incluye IVA) 
Costo en compraNET: 

$475 (incluye IVA) 

15/10/1997 
13:00 horas 

24/10/1997 
9:00 horas 

30/10/1997
10:30 horas

 
1 0000000000  Rehabilitación de pizarra de 7.88 por 2.28 mts. para motogeneradores E.M.D. 
 2 0000000000  Rehabilitación de pizarra de 6.00 por 3.00 mts. para casetas de control y potencia (PCR) 
 3 0000000000  Rehabilitación de pizarra de 3.00 por 1.50 mts. para casetas de compresores 
 4 0000000000  Rehabilitación de pizarra de 7.50 por 2.50 mts. para bombas de lodos 
 5 0000000000  Rehabilitación de pizarra de 7.00 por 3.00 mts. para presa de lodo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el 2o. piso del edificio del activo de Producción Samaria Sitio - 
Grande, carretera a Estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Distrito Reforma y en 
compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en las oficinas del 
Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 
9:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 10:30 horas, en 
la sala de juntas de la coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en el interior de la zona industrial 
carretera a estación Juárez sin número, zona industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El lugar donde se prestará el servicio será: en el taller y/o laboratorio del proveedor, durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única 

la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
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exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Para adquirir las bases se deberá presentar: 
1.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados, para su venta como para su consulta a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

• Límite de inscripción: el 15 de octubre de 1997 a las 13:00 horas. 
REFORMA, CHIS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PROD’N. 
SAMARIA - SITIO GRANDE 

ING. LUIS ERIC LACOMBE ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 70690) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de 

publicación 
R-70367 Convocatoria de la Licitación Pública Internacional No. 00575003-027-97 

1.- Párrafo sexto. 
2.- Párrafo séptimo. 
3.- Párrafo décimo. 

7/10/97 

  
Dice: Debe decir: 

1.- La presentación de la propuesta técnica se efectuará el 
día 4 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas y la 
económica se efectuará el 14 de noviembre de 1997 a 
las 10:00 horas, ambas en la sala de juntas... 

2.- Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
México-Estados Unidos-Canadá. 

3.- Para empresas extranjeras esta documentación deberá 
ser notariada en su país de origen y cumplir con lo 
establecido... 

1.- La presentación de las propuestas técnica y económica 
se efectuará el día 4 de noviembre de 1997, a las 10:00 
horas, en la sala de juntas... 

2.- Esta Licitación se llevará a cabo bajo la cobertura del 
capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, así como los demás Tratados de Libre 
Comercio que tiene celebrados, México con otros 
países. 

3.- Para empresas extranjeras, la documentación relativa al 
acta constitutiva de la empresa y modificaciones, y el 
poder notarial del representante legal, deberá ser 
notariada en su país de origen y cumplir con lo 
establecido... 

 
TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 70691) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de renta de cinco (5) equipos de servicios integrales para terminación y reparación de pozos terrestres, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575014-091-97 $3,450.00 
Costo en compraNET: 

$3,277.00 

20/10/1997 
16:00 horas 

17/11/1997 
10:00 horas 

21/11/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cuota diaria no operando por causas de fuerza mayor o por caso fortuito 60
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 2 0000000000  Cuota diaria operando en trabajos de terminación, reparación, profundización, reentrada 900
 3 0000000000  Construcción de cunetas 2640
 4 0000000000  Desmovilización 
 5 0000000000  Movilización 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. De lunes a viernes, 
en horario de 8:00 a 13:30 horas, y hasta el día 10 de noviembre de 1997, es decir 7 días previos a la apertura técnica. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción. 

 En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de concursos, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, colonia Carrizal, código postal 
86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, y la 
económica se efectuará el día 21 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
colonia Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México - 
Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - Colombia - 
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos y dólares americanos. 
Requisitos generales que deberán presentar los interesados al incribirse: 
1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de está licitación. 
2.- Testimonio de acta constitutiva y, modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
4.- Declaraciòn escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos, señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• El lugar de entrega será en las instalaciones de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos en el ámbito de la 

Región Sur, comprendidas en los siguientes centro de trabajos: Chiapas, Tabasco y Veracruz, las 24 horas del día. 
• El arrendamiento es sin opción a compra. 
• Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
• Los criterios generales para la adjudicación de contrato serán de acuerdo con el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que la reciba en la ventanilla única, 

la facturación y soporte de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante(fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciado al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 70692) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación  

00576007-012-97  
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
1 30 Chaleco de seguridad Pieza $1,955.80 $58,674.00 

2 70 Chaleco de seguridad Pieza $1,955.80 $136,906.00 

3 150 Botas de seguridad Pieza $7.79 $1,168.50 
4 35 Uniforme, traje de seguridad y 

mantenimiento 
Pieza $1,490.00 $52,150.00 

5 30 Uniforme, traje de seguridad y 
mantenimiento 

Pieza $1,490.00 $44,700.00 

 
OAXACA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 
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RUBRICA. 
(R.- 70693) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 9 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento integral a torres de enfriamiento (prods. y servicios), de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-009-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-274-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

20/10/1997 
9:00 horas 

28/10/1997 
11:00 horas 

Se notificará vía fax 
con 48 horas de 

anticipación

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 2 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 3 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 4 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 5 0000000000  Reactivo uso industrial 1 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 21/10 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 9:00 horas en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo el 21 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 70694) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 12 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de tratamiento químico integral, en plantas primaria 1 y alto vacío 1 (Prods. y servicios), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-012-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-282-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

21/10/1997 
11:00 horas 

30/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax, con 
48 horas de anticipación



Martes 7 de octubre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      69 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reactivo uso industrial 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 7/10 al 23/10 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal 

* Visita de campo el 23 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax, con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 70695) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 13 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento químico integral en plantas catalíticas 1 y 2 (Prods. y servicios), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-013-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-284-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

23/10/1997 
12:00 horas 

3/11/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Reactivo uso industrial 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 27/10 de 1997 al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo el 27 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 70696) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 20 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de recubrimientos y solventes para obra viva (pedido abierto) (cantidad mínima 44,320), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-020-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-314-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

24/10/1997 
12:00 horas 

31/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Recubrimiento para obra viva 6,000
2 0000000000  Recubrimiento para obra viva 10,000
3 0000000000  Recubrimiento para obra viva 20,000
4 0000000000  Recubrimiento para obra viva 320 
5 0000000000  Recubrimiento para obra viva 5,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 24/10 de 1997 al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de octubre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad Madero, Tamps., Pajaritos, Ver., Salina Cruz, Oax. y Guaymas, Son., de 9:00 a 14:00 

y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70697) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 22 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de recubrimientos y solventes de alta resistencia a la temperatura para el Departamento de Máquinas, para 
tanques de carga y para tanques de lastre (pedido abierto) (cantidad mínima 125,000), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-022-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-318-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

29/10/1997 
9:00 horas 

5/11/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax, con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Recubrimiento de alta resistencia a la temperatura. 5,000
2 0000000000  Recubrimiento a base de resinas de silicón. 8,000
3 0000000000  Adelgazador. 3,000
4 0000000000  Recubrimiento para el Departamento de Máquinas. 14,000
5 0000000000  Recubrimiento para el Departamento de Máquinas. 30,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 29/10 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará vía fax, con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad Madero, Tamps., Pajaritos, Ver., Salina Cruz, Oax., y Guaymas, Son., de 9:00 a 

14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70698) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 14 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento integral en planta reductora de viscocidad (Prods. y servicios), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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compraNET 
18576057-014-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-286-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

24/10/1997 
9:00 horas 

4/11/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de 
anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reactivo uso industrial 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 28/10 de 1997 al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo el 28 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70699) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA No. 18 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de amino etil etanolamina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-018-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-310-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

10/11/1997 
9:00 horas 

17/11/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Amino etil etanolamina 20,000
2 0000000000  Amino etil etanolamina 17,500

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 10/11 de 1997 al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de los 

bienes. 
* El lugar de entrega será en San Martín Texmelucan, Pue., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70700) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 17 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tanque contenedor para almacenamiento y recirculación de dicloroetano, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-017-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-N-306-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

15/10/1997 
16:30 horas 

22/10/1997 
16:30 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Tanque contenedor para almacenamiento y recirculación 
2 0000000000  Tanque contenedor para almacenamiento y recirculación 
3 0000000000  Tanque contenedor para almacenamiento y recirculación 
4 0000000000  Tanque contenedor para almacenamiento y recirculación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 15/10 de 1997 al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 16:30 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 16:30 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salamanca, Gto., Ciudad Madero, Tamps., Minatitlán, Ver., y Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 

14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 
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* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70701) 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
SUBGERENCIA DE OPERACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

00331025-002-97  1/10/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 1 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

Lote $89,823.48 $89,823.48 Covitra, 
S.A. de C.V. 

2 1 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

Lote $170,020.03 $170,020.03 Covitra, 
S.A. de C.V. 

 
HIDALGO, A 1 DE OCTUBRE DE 1997. 

GERENTE ESTATAL 
ING. ENRIQUE DE LA TORRE ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 70702) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de material de oficina, didáctico, imprenta y reproducción y para el procesamiento en equipo y 
bienes informáticos que se destinarán al almacén de materiales de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

29013001-006-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

14/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997 
12:00 horas 

29/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000090 Papelería (material de oficina) 
 2 C210000088 Material didáctico y pedagógico 
 3 0000000000  Material de imprenta 
 4 0000000000  Material para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México, del 7 al 15 de octubre de 1997, de las 9:00 a las 14:00 horas, al teléfono 728-58-28. 

• La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 14 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, edificio de Rectoría, ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin 
número, colonia Benito Juárez, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, código postal 57000. 

• La presentación de las proposiciones y apertura técnica se efectuará el 21 de octubre de 1997 a las 12:00 horas y la 
apertura económica se efectuará el 29 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en Circuito Universidad Tecnológica sin 
número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Nezahualcóyotl, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en la Dirección de Administración y Finanzas (almacén de materiales), de las 9:00 a las 14:00 

horas. 
• Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la firma del contrato y 50% a la entrega. 

CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEX., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
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SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.C. MA. ELENA ALFARO CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 70703) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 15 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento químico integral en plantas primaria 2 y alto vacío 2. (Prods. y servicios), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-015-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-288-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

22/10/1997 
11:00 horas 

30/10/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 23/10 de 1997 al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 

de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo el 23 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70704) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 7 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de tratamiento integral de clarifloculación de agua (Prods. y servicios), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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compraNET 
18576057-007-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-270-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

17/10/1997 
9:00 horas 

27/10/1997 
12:00 horas 

Se notificará vía fax, con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000 Reactivo uso industrial 1 
 2 0000000000 Reactivo uso industrial 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 20/10 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación, en el banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo el 20 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax, con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70705) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de reparación general de 21 conjuntos sopladores para motores eléctricos de C.D. de los equipos de perforación 
Reforma, Chis., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575017-043-97 $500 (INCLUYE IVA) 
Costo en compraNET: 
$475 (INCLUYE IVA) 

15/10/1997 
12:00 horas 

24/10/1997 
12:00 horas 

30/10/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  REPARACION DE LA BASE DE MONTAJE DEL MOTOR ELECTRICO (SEGUN LO 
ESPECIFICADO EN EL ANEXO “B-1”) 

 2 0000000000  REPARACION DE LA CAJA DE AIRE (SEGUN LO ESPECIFICADO EN EL ANEXO “B-1”) 
 3 0000000000  REPARACION DEL DUCTO DE SUCCION (SEGUN LO ESPECIFICADO EN EL ANEXO 

“B-1”) 
 4 0000000000  RECONSTRUCCION DEL IMPULSOR DE AIRE (SEGUN LO ESPECIFICADO EN EL 

ANEXO “B-1”) 
 5 0000000000  MOTOR ELECTRICO (SEGUN LO LO ESPECIFICADO EN EL ANEXO "B-1") 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas del Departamento de Concursos, ubicadas en el 2o. piso del edificio del activo de Producción Samaria Sitio - 
Grande, carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
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* La forma de pago es: en convocante, exclusivamente en efectivo en la caja de la tesorería del Distrito Reforma, y en 
compraNET mediante el recibo que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en las oficinas del 
Departamento de Concursos, ubicadas en el domicilio antes descrito. 

* La presentación de propuestas y la apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 
12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en 
la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en el interior de la zona industrial 
carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El lugar donde se prestará el servicio será: en el taller y/o laboratorio del proveedor durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única 

la facturación y soportes de la misma, plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la L.A.O.P. 

* Para adquirir las bases se deberá presentar: 
1.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

* Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados, para su venta como para su consulta a partir de la fecha y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, a través de Internet, siendo obligatorio adquirirlas para 
participar. 

• Límite de inscripción el 15 de octubre de 1997 a las 13:00 horas. 
REFORMA, CHIS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PROD’N. 
SAMARIA-SITIO GRANDE 

ING. LUIS ERIC LACOMBE ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 70706) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 8 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento integral a torres de enfriamiento (Prods. y servicios), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-008-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-272-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

17/10/1997 
12:00 horas 

28/10/1997 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 2 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 3 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 4 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 5 0000000000  Reactivo uso industrial 1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 7/10 al 21/10 de 1997 al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo el 21 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 9:00 horas y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio, 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70707) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 
SUPTCIA. GRAL. TRANSP. MARITIMA, Z.P.S. 

MODULO DE ADQUISICIONES, TEL.: (971) 4-18-46 
SALINA CRUZ, OAXACA 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
No. PR-TM-503-51000-0003/97 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCION, ACCESORIOS Y PERIFERICOS PARA EQUIPOS DE COMPUTO Y PRODUCTO ESPUMANTE 
AGUA LIGERA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

NUMEROS DE 
LICITACIONES Y 

CANTIDAD, UNIDAD DE 
MEDIDA Y DESCRIPCION 

DE LOS BIENES/SERVICIOS 

DESTINO Y PLAZO DE 
ENTREGA DE LOS 
BIENES/SERVICIOS 

VENTA DE LAS BASES 
(COSTO, LUGAR, 

PERIODO Y HORARIO) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

(LUGAR, FECHA Y 
HORA) 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES (LUGAR, FECHA Y 

18576048-007-97 
26,108 PZA., KG. TON., MTO. 

61 PARTIDAS. 
MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION (CEMENTO, 
VARILLA, BLOCK, ETC.). 

ALMACEN 5030 SALINA 
CRUZ, OAX. 

PLAZO DE ENTREGA: 30 
DIAS. 

$1,060.00 
VENTANILLA UNICA. 

$901.00 
VENTA INTERNET. 

DEL 7/OCTUBRE/97 AL 
16/OCTUBRE/97 

DE 9:00 A 14:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS 
SUPTCIA. GRAL. 
14/OCTUBRE/97 

10:30 HRS. 

18576048-008-97 
2,186 PZA., CAJA. 

52 PARTIDAS. 
ACCESORIOS Y PERIFERICOS 
PARA EQUIPOS DE COMPUTO. 

ALMACEN 5030 SALINA 
CRUZ, OAX. 

PLAZO DE ENTREGA: 30 
DIAS. 

$1,060.00 
VENTANILLA UNICA. 

901.00 
VENTA INTERNET. 

DEL 7/OCTUBRE/97 AL 
16/OCTUBRE/97 

DE 9:00 A 14:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS 
SUPTCIA. GRAL. 
14/OCTUBRE/97 

11:30 HRS. 

18576048-009-97 
24,000 LITRO. 
1 PARTIDA. 

PRODUCTO ESPUMANTE AGUA 
LIGERA. 

ALMACEN 5030 SALINA 
CRUZ, OAX. 

PLAZO DE ENTREGA: 30 
DIAS. 

$1,060.00 
VENTANILLA UNICA. 

$901.00 
VENTA INTERNET. 

DEL 7/OCTUBRE/97 AL 
16/OCTUBRE/97 

DE 9:00 A 14:00 HRS. 

SALA DE JUNTAS 
SUPTCIA. GRAL. 
14/OCTUBRE/97 

13:30 HRS. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Teniente J. Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oax., del 7 al 16 de 
octubre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado, de caja y en efectivo a favor de Pemex Refinación. En 
compraNET en la cuenta número 1200-9 del Banco Inverlat, sucursal Salina Cruz, Oax., Plaza número 03. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 14 de octubre de 1997 a las 10:30, 11:30 y 13:30 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas de la Superintendencia General, ubicada en la calzada Teniente J. Azueta sin 
número, Salina Cruz, Oax. 

* La presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día 23 de octubre de 1997; 
aperturas técnicas: Lic. Púb. número 007-97 a las 9:00 horas, Lic. Púb. número 008-97 a las 12:00 horas y Lic. Púb. 
número 009-97 a las 16:30 horas; aperturas económicas: Lic. Púb. número 007-97 a las 10:30 horas, Lic. Púb. número 
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008-97 a las 14:00 horas y Lic. Púb. número 009-97 a las 17:30 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia 
General de la Terminal Marítima, Salina Cruz, Oax. 

* No se otorgará anticipo. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Almacén Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., en horario de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a 

viernes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de que el proveedor entregue su factura en la ventanilla única 

de la Superintendencia General, Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, México, D.F. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

SALINA CRUZ, OAX., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUPDTE. GRAL. TRANSP. MARITIMA, Z.P.S. 

CAPT. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 70708) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 10 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de tratamiento integral a torres de enfriamiento (Prods. y servicios), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-010-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-NR-276-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

20/10/1997 
12:00 horas 

28/10/1997 
13:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 2 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 3 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 4 0000000000  Reactivo uso industrial 1
 5 0000000000  Reactivo uso industrial 1

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 07/10 al 21/10 de 1997, al teléfono 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la Unidad 
de Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Visita de campo el 21 de octubre de 1997. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
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Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 70709) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 

CONVOCATORIA 
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y CON FUNDAMENTO EN SUS 
ARTICULOS 6, 30, 32, Y DEMAS RELATIVOS, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, HA RECIBIDO AUTORIZACION PARA EJERCER RECURSOS FEDERALES DEL 
FONDO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL, QUE SERAN DESTINADOS PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
DIFUSION, DE OFICINA Y DE COMPUTO, DE ACUERDO AL PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL, A EFECTO DE DOTAR A LOS MUNICIPIOS DE LOS EQUIPOS APROPIADOS PARA EL LOGRO DEL 
MISMO Y QUE LES PERMITA EFICIENTAR SU FUNCION, POR LO QUE: 

CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES CUYOS NUMEROS SE 
INDICAN A CONTINUACION, PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES QUE TAMBIEN SE SEÑALAN, Y CON LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

No. de 
licitación 

Descripción 
sintetizada 

Cantidad Unidad de 
medida 

Concepto Costo de 
las bases 

SC-01/97 
Internacional 

Compra de 
equipo de 
cómputo 

30 Piezas Equipo de cómputo, procesador Intel Pentium a 166 Mhz, 16 
Mb de Memoria Ram, Fax/Modem 33.6 kbps de alta Vel., 
capacidad multimedia, unidad de cd-room 10x, capacidad, 
disco duro de 1 Gb, integrada con fax, contestador automático 
y bocinas, precargada con windows 95, voice assistent 
versión 6.0 con traducción simultánea inglés español. 

$1,000.00 

  30 Piezas Impresora láser 6L, 6ppm, 1Mb, 600 DPI Paralela  
  30  Piezas No Brake 800 con regulador integrado  
  40 Piezas Simm de 16 Mb de memoria RAM Paridad Real EDO  
  1 Lote Gastos de instalación a los municipios de Canatlán, Coneto de 

Comonfort, Durango, Gómez Palacio, Guadalupe Victoria, 
Guanaceví, Lerdo, Mezquital, Nazas, Nombre de Dios, El Oro, 
Pánuco de Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Pueblo Nuevo, 
Rodeo, San Bernardo, San Dimas, San Juan del Río, San 
Pedro del Gallo, Santa Clara, Santiago Papasquiaro, Súchil, 
Tamazula, Tepehuanes, Tlahualilo, Vicente Guerrero, Nuevo 
Ideal, Cuencamé, General Simón Bolívar, Hidalgo, Indé, 
Mapimí, Ocampo, San Juan de Guadalupe y San Luis de 
Cordero. 

 

 
SC-02/97 
Nacional 

Compra de 
Equipo de 
Difusión 

39 Equipo Megáfono, rotafolio, mampara, folletos, carteles, material de 
pinta de bardas, proyector y pantalla. 

$500.00 
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SC-03/97 
Nacional 

Compra de 
Equipo de 
Oficina 

39 Equipo Fotocopiadora y engargoladora $1,000.00 

  39 Lotes Archiveros de 4 gavetas, mesa de trabajo y sillas.  
 
LOS OBJETO-MATERIA DE ESTE CONTRATO DEBERAN COTIZARSE PUESTOS EN LA CIUDAD DE DURANGO, 
DGO., EN UN PLAZO NO MAYOR DE 45 DIAS, CONTADO A PARTIR DE LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, Y EL PAGO CORRESPONDIENTE SE EFECTUARA EN UN PLAZO DE 20 DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA RECEPCION DE LOS BIENES Y FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
TODA LA DOCUMENTACION PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES DEBERA PRESENTARSE EN IDIOMA 
ESPAÑOL Y SE MENCIONA QUE ESTE CONCURSO NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES PARA PARTICIPAR EN ESTAS, ESTARAN A SU DISPOSICION EN LAS 
OFICINAS DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, SITA EN ZARAGOZA 
NUMERO 436 SUR, 1er. PISO, TELEFONOS 11-00-29 Y 11-42-06, DE LAS 10:00 A LAS 15:00 HORAS, Y EL PAGO DE 
LAS MISMAS PODRA HACERSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
C.P. Y M.A. LETICIA GUTIERREZ VIGGERS 

 RUBRICA. (R.- 70710) 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de revistas científicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00270002-007-97 $500 
Costo en compraNET: 

$280 

13/10/1997 
11:00 horas 

21/10/1997 
11:00 horas 

24/10/1997 
11:00 horas naturales, como tiempo máximo después de 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  ACTA CYTOLOGICA, ISSN 0001-5447, 1998 
 2 0000000000  AIDS,AN INTERNATIONAL MONTHLY JOURNAL ISSN 0269-9370, 1988 
 3 0000000000  AMERICAN INDUSTRIAL HYGIENE ASSOCIATION JOURNAL, 
 4 0000000000  AMERICAN JOURNAL OF CLINICAL NUTRITION, ISSN 0002-9165, 1998 
 5 0000000000  AMERICAN JOURNAL OF EPIDEMIOLOGY & EPIDEMIOLOGIC REVIEWS 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos, a partir 
del 7 de octubre y hasta siete días antes del acto de apertura de ofertas técnicas. 

* La forma de pago es: en convocante, en la caja de la Tesorería del Instituto Nacional de Salud Pública, ubicada en 
avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en las aulas 2 y 3 de la planta 

baja del Instituto, ubicado en avenida Universidad número 655, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62508, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 17:00 horas, en avenida Universidad número 655, colonia Santa María 
Ahuacatitlán, código postal 62508, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Departamento de Abastecimiento del Instituto, de 9:00 a 14:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: el pago de la suscripción de revistas se efectuará por adelantado en una sola emisión, a 
los 20 días naturales siguientes a la entrega de las fianzas. 

MORELOS, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. RAUL PEREZ GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 70711) 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación del suministro de equipos de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Carlos Figueroa Vadillo, 
Presidente del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios y Director Administrativo del CICY, el día 8 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00108001-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

10/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997 
10:00 horas 

El plazo máximo de suministro de los bienes será de 60 días 
naturales, como máximo, contados a partir de que se le 
notifique por escrito, a los licitantes ganadores, el fallo del 
concurso 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060600290 Interferómetro 
2 I060600470 Refractómetro 
3 0000000000  Micropipetas. 
4 I060200336 Incubadora bacterias 
5 0000000000  Parrillas de calentamiento 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el local del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., ubicado en el kilómetro 7 de la antigua carretera a 
Progreso, colonia Ex Hacienda Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán, México. 

* La forma de pago es: en el local del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., en efectivo o con cheque 
certificado; en bancos, por medio del recibo que genera compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Local del Centro de 
Investigación Científica de Yucatán, A.C., ubicado en el kilómetro 7 de la antigua carretera a Progreso, colonia Ex 
Hacienda Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán, México. 

* La presentación de las propuestas y la apertura de las propuestas técnicas de esta licitación se efectuará el día 21 de 
octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 24 de octubre de 1997 
a las 10:00 horas, ambas en el local de la convocante ubicado en kilómetro 7 de la antigua carretera a Progreso, colonia 
Ex Hacienda Xcumpich, código postal 97310, Mérida, Yucatán, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones es español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones es el peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50% del monto total de la o las partidas adjudicadas. 
* El lugar de entrega de los bienes ofrecidos será el local del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., ubicado 

en el kilómetro 7 de la antigua carretera a Progreso, colonia Ex Hacienda Xcumpich, código postal 97310, Mérida, 
Yucatán, México, en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: "El Centro de Investigación Cientifica de Yucatán, A.C.", pagará el saldo del costo de los 
equipos en un plazo no mayor a quince días a partir de su recepción por el departamento de compras. 

YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

ING. CARLOS FIGUEROA VADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 70713) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de desvío de 80.45 metros del colector de 2.44 metros de diámetro localizado a una profundidad entre 5.0 y 7.0 
metros, consistente en: excavación a cielo abierto entre viguetas, hincado horizontal de tubería de acero de 2.90 metros de 
diámetro y tuneleo entre viguetas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras de la Dirección 
General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, el día 8 de abril de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001048-025-97 $2,284.00 
Costo en compraNET: 

$0 

14/10/1997 
18:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
12:00 horas 

27/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Desvío de colector de 2.44 m de diámetro Inicio 
10/11/97 

Terminación 
10/02/98 

CRUCE DE LA AV. RIO DE LOS REMEDIOS Y AV. CARLOS HANK 
GONZALEZ (AV. CENTRAL), INDUCIDO POR LA CONSTRUCCION DEL 

METROPOLITANO LINEA "B", BUENAVISTA 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, hasta 
siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Dirección General de 
Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, con cargo a una institución de crédito autorizada para 
operar en el Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

 No disponible en compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1997 a las 18:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, 4o. piso, ubicado en avenida 
Universidad número 800, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Dirección de Costos y Concursos de la Dirección General de 
Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, ubicada en el 3er. piso del número 800 de la avenida 
Universidad (Estación Metro Zapata), colonia Sta. Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 12:00 horas en avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la asignación presupuestal de 1997 no se otorgará anticipo. 
* Para la asignación presupuestal de 1998 hasta el 30% de anticipo. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Demostrar capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los de esta licitación, cumpliendo los tres 
requisitos siguientes: 
1.1 Haber tenido a su cargo la construcción de por lo menos 100 metros de desvíos de colectores de 1.83 a 2.44 

metros de diámetro a profundidades iguales o mayores a 5 metros, en suelos arcillosos con alto contenido de 
humedad que hayan requerido la colocación de ademe de viguetas, en zonas urbanas durante los últimos 5 
años. 

1.2 Tener experiencia en el hincado horizontal de tubería de acero o de concreto. 
1.3 El 100% del personal directivo y el 50% del técnico deberá contar con un mínimo de 5 y 3 años, 

respectivamente, de experiencia técnica comprobable en obras semejantes a la de esta licitación. 
2.- El licitante entregará declaración de los contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, 

como con los particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo número 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el 
dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que, reuniendo las condiciones 
solicitadas, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (artículo número 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas). 

* Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales. El anticipo se otorgará conforme al Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
 DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS SECRETARIO DE COMUNICACIONES
 DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO Y TRANSPORTES DEL ESTADO DE MEXICO
 ING. SERVANDO DELGADO GAMBOA ING. RODOLFO MARTINEZ MUÑOZ
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 70714) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la fabricación, suministro, transporte y montaje de trabes prefabricadas de concreto hidráulico para la 
superestructura del puente vehícular Avenida 661, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Obras de la Dirección 
General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, el día 10 de julio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001048-026-97 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$0 

15/10/1997 
18:00 horas 

15/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997 
12:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Trabes prefabricadas Inicio 10/11/97 
Terminación 10/06/98 

SOBRE LA AVENIDA 661 ENTRE CALLE 1551 Y AVENIDA 606 A, 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CIUDAD DE MEXICO, 
CORRESPONDIENTES AL METROPOLITANO LINEA "B", 

BUENAVISTA
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, hasta 
siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Dirección General de 
Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, con cargo a una institución de crédito autorizada para 
operar en el Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 No disponible en compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, 4o. piso, ubicada en avenida 
Universidad número 800, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Dirección de Costos y Concursos de la Dirección General de 
Construcción de Obras del Sistema de Transporte Colectivo, ubicada en el 3er. piso del número 800 de la avenida 
Universidad (estación metro Zapata), colonia Sta. Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para la asignación presupuestal de 1997 no se otorgará anticipo. 
* Para la asignación presupuestal de 1998 hasta el 30% de anticipo. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
1.- Demostrar capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los de esta licitación, cumpliendo los requisitos 

siguientes: 
1.1 Haber tenido a su cargo la fabricación, transporte y montaje de por lo menos 100 trabes de concreto hidráulico 

presforzado de longitud mínima de 20 m para puentes vehiculares (2,000 m de trabes) o su equivalente en trabes 
de mayor longitud. 

1.2 El licitante deberá ser propietario de la planta de fabricación. 
2.- El licitante entregará declaración de los contratos en vigor que tenga celebrados, tanto con la administración pública 

como con los particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo número 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se formulará el 
dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que, reuniendo las condiciones 
solicitadas, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno (artículo número 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas). 

* Las condiciones de pago son: estimaciones mensuales. El anticipo se otorgará conforme al Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
 DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y
 OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO TRANSPORTES DEL ESTADO DE MEXICO
 ING. SERVANDO DELGADO GAMBOA ING. RODOLFO MARTINEZ MUÑOZ
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 70715) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA NACIONAL 

En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y en base al convenio de federalización suscrito con el 
CAPFCE, el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, convoca a las personas físicas o 
morales que estén en posibilidad de llevar a cabo las obras públicas descritas a continuación, y deseen participar en la 
presente licitación para la adjudicación de obra en el Estado de Jalisco. 
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 DESCRIPCION Y UBICACION CAPITAL PRESENTACION

CONCURSO UBICACION DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS CONTABLE 
MINIMO 
(PESOS) 

Y APERTURA DE 
PROPUESTA 

TECNICA
 RAMO XXV    
SEDEUR-OP-LP-
XXV-013/97 

COCULA 
COCULA 
EL GRULLO 
EL GRULLO 

PRIMARIA “IDOLINA GAONA DE COSIO” 
CONSTRUCCION DE 3 AULAS Y 4 ANEXOS. 
JARDIN DE NÑOS “GABILONDO SOLER” 
CONSTRUCCION DE 5 ANEXOS. 

150,000 16 OCT 97
9:30 

SEDEUR-OP-LP-
XXV-014/97 

GUADALAJARA 
SAN MARCOS 
TONALA 
TONALA 

PRIMARIA “MARTIN LUTHER K.” CONSTRUCCION 
DE 1 AULA DIDACTICA. 
PRIMARIA “ATZIHUALPILLI” CONSTRUCCION DE 6 
AULAS DIDACTICAS Y 5 ANEXOS. 

300,000 16 OCT 97
10:30 

SEDEUR-OP-LP-
XXV-015/97 

PUERTO VALLARTA 
BUGAMBILIAS 

PRIMARIA “JOSE CLEMENTE OROZCO” 
CONSTRUCCION DE 6 AULAS Y 7 ANEXOS. 

300,000 16 OCT 97
11:30 

SEDEUR-OP-LP-
XXV-016/97 

TOMATLAN 
VALLE DE ORDEÑA 

PRIMARIA “EMILIANO ZAPATA” CONSTRUCCION 
DE 3 AULAS Y 4 ANEXOS. 

125,000 16 OCT 97
12:30 

 FEDERALIZACION    
SEDEUR-OP-LP-
CAPFCE-033/97 

SAYULA 
USMAJAC 
TUXCACUESCO 
SAN MIGUEL 

JARDIN DE NIÑOS “JUAN RULFO” CONSTRUCCION 
DE 3 AULAS Y 3 ANEXOS. 
JARDIN DE NIÑOS “JEAN PIAGET” 
CONSTRUCCION DE 1 AULA Y 1 LETRINA. 

150,000 16 OCT 97
13:30 

SEDEUR-OP-LP-
CAPFCE-034/97 

ANTONIO ESCOBEDO 
ANTONIO ESCOBEDO 
SAN MARCOS 
SAN MARCOS 

JARDIN DE NIÑOS “EMILIANO ZAPATA” 
CONSTRUCCION DE 1 AULA. 
SECUNDARIA No.15 CONSTRUCCION DE 1 
TALLER. 

75,000 16 OCT 97
14:30 

SEDEUR-OP-LP-
CAPFCE-035/97 

CIHUATLAN 
SAN PATRICIO 
PURIFICACION 
PURIFICACION 

JARDIN DE NIÑOS “MELAQUE” CONSTRUCCION 
DE 3 ANEXOS. 
SECUNDARIA GENERAL No. 39 “HIDALGO” 
CONSTRUCCION DE 2 AULAS, 2 TALLERES Y 3 
ANEXOS. 

300,000 16 OCT 97
18:30 

SEDEUR-OP-LP-
CAPFCE-036/97 

TEQUILA 
EL SALVADOR 

T.V. SECUNDARIA “JUAN ESCUTIA” 
CONSTRUCCION DE 2 AULAS, 1 LABORATORIO-
TALLER Y 4 ANEXOS. 

125,000 16 OCT 97
19:30 

 
Las bases de licitación, cuyo costo será de $500.00 por paquete, estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones correspondiente, en las oficinas de la Dirección de Programas y Presupuestos de la Dirección General de 
Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicada en prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio B, 
sótano, en Guadalajara, Jal., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para su previa consulta y adquisición, mediante efectivo, 
cheque de caja o cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, el cual deberá 
efectuarse a más tardar el siguiente día hábil a la fecha límite de inscripción; por razones técnicas, si el pago se efectúa el 
último día de inscripción, la documentación será entregada el siguiente día hábil, una vez cumplidos los siguientes: 
REQUISITOS: 
1. Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal (original y fotocopia). 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica (original y fotocopia). 
3. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma (original y fotocopia). Las personas físicas deberán de presentar copia 
de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. 

4. Capital contable con base en los estados financieros auditados del último ejercicio anual fiscal, firmados por contador 
público independiente y por el apoderado o administrador de la empresa (anexar copia fotostática de la cédula profesional 
del contador) o la última declaración fiscal del último ejercicio anual fiscal (original y fotocopia). 

5. Declaración escrita, firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6. La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos u órdenes de trabajo de la 
empresa, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

7. Se revisará, previa a la venta de las bases, la documentación como se establece en el oficio circular del 19 de enero de 
1994, publicado por la SHyCP en el Diario Oficial de la Federación, a fin de verificar que los interesados cumplan con los 
requisitos de la convocatoria; una vez revisada la documentación, serán regresados los originales al solicitante. 

• La obra objeto de este concurso, se realizará con recursos debidamente autorizados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en el auditorio de la Dirección General de Obras Públicas, 
ubicado en avenido prolongación Alcalde número 1351, edificio B, en Guadalajara, Jal., en la fecha y hora indicadas. 

• La Secretaría de Desarrollo Urbano proporcionará un anticipo del 10% del importe del contrato para inicio de obra y 15% 
para adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 
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No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: con bases en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por esta Dirección General de Obras Públicas, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más 
bajo. 
El ingeniero Carlos Romero Luna, Director General de Obras Públicas de la SEDEUR, autorizó la reducción de los plazos de 
convocatoria con fecha 26 de septiembre de 1997, mediante oficio número DGOP 2854. 

GUADALAJARA, JAL., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
ING. CARLOS PETERSEN BIESTER 

RUBRICA. 
(R.- 70716) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de vestuario y uniformes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por la licenciada Celia Yazmín García 
Sánchez, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Delegacional el día 22 de 
septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

LPN/DEO-012/97 $850 15/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C750200008 Batas 460 
2 C750200008 Batas 460 
3 C750200078 Uniformes hospitalarios 822 
4 0000000000  Capa 285 
5 0000000000  Chaleco 126 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Amapolas número 100, colonia Reforma, 

código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
* La forma de pago es: efectivo o cheque certificado o de caja a nombre del Instituto. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Estatal, ubicada en calle Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Amapolas número 100, colonia Reforma, código postal 
68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Unidad de Abastecimiento, sita en avenida Hidalgo número 1412, Centro, Oaxaca, Oax., de 

9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: crédito, el pago será hasta 20 días hábiles posteriores a la presentación de cada factura. 

OAXACA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELEGACIONAL 
LIC. AGUSTIN REYNOSO Y VALLE 

RUBRICA. 
(R.- 70717) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
RIO MISSISSIPPI No. 71, PLANTA BAJA, COL. CUAUHTEMOC, MEXICO, 06500, D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 
De conformidad con el punto 7 del artículo 1015 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de la Sección I de las 
bases de licitación correspondientes, se hace del conocimiento la identidad del ganador de las siguientes Licitaciones Públicas 
Internacionales, que tuvieron carácter de licitaciones abiertas. 
 

OBJETO DE LA LICITACION NOMBRE DEL 
GANADOR 

MONTO 
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ADJUDICACION DE UN CONTRATO PARA LA CONSTITUCION DE UN 
FIDEICOMISO QUE INCLUYE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES Y 
FINES: LA INGENIERIA, CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO Y 
FINANCIAMIENTO DE UNA CENTRAL DE GENERACION DE ENERGIA 
ELECTRICA, INCLUYENDO OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, 
SERVICIOS ASOCIADOS Y BIENES COMPLEMENTARIOS AL 
PROYECTO ("LA CENTRAL"), EL OTORGAMIENTO DE LA POSESION 
Y EL DERECHO DE EXPLORAR LA CENTRAL A LA COMISION POR 
UN PERIODO DE 15 AÑOS, LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD 
DE LA CENTRAL A LA COMISION AL TERMINO DEL PERIODO ANTES 
REFERIDO, DE LA "CENTRAL TERMOELECTRICA DE CICLO 
COMBINADO MONTERREY, CON CAPACIDAD EN SITIO DE 450 MW 
+/- 10%", LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE PESQUERIA, NUEVO 
LEON (SITIO HUINALA). 
SDC-CPT-16/96 
FECHA DE FALLO: 5/SEPTIEMBRE/97 

NISSHO IWAI 
CORPORATION/ABB 
ENERGY VENTURES 
INC. PASEO DE LAS 

PALMAS 239-3er. 
PISO, COL. LOMAS 
DE CHAPULTEPEC 

C.P. 11000, 
MEXICO, D.F. 

VALOR DEL 
CONTRATO: 
(60) PAGOS 

TRIMESTRALES 
EQUIVALENTES 

A UN VALOR 
PRESENTE DE: 
USD $167,608.00 

(MILES) 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
JEFE DE LA UNIDAD 

ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70718) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de Licitación Pública Nacional DD023/97, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

00164035-007-97 $1,000 
Costo en compraNET: $500 

20/10/1997 
10:00 horas 

14/11/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  PUNTOS DE SECCIONAMIENTO AUTOMATICOS DE DISTRIBUCION CLASE 15 KV 
2 0000000000  PUNTOS DE SECCIONAMIENTO AUTOMATICOS DE DISTRIBUCION CLASE 34.5 KV 
3 0000000000  PUNTOS DE SECCIONAMIENTO AUTOMATICOS DE DISTRIBUCION CLASE 25 KV 
4 0000000000  LOTE DE REFACCIONES PARA PUNTO DE SECCIONAMIENTO 
5 0000000000  PROGRAMADOR DE EQUIPO PARA HACER PRUEBAS, DIAGNOSTICOS  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León. 
* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja en la caja general en el 2o. piso. 
 En compraNET en la cuenta número 134900-9 de Bancomer, sucursal (065) Diana, en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas del 

Departamento de Abastecimientos, 5o. piso, ubicado en avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bella Vista, 
código postal 64410, Monterrey, Nuevo León. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida 
Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bella Vista, código postal 64410, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: Golfo Norte (San Nicolás de los Garza), Centro Oriente (Puebla Pue.), Jalisco (Guadalajara, 

Jal.) Baja California (Mexicali, B.C.), Golfo Centro (Tampico, Tamps.) Bajío (Guanajuato, Gto.) Peninsular (Mérida, Yuc.) 
Oriente (Jalapa, Ver.) Centro Sur (Cuernavaca, Mor.) de 8:00 a 16:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contra presentacion de factura y evidencia de entrega. 
NUEVO LEON, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 70719) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

APARTADO POSTAL No. 1540 
MONTERREY, N.L. 

ACLARACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 00164035-006-97 
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Publicada el día 25 de septiembre de 1997 (R-70442). 
DICE: 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00164035-006/97 
DEBE DECIR: 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00164035-006/97 

MONTERREY, N.L., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 
 RUBRICA. (R.- 70720) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de válvulas de globo de 16" de diámetro tipo ángulo con actuador neumático, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164065-015-97 $1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$900 más IVA 

7/11/1997 
13:00 horas 

17/11/1997 
13:00 horas 

24/11/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C390000352 Válvula de globo de 16" de diámetro tipo ángulo con actuador neumático, de acuerdo 
con las características indicadas en las bases 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta siete días antes de la celebración del acto de apertura de las propuestas técnicas en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla sin número, colonia N/A, código postal 91680, Alto 
Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de C.F.E., en la Tesorería de la 

Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 
 En compraNET: mediante depósito en cuenta número 400 8530 46713 de Bital, en ambos casos al importe de las bases 

deberá de agregarse el IVA. 
NOTA: Garantías que deben de presentarse: garantía de sostenimiento de ofertas, garantía de cumplimiento y calidad de 

los bienes. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 1997 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla sin número, colonia N/A, 
código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 
La presentación de la propuesta técnica se efectuará el 17 de noviembre de 1997 a las 13:00 horas y la económica se 
efectuará el día 24 de noviembre de 1997 a las 13:00 horas en kilómetro 43.5 carretera Cardel-Nautla sin número, colonia 
N/A, código postal 91680, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz. 

* El idioma en que deberán de presentarse las proposiciones será: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes será en Central Nucleoeléctrica Laguna Verde U-1 Y U-2, de lunes a viernes, de 8:00 a 

16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días contra presentación de facturas y evidencia de entrega. 

VERACRUZ, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. J. FRANCISCO TORRES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 70721) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. APAZU-JUMAPAS-97-023A 

1.- EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 
3751-ME, DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF), EN DIVERSAS 
MONEDAS, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DEL PROGRAMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO EN ZONAS URBANAS. PARTE DE LOS RECURSOS DEL PRESTAMO SE DESTINARAN A 
PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUARAN EN VIRTUD DEL CONTRATO NUMERO APAZU-JUMAPAS-97-023A. 

2.- LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA, INVITA A LICITANTES 
ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS, PARA 
SUMINISTRO DE 12,378 METROS LINEALES DE TUBERIA DE PVC HIDRAULICA DE 10" DE DIAMETRO (250 
MM), SISTEMA METRICO. 

3.- LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
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4.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E 
INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DE LICITACION EN LA OFICINA DE LA GERENCIA GENERAL DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
MIGUEL HIDALGO Y CALLE JOSE Ma. MORELOS SIN NUMERO, EN LA CIUDAD DE SINALOA DE LEYVA, SIN., 
TELEFONO Y FAX 5-01-01 Y 5-01-91, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL DIA 7 AL 15 DE OCTUBRE 
DE 1997, DE LUNES A VIERNES DE LAS 8:00 A LAS 14:30 HORAS Y SABADO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

5.- LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE 
LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO, Y EL PAGO DE UN 
CARGO NO REEMBOLSABLE DE $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). ESTE PAGO PODRA 
REALIZARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, DE CAJA O EFECTIVO, A FAVOR DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA. 

6.- LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES DE LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DEL CONTRATO SON LAS QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION: 
ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

7.- LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA OFICINA ANTES MENCIONADA A LAS 10:00 HORAS, DEL DIA 22 
DE OCTUBRE DE 1997, Y DEBEN IR ACOMPAÑADAS DE UNA GARANTIA DE 5% DEL IMPORTE DE LA 
PROPUESTA SIN INCLUIR EL IVA. 

8.- LAS OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERAN ABIERTAS A LAS 10:00 Y 17:00 HORAS, DEL DIA 22 DE 
OCTUBRE DE 1997, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE SINALOA, 
EN EL MISMO DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, CON LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR. 

9.- LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION DEBEN SER SUMINISTRADOS A MAS TARDAR PARA EL DIA 30 
DE NOVIEMBRE DE 1997, CONFORME AL PLAN DE ENTREGAS INDICANDO EN LOS DOCUMENTOS DE LA 
LICITACION. 

10.- LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE ANTICIPO DE 50% Y LA DIFERENCIA A LA ENTREGA DE LOS 
SUMINISTROS EN EL ALMACEN DE LA OBRA CONFORME AL PROGRAMA ESTABLECIDO. 

11.- MEDIANTE OFICIO NUMERO JMA-019/97 DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1997, EL GERENTE GENERAL DE 
LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA, AUTORIZA LA REDUCCION DE 
LOS PLAZOS DE LA LICITACION DE LA ADQUISICION. 

SINALOA DE LEYVA, SIN., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE GENERAL DE JUMAPAS 

ING. NORBERTO BOJORQUEZ ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 70722) 
FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA 

OFICINA ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de servicios de difusión del Programa Especial de Crédito y Subsidios a la Vivienda ("PROSAVI"), de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Manuel Zepeda Payeras, con 
cargo de Director General, el día 1 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

06610001-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

20/10/1997 
13:00 horas 

28/10/1997 
10:00 horas 

30/10/19
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicios de difusión a través de una campaña publicitaria 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 180, piso 8, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: en la convocante, en efectivo o, a través de cheque certificado expedido precisamente a favor de 
Banco de México-FOVI. 

 En compraNET: mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 

dirección general del FOVI, ubicada en avenida Ejército Nacional número 180, piso 11, colonia Anzures, código postal 
11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 180, piso 11, colonia 
Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en el inmueble ubicado en avenida Ejército Nacional número 180, piso 7, colonia Anzures, 
código postal 11590, en México, D.F., y en las localidades a que se refiere el anexo "B" de las bases de licitación, en 
horas hábiles. 

* Las condiciones de pago serán: de conformidad con el porcentaje que se señala en el contrato anexo a las bases de 
licitación. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE LA OFICINA ADMINISTRATIVA 

LIC. MOISES RIOS JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 70723) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FIANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adjudicación de contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a: la construcción y 
rehabilitación de almacenes rurales en los estados de Nuevo León, Coahuila y San Luis Potosí, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Juan Alberto Estrada Loera, 
con cargo de Gerente General del Comité de Construcciones de Diconsa Norte, S.A. de C.V., el día 26 de septiembre de 
1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00135001-001-97 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

9/10/1997 
15:00 horas 

9/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
9:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
1 00000 En los almacenes del Estado de Nuevo León: Construcción: 

caseta de combustible, patio de maniobras; rehabilitación: 
albañilería, reposición de láminas o portones, cisterna, alerón y 
rampas. 

Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

En los municipios de
Arroyo, Galeana, Montemorelos, Cadereyta, 
Sabinas Hidalgo, e Iturbide.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00135001-002-97 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

9/10/1997 
15:00 horas 

9/10/1997 10:00 horas 17/10/1997 
12:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
1 00000 En los almacenes del Estado de Coahuila: Construcción: caseta 

de vigilancia, patio de maniobras; espacio de control Admvo., 
sistema de ventilación y red de agua potable; rehabilitación: cerca 
perimetral extractores cebolleros, reposición de láminas 
translúcidas, dala de concreto, herrería y vidrios, albañilería, 
pintura, pisos, instalaciones hidráulicas. 

Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

En los municipios de: Torreón, F
Madero, Sacramento, Castaños, Matamoros, 
San Pedro de las Colonias, Parras, Escobedo, 
Morelos y Arteaga.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00135001-003-97 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

9/10/1997 
15:00 horas 

9/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
15:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
1 00000 En los almacenes de los estados de San Luis Potosí: 

construcción: caseta de vigilancia, patio de maniobras; sistema de 
ventilación, rampas, rehabilitación, impermeabilización de 
techumbre, reposición de láminas translúcidas y galvanizadas. 

Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

En los municipios de: Aquismón, Rayón, 
Cedral, Coxcatlan, Tamazunchale, Charcas, 
Guadalcazar, Tecomaxtlah; Villa de Reyes y 
Cd. Valles.

 
Los requisitos que deberán cumplir los interesados en cada concurso son: 
1.- Capital contable mínimo requerido de $250,000 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con base en los estados 

financieros dictaminados o declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. 
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2.- Documentación que muestre la experiencia y capacidad técnica para realizar obras de edificación e instalaciones de 
edificios, ésta debe consistir en copias de contratos y sus actas de terminación correspondiente. 

3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
4.- Cuando proceda el registro actualizado de la Cámara que le corresponda (siempre y cuando el giro relacionado a la 

principal actividad de los miembros de esta Cámara guarde afinidad con la naturaleza de los trabajos, motivo de esta 
licitación). 

5.- Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública como de particulares señalando el importe total contratado y el 
importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

6.- Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
7.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así 

como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
8.- Los interesados a participar en el concurso deberán de revisar los documentos de las bases previamente al pago de las 

mismas. 
9.- Las proposiciones deberán presentarse en el idioma español. 
10.- Los interesados a participar en el concurso deberán de revisar los documentos de las bases previamente al pago de las 

mismas. 
• Los anticipos a otorgarse para cada contrato serán el 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y el 20% (veinte 

por ciento) para la adquisición de materiales de instalación permanente en la obra. 
• Los recursos para estas obras han sido autorizados mediante el oficio número 312.A.00054, del 7 de abril de 1997, de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
• Lugar de celebración de los actos para los tres concursos: sala de juntas de las oficinas regionales de Distribuidora 

Conasupo del Norte, S.A. de C.V., ubicadas en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, General Escobedo, Nuevo 
León, teléfono 385-01-63 y 385-01-51. 

• Plazo de inicio y límite para la venta de las bases de los tres concursos del 7 al 9 de octubre de 1997. 
• Las bases de la licitación de los tres concursos se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas regionales de Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C.V., en mismo 
lugar de celebración de los actos. 

La forma de pago para cada concurso es: 
a) Bases disponibles en forma impresa, $400 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), el pago serán en efectivo o cheque 

certificado a favor de Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C.V. 
b) Bases disponibles en compraNET: $350 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), los interesados podrán a su 

elección efectuar el pago de las bases a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para ese 
efecto generará compraNET. 

• Fecha y hora para la venta de bases impresas, en el mismo lugar de la celebración de los actos que contienen el pliego 
de requisitos y demás documentos a que deberán sujetarse y cumplir los concursantes: del 7 al 9 de octubre de 1997, de 
8:00 a 16:00. 

• Las condiciones de pago son mediante la formulación de estimaciones, que abarcarán lapsos máximos de 30 días 
calendario, conforme al artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, parte de esta obra podrá ser 
subcontratada según lo establezca las bases de la licitación. 

• Fecha y hora para la visita al lugar de las obras y junta de aclaraciones: para el concurso número 00135001-001-97, en 
carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, General Escobedo, Nuevo León, teléfonos: 385-01-51 y 385-01-63; para el 
concurso número 00135001-002-97, calzada Francisco Saravia número 921, colonia Aviación, Torreón, Coahuila, 
teléfonos: 20-95-80 y 20-95-60; para el concurso número 00135001-003-97, Carretera Central kilómetro 1.5, tramo San 
Luis Potosí-Querétaro, San Luis Potosí, S.L.P., teléfonos 18-31-82 y 18-31-67: el día 9 de octubre de 1997, a partir de 
las 10:00 horas, en el lugar señalado para cada concurso. 

• El fallo para los tres concursos respectivos será el día 23 de octubre de 1997, conforme al siguiente horario: para el 
concurso número 00135001-001-97, a las 9:00 horas, para el concurso número 00135001-002-97 a las 10:30 horas, 
para el concurso número 00135001-003-97, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas regionales en el mismo 
lugar de celebración de los actos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que establecen los artículos 59, de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y 34 del Reglamento en vigor, es decir, de las propuestas que reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas y garanticen la totalidad de los requerimientos solicitados se adjudicará a 
quien presente la propuesta solvente más baja. 

NUEVO LEON, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE REGIONAL DE ADMON. Y FINANZAS 

LIC. LUIS F. GONZALEZ PONS 
RUBRICA. 

(R.- 70724) 
JUNTA ESTATAL DE CAMINOS DE ZACATECAS 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentación y señalamiento, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los ingenieros Arturo Maldonado Romero y 
Froylán Félix Orozco, con cargo de Secretario de la SEDUCOP y Director de la JECZ, respectivamente, el día 30 de 
septiembre de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

61104001-006-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

17/10/1997 
13:00 horas 

16/10/1997 
8:00 horas 

24/10/1997 
11:00 horas 

28/10/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentación y señalamiento 

Inicio 3/11/97 
Terminación 31/12/97 

Jerez 
Del kilómetro 5+000 al kilómetro 9+360

(Arrope de talud del kilómetro 1+100 al kilómetro 5+000)
Municipio de Jerez

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 1 carretera Ramal a Cosío sin número, colonia Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Planeación y Finanzas del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 En compraNET mediante contrarrecibo generado por el sistema electrónico y con sello de pagado de Bancomer a cuenta 

número 334-0000693-4. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

JECZ, ubicada en kilómetro 1 carretera Ramal a Cosío sin número, colonia Zona Industrial, código postal 98600, 
Guadalupe, Zacatecas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subdirección Técnica de la JECZ, código postal 98600, 
Guadalupe, Zacatecas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 28 de octubre de 1997, a las 11:00 horas, en kilómetro 1 carretera Ramal a Cosío sin número, colonia 
Zona Industrial, código postal 98600, Guadalupe, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en 

construcción de caminos. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la propuesta solvente más baja, que reúna las condiciones 

que garanticen el cumplimiento del contrato y la ejecución satisfactoria de la obra. 
* Las condiciones de pago son: en el contrato que se adjudique en la licitación mencionada, se pactará un anticipo para 

inicio de los trabajos por el 10% (diez por ciento) de la asignación presupuestal aprobada para el primer ejercicio, además 
se otorgará un anticipo por el 20% (veinte por ciento) de la asignación aprobada para cada uno de los ejercicios de que 
se trate, para la compra y producción de materiales de construcción; adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente, anticipos que estarán a disposición del contratista con antelación a la fecha que se señale para inicio 
de los trabajos. 

* La fecha límite de inscripción es el día 17 de octubre de 1997, a las 12:00 horas. 
ZACATECAS, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

EL DIRECTOR DE LA JUNTA 
ESTATAL DE CAMINOS 

ING. FROYLAN FELIX OROZCO 
RUBRICA. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO S.C.T. ZACATEC

ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ
RUBRICA.

(R.- 70725) 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

DIVISION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios, el día 1 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00474001-009-97 $500 (más I.V.A.) 
Costo en compraNET: 

$450 (más I.V.A.) 

15/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997 
9:30 horas 

5/11/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Computadoras portátiles de 166 Mhz. mínimo 103 
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 2 0000000000  Computadoras portátiles de 233 Mhz. mínimo 62 
 3 0000000000  Scanner para planos 1 
 4 0000000000  Impresoras de matriz 9 
 5 0000000000  Impresoras de inyección de tinta 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del 
Petróleo. 

 En compraNET, mediante el sistema de pago bancario, por medio de los recibos que para ese efecto genera 
compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
División de Procura de la Subdirección de Ingeniería, primer piso, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas 
número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 9:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 5 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia 
San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la División de Almacenes e Inventarios, ubicada en el sótano del edificio mixto ala "C", del 

Instituto Mexicano del Petróleo, en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, 
Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F., de 9:00 a 13:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: pago a 30 días naturales, posterior a la presentación de la documentación solicitada en 
la Gerencia de Presupuestos y Contabilidad. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

LIC. MIGUEL CAMPUZANO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 70726) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00131001-013-97   22/08/97 

 
Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 
 

Servicios de supervisión y control 
de calidad 

2’664,013.14 2’316,533.17 Diagonal Arquitectura, 
S.A. de C.V. 

 
El fallo de esta licitación fue asignado a la empresa Diagonal Arquitectura, S.A. de C.V., con R.F.C. DAR-920202-HA4 y 
domicilio en: Mazatlán número 90, colonia Condesa, teléfono (015) 553.69.10, fax (015) 286.46.99, código postal 06140, en 
México, D.F. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MARIO PALMA ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 70727) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

SUBDIRECCION DE INSTALACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del reacondicionamiento del salón de usos múltiples del edificio sede del INEGI, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Mario Palma Rojo, con cargo 
de Coordinador Administrativo, el día 1 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06131013-003-97 
(segunda convocatoria) 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

17/10/1997 
14:00 horas 

17/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997 
11:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra
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 1 00000  Reacondicionamiento del salón 
de usos múltiples del INEGI 

Inicio 
5/11/97 

Terminación 24/12/97 

Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fracc. Jardines del Parque, 
Aguascalientes, Ags.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 5 Basamento, colonia Jardines del Parque, código postal 20270, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La forma de pago es: en la oficina de la convocante Area de Subdirección de Obras e Instalaciones en Aguascalientes, 
Ags., cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET: a través del sistema de pago 
en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 14:00 horas, en el salón de usos múltiples 
del edificio sede del INEGI, ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, 
código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, fraccionamiento 
Jardines del Parque, salón de usos múltiples del edificio sede del INEGI, código postal 20270, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en avenida Héroe 
de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, salón de usos múltiples del edificio sede del INEGI, código 
postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes, y al finalizar este acto se dará a conocer el lugar, fecha y hora para la 
apertura de sobres de proposiciones económicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Documentos que deberán acompañarse a la solicitud de inscripción: original o copia certificada del acta de nacimiento 

para el caso de personas físicas, para el caso de personas morales original o copia certificada del testimonio que 
contenga la escritura pública en la que se haya otorgado el acta constitutiva de la misma. Original o copia certificada del 
poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante de la persona moral o de la física, en su caso. 
Copia de la cédula de identificación fiscal de la persona física o moral. Declaración por escrito y bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de los 

contratos de obra en vigor, celebrados tanto con la Administración Pública, así como con particulares, señalando el 
importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. Curriculum y documentos (copia de 
contratos, finiquitos, actas de recepción, etc.), que acrediten su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a 
los que son materia de esta licitación. Declaración anual del ejercicio 1996 del Impuesto Sobre la Renta, con sello de 
recibido. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el análisis de las proposiciones técnicas, formulará el 
dictamen técnico y una vez dado a conocer éste, se abrirán los sobres con las propuestas económicas y se realizará el 
análisis comparativo de precios unitarios mediante el cual, se adjudicará el contrato al concursante que, de los que 
hubiesen reunido las condiciones necesarias, haya presentado la propuesta solvente más baja y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y el 20% para la compra de materiales y equipo 
de instalación permanente, tomando como base el monto total del contrato. 

* Los trabajos se realizarán con base en precios unitarios y tiempo determinado, con recursos autorizados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MARIO PALMA ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 70728) 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de material radiológico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por Comité de Adquisiciones, con cargo 
presidente, el día 25 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

12230001-015-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

17/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I120400084 Película 35 x 43 cm base clara de Kelp-1120 110 
 2 I120400084 Película 35 x 43 cm base clara de Kelp-xlp 94 
 3 I120400084 Película 24 x 30 para capas simples base azul 38 
 4 I120400084 Película para transparencia No. 135-36 color asa 100 534 
 5 I120400084 Película rápido procesamiento rpc 35 mm 70 

 
Origen de los fondos: fondos autorizados mediante oficio número AP-315-815, de la Dirección General de Política 
Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de fecha 9 de septiembre de 1997. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de la publicación de la presente y hasta 
siete días antes del acto de la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura técnica, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Tlalpan, México, D.F., 14269, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Las bases tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) y $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
en compraNET, dentro del Instituto será cubierto, mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía, y estarán a la venta en la caja de este Instituto en los tiempos establecidos de ley, en compraNET 
mediante los recibos que para tal efecto genere el sistema. 
Los eventos de: junta de aclaraciones, aperturas técnica y económica y fallo, se efectuarán en el aula 2 del edificio de 
investigaciones del Instituto. 
La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la documentación requerida deberán ser presentadas en 
idioma español. 
El lugar de entrega será en el Instituto, con domicilio señalado anteriormente y en el área de Almacén General. 
El plazo de entrega: será en parcialidades de acuerdo al calendario que se menciona en las bases. 
Condiciones de pago: 20 días naturales, presentando factura con sello de entregado. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE TELLEZ MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 70729) 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de medicamentos, material de curación y bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: La 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité de Adquisiciones, con cargo 
presidente el día 25 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

12230001-012-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

13/10/1997 
18:00 horas 

17/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841600282 MIDAZOLAM DE 15 MG/3 ML 1,129 
 2 C841600282 PENICILINA CRISTALINA SODICA 1000,000 U 1,375 
 3 C841600282 SOLUCION DEXTROSA AL 5%  4,336 
 4 C841600282 SOLUCION DX-CS MIXTA 5,004 
 5 C841600282 SOLUCION CLORURO DE SODIO 0.9% 6,964 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

12230001-013-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

14/10/1997 
18:00 horas 

20/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C480000076  Guante para cirujano 225 
 2 C480000994 Pañal desechable p/adulto Paq. C/10 2,505 
 3 C480000010 Seda negra trenzada 105 
 4 0000000000  Traje para cirujano, desechable  1,080 
 5 C480000150 Venda elástica 10 cm Pza. 15,540 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

12230001-014-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

14/10/1997 
17:00 horas 

21/10/1997 
17:00 horas 

23/10/1997
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000096 Computadora personal con procesador intel tipo pentium 42 
 2 I180000108 Fuente de potencia ininterrumpida 39 
 3 I180000108 Nodos de conexión 35 
 4 I180000162 Impresora láser jet 6 mp 8 
 5 I180000038 Impresora de matriz de punto 1 

 
Origen de los fondos: fondos autorizados mediante oficio número AP-315-815- de la Dirección General de Política 
Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de fecha 9 de septiembre de 1997. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de la publicación de la presente y hasta 
siete días antes del acto de la presentación de propuestas técnicas y económicas y apertura técnica, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, Tlalpan, México, D.F., 14269, de lunes a 
viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
Las bases tienen un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), y $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
en compraNET, dentro del Instituto será cubierto mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía y estarán a la venta en la caja de este Instituto en los tiempos establecidos de ley, en compraNET 
mediante los recibos que para tal efecto genere el sistema. 
Los eventos de: junta de aclaraciones, aperturas técnica y económica y fallo, se efectuarán en el aula 2 del edificio de 
investigaciones del Instituto. 
La presentación de propuestas técnicas y económicas, así como la documentación requerida, deberán ser presentadas en 
idioma español. 
El lugar de entrega será en el Instituto, con domicilio señalado anteriormente y en el área de almacén de farmacia, y en para el 
caso de bienes informáticos en el área de activo fijo. 
El plazo de entrega: será en parcialidades de acuerdo al calendario que se menciona en las bases. 
Condiciones de pago: 20 días naturales presentando factura con sello de entregado. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. JOSE TELLEZ MONTES 
RUBRICA. 

(R.- 70730) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de aceites y lubricantes y materiales para construcción, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Jorge Martín Giordano León, 
con cargo de Secretario Ejecutivo del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 25 de septiembre de 
1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

30001025-025-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

9/10/1997 
15:10 horas 

16/10/1997 
12:00 horas 

20/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200004 Aceite lubricante 12 
 2 C510200004 Aceite lubricante 12 
 3 C510200004 Aceite lubricante 12 
 4 0000000000  Anticongelante 33 
 5 0000000000  Líquido para frenos 12 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica
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30001025-026-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

9/10/1997 
16:10 horas 

16/10/1997 
13:30 horas 

20/10/1997
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C720810004 Cemento tipo I 6 
 2 C511000004 Arena 20 
 3 C511000054 Grava 5 
 4 C511000098 Tezontle 15 
 5 C720200084 Malla de acero 1,200 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en: Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la convocante en avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, en la Unidad Departamental de Adquisiciones, 
en horario de 9:00 a 15:00 horas, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria y hasta el día 9 de octubre de 
1997. 
La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja (local), a nombre de la Delegación La Magdalena 
Contreras; en Internet, en el banco, directamente con el recibo de pago que el propio sistema compraNET expide. 
Lugar de entrega de los bienes: los aceites y lubricantes en el Almacén General, ubicado en calle Nogales sin número, colonia 
San Nicolás Totolapan; los materiales para construcción, en el Almacén de Alianza para el Bienestar, ubicado en avenida Ojo 
de Agua sin número, colonia Ampliación San Bernabé. 
No podrán participar quienes se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JORGE MARTIN GIORDANO LEON 

RUBRICA. 
(R.- 70731) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

LICITACION 
 

DESCRIPCION 
SINTETIZADA 

CANTIDAD Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO BASES 
IVA INCLUIDO 

ENTREGA 

DE BASES 
MM/DD/AA 

00500001-042-97 AISLADORES 
ELECTRICOS 
DE PASO Y 
TENSION 

81,950 PZA. 

LAB. 
DESTINO 

30, 60 Y 90 
DIAS 

15 DIAS FECHA 
CONTRA 
RECIBO 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

10/07/97 
AL 

11/10/97 

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN 
INTERNET:http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, 
UBICADA EN VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, 
D.F., DE LAS 8:30 A LAS 15:00 HORAS, EN DONDE SE LLEVARA A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO 
DE APERTURA DE LAS OFERTAS SEÑALADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET:http//compranet.gob.mx A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, 
O EFECTIVO, EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379, MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
DR. FRANCISCO COLMENARES CESAR 

RUBRICA. 
(R.- 70732) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SGC-GRN-APA-CHIH-97-223-A 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
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Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto de: incorporación de los pozos 
números 5, 6 y 7, rehabilitación de tanque metálico elevado de 200 m3, así como la construcción de tanque metálico elevado 
de 250 m3 con torre de 20 metros y se pretende que parte de los recursos del programa se destinará a pagos elegibles que se 
efectúen en virtud de la construcción de la incorporación de pozos, rehabilitación de tanque metálico y construcción de tanque 
metálico elevado. 
La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Meoqui invita a los licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar 
ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados, en idioma español para llevar a cabo, por contrato, el concurso que a 
continuación se describe: 
I.- Concurso número SGC-GRN-APA-CHIH-97-223-A 
II.- Contrato número SGC-GRN-APA-CHIH-97-223-A 
III.- Ubicación: Ciudad Meoqui, Chih. Mpio. del M.N. 
 De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente se indicarán en las bases de 

licitación. 
IV.- Fechas: 

a).- Límite de inscripción desde la publicación de esta convocatoria hasta un día previo, inclusive, a la apertura de 
ofertas que será en la sala de juntas de la Junta Central de Agua y Saneamiento, ubicada en la calle Aldama 
número 1101 3er. piso, Chihuahua, Chih. 

b).- El acto de presentación y apertura de propuestas será el 7 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicada en la calle Aldama número 1101 3er. piso, 
zona centro en Chihuahua, Chih. 

V.- La fecha estimada de inicio de los trabajos será el 24 de noviembre de 1997. 
 La fecha estimada de terminación de los trabajos será, 24 de febrero de 1998. 
VI.- Capital contable mínimo requerido $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y para la 
compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato, en el ejercicio de que se trate. 
Esta convocatoria no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 
documentos de la licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, 
ubicada en la calle Aldama número 1101 3er. piso, Chihuahua, Chih., con teléfonos 29-33-00, 29-33-52 extesión 1604 y fax 
16-85-15, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, que deberá acreditarse en base en los últimos 

estados financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 
2. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
3. Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4. Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5. Acta constitutiva y, en el caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
6. Declaración en papel membretado del licitante, de que no tiene relación familiar ni asociación pasada o presente con el 

servidor público que decide la adjudicación del contrato y que no está en situación de mora en la ejecución de obra 
pública y/o privada, además de no estar asociado ni lo han estado en el pasado, directa e indirectamente, a ningún 
consultor ni ningún otro organismo que haya supervisado, preparado el diseño, las especificaciones y los demás 
documentos de licitación. 

El costo de la documentación es de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. El pago no reembolsable será en efectivo, 
cheque certificado o de caja a favor de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua. 
La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Meoqui, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas y 
formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al 
licitante que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO 

ING. FLAVIO F. ACOSTA CANO DE LOS RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 70733) 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de equipo de radio portátil transreceptor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 
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03121001-009-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

7/11/1997 
11:00 horas 

17/11/1997 
11:00 horas 

17/11/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I150200400 Walkie-Talkie 18 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, a partir de esta fecha y hasta el 7 
de noviembre de 1997, de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre del Tribunal Superior Agrario, en 
compraNET, pago en cuenta de cheques número 40 0291460-4 del banco Internacional, S.A. (Bital), conforme a su 
esquema de recibos y pago en bancos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Orizaba número 16, 3er. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en Orizaba número 16, colonia Roma, código postal 
06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Orizaba número 16, 3er. piso, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., de 9:00 a 

15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la recepción formal de los bienes y de la factura con los 

requisitos fiscales correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

OFICIAL MAYOR 
LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 70734) 

INCOBUSA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00422001-002-97   30/09/1997 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 140 Transporte aéreo Boletos $111,552.49 $111,552.49 El Turismo Flamel, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JUAN ROBERTO APPLETON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 70735) 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 
SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS TECNICOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00145004-010-97   30/09/97 
 

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 De obra de ingeniería no clasificada 
en otra parte 

$501,390.67 $435,991.89 Ing. Luis Wah Ling 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 70736) 

COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES 
SUBGERENCIA DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS TECNICOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00145004-011-97   29/09/97 
 

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 De obra de ingeniería no 
clasificada en otra parte 

$465,496.45 $404,779.52 Constructora e Inmobiliaria Irec, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. OSCAR CALDERON CEDEÑO 

RUBRICA. 
(R.- 70737) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA COLIMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00008007-001-97 $350 
Costo en compraNET: 

$250 

15/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000064 Microcomputadora 7 
 2 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 2 
 3 I180000170 Impresora de matriz de impacto para microcomputadora 1 
 4 I180000148 No-Break 4 
 5 I180000999 Fax modem externo 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Medellín número 560, colonia Popular, código postal 28070, Colima, Colima, del 7 al 15 de octubre de 1997. 
* La forma de pago es: en convocante, el pago deberá ser con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 

Federación y a disposición de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
 En compraNET, mediante pago bancario, con los formatos que genera el programa. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en el auditorio Aurelio 

Benassini de la Delegación Estatal Colima, ubicado en Medellín número 560, código postal 28070, Colima, Col. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 12:00 horas y la económica se 

realizará el mismo día a las 14:00 horas, en Medellín número 560, colonia Popular, código postal 28070, Colima, Col. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Almacén General de la Delegación Estatal Colima, sito en Medellín número 560, Colima, 

Col., de 8:00 a 14:00 horas y de 18:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: una vez entregados y operando los equipos podrá ingresar la factura, y a los 20 días, 

contados a partir de la fecha de su recepción, se liquidará el valor total. 
* El fallo de esta licitación será comunicado en acto público, el día 28 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en el auditorio 

Aurelio Benassini de la Delegación Estatal. 
COLIMA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
EL DELEGADO ESTATAL EN COLIMA 

ING. JUAN JAIME MONTEMAYOR DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 70738) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

SUBDIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y CONSERVACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   
DIF97-P01-01-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento del Inmueble C. Hogar p/Niñas $1´948,471.70 $1´694,323.22 

No. licitación   
DIF97-P01-02-LP   
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Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento del Inmueble C. Cuna Coyoacán $746,518.68 $649,146.68 

No. licitación   
DIF97-P02-03-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Reestructuración de los Inmuebles C.D.C. Vicente Guerrero y C.D.C. 
Miguel Hidalgo 

$1´692,557.59 $1´471,789.21 

No. licitación   
DIF97-P03-04-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Reestructuración de los Inmuebles C.D.C. Francisco I. Madero, C.D.C. 
Familia Juárez Maza y C.D.C. Adolfo Ruiz Cortines 

$2´313,033.97 $2´011,333.89 

No. licitación   
DIF97-P01-05-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Reestructuración del Inmueble C.D.C. Alvaro Obregón $1´548,925.63 $1´346,891.85 

No. licitación   
DIF97-P02-06-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Reestructuración de los Inmuebles C.D.C. Felipe Carrillo Puerto y 
C.D.C. Ricardo Flores Magón 

$854,727.44 $743,241.25 

No. licitación   
DIF97-P04-07-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento de los Inmuebles C.D.C. Felipe Carrillo 
Puerto, C.D.C. Alvaro Obregón, C.D.C. Ricardo Flores Magón y C.D.C. Vicente 
Guerrero 

$1´227,746.13 $1´067,605.33 

No. licitación   
DIF97-P04-08-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento de los Inmuebles C.D.C. Miguel Hidalgo, 
C.D.C. Francisco I. Madero, C.D.C. Familia Juárez Maza y C.D.C. Adolfo Ruiz 
Cortines. 

$1´047,832.77 $911,158.93 

No. licitación   
DIF97-P03-09-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento de los Inmuebles C.D.C. Tlazocihualpilli, 
C.D.C. Constitución de 1917 y C.R.E.E. Iztapalapa 

$2´124,127.96 $1´847,067.79 

No. licitación   
DIF97-P04-10-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento de los Inmuebles C.R.E.E. Zapata, 
Centro de Desarrollo Infantil, Internado Amanecer para Niñas e Internado Amanecer 
para Varones. 

$1´131,654.35 $984,047.26 

No. licitación   
DIF97-P02-11-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento de los Inmuebles Comedor Familiar No. 
1 y Casa Hogar para Ancianos “Vicente García Torres” 

$614,702.92 $534,524.28 

No. licitación   
DIF97-P02-12-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 
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1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento del Inmueble Casa Hogar para Ancianos 
“Arturo Mundet” 

$222,795.17 $256,214.45 

No. licitación   
DIF97-P03-13-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento de los Inmuebles Campamento 
Recreativo “Vicente Guerrero”, Campamento Recreativo “Revolución” y Campamento 
Recreativo “Heroico Puerto de Mazatlán” 

$623,537.54 $542,206.56 

No. licitación   
DIF97-P02-14-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento de los Inmuebles Campamento 
Recreativo “Martires de Río Blanco” y Campamento Recreativo “Playa Aventuras” 

$862,145.28 $749,691.55 

No. licitación   
DIF97-P02-15-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Conservación y Mantenimiento de los Inmuebles Campamento 
Recreativo “Alfredo V. Bonfil” y Campamento Recreativo “Los Insurgentes” 

$689,084.06 $599,203.53 

No. licitación   
DIF97-P01-16 -LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Construcción del Almacén Central y Talleres de Mantenimiento en el Inmueble Casa 
Hogar para Varones 

$544,228.59 $473,242.25 

No. licitación   
DIF97-P01-17-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Remodelación de Edificio de Servicios Generales y Areas Exteriores de 
Servicios del Inmueble Casa Hogar para Varones 

$929,091.62 $807,905.76 

No. licitación   
DIF97-P01-18-LP   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Trabajos de Mantenimiento y Remodelación en Edificios de Domitorios, Obra Civil e 
Instalaciones del Inmueble Casa Hogar para Varones 

$1´568,641.83 $1´364,036.37 

No. licitación   
00360002-001-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Remodelación de dormitorios Edificios C y D en C. Hogar p/Varones $2´746,648.77 $2´388,390.24 

No. licitación   
00360002-002-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Remodelación de dormitorios edificios A y B en C. Hogar p/Varones $2´719,011.36 $2´364,357.7 

No. licitación   
00360002-003-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimientos en siete inmuebles del Sistema $1´707,219.89 $1´484,539.04 

No. licitación   
00360002-004-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimientos a cuatro inmuebles del Sistema $429,028.99 $373,068.69 

No. licitación   
00360002-005-97   
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Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimientos en siete inmuebles del Sistema $583,515.64 $507,404.91 

No. licitación   
00360002-006-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimientos en seis inmuebles del Sistema $858,776.35 $746,762.05 

No. licitación   
00360002-007-97   

Concepto de 
obra 

Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimientos en cinco inmuebles del Sistema $1´770,927.12 $1´539,936.63 

No. licitación   
00360002-008-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimientos en cinco inmuebles del Sistema $1´961,292.68 $1´705,471.9 

No. licitación   
00360002-009-97   
Concepto de 

obra 
Descripción Precio unitario Subtotal 

1 Mantenimientos en seis inmuebles del Sistema $1´306,782.38 $1´136,332.51 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONSERVACION 
ING. TEODOMIRO GUTIERREZ CARBAJAL 

 RUBRICA. (R.- 70739) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de edición e impresión del anuario e impresión de la revista Avance y Perspectiva y otras, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Obras, 
presidido por el C.P. Leonardo Contreras Gómez, con cargo de Secretario de Recursos Humanos y Materiales el día 30 de 
septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

11085001-003-97 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

10/10/1997 
13:30 horas 

17/10/1997 
13:00 horas 

24/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Edición e impresión de Anuario 1,500
 2 0000000000  Impresión de la revista Avance y Perspectiva 8,000

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

11085001-004-97 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

20/10/1997 
17:00 horas 

27/10/1997 
13:00 horas 

7/11/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales de Despensa 2,006
 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de octubre de 1997 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

11085001-005-97 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

20/10/1997 
13:30 horas 

27/10/1997 
10:00 horas 

7/11/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C600400036 Carne de guajolote preparada 2,006
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en el Departamento de Adquisiciones de la convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a 
nombre de la convocante o en compraNET, la 11085001-003-97 del 7 al 10 de octubre de 1997; la 11085001-004-97 y 
11085001-005-97 del 7 al 20 de octubre de 1997, en horario de las 9:00 a las 13:00 horas. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas, horarios y lugares señalados, en el aula roja del auditorio 
principal "Dr. Arturo Rosenblueth", ubicado en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro 
Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se efectuarán en las fechas, 
horarios y lugares señalados, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, 
código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, colonia San Pedro Zacatenco, código 

postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, de 9:00 a 13:00 horas, en las fechas indicadas. 
* Las condiciones de pago serán: exactamente a los 20 días naturales posteriores a la prestación del servicio y entrega de 

los bienes. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. ARMANDO CALDERON CAULLIERS 

RUBRICA. 
(R.- 70740) 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA 
DE PUEBLA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL APA-SOAPAP- No. 97 - 04 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTICULOS 1, 4, 6, 7, 28 INCISO A, 29, 32 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, ASI COMO LOS 
ARTICULOS TERCERO, CUARTO, DECIMO TERCERO FRACCIONES III, IV, V, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO 
FRACCION VI, IX Y DEMAS RELATIVOS DEL DECRETO DE CREACION VIGENTE DEL SISTEMA OPERADOR DE 
LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. 
DE CONFORMIDAD A LA LEY DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SUS ARTICULOS 2, 3, 4 Y 
5 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Y LOS ARTICULOS 26 Y 29 REFERENTE A LOS ORGANISMOS 
OPERADORES DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, SE PLANEAN LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION. 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., HA RECIBIDO DEL BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO BID, EL PRESTAMO NUMERO 670/0CME, EN DIVERSAS MONEDAS, PARA FINANCIAR 
PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, 
DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA EL PROYECTO INTEGRAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA DE PUEBLA, EN EL QUE TAMBIEN PARTICIPARA PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO, CON RECURSOS FEDERALES, ESTATALES, APORTACIONES LOCALES DEL 
SOAPAP Y RECURSOS PROVENIENTES DE LA INICIATIVA PRIVADA, POR LO QUE SE PREVE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA SE ASIGNEN PARA LA REALIZACION DE PAGOS POR TRABAJOS A EJECUTARSE 
CON ARREGLO A LOS CONTRATOS DE: 
• REHABILITACION Y AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN EL MUNICIPIO DE AMOZOC, PUE. 
• REHABILITACION DEL SISTEMA MALINTZI. 
EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, CONVOCA A OFERENTES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR PROPUESTAS SELLADAS 
PARA LLEVAR A CABO, POR CONTRATO. 
 

CONCURSO Y 
CONTRATO 

No. 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA 

FECHA LIMITE 
DE 

INSCRIPCION 

FECHA Y HORA 
DE RECEPCION 

Y APERTURA DE 
PROPUESTA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA 
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APA-PUE-
SOAPAP- 97-

06A 

 REHABILITACION Y 
AMPLIACION DE LA RED DE 

AGUA POTABLE EN EL 
MUNICIPIO DE AMOZOC, PUE. 

MUNICIPIO 
DE 

AMOZOC, 
PUEBLA 

17 DE 
OCTUBRE 
DE 1997 

10:00 HRS. 

20 DE 
OCTUBRE DE 

1997 
20:00 HRS. 

27 DE OCTUBRE 
DE 1997 

10:00 HRS. 

10 DE NOVIEMBRE 
DE 1997 
AL 16 DE 

ABRIL DE 1998 
 
PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA “PROPUESTA”: 
I. CONSTRUCCION DE 30,700.00 M. DE RED SECUNDARIA. 
II. CONSTRUCCION DE 39,200.00 M. DE RED PRIMARIA. 
III. EXCAVACION DE 24,200.00 M3. 
IV. CONSTRUCCION DE 40 CAJAS PARA OPERACION DE VALVULAS. 
V. CONSTRUCCION DE 1,471 TOMAS DOMICILIARIAS. 
VI. SE RECONSTRUIRAN TODAS LAS INSTALACIONES EXISTENTES QUE POR RAZONES DEL PROYECTO SE 

LLEGARAN A AFECTAR. 
 

CONCURSO Y 
CONTRATO 

No. 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA 

FECHA LIMITE 
DE 

INSCRIPCION 

FECHA Y HORA 
DE RECEPCION 

Y APERTURA DE 
PROPUESTA 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
LA OBRA 

APA-PUE-
SOAPAP- 97-

07A 

REHABILITACION DEL 
SISTEMA MALINTZI 

MUNICIPIO 
DE 

AMOZOC, 
PUEBLA 

20 DE 
OCTUBRE 
DE 1997 

10:00 HRS. 

21 DE 
OCTUBRE DE 

1997 
20:00 HRS. 

28 DE OCTUBRE 
DE 1997 

10:00 HRS. 

11 DE NOVIEMBRE 
DE 1997 AL 17 DE 
MARZO DE 1998 

 
PRINCIPALES CONCEPTOS DE TRABAJO DE LA “PROPUESTA”: 
I. CONSTRUCCION DE 16,200.00 M. DE LINEA DE CONDUCCION DE 6” A 12” DE DIAMETRO DE TUBERIA DE 

ASBESTO-CEMENTO. 
II. CONSTRUCCION DE 50 CAJAS PARA VALVULAS DE ADMISION Y EXPULSION DE AIRE Y DESAGÜES. 
III. REHABILITACION DE 2 TANQUES PARA CAJAS ROMPEDORAS DE PRESION. 
IV. EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DEL POZO FLORESTA 2, PARA UN GASTO DE 40 L.P.S. 
V. CONSTRUCCION DE 3 CRUCES ESPECIALES. 
VI. ADECUACION DE LA PLANTA DE REBOMBEO “LA FLORESTA” CON EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO 
EL LUGAR DE REUNION PARA VISITA A LOS LUGARES DE EJECUCION DE LA OBRA SERA EL UBICADO EN 
BULEVAR GUSTAVO DIAZ ORDAZ NUMERO 4306, 3er. PISO, COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, A 
LAS 10:00 HORAS, DICHA VISITA CONSISTIRA EN RECORRER CON LOS LICITANTES EL SITIO DE LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS MOTIVO DEL CONCURSO. LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EL MISMO DIA AL TERMINO DE 
LA VISITA DE OBRA, EN CADA UNO DE LOS EVENTOS. 
EL ACTO DE RECEPCION DE OFERTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SE CELEBRARA DE IGUAL 
FORMA EN REFORMA NUMERO 703, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, EN LAS FECHAS 
INDICADAS. 
LA REDUCCION EN LOS PLAZOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADA POR EL 
DIRECTOR GENERAL, CON FECHA 1 DE OCTUBRE DE 1997. 
EL COSTO DE LA DOCUMENTACION PARA CADA UNO DE LOS CONCURSOS, SE DEBERA PRESENTAR CON 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
LOS OFERENTES QUE ESTEN INTERESADOS, PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y REVISAR LAS 
BASES DE CONCURSO. LA ADQUISICION DE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION DE CADA UNO DE LOS 
CONCURSOS, SERA PREVIO PAGO DE LAS MISMAS, EN LA OFICINA DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, UBICADAS EN BULEVAR 
GUSTAVO DIAZ ORDAZ NUMERO 4306 3er. PISO, COLONIA ANZURES, DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, TELEFONO 
37 57 88 FAX 37 57 76 A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y DE 18:00 A 20:00 HORAS. 
AL PRESENTAR LA(S) OFERTA(S), LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 
Y, EN SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU 
VERACIDAD. 
1. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA ACREDITARSE 

CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, POR CONTADOR AJENO A LA EMPRESA, 
ANEXANDO COPIA FOTOSTATICA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y NUMERO DEL REGISTRO 
EN LA DIRECCION DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL, O ULTIMA DECLARACION FISCAL PRESENTADA ANTE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

2. RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA (CURRICULUM-VITAE) DE LA EMPRESA Y 
DE LAS PERSONAS QUE SE HARAN CARGO DE LA ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE LA OBRA. 

4. HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LA QUE ES OBJETO DE ESTA 
CONVOCATORIA. 
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5. COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y PODER DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA (ANEXANDO COPIAS SIMPLES DE LOS DOCUMENTOS ANTES 
MENCIONADOS). 

6. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE BAJO LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN RELACION A QUE EL 
OFERENTE TENGA RELACION FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION, NO 
ESTAR EN SITUACION DE MORA EN LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA CONTRATADA Y NO TENER 
IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRATAR. 

7. EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 62 PARRAFO 4 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
MENCIONA QUE A EL CONTRATISTA A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA HACER 
EJECUTAR LA OBRA POR OTRO; PERO CON AUTORIZACION PREVIA DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, PODRA HACERLO 
RESPECTO DE PARTES DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU 
INSTALACION EN LA OBRA. 

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% DEL COSTO DEL PROYECTO Y PARA 
LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS EL 20% DEL COSTO DEL PROYECTO. 
EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59 3er. PARRAFO, AL OFERENTE QUE, 
DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS 
POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA (SOLVENTE) 
MAS BAJA. 

H. PUEBLA DE Z., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS ONTAÑON LEON 
RUBRICA. 

(R.- 70741) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE UNIDAD GENERADORA DE AGUA HELADA DE 180 T.R. TIPO TORNILLO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADO POR EL 
INGENIERO ADOLFO PEÑA CASTRO, CON CARGO DE DELEGADO ESTATAL, EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641015-001-97 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

14/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Unidad generadora de agua helada de 180 t.r. tipo tornillo 1 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE Y CALLE 39 SIN NUMERO, COLONIA 
SANTO NIÑO, CODIGO POSTAL 31330, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

* LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 12:00 HORAS, 
EN HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 11, UBICADO EN AVENIDA RIO CONCHOS PONIENTE SIN 
NUMERO, CIUDAD DELICIAS, CHIH., CODIGO POSTAL 31000, DELICIAS, CHIHUAHUA. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 HORAS, EN 
AVENIDA DIVISION DEL NORTE Y CALLE 39 SIN NUMERO, COLONIA SANTO NIÑO, CODIGO POSTAL 31330, 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN HOSPITAL GENERAL DE ZONA NUMERO 11, AVENIDA RIO CONCHOS 

PTE. SIN NUMERO, CIUDAD DELICIAS, CHIH., DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, A 

LOS 30 DIAS NATURALES SIGUIENTES DE HABER PRESENTADO DEBIDAMENTE REQUISITADA LA 
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DOCUMENTACION QUE COMPRUEBA LA ENTREGA DEL(OS) BIEN(ES), LA REDUCCION DEL PLAZO ENTRE 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y LA PRESENTACION Y APERTURA TECNICA FUE AUTORIZADA 
POR EL INGENIERO ADOLFO PEÑA CASTRO, DELEGADO ESTATAL EN CHIHUAHUA, MEDIANTE TARJETA 
ACUERDO DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 1997. 

CHIHUAHUA, A 6 DE OCTUBRE DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 70742) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de caldera generadora de vapor con capacidad de 250 C.C.V., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Adolfo Peña Castro, con cargo 
de Delegado Estatal, el día 1 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641015-002-97 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

14/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997 
12:00 horas 

27/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Caldera generadora de vapor con capacidad de 250 caballos-Caldera va 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 
* La forma de pago es: cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en Hospital General de Zona 

número 35, ubicado en avenida Valentín Fuentes número 2502, Ciudad Juárez, Chih., código postal 32600, Juárez, 
Chihuahua. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en avenida División del Norte y Calle 39 sin número, colonia 
Santo Niño, código postal 31330, Chihuahua, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital General de Zona número 35, avenida Valentín Fuentes 2502, Ciudad Juárez, Chih., 

de 8:00 a 16:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: el pago de los bienes se efectuará en moneda nacional a los 30 días calendario 

siguientes de haber presentado debidamente requisitada la documentación que comprueba la entrega del(os) bien(es). 
 La reducción del plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura técnica fue autorizada por el 

ingeniero Adolfo Peña Castro, Delegado Estatal en Chihuahua, mediante tarjeta acuerdo, de fecha 1 de octubre de 1997. 
CHIHUAHUA, A 6 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 70743) 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.-70509 Convocatoria de la licitación No. 00014001-013-97 relativa a la adquisición de Software 
Segunda tabla partidas licitadas 

 
Dice: 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Actualización a Office 97 licencia MOLP 1.201
 2 0000000000  Actualización de Win 3.11 a Windows 95 339
 3 0000000000  Exchange server MS Exchange SVR 5.0 español CD Client Com. 25
 4 0000000000  SMS Cliente 500 usuarios MOLPSYS MGMT SVR CLT 1.2 for win NT inglés 500
5 0000000000 Pkzip ver 2.5 paquete con licencia para 55 usuarios 55
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Debe decir: 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Actualización a Office 97 licencia MOLP para 1,201 equipos  1 
 2 0000000000  Actualización de Win 3.11 a Windows 95 para 339 equipos 1 
 3 0000000000  Exchange server MS Exchange SVR 5.0 español CD Client Com. 25 
 4 0000000000  SMS Cliente 500 usuarios MOLPSYS MGMT SVR CLT 1.2 for win NT inglés, para 500 

equipos 
1 

5 0000000000 Pkzip ver 2.5 paquete con licencia para 55 usuarios 1 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. RICARDO LERIN GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 70744) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009001-068-97 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

11/11/1997 
17:00 horas 

11/11/1997 
9:00 horas 

18/11/1997 
11:00 horas 

19/11/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  trabajos faltantes de terracerías, obras 
de drenaje, estructuras, pavimentación 

y obras complementarias 

Inicio 
2/12/97 

Terminación 
31/07/98 

Tramo: Km 53+000-
Pirámides

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en 

Altadena número 23, 1er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal o bien en la 
Dirección General del Centro SCT Hidalgo, ubicada en Luis Donaldo Colosio sin número, 42081, Pachuca, Hgo. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos certificados por BANAMEX). 

 En compraNETen dirección electrónica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 1997 a las 17:00 horas, en Luis Donaldo Colosio sin 

número, 42081, Pachuca, Hgo. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 11 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas, en el kilómetro 

53+000 de la carretera Pirámides-Tulancingo, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 19 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en Luis Donaldo Colosio sin número, 42081, Pachuca, 
Hgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o sus documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenal que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
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iniciación de los trabajos del 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo del 20% (veinte por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el 
inicio de los trabajos. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 70745) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de arrendamiento de traxcavo y camiones, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Angel Trinidad Zaldívar, con 
cargo de Presidente del Subcomité Estatal de Adquisiciones, el día 29 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00009029-004-97 $400 
Costo en compraNET: $300 

16/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997 
12:00 horas 

24/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de traxcavo y camiones 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00009029-005-97 $400 
Costo en compraNET: $300 

16/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997 
13:00 horas 

24/09/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de traxcavo y camiones 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Residencia General de Caminos Rurales 

del Centro S.C.T. Morelos, con domicilio en kilómetro 1+200 de la carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, 
código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, teléfono 13-57-22 y 17-42-05; o bien en Internet: http://compranet.gob.mx 

* La forma de pago es: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja por un banco local, a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

 En compraNET, mediante depósito en cuenta concentradora de ingresos de la S.C.T., en Banamex, número 50077-3, 
sucursal 870, número de referencia 0300131. 

* El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
* Se otorgará un anticipo del 20%. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura de los trabajos 

ejecutados en la residencia de obras. 
MORELOS, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 70747) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
adquisición de papel bond duplicador de 75 Grm./m2, tamaño carta, medidas 21.5 X 28 Cm., color blanco, para usos múltiples 
(fotocopiado, duplicadores, etc.), no reciclado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009036-018-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

15/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C660400026 Papel bond 2,300,000
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 
* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de esta plaza, a favor de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
 En compraNET: los interesados podrán efectuar el pago de las bases a través del sistema de pago en bancos, por medio 

de los recibos que generará compraNET. 
* La venta de bases de licitación, tanto en la convocante como en el sistema compraNET, se llevará a cabo del 7 al 14 de 

octubre de 1997. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Departamento de Recursos 

Materiales del Centro S.C.T., ubicado en avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 
78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas técnicas se efectuarán el día 22 de 
octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura de las económicas se efectuará este mismo día a las 11:00 horas, en 
avenida Industrias y Eje 106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78391, San Luis Potosí, S.L.P. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Almacén General del Centro S.C.T. San Luis Potosí, sito en avenida Industrias y Eje 106, 

Zona Industrial en San Luis Potosí, S.L.P., de 8:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los veinte días naturales siguientes posteriores a la fecha de suministro de los 

bienes. En caso de adelantar el pago a la fecha que se define como límite dentro del plazo de los veinte días naturales, 
este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de cinco días naturales, y estará sujeto a un descuento por cada día de 
adelanto que no podrá ser inferior al porcentaje que determine para ese mes la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto. 

SAN LUIS POTOSI, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 70748) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., ubicada en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre “C”, colonia Los Morales Polanco, México, 
D.F., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, hace del 
conocimiento general, las identidades de los contratistas ganadores a las siguientes licitaciones públicas: 
00400002-003-97, referente a mantenimiento de casas, departamentos y hoteles para empleados del Complejo Petroquímico 
Cangrejera, ubicado en las colonias Pajaritos y Cangrejera de Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante el fallo de fecha 3 de 
septiembre de 1997, a Estructuras y Construcciones Electromecánicas, S.A. de C.V., con domicilio en Los Juárez número 36, 
colonia San José Insurgentes, código postal 03900, México, D.F., y un monto contratado de $1’454,646.64. 
00400002-004-97, referente a mantenimiento de casas, departamentos y hoteles para empleados del Complejo Petroquímico 
Pajaritos, ubicado en las colonia Pajaritos y Cangrejera, Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante el fallo de fecha 3 de 
septiembre de 1997, a Edificaciones Diseños e Instalaciones S.A., con domicilio en Retorno 22 número 36, colonia Avante, 
código postal 04460, México, D.F., y un monto contratado de $883,992.86. 
00400002-005-97, referente a mantenimiento de casas para empleados del Complejo Petroquímico Morelos, ubicado en las 
colonias Pajaritos y Cangrejera, Coatzacoalcos, Ver., adjudicado mediante el fallo de fecha 10 de septiembre de 1997, a 
Construcciones Alben, S.A. de C.V., con domicilio en Cervantes número 41, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 
54020, El Dorado, y un monto contratado de $575,186.14. 
00400002-006-97, referente a mantenimiento de casas para empleados de Oficinas Centrales de Petroquímica, ubicadas en 
las colonias Pajaritos y Cangrejera, Coatzacoalcos, Ver., se declaró desierto. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENCIA DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

(R.- 70749) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00179001-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

10/10/1997 
18:00 horas 

22/10/1997 
18:00 horas 

24/10/1997
18:00 horas

  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800020 Barredora 1 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITO AVENIDA TENIENTE AZUETA 
NUMERO 9, COLONIA BUROCRATA, CODIGO POSTAL 28250, MANZANILLO, COLIMA. 

* LOS POSTORES AL MOMENTO DE INSCRIBIRSE DEBERAN REQUISITAR EL ANEXO NUMERO 1 DEL 
DOCUMENTO PT 01, CASO CONTRARIO, DEBERAN PRESENTAR COPIAS SIMPLES DE: ACTA 
CONSTITUTIVA, DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1996; ASI COMO ORIGINAL DEL 
CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DECLARACION DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES: EN ENTIDAD LICITADORA, CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE 
LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V.; EN COMPRANET, DEPOSITO 
EN BANCA SERFIN PLAZA 142, CUENTA NUMERO 3474242. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 18:00 HORAS, 
EN SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA JURIDICA DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MANZANILLO, S.A. DE C.V., UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
18:00 HORAS Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 18:00 HORAS, EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN SERA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, DE LUNES A VIERNES, DE 

10:00 A 14:00 Y DE 17:00 A 20:00 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONTADO CONTRA ENTREGA. 

COLIMA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JAVIER MARTIN CRUZ VELAZCO 
RUBRICA. 

(R.- 70750) 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

41001002-001-97   29/09/97 
 

Concepto 
de obra 

Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 

1 De edificios de salud. 3,000,000.000 2,597,576.8700 ESELSA, 
S.A. DE C.V. 

 
GUERRERO, A 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL OPERATIVO 
DR. CESAR A. PIÑA CAMARA 

RUBRICA. 
(R.- 70751) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación del servicio de suministro e instalación de equipos de aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado José Tagle Balderas, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 29 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11150003-012-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/10/1997 
18:00 horas 

21/10/1997 
11:00 horas 

23/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400002 Suministro e instalación de equipos de aire acondicionado 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Río Elba número 20, piso 4, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante: las bases están disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con cheque 

certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
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 En compraNET: las bases están disponibles en compraNET, cuyo costo será cubierto con los recibos que para ese 
efecto generará compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en el piso 15, ubicado en Río 
Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en Río Elba número 20, piso 15, colonia Cuauhtémoc, código 
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en las oficinas centrales, Río Elba número 20, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

código postal 06500, México, D.F., de 8:00 a 8:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo y el resto a los 20 días siguientes, contados a partir de la fecha en que 

se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. MARTHA PATRICIA MONTIEL RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 70752) 

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL ESTADO DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de adquisición de material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00437019-001-97 Costo en la Gerencia 
TELECOMM “México” 

$350 
Costo en compraNET: 

$250 

16/10/1997 
11:00 horas 

Entrega de documentación 
22/10/1997 

entre las 10:00 a las 10:30 
Acto de apertura técnica 

22/10/1997 
11:00 horas 

30/10/1997 
11:00 horas 

30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 

CORRESPONDIENTE ESTE DEBIDAMENTE 
FORMALIZADO Y RECIBIDO POR EL 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C210000004 Abrecartas 12 
 2 C210000066 Espiral plástico 12 
 3 C210000066 Espiral plástico 18 
 4 C210000066 Espiral plástico 13 
 5 C210000066 Espiral plástico 13 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de Telecomm, Gerencia Estatal “México”, sita en avenida Jose Vicente Villada número 114, colonia Centro, 
código postal 50000, Toluca, México, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 días antes del acto 
de presentación de documentación y propuestas de las 10:00 a 14:00 horas, en días habíles. 

* La forma de pago es: en la Gerencia Estatal “México”, con cheque certificado o de caja, a nombre de 
Telecomunicaciones de México. 

 En compraNET: mediante la forma de pago que determine el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia Estatal "México", ubicada en avenida José Vicente Villada, número 114, colonia Centro, código postal 50000, 
Toluca, México. 

* La entrega de la documentación solicitada y los sobres cerrados de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día 22 de octubre de 1997 entre las 10:00 y las 10:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal “México”, sita en 
avenida José Vicente Villada número 114, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal "México", sita en 
avenida José Vicente Villada número 114, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de la Gerencia Estatal "México", sito en cerrillos San Antonio Piedras 

Blancas, carretera Toluca-Tlachaloya kilómetro 14.5, los días martes, miércoles y jueves, en horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* Las condiciones de pago serán: no habrá anticipos y se efectuarán pagos parciales conforme se realicen las entregas y 
serán a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de la factura en original y 4 copias, así como la 
constancia de recepción expedida por el almacén general de la Gerencia Estado de México, a satisfacción de Telecomm. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. CARLOS MIER Y TERAN ORDINALES 

RUBRICA. 
(R.- 70753) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE OPERACION Y SEGURIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios de vigilancia y seguridad dentro de los inmuebles que conforman las instalaciones de 
los aeropuertos de Cozumel, Q. Roo; Campeche, Camp., Mérida, Yuc.; Tehuacán, Pue.; Veracruz, Ver.; Mexicali, B.C., y San 
Luis Potosí, S.L.P., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

Cozumel 
09085003-065-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

16/10/1997 
18:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

29/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

domicilio conocido carretera Aeropuerto Internacional de Cozumel sin número, colonia Zona Federal, código postal 
77600, Cozumel, Quintana Roo. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en domicilio conocido carretera Aeropuerto Internacional de Cozumel, código 
postal 77600, Cozumel, Quintana Roo. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, domicilio 
conocido carretera Aeropuerto Internacional de Cozumel sin número, colonia Zona Federal, código postal 77600, 
Cozumel, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Cozumel, Q. Roo, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del aeropuerto o 
quien realice tal función que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los servicios 
se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Campeche 
09085003-066-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

16/10/1997 
18:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

29/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida López Portillo sin número, colonia Zona Federal, código postal 24072, Campeche, Campeche. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en avenida López Portillo sin número, código postal 24072, Campeche, 
Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, avenida 
López Portillo sin número, colonia Zona Federal, código postal 24072, Campeche, Campeche. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Campeche, Campeche, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del aeropuerto o 
quien realice tal función que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los servicios 
se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Mérida 
09085003-067-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

16/10/1997 
18:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

29/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 4.5 carretera Mérida-Umán sin número, colonia Zona Federal, código postal 97291, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 4.5 carretera Mérida-Umán, código postal 97291, Mérida, Yucatán. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, kilómetro 
4.5 carretera Mérida-Umán sin número, colonia Zona Federal, código postal 97291, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Mérida, Yucatán, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del aeropuerto o 
quien realice tal función que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los servicios 
se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Tehuacán 
09085003-068-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

16/10/1997 
18:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

29/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 252, carretera México-Veracruz sin número, colonia Zona Federal, código postal 75855, Tehuacán, Puebla. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 252, carretera México-Veracruz, código postal 75855, Tehuacán, 
Puebla. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, kilómetro 
252, carretera México-Veracruz sin número, colonia Zona Federal, código postal 75855, Tehuacán, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Nacional de Tehuacán, Puebla, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del aeropuerto o 
quien realice tal función que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los servicios 
se haya hecho acreedor, en su caso. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

Veracruz 
09085003-069-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

16/10/1997 
18:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

29/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Jalapa-Veracruz sin número, colonia Zona Federal, código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en carretera Jalapa-Veracruz, código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, carretera 
Jalapa-Veracruz sin número, colonia Zona Federal, código postal 91698, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Veracruz, Veracruz, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del aeropuerto o 
quien realice tal función que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los servicios 
se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura
económica 

Mexicali 
09085003-070-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

16/10/1997 
18:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

29/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de Vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Mesa de Andrade sin número, colonia Zona Federal, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en carretera Mesa de Andrade sin número, código postal 21000, Mexicali, Baja 
California. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, carretera 
Mesa de Andrade sin número, colonia Zona Federal, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Mexicali, Baja California, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del aeropuerto o 
quien realice tal función que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los servicios 
se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

San Luis Potosí 
09085003-071-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

16/10/1997 
18:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

29/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
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 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 9.5 carretera a Matehuala sin número, colonia Zona Federal, código postal 01412, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 9.5 carretera a Matehuala, código postal 01412, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, kilómetro 
9.5 carretera a Matehuala sin número, colonia Zona Federal, código postal 01412, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones Aeropuerto Internacional de San Luis Potosí, San Luis Potosí, a las 00:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del aeropuerto o 
quien realice tal función que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los servicios 
se haya hecho acreedor, en su caso. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION Y SEGURIDAD 

CAPITAN DE NAVIO C.G. D.E.M. JESUS ANTONIO BUENTELLO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 70754) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

09085002-023-97 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

14-10-1997 
14:00 horas 

14-10-1997 
12:00 horas 

22-10-1997 
10:00 horas 

24-
10:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
 1 00000  Construcción del nuevo edificio del C.R.E.I. Inicio 7-11-97 

Terminación 31-12-97 
Aeropuerto Internacional de Tijuana, B.C.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620 Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en cheque certificado o de caja por el monto más I.V.A. a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET consultando la clave correspondiente. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1997 a las 14:00 horas, en la administración del 

Aeropuerto Internacional de Tijuana, B.C., ubicada en Aeropuerto sin número, colonia Aeropuerto, código postal 22300 
Tijuana, Baja California. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la administración del Aeropuerto Internacional de Tijuana, código 
postal 22300, Tijuana, Baja California. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620 Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación 

comprobatoria del capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados o la última 
declaración fiscal, b) Copia del acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, según su naturaleza 
jurídica, c) Documentación que compruebe fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos de 



Martes 7 de octubre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      117 

construcción de edificios en aeropuertos similares a los que son motivo de esta convocatoria presentando documentación 
exclusiva de la experiencia requerida como empresa, d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, e) Solicitud de inscripción 
para participar en esta licitación; documentación que deberá presentar el interesado para su revisión y aceptación antes 
de adquirir las bases en la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios Unitarios. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida 
para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos del organismo el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; 
contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte del Organismo dentro 
de un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de la obra de que se trate, si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la 
siguiente estimación. El concursante deberá considerar que el otorgamiento de los anticipos será del 10% para el inicio 
de los trabajos y el 20% para la compra de equipo y materiales de instalación permanente. 

* Los planos correspondientes a esta licitación serán entregados en la Gerencia de Concursos, Contratos y Precios 
Unitarios, en días hábiles. La presentación y apertura de las proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en 
las fechas y horas indicadas, en la sala para licitaciones de la Subdirección de Construcción y Conservación, ubicada en 
el Area de Diseño, a un costado de la Unidad Deportiva de Oficinas Generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

 Nota.- La disminución de plazo entre la publicación y apertura de proposiciones fue autorizado por el Comité de Obras 
Públicas en la sesión extraordinaria número II/97 de fecha 11 de septiembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

ING. BENJAMIN GRANADOS DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70755) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de elementos filtrantes, fundas y manómetros; torre móvil de alumbrado y plantas generadoras de 
electricidad; y bombas y motobombas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 25 de septiembre de 1997. 

ELEMENTOS FILTRANTES, FUNDAS Y MANOMETROS 
(ASA-LPI-022/97) 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

09085001-062-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

10/11/1997 
11:00 horas 

17/11/1997 
11:00 horas 

19/11/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Elemento Filtrante Coalesedor 40 
 2 0000000000  Elemento Filtrante Coalesedor 12 
 3 0000000000  Elemento Filtrante Coalesedor 400 
 4 0000000000  Elemento Filtrante Coalesedor 48 
 5 0000000000  Elemento Filtrante Separador 70 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares-

Licitaciones. 
 En compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 

Gerencia de Abastecimiento, ubicado en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 19 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en almacén general de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Avenida 602 número 161, colonia San 
Juan de Aragón, México, D.F., código postal 15620, 9:00 a 14:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: bienes de fabricación nacional o importación indirecta; en pesos mexicanos, dentro de 
los 20 días naturales siguientes a la recepción y aprobación de calidad de los bienes, presentando los siguientes 
documentos: factura original y 5 copias, contrato original y 1 copia, documento de ingreso al almacén y pedimento de 
importación. 

 Bienes de importación directa: en dólares americanos, mediante carta de crédito irrevocable a los 20 días naturales al 
envío de los bienes, en el banco que el proveedor establezca y presentando los siguientes documentos: factura original y 
5 copias, conocimiento de embarque original y 2 copias, certificado de origen, aviso de conformidad expedido por 
SECODAM o el despacho que designe dicha dependencia si se encuentra sujeto a inspección. 

TORRE MOVIL DE ALUMBRADO Y PLANTAS GENERADORAS DE ELECTRICIDAD 
(ASA-LPI-023/97) 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

09085001-063-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

16/10/1997 
12:00 horas 

23/10/1997 
11:00 horas 

28/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Torre móvil de alumbrado 
 2 0000000000  Planta generadora de electricidad (móvil) 

 
* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, el día 25 de septiembre de 1997, de conformidad al artículo 34, segundo párrafo, de la 
LAOP. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares-
Licitaciones. 

 En compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

Gerencia de Abastecimiento, ubicado en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Avenida 602 número 161, colonia San 

Juan de Aragón, México, D.F., código postal 15620, 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: bienes de fabricación nacional o importación indirecta: en pesos mexicanos dentro de los 

20 días naturales siguientes a la recepción y aprobación de calidad de los bienes y presentando los siguientes 
documentos: factura original y 5 copias, contrato original y 1 copia, documento de ingreso al almacén y pedimento de 
importación. 

 Bienes de importación directa: en dólares americanos mediante carta de crédito irrevocable a los 20 días naturales del 
envío de los bienes, en el banco que el proveedor establezca y presentando los siguientes documentos: factura original y 
5 copias, conocimiento de embarque original y 2 copias, certificado de origen, aviso de conformidad expedido por 
SECODAM o por el despacho que designe dicha dependencia si se encuentra sujeto a inspección. 

BOMBAS Y MOTOBOMBAS 
(ASA-LPI-024/97) 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

09085001-064-97 $550 
Costo en compraNET: 

$300 

17/10/1997 
11:00 horas 

24/10/1997 
11:00 horas 

29/10/1997 
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I420200008 Bomba centrífuga 3 
 2 I420200024 Bomba potencia 1 
 3 0000000000  Motobomba 2 
 4 0000000000  Bomba de alta presión 1 
 5 0000000000  Bomba de desplazamiento 10 
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* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 25 de septiembre de 1997, de conformidad al artículo 34 segundo párrafo de la LAOP. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares-
Licitaciones. 

 En compraNET: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en sala de juntas de la 

Gerencia de Abastecimiento, ubicado en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Avenida 602 número 161, colonia San 

Juan de Aragón, México, D.F., código postal 15620, 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: bienes de fabricación nacional o importación indirecta: en pesos mexicanos dentro de los 

20 días naturales siguientes a la recepción y aprobación de calidad de los bienes y presentando los siguientes 
documentos: factura original y 5 copias, contrato original y 1 copia, documento de ingreso al almacén y pedimento de 
importación. 

 Bienes de importación directa: en dólares americanos mediante carta de crédito irrevocable a los 20 días naturales del 
envío de los bienes, en el banco que el proveedor establezca y presentando los siguientes documentos: factura original y 
5 copias, conocimiento de embarque original y 2 copias, certificado de origen, aviso de conformidad expedido por 
SECODAM o por el despacho que designe dicha dependencia si se encuentra sujeto a inspección. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
 RUBRICA. (R.- 70756) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE AUTOTANQUE DE 
45,000 LITROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

AUTOTANQUE DE 45,000 LITROS 
(ASA-LPN-024/97) 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
09085001-065-97 $550 

Costo en compraNET: 
$300 

15/10/1997 
13:00 horas 

22/10/1997 
11:00 horas 

27/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Autotanque de 45,000 litros 2 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO 
POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE: EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES-LICITACIONES. 

 EN compraNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 13:00 HORAS, 

EN SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161, 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
11:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 11:00 HORAS, EN 
AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO 
CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN ALMACEN GENERAL DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, 

AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 15620, 9:00 A 
14:30 HORAS. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA RECEPCION Y APROBACION DE CALIDAD DE LOS BIENES, PRESENTANDO LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA ORIGINAL Y 5 COPIAS, CONTRATO ORIGINAL Y 1 COPIA Y 
DOCUMENTO DE INGRESO AL ALMACEN GENERAL. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 70757) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de obra civil del edificio administrativo de Pemex, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Obras, el día 24 de 
septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

00400002-007-97 $500 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$450 más I.V.A 

17/10/1997 
17:00 horas 

17/10/1997 
16:00 horas 

24/10/1997 
16:00 horas 

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Mantenimiento de acabados e 
impermeabilización del edificio 

administrativo de Pemex 

Inicio 1/01/98 
Terminación 31/12/98 

Calle Jacarandas No. 100, Fracc. Rancho Alegre 1, Coatzacoalcos, 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Jacarandas número 100, fraccionamiento Rancho Alegre I, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz (área C-2 del 
edificio), horario de consulta y venta de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 91(921) 11.100 extensiones 20860 y 20812. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. 
 En compraNET cuenta número 48557-8 del Banco Inverlat, S.A., México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 17:00 horas en en el área C-2 del edificio, 

ubicado en calle Jacarandas número 100, fraccionamiento Rancho Alegre 1, código postal 96558, Coatzacoalcos, 
Veracruz. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el área C-2 del edificio, ubicado en Jacarandas número 100, 
fraccionamiento Rancho Alegre 1, código postal 96558 Coatzacoalcos, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 31 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, en Jacarandas número 100, fraccionamiento Rancho Alegre 1, 
código postal 96558 Coatzacoalcos, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 0%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares de 

mantenimiento, comprobables y capital de trabajo mínimo con relación de 2 a 1 entre activo circulante y pasivo a corto 
plazo. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
 Requisitos generales que deberán presentar los interesados al inscribirse: 

1.- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretenda concursar, en papel membretado de la empresa, firmada por el 
representante legal, señalando el giro comercial de la empresa (compatible con los trabajos requisitados). 

2.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: 
A) Estados financieros auditados del ejercicio 1996, dictaminados por un contador público externo, anexando 

copia de su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia). 
B) La declaración fiscal anual ante la S.H.C.P. del ejercicio 1996 (original y copia). 

3.- Testimonio notarial o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad proponente y modificaciones, en su caso, 
si se trata de persona moral; original y copia certificada de la Constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de 
nacimiento, si se trata de persona física (original y copia). 

4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en cualquiera de los supuestos del artículo 41 
(Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE DESARROLLO INMOBILIARIO 

ARQ. JOSE LUIS MARTINEZ DIEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 70758) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

NOTIFICACION DE FALLOS 
El Departamento del Distrito Federal, a través de la Delegación Alvaro Obregón, con domicilio en avenida Canario y Calle Diez, 
colonia Tolteca, informa los siguientes fallos: 
El fallo con fecha 26 de agosto de 1997, para la Adquisición de Maquinaria y Equipo Industrial, correspondiente a la Licitación 
Pública Nacional 30001016-005-97 (segunda convocatoria), se adjudicó a Comercial Cidamsa, S.A. de C.V., con domicilio en 
Gobernador José Ceballos número 105, colonia Ampliación Daniel Garza, Tacubaya, código postal 11840; monto total de la 
licitación $24,018.00 (veinticuatro mil diez y ocho pesos 00/100 M.N.). 
El fallo con fecha 27 de agosto de 1997, para la Adquisición de Material de Construcción, correspondiente a la Licitación 
Pública Nacional 30001016-014-97, se adjudicó a Ferreteros Unidos, S.A. de C.V., con domicilio en Mar Tirreno número 200, 
colonia Tacuba, código postal 11410; Materiales Elka, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Tláhuac número 447, colonia 
San Andrés mas Arriba, código postal 09870; Materiales de Construcción Grada, S.A. de C.V., con domicilio en Mérida 
número 19-1, colonia Roma, código postal 06700 y Consorcio de México, S.A. de C.V., con domicilio en Abraham González 
número 25, colonia Lomas de Huizachal, Naucalpan, Estado de México; monto total de la licitación $2’109,344.95 (dos 
millones ciento nueve mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 95/100 M.N.). 
El fallo con fecha 27 de agosto de 1997, para la Contratación del Servicio de Afinación Mayor, Verificación de Contaminantes, 
Lavado y Engrasado del Parque Vehicular, correspondiente a la Licitación Pública Nacional 30001016-015-97, se adjudicó a 
Taller Mecánico Prudel, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación Canal de Miramontes número 89 Bis, colonia San Bartolo 
el Chico, código postal 14380; Quick Service Rodríguez, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Martí número 195, colonia 
Escandón, código postal 11800 y Servicio Tomsa, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Tláhuac número 2689, colonia 
Miguel Hidalgo, código postal 13200; monto total de la licitación $851,702.01 (ochocientos cincuenta y un mil setecientos dos 
pesos 01/100 M.N.). 
El fallo con fecha 10 de septiembre de 1997, para la Adquisición de Material Eléctrico, correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional 30001016-016-97, se adjudicó a Treta Iluminación, S.A. de C.V., con domicilio en Cruz del Valle Verde número 12, 
Sta. Cruz del Monte, Naucalpan Edo. de México, código postal 53110; Villa Industrias, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Conde de Regla número 28, San Lucas Xolox, Tecamac, Estado de México; Axati Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en 
Roberto Fulton sin número, edificio A-3 departamento 201, Unidad Tlalcalli, Tlalnepantla Edo. de México; Eléctrica Larios, S.A. 
de C.V., con domicilio en José Ma. Marroquí, 84-A-B, colonia Centro, código postal 06050; Distribuidora Tamex, S.A. de C.V., 
con domicilio en Roberto Fulton número 2, Industrial San Lorenzo, Tlalnepantla, Edo. de México, código postal 54000; 
Lumiproyectos, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma número 393-103, colonia Cuauhtemóc, código postal 
06500; Abastecedora Eléctrica Marín, S.A. de C.V., con domicilio en Revillagigedo número 48-A, colonia Centro, código postal 
06080; Iluminación y Suministros Eléctricos, S.A. de C.V., con domicilio en Victoria 101 Local 21, colonia Centro, código 
postal 06050; G.E. Lighting México, S.A. de C.V., con domicilio en Antiguo Camino a Culhuacán número 120, colonia Sta. 
Isabel Industrial, Iztapalapa, código postal 09820; Proveedora Suky, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 16 de Septiembre 
número 425, Naucalpan de Juárez, Edo. de México, código postal 53370 y Grupo Empresarial Libra, S.A. de C.V., con 
domicilio en Circuito Museos, Poniente número 25, fraccionamiento Bellavista Satélite, Naucalpan Edo. de México, código 
postal 54054; monto total de la licitación $1’084,629.97 (un millón ochenta y cuatro mil seiscientos veintinueve pesos 97/100 
M.N.). 
El fallo con fecha 25 de septiembre de 1997, para la Adquisición de Chamarras, correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional 30001016-017-97, se adjudicó a Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 10, 
colonia Doctores, código postal 06720 y Vázquez y de la Vega, S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 110 número 306, 
colonia Panamericana, código postal 07780; monto total de la licitación $949,219.20 (novecientos cuarenta y nueve mil 
doscientos diez y nueve pesos 20/100 M.N.). 
El fallo con fecha 15 de septiembre de 1997, para la Adquisición de Medicamentos, correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional 30001016-018-97, se adjudicó a Claudia Imelda Padilla Fragoso, con domicilio en Duna número 18 2-A, colonia 
Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530; Grupo Onix, S.A. de C. V., con domicilio en avenida Tláhuac número 200, colonia 
Sta. Ma. Tomatlán, código postal 09870; Dentrade, S.A. de C.V., con domicilio en Zamora 169-B, colonia Condesa, código 
postal 06140; Especialidades Médico Odontológicas, S.A. de C.V., con domicilio en calzada de Tlalpan 1963, colonia Parque 
San Andrés, código postal 04040; Grupo Biomédico Industrial, S.A. de C.V., con domicilio en Huachinango número 20, 
colonia Del Mar, código postal 13270; Grupo Industrial y Comercial Médico Odontológico, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Cuauhtémoc 1146, colonia Letrán Valle, código postal 03650; Biodist, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 25 número 
91, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800; Alfonso Marhx, S.A. de C.V., con domicilio en Carpio número 187, 
colonia Sta. Ma. la Ribera, código postal 06400 y Sistemas Médicos Especializados, S.A. de C.V., con domicilio en Río 
Churubusco número 652, colonia El Sifón, código postal 09400; monto total de la licitación $235,537.06 (doscientos treinta y 
cinco mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M.N.). 
El fallo con fecha 26 de septiembre de 1997, para la Adquisición de Equipos y Aparatos de Comunicación, correspondiente a 
la Licitación Pública Nacional 30001016-019-97, se adjudicó a Erick & Allan Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Alcanfores 60 L B9, Jardines de San Mateo, Naucalpan, Estado de México, código postal 53270 y Josgar, S.A. de 
C.V., con domicilio en Lomas de Sotelo edificio número 33 C-405, código postal 11200; monto total de la licitación $44,253.74 
(cuarenta y cuatro mil doscientos cincuenta y tres pesos 74/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. JORGE A. MORAN NAREDO 

RUBRICA. 
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(R.- 70759) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. COFE-005-97 
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y CON BASE AL CONVENIO DE 
FEDERALIZACION SUSCRITO POR EL C.A.P.F.C.E., EL MUNICIPIO DE CUAPIAXTLA, CON EL APOYO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE OBRA POR CONTRATO A BASE DE PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

CONCURSO 
No. 

OBRA UBICACION Y DESCRIPCION SUP. 
M² 

VENTA DE 
BASES 

VISITA DE 
OBRA 

APERTURA 
TECNICA 

PLAZO DE
EJECUCION

COFE-UC-
P02-042-97CP 

a) T.V. SIN NOMBRE EN: IGNACIO ALLENDE, 
CUAPIAXTLA. CONSTRUCCION 2 AULAS, 1 
LABORATORIO - TALLER DIRECCION 3 ANEXOS Y 
OBRA EXTERIOR. 
b) T.V. SIN NOMBRE EN: SN. FCO. CUEXCONTZI, 
CUAPIAXTLA, CONSTRUCCION DE 2 AULAS 1, 
LABORATORIO-TALLER, DIRECCION, 3 ANEXOS Y 
OBRA EXTERIOR 

262 
262 

7 OCT. AL 
14 OCT. 97 

15 OCT. 97 
10:00 HRS. 

22 OCT. 97 
10:00 HRS. 

60 DIAS

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADO DE LAS 9:00 A LAS 14:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS DE LA SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA (SECODUVI), SITA EN KILOMETRO 1.5 CARRETERA 
TLAXCALA - PUEBLA; TLAXCALA, TLAX. TELEFONO: (91-246) 2 05 99. 
DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES, EN 
ORIGINAL Y COPIA Y, EN SU CASO, OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA 
VERIFICAR SU AUTENTICIDAD. LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LAS 
RESPECTIVAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN EL DIA Y LA HORA INDICADOS. 
REQUISITOS: 
1. SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA (UNA SOLICITUD POR CADA CONCURSO). 
2. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE QUE POSEEN EL CAPITAL CONTABLE MINIMO ACTUALIZADO, 

MEDIANTE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 1996, AUDITADO POR AUDITOR EXTERNO A LA EMPRESA, 
REQUIRIENDOSE DEL OFICIO DE AUTORIZACION DE LA D.G.A.F.F. DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y SU DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO DE 1996. 

3. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, ASI COMO PODER NOTARIAL 
DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL REGISTRO PUBLICO E IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, PARA PERSONAS MORALES, EN EL CASO DE PERSONAS 
FISICAS, PRESENTAR ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y 
FIRMA. 

4. REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA A LA QUE CORRESPONDAN. 
5. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA DE LA EMPRESA, MINIMA 

DE 2 AÑOS, EN OBRAS SIMILARES A LA DEL CONCURSO EN MONTO Y PLAZO DE EJECUCION. 
6. RELACION DE LOS CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA, FEDERAL Y ESTATAL, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, INDICANDO NUMERO DE 
CONTRATO, IMPORTES, AVANCES, ANEXAR COPIAS DE LOS CONTRATOS MANIFESTADOS Y RELACION 
DE LOS CONTRATANTES CON DIRECCION Y TELEFONO PARA SOLICITAR REFERENCIAS DE DICHOS 
CONTRATOS. 

7. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 41 Y 88 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

8. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) Y UN 15% 
(QUINCE POR CIENTO) PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE. 

9. EL ACTO DE APERTURA TENDRA LUGAR EN LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN EL DIA Y LA HORA 
SEÑALADOS, PUNTUALMENTE, INDICANDOSE AL TERMINO DE ESTE ACTO, FECHA, HORA Y LUGAR EN 
QUE SE LLEVARA A CABO LA APERTURA ECONOMICA, EN LA CUAL SE DARA A CONOCER LA FECHA DEL 
FALLO. 

10. LOS CONVOCANTES, CON BASE EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARAN 
UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL ADJUDICARA EL 
CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CONTRATO Y LA 
EJECUCION DE LA OBRA, Y SEA LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA. LA LICITACION SE PODRA 
DECLARAR DESIERTA EN BASE A LO INDICADO EN EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

11. NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA EN MENCION. 
12. EL IDIOMA QUE SE UTILIZARA EN TODA LA LICITACION SERA EL ESPAÑOL. 
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13. LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE EFECTUARAN EL DIA 15 DE OCTUBRE, A PARTIR DE LAS 13:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DEL C.A.P.F.C.E., UBICADAS EN LIRA Y ORTEGA NUMERO 42, TLAXCALA. 

LA VENTA DE LAS BASES SE HARA UNICAMENTE A LOS INTERESADOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE, PREVIO PAGO DE LA 
CANTIDAD ESTABLECIDA MEDIANTE EFECTIVO. 
LOS PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION SE REDUCEN POR AUTORIZACION DEL H. AYUNTAMIENTO, Y DADA 
LA CARACTERISTICA DE LAS OBRAS NO SE LIMITA LA PARTICIPACION DE LOS INTERESADOS. 
GENERALIDADES: 
LAS OBRAS OBJETO DE ESTA LICITACION, SE REALIZARAN CON RECURSOS DEL PROGRAMA DE INVERSION 
DEL CONVENIO DE FEDERALIZACION QUE SUSCRIBIERON C.A.P.F.C.E. Y GOBIERNO DEL ESTADO 1997 Y, 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

TLAXCALA, TLAX., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
IGNACIO LOPEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 70760) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación del proyecto ejecutivo de diseño urbano de un conjunto habitacional de interés social que incluya estudios 
complementarios y las ingenierías urbanas para la instalación de los servicios, en Villahermosa, Tabasco, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00635001-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

20/10/1997 
19:00 horas 

17/10/1997 
12:00 horas 

27/10/1997 
11:00 horas 

3/11/1997
11:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  Contratación del proyecto ejecutivo de diseño urbano Inicio 15/11/97 
Terminación 15/02/98 

Frente la Tejería, Villahermosa, Tabasco

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en 

Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal, o bien 
en Retorno Vía 5 número 104, 4o. piso, fraccionamiento Tabasco 2000, código postal 86135, Villahermosa, Tabasco. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja. 
 En compraNET: a través de los bancos autorizados. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 19:00 horas, en auditorio número 1 de este 

Instituto, ubicado en Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, código postal 01029, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Retorno Vía 5 número 104 4o. piso, fraccionamiento Tabasco 
2000, código postal 86135, Villahermosa, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 3 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en Barranca del Muerto número 280, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01029, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Fecha límite de venta de bases: 20 de octubre de 1997. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: contar con un técnico 

especializado en diseño urbano que sea su representante, cuyo título profesional deberá estar registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, con experiencia en los trabajos mencionados y 
declaración de I.S.R., del ejercicio de 1996. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se deberá cumplir con todos los aspectos que integran 
estas bases. Se comparará en forma equivalente las diferentes condiciones ofrecidas por los participantes, verificando 
bajo su responsabilidad que cumplan con lo indicado en las presentes bases, mencionando al participante que reúna las 
condiciones más convenientes de precio, calidad, servicio y tiempo para el INFONAVIT, sin utilizar mecanismos de 
puntos o porcentajes. Que los programas de ejecución de los trabajos, la utilización del personal técnico, administrativo y 
de servicios encargado de la dirección y administración para ejecutar los trabajos, sean congruentes de acuerdo a las 
especificaciones solicitadas y que cumplan con el plazo estipulado. Que cuente con la experiencia, capacidad técnica y 
financiera que garantice el cumplimiento en la ejecución de los trabajos. La determinación de quién es el licitante ganador 
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se hará con base en el resultado de los aspectos económicos y del dictamen técnico y evaluación del Comité de 
Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes y/o Servicios. 

• Las condiciones de pago son: 40% a la firma del contrato, 30% se realizará después de recibido y aprobado el 
anteproyecto por la Delegación Regional correspondiente y la Gerencia de Diseño Urbano y Vivienda, 30% se realizará a 
la entrega del proyecto ejecutivo aprobado por la Delegación Regional Correspondiente y la Gerencia de Diseño Urbano y 
Vivienda. 

 El Comité de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes y/o Servicios, en su sesión extraordinaria número 1, autorizó la 
reducción de tiempo de 40 a 21 días naturales. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. PEDRO ARMANDO GOMEZ NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70761) 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
INSURGENTES SUR 800, PISO 13, COL. DEL VALLE, C.P. 03100 MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLO 
EL SIGUENTE AVISO SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD 
DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00160001- 001- 97, 
RELATIVO AL SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA INFORMATICA DE FONATUR (84 MICRO COMPUTADORAS). ADJUDICANDOSE A LAS 
EMPRESAS: SISTEMAS E IMPLEMENTOS EMPRESARIALES, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN PATRICIO SANZ 745, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100 MEXICO, D.F.; INTUIT, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GEORGIA 
116 PISO 1, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03840, MEXICO, D.F.; GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, 
S.A DE C.V., CON DOMICILIO AVENIDA MARTI NUMERO 300 DESPACHO 501, ESQUINA INSURGENTES, COLONIA 
ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, D.F.; DINAMICA EN COMPUTACION AVANZADA Y 
FUNCIONAMIENTO INTERACTIVO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 193 TORRE 
“A”, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO D.F., EL FALLO SE EMITIO EL DIA 25 DE AGOSTO DE 
1997, CON UN IMPORTE TOTAL DE $3,386,282.15. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. JORGE VALENCIA SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 70762) 
PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Productora Nacional de 
Semillas, organismo descentralizado de la Secretaría de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural, a través su Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en avenida Dr. José María Vértiz número 363, 2do. piso, colonia 
Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, hace del conocimiento general la 
identidad de proveedores ganadores de la Licitación Pública Nacional número 08470001-001-97, por convocatoria que se 
menciona a continuación: 
1.- 12,588.4 kilogramos de Ingrediente Activo Thiram, licitante ganador Rhone Paulenc Agro, S.A. de C.V., con domicilio 

avenida Vasco de Quiroga número 3000, piso 2, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01210, en México, Distrito Federal, mediante el fallo emitido el 2 de octubre de 1997, por un monto de $1´502,406.60 (un 
millón quinientos dos mil cuatrocientos seis pesos 60/100 M.N.). 

2.- 596.3 kilogramos de Ingrediente Activo Captan + Ingrediente Activo Metoxicloro, licitante ganador Internacional Química 
de Cobre, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 1475-1, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03310, en México, Distrito Federal, mediante el fallo emitido el 2 de octubre de 1997, por un 
monto de $48,196.88 (cuarenta y ocho mil ciento noventa y seis 88/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. GERARDO ORTIZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78539) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AV. LAZARO CARDENAS, ESQ. RUFFO FIGUEROA, COL. BUROCRATAS, CHILPANCINGO, GRO. 
AVISOS DE FALLOS DE LICITACION 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, este sistema hace del 
conocimiento en general la identidad de los proveedores ganadores que participaron en las siguientes licitaciones públicas 
nacionales por convocatoria. 
• LICITACION: DIF-GRO-02/97-GA (Galletas) OBJETO: suministro de 27’000,000 de galletas compuestas y simples de 

30 grs. cada una, en bolsa de plástico transparente no reciclable, para el programa de desayunos escolares. NOMBRE Y 
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DOMICILIO DE LOS GANADORES: Productos Gaby, S.A. de C.V., Avenida 6 número 4, fraccionamiento Industrial, 
Tultitlán, Estado de México, apartado postal número 198, código postal 54901; Galletas de Calidad, S.A. de C.V., 
Poniente 122 número 489, colonia Coltongo, Delegación Azcapotzalco, código postal 02630, México, D.F.; Dulcipán, S.A. 
de C.V., avenida Antonio E. Lavoisier número 3, Parque Industrial Cuamatla, Cuautitlán Izcalli, código postal 54901, 
Estado de México, y Pan Bávaro, S.A. de C.V., avenida Añil número 667, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, 
México, D.F., código postal 08400. MONTO: $9’308,617.85. 

• LICITACION: DIF-GRO-03/97-PA (Palanquetas) OBJETO: Adquisición de 18’750,000 de palanquetas de 25 grs. cada 
una, en sus presentaciones de cacahuate y amaranto para el programa de desayunos escolares. NOMBRE Y 
DOMICILIO DE LOS GANADORES: Agroindustria Xomor, S.A. de C.V., pasillo 2 local 32 “B” esquina “C”, Central de 
Abastos, Delegación Iztapalapa, México, D.F., código postal 09040; Productos Alimenticios y Golosinas de Morelos 
“FOSA”, S.A. de C.V., calle de la Estación número 407, colonia Amatitlán, Cuernavaca, Mor., código postal 62400; 
Jeruel, S.A. de C.V., Borodin número 27, colonia Vallejo, México, D.F., código postal 07870; Luxor S. de R.L.M.I., calle 
Central Sur número 2223, Barrio San Francisco, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29000. MONTO: 
$6’118,750.00. 

• LICITACION: DIF-GRO-04/97-CE (Cereales) OBJETO: Suministro de 2’700,000 pzas. de cereales de 30 grs., en bolsa 
de plástico trasparente no reciclable. NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS GANADORES: Ignacio Michel Velasco, 
Quintana Roo número 1552, colonia Guadalupana, Guadalajara, Jalisco, código postal 44260; y, Agroindustria Xomor, 
S.A. de C.V., pasillo 2, local número 22 “B” esquina “C”, Central de Abastos, Iztapalapa, México, D.F., código postal 
09040. MONTO: $1’036,800.00. 

• LICITACION: DIF-GRO-05/97-MR (Mermelada). Se declara desierta de conformidad con el artículo 47 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

• LICITACION: DIF-GRO-07/97-LE (Leche). OBJETO: Adquisición de 14’000,000 de bricks de leche entera 
ultrapasteurizada, en la presentación de 200 ml. para el programa de desayunos escolares. NOMBRE Y DOMICILIO 
DEL GANADOR: Evaporadora Mexicana, S.A. de C.V., Liverpool número 18 4o. piso, colonia Juárez, México, Distrito 
Federal, código postal 06600. MONTO: $16’100,000.00. 

CHILPANCINGO, GRO., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

“UNIFICANDO ESFUERZOS EN FAVOR DE LA FAMILIA” 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. DAGOBERTO ALVARADO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70763) 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO 
MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTA FUE AUTORIZADA POR 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, CON CARGO DE CUERPO COLEGIADO, EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
ESTA LICITACION SE REALIZA SIN COBERTURA DE NINGUN TRATADO INTERNACIONAL. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

0012100-001-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997 
17:00 horas 

29/10/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 EQUIPO DE RESONANCIA MAGNETICA 1 
2 0000000000 IMPRESORA LASER 1 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA 
MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES: CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. compraNET: POR MEDIO DE DEPOSITO A LA CUENTA 65500035074, DEL 
BANCO SANTANDER MEXICANO. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 HORAS, 
EN SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, UBICADO EN 
CALLE AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS 
SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
17:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 HORAS, EN 
AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN COTIZACIONES L.A.B.: EN EL ALMACEN DE INVENTARIOS DEL HOSPITAL 

JUAREZ DE MEXICO, DE 10:00 A 13:00 HORAS. 
* COTIZACIONES C.I.F.: EN ADUANA NACIONAL DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, MARITIMA O 

AEROPUERTO INTERNACIONAL “BENITO JUAREZ”, DE MEXICO, D.F. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: COTIZACION L.A.B.: LOS PAGOS SERAN DENTRO DE LOS 20 DIAS 

NATURALES A PARTIR DE LA FECHA QUE SE HAGAN EXIGIBLES POR PARTE DEL PROVEEDOR, A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA POR LOS ALMACENES DEL HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO. PARA EL CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE PRONTO PAGO, DEBERA 
OFRECER A LA CONVOCANTE UN DESCUENTO DEL 0.5% DEL MONTO TOTAL DEL PAGO POR CADA DIA DE 
ADELANTO. ESTA SITUACION DEBERA FORMALIZARSE POR ESCRITO CON 10 DIAS DE ANTICIPACION A LA 
FECHA EN QUE DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN FORMA ADELANTADA. 

* COTIZACION C.I.F.: LOS PAGOS SERAN MEDIANTE GIRO BANCARIO O CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE, 
EXPEDIDA POR UN BANCO O SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 70764) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO DE 
INVIERNO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADO POR EL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, CON CARGO DE MIEMBROS DEL 
SUBCOMITE, EL DIA 20 DE AGOSTO DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-008-97 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

13/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997 
12:00 horas 

29/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C240400086 CHAMARRA EN DIFERENTES TALLAS Y COLORES 6,700
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA 
VILLA GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, A 
PARTIR DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL 9 DE OCTUBRE DE 1997, DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA 
DELEGACION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN GUSTAVO A. MADERO. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 12:00 HORAS, 
EN SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
UBICADA EN EL SOTANO DE LA DELEGACION, EN AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN 
NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
12:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 12:00 HORAS, EN 
AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. MADERO, 
CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN ALMACEN DELEGACION, UBICADO EN AVENIDA 5 DE FEBRERO Y 

VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. MADERO, DE 10:00 A 12:00 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACION DE 

FACTURA PARA SU COBRO. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MANUEL RASGADO GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 70765) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
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GERENCIA DE INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obras y servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Carlos Cabanillas Tirado, con cargo 
de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 29 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00179002-011-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997 
10:00 horas 

28/10/1997 
12:00 horas 

3/11/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  CONSTRUCCION DE VIALIDADES 1a. ETAPA, EJE TRONCAL 
DE COMUNICACION VIAL 

Inicio 10/11/97 
Terminación 31/12/97 

PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00179002-012-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/10/1997 
13:00 horas 

21/10/1997 
11:00 horas 

28/10/1997 
18:00 horas 

3/11/1997
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  DRAGADO DE CONSTRUCCION Inicio 10/11/97 
Terminación 31/12/97 

PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00179002-013-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

20/10/1997 
12:00 horas 

20/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997 
12:00 horas 

31/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  RESIDENCIA DE SUPERVISION DE CONSTRUCCION DE 
VIALIDADES 

Inicio 10/11/97 
Terminación 31/12/97 

PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00179002-014-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

20/10/1997 
13:00 horas 

20/10/1997 
11:00 horas 

27/10/1997 
18:00 horas 

31/10/1997
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  RESIDENCIA DE SUPERVISION DE 
TRABAJOS DE DRAGADO 

Inicio 10/11/97 
Terminación 31/12/97 

PUERTO INTERIOR DE SAN PEDRITO, 

 
REQUISITOS GENERALES: 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: httpp//compranetgob.mx o bien en 
avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250. 
La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja de alguna entidad bancaria establecida en Manzanillo, a 
nombre de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. por el importe de $1,000.00 más 15% de I.V.A. 
para el caso de las de obra y $500.00 más 15% de I.V.A. para las de supervisión. En compraNET: depósito de $800.00 más 
15% de I.V.A. para las de obra y de $400.00 más 15% de I.V.A. para las de supervisión, en cuenta número 34724742 
sucursal 90 plaza 142 Banca SERFIN. 
DOCUMENTACION: 
1. Solicitud de participación por escrito. 
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2. Testimonio notarial del acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y modificaciones, 
en su caso; poder notarial del representante legal, cuando se trate de persona moral y copia del acta de nacimiento, si se 
trata de persona física. 

3. Declaración anual del ejercicio 1996. 
4. Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
5. Relación de maquinaria y equipo con el que cuenta la empresa para la realización de los trabajos, motivo de la presente 

licitación, anexando copia de las facturas originales. 
6. Experiencia comprobable de la empresa y/o responsable técnico en los trabajos de construcción o de servicios, en su 

caso, similares a los indicados en la presente. 
7. El lugar de entrega de documentos será en oficinas de la convocante, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes 

a viernes. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
FALLOS: 
La Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V., con base en el análisis de las proposiciones admitidas y en 
su propio presupuesto base, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se 
adjudicará el contrato a la persona física o moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y además haya presentado la postura 
solvente más baja. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
ANTICIPOS: 
Se otorgará un 30% de anticipo para los trabajos de obra, un 10% de anticipo para los trabajos de dragado y un 10% de 
anticipo para los de supervisión. 

COLIMA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. GILBERTO CRUZ CISNEROS 
RUBRICA. 

(R.- 70766) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de medicamentos, material dental y de curación y utensilios de cocina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

12227001-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

15/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C841600008 Analgésicos (narcóticos y no narcóticos) 130 
 2 C841600028 Antiácidos y demulcentes (digestivos) 200 
 3 C841600126 Antitusígenos 300 
 4 C841600120 Antisépticos locales (tópicos dermatológicos) 210 
 5 0000000000  Placas rayos X 35 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

12227001-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

16/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
13:00 horas 

24/10/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C180000074 Juego cubiertos 450 
 2 C180000130 Vajilla 450 
 3 C180000088 Olla express 18 
 4 C180000068 Jarra 50 
 5 C841200008 Envases de plástico 30 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http:/compranet.gob.mx, o bien 
en Concepción Béistegui 13, 5o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F. La forma de pago es: en 
convocante, efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de la Senectud, en compraNET pago en banco Bital 
cuenta número 40-0481139-4. 
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El día de su publicación hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, de 
10:00 a 13:00 horas en días hábiles. 
Las juntas de aclaraciones de bases y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Dirección General del Instituto, en las fechas indicadas en el domicilio antes mencionado. 
El lugar de entrega de los bienes será en el almacén del Instituto, ubicado en Nebraska 162, colonia Nápoles, de 10:00 a 
14:00 horas en días hábiles. 
Las condiciones de pago serán en un término de 20 días naturales a la fecha de la entrega de los bienes y a la documentación 
debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LAURA GONZALEZ SIGNORET 
RUBRICA. 

(R.- 70767) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE VESTUARIOS DE LLUVIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
PLENO DEL SAAYS, ACUERDO 053/97, CON CARGO DE ORGANO COLEGIADO, 16a. SESION ORDINARIA, EL DIA 
10 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001057-005-97 $600 
Costo en compraNET: 

$550 

14/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200042 Impermeables 650 
 2 C750200042 Impermeables 1,705 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN DR. LAVISTA NUMERO 144, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO, A FAVOR DE LA TESORERIA DEL 
D.F. 

 EN compraNET: MEDIANTE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 440781-4 DE INVERLAT, A 
FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 HORAS, 
EN SALA DE REMATES, UBICADA EN CALLE DR. LAVISTA NUMERO 144, 2o. PISO, COLONIA DOCTORES, 
CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 18:00 HORAS, EN 
DR. LAVISTA NUMERO 144, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, DISTRITO 
FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN ALMACEN GENERAL SUR 65-A NUMERO 3246, COLONIA VIADUCTO 

PIEDAD, TELEFONO 538-07-73, DE 8:00 A 18:00 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS DESPUES DE FORMALIZADA LA FACTURA. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ELVIA FERNANDEZ DE CORDOVA M. 
RUBRICA. 

(R.- 70768) 
EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN APEGO A LOS DISPUESTO EN LA FRACCION I DEL ARTICULO 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS LA SIGUIENTE MODIFICACION A LA 
CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 10101001-004-97 Y 10101001-005-97, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 2 DE OCTUBRE DE 1997. 

DICE: 
10101001-004-97 
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PARTIDA CLAVE DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD MEDIDA 
1 
2 
3 
4 

1180000064 
1180000164 
C870000036 
1180000148 

MICROCOMPUTADORA 
IMPRESORA LASSER PARA 

MICROCOMPUTADORA 
TODO TIPO DE SFTWARE (PAQUETERIA) 

NO-BREAK 

23 
20 
23 
23 

PIEZAS 
PIEZAS 
PIEZAS 
PIEZAS 

 
DEBE DECIR: 

 
PARTIDA CLAVE DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD MEDIDA 

1 
2 
3 
4 

118000064 
1180000164 
C870000036 
1180000148 

MICROCOMPUTADORA IBM MODELO 
APTIVA H66 

IMPRESORA LASSER PARA 
MICROCOMPUTADORA MARCA HP 
PAQUETE DE ACTUALIZACION DEL 

PROGRAMA OFFICE 97 
NO BREAK (UPS) MARCA TRIPPLETE 

23 
20 
23 
23 

PIEZAS 
PIEZAS 

PAQUETES 
PIEZAS 

 
DICE: 

10101001-005-97 
PARTIDA CLAVE DESCRIPCION CANTIDAD 

1 
2 
3 
4 

1480800010 
1480800012 
1480800010 
1480800016 

AUTOMOVIL HARDTOP 2 PUERTAS 
AUTOMOVIL HARDTOP 4 PUERTAS 
AUTOMOVIL HARDTOP 2 PUERTAS 

AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 

10 
10 
3 
2 

 
DEBE DECIR: 

 
PARTIDA CLAVE DESCRIPCION CANTIDAD 

1 
2 
3 
4 

1480800010 
1480800012 
1480800010 
1480800016 

PICK-UP NISSAN 2 PUERTAS 
PICK-UP NISSAN 4 PUERTAS 

PICK-UP NISSAN KING CAB 2 PUERTAS 
AUTOMOVIL SEDAN SENTRA 4 PUERTAS 

10 
8 
3 
2 

 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx 
O BIEN EN AVENIDA BAJA CALIFORNIA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, GUERRERO NEGRO, B.C.S., 23940, 
TELEFONO (115) 709-98. 
LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO, TRANSFERENCIA BANCARIA 
O CHEQUE DE CAJA. 
EN compraNET: TRANSFERENCIA BANCARIA A BANAMEX, GUERRERO NEGRO, SUCURSAL 473, CUENTA 228-4. 

BAJA CALIFORNIA SUR, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

C.P. ARTURO DIAZ AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 70769) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, B.C. 

API-B.C./97/19 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No.09169002-002-97 

EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS 
O MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA A PARTICIPAR EN LA LICITACION, QUE ENSEGUIDA SE MENCIONA: 
 

OBRA 
DESCRIPCION GENERAL UBICACION 

CONSTRUCCION DE 120 Mts. DE DEFLECTOR DE OLEAJE, 
SOBRE ROMPEOLAS, EN ENSENADA, B.C.  

RECINTO PORTUARIO DE ENSENADA, B.C. NO HABRA SUBCONTRATACION DE NINGUNA 

 
FECHA ESTIMADA DE 

INICIO 
FECHA ESTIMADA 
DE TERMINACION 

ANTICIPOS CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO

 
26 DE NOVIEMBRE DE 

1997 

 
30 DE ENERO DE 

1998 

INICIO: 10% DE LA 
ASIGNACION PRESUPUESTAL 

DEL PRIMER EJERCICIO 

MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE: 20% DE LA ASIGNACION 

PRESUPUESTAL DEL PRIMER EJERCICIO 
DE QUE SE TRATE 

 
FECHA LIMITE PARA LA 

OBTENCION DE LAS BASES 
COSTO DE BASES FECHA DE APERTURA DE PROPUESTA TECNICA FECHA DE APERTURA DE PROPUESTA 
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10 DE NOVIEMBRE DE 1997 2,500.00 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, A LAS 10:00 HRS. 19 DE NOVIEMBRE DE 1997 A LAS 17:00 

 
I.- LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR LAS BASES DEL CONCURSO, DEBERAN PRESENTARSE DE 10:00 A 14:00 

HORAS, EN BULEVAR TENIENTE AZUETA 224, RECINTO PORTUARIO, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASIMISMO SE LES FACILITARAN LAS BASES DEL 
CONCURSO PARA QUE SEAN REVISADAS Y DEBERAN PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION 
(ORIGINAL Y COPIA): 
1. SOLICITUD DE PARTICIPACION POR ESCRITO; Y DOCUMENTACION EN LA QUE DEBERA SEÑALAR EL 

INTERES DE PARTICIPAR EN LA LICITACION, EMITIDA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA EMPRESA PARTICIPANTE, EN SU CASO, O POR LA PERSONA FISICA INTERESADA. 

2. ESTADOS FINANCIEROS DEL ULTIMO EJERCICIO FISCAL; Y ASIMISMO ESTADOS FINANCIEROS 
RECIENTES A LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LOS CUALES SERAN CERTIFICADOS POR 
EL CONTADOR GENERAL DE LA EMPRESA LICITANTE Y SU DECLARACION ANUAL DEL ULTIMO 
EJERCICIO. 

3. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PARA PERSONAS 
MORALES, Y/O ACTA DE NACIMIENTO Y UNA IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE, TRATANDOSE DE 
PERSONAS FISICAS. 

4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

 LOS INTERESADOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE LES 
PROPORCIONARA LA DOCUMENTACION DE LA LICITACION, PREVIO PAGO DE SU IMPORTE QUE 
DEBERA SER EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA 
INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V., LAS EMPRESAS CONCURSANTES, EN TODOS LOS CASOS 
OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE, PARA VERIFICAR LA 
AUTENTICIDAD DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA. 

II.- EL ACTO DE RECEPCION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SERA EL DIA 17 DE 
NOVIEMBRE DE 1997, EN BULEVAR TENIENTE AZUETA NUMERO 224, RECINTO PORTUARIO, ENSENADA, 
B.C. 

III.- LA VISITA AL SITIO DE LA OBRA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1997, A LAS 10:00 HORAS, 
ESPERANDO CONTAR CON SU PUNTUAL ASISTENCIA, EN EL EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V., SITO EN BULEVAR TENIENTE AZUETA 224, RECINTO 
PORTUARIO, ENSENADA, B.C. 

IV.- EN ESTA LICITACION NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
V.- SE PROPORCIONARAN ANTICIPOS CON LOS PORCENTAJES INDICADOS PARA EL INICIO DE OBRA, ASI 

COMO PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 
VI.- EL IDIOMA EN EL QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPUESTAS SERA EN ESPAÑOL. 
VII.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA EN BASE A LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, 

VERIFICANDO QUE LAS MISMAS INCLUYAN INFORMACION, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS EN 
LAS BASES DE LICITACION; QUE EL PROGRAMA DE EJECUCION SEA PRESENTADO COMO RUTA CRITICA, 
INDICANDO SUMINISTROS Y RECURSOS DE MATERIALES Y MANO DE OBRA A EMPLEAR POR PERIODOS 
QUINCENALES, Y SEA FACTIBLE DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO CON LOS RECURSOS 
CONSIDERADOS POR EL LICITANTE, QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS 
MATERIALES SEAN LAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, EL DEBIDO ANALISIS, CALCULO E 
INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS, CON BASE EN DICHA EVALUACION EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA FISICA O MORAL QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LE SON INHERENTES. 

ENSENADA, B.C., A 6 DE OCTUBRE DE 1997. 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PABLO MEDINA ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 70770) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de mobiliario, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
00006001-013-97 $1,000 

Costo en compraNET: 
$700 

15/10/1997 
18:30 horas 

22/10/1997 
11:00 horas 

30 días siguientes a 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400126 Estantería de Esqueleto 50 
 2 I450400120 Escritorio Ejecutivo de 1.50 mts. de largo  20 
 3 I450400092 Credenza de 1.50 mts. 20 
 4 I450400318 Silla fija apilable 80 
 5 I450400320 Sillón fijo 40 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 7 al 15 de octubre de 1997, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 1er. piso, colonia Centro, código 
postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET: mediante el sistema de pago directo en bancos, en cualquier sucursal del banco Inverlat. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 18:30 horas, en sala de licitaciones de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en Palacio Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 2o. piso, colonia Centro, código 
postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en Palacio 
Nacional, 4o. Patio Mariano, edificio "D", 2o. piso, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, en los almacenes de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicados en Eulalia Guzmán número 168, colonia Atlampa, código postal 06450, de 9:00 a 
14:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos 
se efectuarán una vez suscrito(s) el (los) contrato(s) y/o pedido(s), dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega 
y aceptación de la documentación en la Subdirección de Pagos de la Dirección de Programación, Organización y 
Presupuesto, y entregados los bienes a satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fecha a partir de la 
cuál se hará exigible esta obligación. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. EDUARDO ALVARADO FLORES 
 RUBRICA. (R.- 70771) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; RED DE DATOS E INSTALACION 
ELECTRICA, TECNOLOGIA EN COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., BAHIA DE MORLACO NUMERO 74, COLONIA 
VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 30/JULIO/97, 
MONTO TOTAL CONTRATADO $1’636,203.90, LICITACION PUBLICA NACIONAL 0000 6001-004/97 “RED DE DATOS 
E INSTALACION ELECTRICA”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; BIENES INFORMATICOS, GRUPO 
TRANSDATA, S.A. DE C.V., PROLONGACION NORTE 44 NUMERO 4385, COLONIA 7 DE NOVIEMBRE, CODIGO 
POSTAL 07840, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS FERBER, S.A. DE C.V., SAN BORJA NUMERO 627-2, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., IQIA EN MICROCOMPUTACION, S.A. DE C.V., ESPARTA NUMERO 
38, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F., REDES DE MICROS, S.A. DE C.V., SAN BORJA 
NUMERO 627-2, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA 
LICITACION 13/AGOSTO/97, MONTO TOTAL CONTRATADO $1’002,125.27, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
0000 6001-005/97 “BIENES INFORMATICOS”. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICIALIA MAYOR, 
DIRECCION DE ADQUISICIONES; PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO EDIFICIO “D” 2o. PISO, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06066; SERVICIOS DE SEÑALIZACION, 
QUADRANTE PLASTICO, S.A. DE C.V., FRANCISCO I. MADERO NUMERO 8 DESP. 11, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 06000, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO DE LA LICITACION 5/SEPTIEMBRE/97, MONTO TOTAL 
CONTRATADO $459,852.28, LICITACION PUBLICA NACIONAL 0000 6001-007/97 “PROYECTO, DISEÑO Y 
PRODUCCION DE ELEMENTOS GRAFICOS PARA MUSEOGRAFIA Y SEÑALIZACION GENERAL DEL MUSEO DE 
SITIO RECINTO DE HOMENAJE A DON BENITO JUAREZ”. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. EDUARDO ALVARADO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 70772) 
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BANCO DE CREDITO RURAL DEL NOROESTE, S.N.C. 
GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00155001-002-97 $300 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$200 más I.V.A. 

14/10/1997 
9:00 horas 

21/10/1997 
9:00 horas 

23/10/1997 
9:00 horas 

10 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que se reciba copia del acta de fallo o carta 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800052 Camión Pick-Up 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00155001-003-97 $300 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$200 más I.V.A. 

14/10/1997 
11:00 horas 

21/10/1997 
11:00 horas 

27/10/1997 
11:00 horas 

Bienes de línea: 10 días naturales, bienes sobre 
diseño especial: 20 días naturales; contados a 

partir de la fecha en que se reciba copia del acta 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000002 Cintas magnéticas 
 2 C870000014 Formas continuas 
 3 C870000014 Formas continuas 
 4 C870000014 Formas continuas 
 5 C870000028 Tinta para impresión 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00155001-004-97 $300 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$200 más I.V.A. 

14/10/1997 
14:00 horas 

21/10/1997 
14:00 horas 

24/10/1997 
10:00 horas 

30 días naturales para la entrega de instalación de 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I450400360 Mamparas modulares para oficina 
 
* El lugar de realización de la junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de proposiciones, acto de apertura 

económica y fallo, será en la sala de juntas de la Gerencia de Finanzas y Administración, sita en Sufragio Efectivo e 
Hidalgo, Ciudad Obregón, Sonora. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://Compranet.gob.mx o bien en 
la Gerencia de Finanzas y Administración, sita en Sufragio efectivo e Hidalgo, Ciudad Obregón, Sonora, teléfono 14-00-
36, extensiones 7120 y 7125; sucursal bancaria Hermosillo, sita en bulevar Fco. E. Kino número 129, Hermosillo, 
Sonora; sucursal bancaria Mexicali, sita en bulevar Adolfo López Mateos kilómetro 3.5, Mexicali, B.C., y Banco Nacional 
de Crédito Rural, S.N.C., sita en Baja California número 261-5o. piso, colonia Hipódromo Condesa, México, D.F., a partir 
de esta fecha y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de ofertas. 

* Forma de pago de las bases es: en convocante, cheque de caja o certificado; en compraNET, vía electrónica con los 
recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que se presentarán las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano; no se otorgará anticipo. 
* El lugar de entrega, así como los requerimientos técnicos de los bienes a adquirir, se establecen específicamente en las 

bases. 
* Las condiciones de pago son: los días 15 y 30 de cada mes, en ningún caso excederá éste de 20 días naturales, contra 

la presentación de la factura y entrega, de conformidad de los bienes. 
CIUDAD OBREGON, SON., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LIC. GERARDO PEÑA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 70773) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL NORESTE, S.N.C. 
COORDINACION DE ADQUISICIONES 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de farmacia para el suministro de medicamentos y material de curación, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00150001-006-97 $575 
Costo en compraNET: 

$402 

20/10/1997 
12:00 horas 

27/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997 
18:00 horas 

Entrega inmediata, salvo en el caso de que 
no tenga existencia de algún medicamento, la 
farmacia extenderá un vale, el cual deberá 
ser canjeado en un periodo que no exceda 48 
horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Servicio de farmacia para suministro de 
medicamentos 

100 Mililitros     

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Fco. I. Madero número 402 Nte., colonia Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja o certificado. 
 En compraNET es: cheque de caja o certificado. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

sucursal en Valle Hermoso, Tamps., ubicada en avenida Lázaro Cárdenas entre Hidalgo y Juárez, código postal 87000, 
Victoria, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en avenida Lázaro Cárdenas entre Hidalgo y Juárez sin 
número, colonia Centro, código postal 87500, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: el servicio se proporcionará en el local o locales que ocupe la farmacia ganadora, en la 

ciudad de Valle Hermoso, Tamps., de 8:00 a 21:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán mensualmente por servicio real proporcionado, dentro de los 

diez días posteriores al mes facturado. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
RAMIRO QUEZADA ESTRADA 

 RUBRICA. (R.- 70774) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de elementos térmicos para la C.T. Presidente Plutarco Elías Calles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
(más I.V.A.)  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00164004-023-97 Costo en convocante $1,700 
Costo en compraNET: 

$1,020  

15/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997 
10:00 horas noviembre de 1997 y la segunda el 10 de 

 
Partida Descripción Cantidad 

 1 Elementos térmicos tipo C 192 
 2 Elementos térmicos tipo D 192 
 3 Elementos térmicos intermedios calientes tipo C 192 
 4 Elementos térmicos intermedios calientes tipo D 192 
 5 Elementos térmicos lado frío tipo C 192 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

http://rtn.net.mx.compranet o bien en la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
avenida México número 5050, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco, con ingreso por Gabriele 
D’ Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, en Zapopan, Jalisco, de 8:00 a 14:00 horas, a partir de esta fecha y 
hasta 7 días antes del acto de presentación de proposiciones; los teléfonos son 679 61 52, 679 61 56 y 679 61 57. 
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2.- La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo y en compraNET: mediante 
depósito bancario conforme al formato que establece el propio sistema; la cantidad indicada es más IVA. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y 
Obra Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto número 1 de esta convocatoria. 

4.- La presentación de la propuesta técnica y la económica se efectuará en la sala de juntas de la Oficina Regional de 
Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el domicilio indicado en el punto número 1 de esta convocatoria. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberá cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

6.- El lugar de entrega será en el almacén de la C.T. Presidente Plutarco Elías Calles, ubicado en el kilómetro 28.5 de la 
carretera Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo, en Petacalco, Municipio de la Unión, Guerrero, de 8:30 a 15:00 horas. 

7.- Las condiciones de pago serán: para la primera entrega a los 30 días y para la segunda entrega a los 15 días, en ambos 
casos posteriores a la recepción satisfactoria por parte de C.F.E. de los bienes, y la entrega de los requisitos 
documentales que se mencionen en el contrato respectivo. 

ZAPOPAN, JAL., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 
 RUBRICA. (R.- 70775) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de reguladores velocidad para las unidades 2 y 4 de la C.H. Villita, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases 
(más I.V.A.)  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164004-022-97 Costo en convocante $1,700 
Costo en compraNET $1,020  

3/11/1997 
10:00 horas 

17/11/1997 
10:00 horas 

24/11/1997
10:00 horas

 
Partida Descripción 

 1 REGULADOR DE VELOCIDAD ELECTROHIDRAULICO 
 2 ACTUADOR ELECTROHIDRAULICO Y VALVULA DISTRIBUIDORA PRINCIPAL 
 3 MODULOS PARA LA INTERCONEXION DE ENTRADAS Y SALIDAS DIGITALES Y ANALOGICAS PARA EL CONTROL 

TOTAL DE LAS TURBINAS HIDRAULICAS 
 4 GABINETES PREALAMBRADOS PARA INSTALACION DE LOS EQUIPOS Y AUXILIARES 
 5 SUPERVISION DE MONTAJE Y PUESTA EN SERVICIO Y CAPACITACION 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

http://rtn.net.mx.compranet o bien en la oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en 
avenida México número 5050, colonia Prados Vallarta, código postal 45020, Zapopan, Jalisco, con ingreso por Gabriele 
D’ Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, en Zapopan, Jalisco, de 8:00 a 14:00 horas, a partir de esta fecha y 
hasta 7 días antes del acto de presentación de proposiciones; los teléfonos son 679 61 52, 679 61 56 y 679 61 57. 

2.- La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo y en compraNET: mediante 
depósito bancario conforme al formato que establece el propio sistema, la cantidad indicada es más IVA. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en sala de juntas de la oficina Regional de Concursos de Adquisiciones y Obra 
Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto número 1 de esta convocatoria. 

4.- La presentación de la propuesta técnica y la económica se efectuará en la sala de juntas de la oficina Regional de 
Concursos de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en el mismo domicilio indicado en el punto número 1 de esta 
convocatoria. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y las moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones serán: peso mexicano en la moneda del país de origen del licitante. 

6.- El lugar de entrega será en el almacén de la C.H. Villita, ubicada en la carretera La Mira-Zihuatanejo, en Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, de 8:30 a 15:00 horas. 

7.- Las condiciones de pago serán: si la propuesta es superior a los US Dolls. 240,000.00 deberá presentar oferta de 
financiamiento en los términos de la especificación CFE L000016, si la oferta es menor a los US Dolls. 240,000.00 se 
pagará a los 30 días posteriores después de recibidos satisfactoriamente por parte de C.F.E. los bienes y la entrega de 
los requisitos documentales que se mencionen en el contrato respectivo. 

8.- La presente licitación se encuentra dentro de las reglas de los tratados de libre comercio que México a suscrito. 
9.- En la presente licitación se requiere presentar garantía para el sostenimiento de la propuesta del 5% del monto de la 

misma, garantía de cumplimiento de contrato y de calidad de los bienes del 10%. 
ZAPOPAN, JAL., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 70776) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION CENTRO OCCIDENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DCO-005-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de remodelación, ampliación y construcción de agencias comerciales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164022-027-97 $250 
Costo en compraNET: 

$240 

13/10/1997 
12:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  AMPLIACION Y REMODELACION DE 
LA AGENCIA COMERCIAL URUAPAN 

Inicio 31/10/97 
Terminación 29/03/98 

CUPATITZIO No. 90, URUAPAN, MICHOACAN

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164022-028-97 $150 
Costo en compraNET: 

$140 

13/10/1997 
10:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
13:00 horas 

21/10/1997
14:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  OBRAS MENORES A 7 POSTES Y A 700 MTS. EN L´S MEDIA T. 
PAQ. LA PIEDAD 

Inicio 2/11/97 
Terminación 31/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164022-029-97 $200 
Costo en compraNET: 

$190 

14/10/1997 
12:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
12:00 horas 

23/10/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  CONSTRUCCION DE LA LST OCOTLAN-SAHUAYO Inicio 31/10/97 
Terminación 17/07/98 

MUNICIPIOS DE: SAHUAYO, MICHOACAN Y 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164022-030-97 $150 
Costo en compraNET: 

$140 

15/10/1997 
12:00 horas 

15/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  CONST. DE LA S.E. CARAPAN POTENCIA UN ALIMENTADOR 
DE 115 KVA. 

Inicio 30/10/97 
Terminación 26/02/98 

CARR. ZAMORA
PUREPERO CARAPAN, MICHOACAN

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164022-031-97 $150 
Costo en compraNET: 

$140 

16/10/1997 
10:00 horas 

16/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 
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 1 00000  CONST. DE LA S.E. ZACAPU UN ALIMENTADOR DE 115KV Y 
UN BANCO DE 20 MVA 

Inicio 31/10/97 
Terminación 27/02/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164022-032-97 $200 
Costo en compraNET: 

$190 

15/10/1997 
9:00 horas 

15/10/1997 
11:00 horas 

20/10/1997 
13:30 horas 

22/10/1997
13:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  REHABILITACION DE LA LST 
GUASCUARO-COTIJA, LOS REYES 

Inicio 31/10/97 
Terminación 28/01/98 

MUNICIPIOS DE: LOS REYES, COTIJA Y 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertu
económica

00164022-033-97 $150 
Costo en compraNET: 

$140 

13/10/1997 
12:00 horas 

13/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
12:00 horas 

20/10/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  ELECTRIFICACION DE COLONIAS POPULARES Y POBLADOS 
PAQ. ZITACUARO 

Inicio 27/10/97 
Terminación 31/12/97 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http//www.compranet.gob.mx o 

bien en el Departamento de Concursos y Contratos, calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código 
postal 58290, Morelia, Michoacán, en días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. Hasta la fecha límite 
de la venta de bases. 

• La forma de pago es: en convocante, mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión 
Federal de Electricidad, cubriendo la cuota indicada más I.V.A. y en compraNET efectuando el pago a través de los 
recibos que para este efecto genera el sistema. 

• Los puntos de reunión para la visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones será en: 
• 164022-27-97. En oficinas de Agencia Uruapan, sitas Cupatitzio número 90 Uruapan, Mich.; 164022-28-97. En oficinas 

de Zona La Piedad, sitas bulevar, L. Cárdenas sin número La Piedad, Mich. 164022-29-97. En oficinas Agencia 
Zahuayo, sitas Díaz Ordaz y L. Cárdenas, Sahuayo, Mich.; 164022-30-97. En S.E. Carapan Pot. carretera Zamora-
Morelia, Ent. a Purepero Carapan, Mich.; 164022-31-97. En Agencia Zacapu, sita Morelos y 5 de Febrero Zacapu, Mich.; 
164022-32-97. En Centro de Distribución Zona, sito Palmas sin número fraccionamiento Arboledas Zamora, Mich.; 
164022-33-97. En agencia Zitácuaro, sita Revolución Sur número 350, Zitácuaro, Mich. 

• La fecha límite para venta de bases será: hasta 7 días previos a la fecha de presentación de propuestas y apertura 
técnica. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y/o económicas se llevará a cabo en las instalaciones de 
C.F.E., sitas en calzada Ventura Puente número 1653, Morelia, Mich. En la fecha y horas señaladas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia, 

en un plazo no mayor de 30 días calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la 
obra. 

• La moneda en que deberá cotizar la proposición será: peso mexicano. 
• Para el inicio de los trabajos de las licitaciones se otorgará un anticipo del 10%, y para las licitaciones 164022-30 y 31-97 

un 10% adicional para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente; y para la licitación 164022-27-97 
un 20% adicional para la adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. 

• Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 
• La adjudicación del contrato se hará a la persona que reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad en cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación; presentándole para cada una de las licitaciones, 
el original y copia de los documentos siguientes: 
1.- Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en los últimos estados financieros auditados 

o su última declaración fiscal anual. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado en la Cámara correspondiente. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
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* Por razones de urgencia justificada y sin tener por objeto el de limitar el número de participantes, se reduce el plazo para 
la presentación de apertura de proposiciones en apego a lo establecido por el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, autorizado por el ingeniero Octavio Larios González, con cargo de Gerente General de la División Centro 
Occidente con oficio número DCC-316-97 de fecha 22 de septiembre de 1997. 

MICHOACAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 70777) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 
LA SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION, POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE 
ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA, CON DOMICILIO EN AVENIDA MEXICO NUMERO 5050, COLONIA PRADOS 
VALLARTA, ZAPOPAN, JAL., COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
Mantenimiento industrial de servicios generales en áreas de fuerza y edificios de la C.T. Presidente Plutarco Elías Calles, se 
asignó a la empresa: COSTOS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., con domicilio en Bulevar Arriaga Rivera número 845, Morelia, 
Michoacán, el 9 de abril de 1997, por un monto de $1'101,152.80. Lo anterior, corresponde a la licitación número CRPO-T-
003/97. 
Impermeabilización del piso de los diques de contención de los tanques de combustible de la C.T. Villa de Reyes, se asignó a 
la empresa: CONSTRUCCIONES ROJILO, S. DE R.L., con domicilio en Vallejo 505-3, San Luis Potosí, el 29 de julio de 
1997, por un monto de $3'988,330.47. Lo anterior, corresponde a la licitación número CRPO-T-016/97. 
Limpieza de residuos de combustibles en el tanque principal de diesel, de la Central Turbogas El Verde, y la Excentral 
Termoeléctrica Zapopan, se asignó a la empresa: SALUD ECOLOGICA, S.A. DE C.V., con domicilio Del Bosque número 
3235, Monterrey, Nuevo León, el 14 de agosto de 1997, por un monto de $878,787.60. Lo anterior, corresponde a la licitación 
número CRPO-S-017/97. 
Rehabilitación del edificio administrativo de la Central Termoeléctrica Manzanillo II, se asignó a la empresa: ING. FRANCISCO 
JAVIER BARRAGAN PRECIADO, con domicilio en Gregorio Torres Quintero número 550, Colima, Col., el 29 de agosto de 
1997, por un monto de $2'960,716.29. Lo anterior, corresponde a la licitación número CRPO-T-028/97. 
Mantenimiento anual tipo "A" de la unidad número 4 de la C.T. Presidente Plutarco Elías Calles, se asignó a la empresa: 
HERMI INGENIERIA, S.A. DE C.V., con domicilio en avenida Nuevo León número 80, México, D.F., el 4 de septiembre de 
1997, por un monto de $12'383,207.83. Lo anterior, corresponde a la licitación número 00164004-003-97. 
Mantenimiento mayor programado a la unidad número 7 de la C.G.T. Los Azufres, se asignó a la empresa: HERMI 
INGENIERIA, S.A. DE C.V., con domicilio en avenida Nuevo León número 80, México, D.F., el 2 de septiembre de 1997, por 
un monto de $2'896,903.84. Lo anterior, corresponde a la licitación número 00164004-004-97. 
Reparación de techumbre de la casa de máquinas de la C.T. Manzanillo, se asignó a la empresa: TECHOS NACIONALES, 
S.A. DE C.V., con domicilio en avenida Juan Palomar y Arias número 158, Zapopan, Jal., el 22 de septiembre de 1997, por un 
monto de $2'131,118.84. Lo anterior, corresponde a la licitación número 00164004-005-97. 
Separadora centrífuga de retención de sólidos para la C.H. Infiernillo, se asignó a la empresa: SEPARMEX, S.A., con 
domicilio en Brea número 188-B, México, D.F., el 17 de septiembre de 1997, por un monto de $215,231.20. Lo anterior, 
corresponde a la licitación número 00164004-008-97. 
Adquisición y suministro de 834,600 kg. de tubería de presión de 1.70 metros de diámetro, fabricada en acero, rolada y 
soldada en acero ASTM-A-283-C, con espesores variables y suministro de 12,000 kg. de juntas de expansión y registros, se 
asignó a las empresas: FONTANOT CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., con domicilio en avenida 
Industrias número 6, Estado de México, el 23 de septiembre de 1997, por un monto de $5'072,910.59 y a la empresa 
INGENIERIA Y FABRICACION MECANICA, S.A. DE C.V., con domicilio en avenida Hidalgo número 96, Tultitlán, Estado de 
México, el 24 de septiembre de 1997, por un monto de $1'511,612.44. Lo anterior, corresponde a la licitación número 
00164004-013-97. 

ZAPOPAN, JAL., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
(R.- 70778) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE LT´S Y SE´S OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tablero blindado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164048-002-97 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

13/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

29/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tablero blindado 1
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 44070, Zapopan, Jalisco, de lunes a viernes, 
de las 8:00 a las 16:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, en la caja general de la Residencia General de Lt´s y Se´s Occidente. 

 En compraNET, mediante depósito en cuenta número 1349900-9 de Bancomer, sucurusal (065) Diana, en México, D.F.; 
en ambas formas el costo más I.V.A. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Residencia General de Lt´s y Se´s Occidente, ubicada en Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, 
código postal 44070, Zapopan, Jalisco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca 
Industrial, código postal 44070, Zapopan, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en almacén de Itzaes, calle 96 x 79 y 79-A, Sambulá, Mérida, Yucatán, de las 8:00 a las 16:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales. 

JALISCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
RESIDENTE GENERAL 

ING. SIMON DELGADO SOBREVILLA 
RUBRICA. 

(R.- 70779) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

COVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-23-97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de construcción de líneas y redes de distribución para electrificación rural, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-029-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

17/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997 
8:00 horas 

24/10/1997 
9:00 horas 

28/10/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de distribución 
con 227 postes y 33.7 kms. 

Inicio 10/11/97 
Terminación 8/01/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-030-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

17/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997 
8:00 horas 

24/10/1997 
11:00 horas 

28/10/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de redes de distribución con 141 postes Inicio 10/11/97 
Terminación 8/01/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-031-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

17/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997 
8:00 horas 

24/10/1997 
12:30 horas 

28/10/1997
12:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 
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 1 00000  Construcción de líneas y redes de distribución 
con 216 ptes. y 1.641 km. 

Inicio 10/11/97 
Terminación 8/01/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-032-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

17/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997 
8:00 horas 

24/10/1997 
14:00 horas 

28/10/1997
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de redes de distribución con 220 postes Inicio 10/11/97 
Terminación 8/01/98 

En los Municipios de Comalcalco, Jalpa y Jonuta 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-033-97 $250 
Costo en compraNET: 

$150 

17/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997 
8:00 horas 

24/10/1997 
19:00 horas 

28/10/1997
19:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de redes de distribución con 88 postes Inicio 10/11/97 
Terminación 29/12/97 

Municipio de Paraíso, Estado de Tabasco

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-034-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

17/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997 
9:00 horas 

24/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de distribución 
con 121 postes y 10.370 km. 

Inicio 10/11/97 
Terminación 25/01/98 

En los Municipios de Metapa de Domínguez, 
Frontera Hidalgo, Suchiate, Tuxtla Chico, 
Tapachula y Mazatán, Estado de Chiapas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164027-035-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

17/10/1997 
9:00 horas 

16/10/1997 
9:00 horas 

24/10/1997 
12:00 horas 

27/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de líneas y redes de distribución 
con 81 postes y 13.655 kms. 

Inicio 10/11/97 
Terminación 25/01/98 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

para las licitaciones números 029, 030, 031, 032 y 033 en la administración de la Zona Villahermosa, ubicada en Pedro 
C. Colorado esquina Allende, código postal 86000, Villahermosa, Tab., y para las licitaciones números 034 y 035 en la 
administración de la Zona Tapachula, ubicada en carretera antiguo Aeropuerto número 10, código postal 307988, 
Tapachula, Chis. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada más I.V.A., y en compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de 
recibos que para este efecto genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, para las licitaciones 029, 030, 031, 032 y 033, en la 
sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado esquina Allende, 
Villahermosa, Tab., y para las licitaciones 034 y 035, en la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Tapachula, 
ubicada en carretera Antiguo Aeropuerto número 10, Tapachula, Chis. 
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• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y hora indicados, para las licitaciones 029, 030, 031, 032 y 
033, partiendo de las oficinas de CFE, ubicadas en Pedro C. Colorado esquina Allende, Villahermosa, Tab., y para las 
licitaciones 034 y 035 partiendo de las oficinas de CFE, ubicadas en carretera Antiguo Aeropuerto número 10, 
Tapachula, Chis. 

• La presentación de la propuesta técnica y económica de las licitaciones 029, 030, 031, 032 y 033 se efectuará en la sala 
de juntas de la Superintendencia de la Zona Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado, esquina Allende, Villahermosa, 
Tab., y para las licitaciones 034 y 035, en la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Tapachula, ubicada en 
carretera antiguo Aeropuerto número 10, Tapachula, Chis. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos de la asignación aprobada al contrato, en el ejercicio de que 

se trate. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de líneas 

y redes de distribución. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 
• La fecha límite para venta de bases es el día 17 de octubre de 1997. 
• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación; presentando original y copia de los documentos 
siguientes: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración 

fiscal o estados financieros auditados por contador público externo, autorizado por la SHCP. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, 

reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el contrato y la 
ejecución de la obra, y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia, en 
un plazo no mayor de 30 días calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el supervisor de la obra. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de estas licitaciones fue autorizado por eI ingeniero Jesús 
Eliseo Ramos, con cargo de Gerente Divisional, mediante oficio número DKA00*068*97, de fecha 2 de octubre de 1997. 

OAXACA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 70780) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

00164067-009-97 (LI-520/97) 
NOTA ACLARATORIA 

Para dar cumplimiento a la fracción I del artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento de 
los interesados la siguiente modificación a la convocatoria de la licitación pública internacional 00164067-009-97 (LI-520/97) 
publicada el 30 de septiembre de 1997. 
Dice: 
c) condiciones de pago: 50% de anticipo, el 50% restante a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de 

presentación de la factura y evidencias de entrega; 
Debe decir: 
c) condiciones de pago: 15% de anticipo, el 85% restante a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de 

presentación de la factura y evidencias de entrega; 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
LA GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

(R.- 70781) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro 
en Diario Oficial  

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

R-70496 Licitación Pública Internacional 
04100001-010-97 

Equipo Educacional y Recreativo 

30/09/97 

 
Dice: Debe decir: 
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El Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
relacionados con Bienes Muebles del CISEN, autorizó la 
reducción en el plazo de presentación en apertura de 
proposiciones de la presente licitación, en su sesión 
ordinaria número 4 de 1997. 

El Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
relacionados con Bienes Muebles del CISEN, autorizó la 
reducción en el plazo de presentación en apertura de 
proposiciones de la presente licitación, en su sesión 
extraordinaria número 3 de 1997. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
ING. RAFAEL IBARRA MANZUR 

RUBRICA. 
(R.- 70782) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro 
en Diario Oficial  

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

R-70493 Licitación Pública Nacional 
04100001-008-97 

Materiales de Construcción 

30/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su 
venta desde la fecha de publicación de la convocatoria hasta 
el día 2 de octubre de 1997. 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su 
venta desde la fecha de publicación de la convocatoria hasta 
el día 7 de octubre de 1997. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
ING. RAFAEL IBARRA MANZUR 

RUBRICA. 
(R.- 70783) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro 
en Diario Oficial  

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

R-70495 Licitación Pública Internacional 
04100001-009-97 

Refacciones y accesorios para equipos 
de cómputo 

30/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

El Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
relacionados con Bienes Muebles del CISEN, autorizó la 
reducción en el plazo de presentación en apertura de 
proposiciones de la presente licitación, en su sesión 
ordinaria número 4 de 1997. 

El Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
relacionados con Bienes Muebles del CISEN, autorizó la 
reducción en el plazo de presentación en apertura de 
proposiciones de la presente licitación, en su sesión 
extraordinaria número 3 de 1997. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL CISEN 
ING. RAFAEL IBARRA MANZUR 

RUBRICA. 
(R.- 70784) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Eduardo Castro Rivas, con 
cargo de Director General el día 1 de octubre de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001046-039-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997
10:30 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

EN EL SECTOR LINEAS AEREAS

30001046-040-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
11:00 horas 

20/10/1997
11:30 horas

 1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

30001046-041-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
12:00 horas 

20/10/1997
12:30 

 1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

EN EL SECTOR LINEAS NORTE AREAS: 14, 

30001046-042-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
13:00 horas 

20/10/1997
13:30 horas

1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

EN EL SECTOR LINEAS AREAS 

30001046-043-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

20/10/1997 
14:00 horas 

20/10/1997
14:30 horas

 1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

30001046-044-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997
10:30 horas

 1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

EN EL SECTOR LINEAS AEREAS SUR 14, 11, 

30001046-045-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997 
11:00 horas 

21/10/1997
11:30 horas

 1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

EN EL SECTOR LINEAS AEREAS P

30001046-046-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997
12:30 horas

 1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

EN EL SECTOR LINEAS AEREAS PANTITLAN 
AREAS 15, 14, 16, 12, 05, 04, 07, 06, 08, 09 Y 11

30001046-047-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997 
13:00 horas 

21/10/1997
13:30 horas

1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

EN EL SECTOR FORANEO XOCHIMILCO 
AREAS 01, 02, 06, 03, 05 (IZT) 04, 11,

30001046-048-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

13/10/1997 
10:00 horas 

11/10/1997 
10:00 horas 

21/10/1997 
14:00 horas 

21/10/1997
14:30 horas

 1 00000  PODA DE ARBOLES QUE PUDIERAN AFECTAR LAS LINEAS 
DE ALTA Y BAJA TENSION 

Inicio 28/10/97 
Terminación 28/12/97 

EN EL SECTOR XOCHIMILCO AREAS 03, 01, 
02, 06, 07 ( XOCHIMILCO) 02, 06, 03 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia licenciado Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito 
Federal. 

* La forma de pago es: de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Dirección General de Servicios Urbanos o bien a través del sistema de pago en bancos por medio de recibos que para 
ese efecto genera compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Coordinación de Areas Verdes, ubicada en Avenida 661, esquina 606 sin 
número, colonia San Juan de Aragón, código postal 07969, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
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* Las visitas al lugar de las obras o los trabajos se realizarán en la Coordinación de Areas Verdes, ubicada en Avenida 661, 
esquina 606 sin número, colonia San Juan de Aragón, código postal 07969, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

* Las presentaciones de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la Subdirección de Concursos y 
Contratos, avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
·  La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: poda de árboles. 

a. Comprobatorios del capital contable mínimo de $200,000.00 requerido con la declaración fiscal 1996. 
b. Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. Cuando se trate de persona física, copia certificada del acta de 

nacimiento. 
c. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
d. Esta documentación se deberá entregar en las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en 

avenida Canal de Apatlaco número 502, Delegación Iztacalco, D.F., antes del día 10 de octubre de 1997, de 10:00 a 
15:00 horas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dependencia, con base en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y 
emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que reuniendo las condiciones necesarias, haya 
presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones mensuales. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. EDUARDO CASTRO RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 70785) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fotocopiado, servicio de limpieza, servicio de mensajería y vales de gasolina, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00017032-001-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

15/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de fotocopiado 9,000 
 2 0000000000  Servicio de fotocopiado 3,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el Sistema compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en en la sala de juntas de la 

Delegación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, 
Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código 
postal 97059, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en sala de juntas de la Delegación Estatal Yucatán, de las 10:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contado, mediante cuenta por liquidar certificada, único documento autorizado para 

registrar erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN YUCATAN 
LIC. JORGE E. ORTEGA ROSADO 

 RUBRICA. (R.- 70787) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fotocopiado, servicio de limpieza, servicio de mensajería y vales de gasolina, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00017032-002-97 $350 
Costo en compraNET: 

$240 

15/10/1997 
18:00 horas 

24/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el Sistema compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, 
Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código 
postal 97059, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en sala de juntas de la Delegación Estatal Yucatán, de las 10:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contado, mediante cuenta por liquidar certificada, único documento autorizado para 

registrar erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN YUCATAN 
LIC. JORGE E. ORTEGA ROSADO 

RUBRICA. 
(R.- 70788) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fotocopiado, servicio de limpieza, servicio de mensajería y vales de gasolina, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00017032-003-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

16/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810800010 Servicio de mensajería nacional 150 al mes
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema compraNET. 
 En compraNET: 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, 
Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 18:00 horas en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código 
postal 97059, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en sala de juntas de la Delegación Estatal Yucatán, de las 10:00 a las 15:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: contado, mediante cuenta por liquidar certificada, único documento autorizado para 
registrar erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN YUCATAN 

LIC. JORGE E. ORTEGA ROSADO 
RUBRICA. 

(R.- 70789) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fotocopiado, servicio de limpieza, servicio de mensajería y vales de gasolina, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00017032-004-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

16/10/1997 
18:00 horas 

28/10/1997 
10:00 horas 

28/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales de gasolina 400 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, 
Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código 
postal 97059, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en sala de juntas de la Delegación Estatal Yucatán, de las 10:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contado, mediante cuenta por liquidar certificada, único documento autorizado para 

registrar erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN YUCATAN 
LIC. JORGE E. ORTEGA ROSADO 

RUBRICA. 
(R.- 70790) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de oficina, llantas, servicio de reparación de unidades vehiculares y formas impresas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00017032-005-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

17/10/1997 
10:00 horas 

29/10/1997 
10:00 horas 

29/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Material de oficina 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el Sistema compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, 
Yucatán. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código 
postal 97059, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la sala de juntas de la Delegación Estatal Yucatán, de las 10:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contado, mediante cuenta por liquidar certificado, único documento autorizado para 

registrar erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN YUCATAN 
LIC. JORGE E. ORTEGA ROSADO 

RUBRICA. 
(R.- 70791) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de oficina, llantas, servicio de reparación de unidades vehiculares y formas impresas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00017032-006-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

17/10/1997 
18:00 horas 

30/10/1997 
10:00 horas 

30/10/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Llantas de hule para autómovil y camioneta 15 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, 
Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código 
postal 97059, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la sala de juntas de la Delegación Estatal Yucatán, de las 10:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contado, mediante cuenta por liquidar certificado, único documento autorizado para 

registrar erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN YUCATAN 
LIC. JORGE E. ORTEGA ROSADO 

RUBRICA. 
(R.- 70792) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de oficina, llantas, servicio de reparación de unidades vehiculares y formas impresas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00017032-007-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

20/10/1997 
10:00 horas 

31/10/1997 
10:00 horas 

10/11/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de reparación de unidades vehiculares 1 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el Sistema compreNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, 
Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 10 de noviembre de 1997 a las 18:00 horas, en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código 
postal 97059, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la sala de juntas de la Delegación Estatal Yucatán, de las 10:00 a las 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contado, mediante cuenta por liquidar certificado, único documento autorizado para 

registrar erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN YUCATAN 
LIC. JORGE E. ORTEGA ROSADO 

RUBRICA. 
(R.- 70793) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de oficina, llantas, servicio de reparación de unidades vehiculares y formas impresas, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00017032-008-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

20/10/1997 
18:00 horas 

3/11/1997 
10:00 horas 

3/11/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Formas Impresas 33 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, Yucatán. 
* La forma de pago es: a través de los formatos de pago y el procedimiento que tiene establecido el sistema compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en sala de juntas de la 

Delegación Estatal Yucatán, ubicada en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código postal 97059, Mérida, 
Yucatán. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 3 de noviembre de 1997 a las 18:00 horas, en Calle 60 número 338-F, fraccionamiento Señorial, código 
postal 97059, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la sala de juntas de la Delegación Estatal Yucatán, de 10:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: contado, mediante cuenta por liquidar certificado, único documento autorizado para 

registrar erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 
YUCATAN, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN YUCATAN 
LIC. JORGE E. ORTEGA ROSADO 

RUBRICA. 
(R.- 70794) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de 132 válvulas de bombeo neumático para las plataformas Akal BN; DB; LK-L; TM; TJ; 
FO; GP; KUTZ, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00575003-034-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

5/11/1997 
10:00 horas 

17/11/1997 
11:00 horas 

25/11/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C390000352 Válvula de control 18 
 2 C390000352 Válvula de control 18 
 3 C390000352 Válvula de control 18 
 4 C390000352 Válvula de control 18 
 5 C390000352 Válvula de control 18 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la convocante, ubicadas en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Oropeza, código postal 
86030, Centro, Tabasco, teléfono 91 (93) 10-18-10, desde la presente fecha de publicación y hasta siete días antes de la 
presentación de propuestas, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en oficinas de la convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco de la 
plaza, a nombre de Pemex-Exploración y Producción; en compraNET: se podrán adquirir conforme a las instrucciones 
que emite el propio sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales de la sede Villahermosa, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, Fracc. 
Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia 
Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México - 
Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - Colombia - 
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad del Carmen, Camp., de lunes a sábado de 7:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario en moneda nacional y 30 días calendario en otras monedas, 

después de la recepción de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir 
de la cual es exigible el pago. 

* Origen de los recursos: para realizar la adquisición objeto de la presente licitación Pemex-Exploración y Producción, 
podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 78492) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
contratación del servicio: (075/97-SPVI) Servicio de fabricación e instalación de aislamiento térmico a tres turbinas de gas y 
mantenimiento a tres ductos de admisión de aire de la estación Matapionche del Distrito Veracruz, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00575011-017-97 $140.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$130.00 más I.V.A. 

13/10/1997 
9:30 horas 

22/10/1997 
9:30 horas 

29/10/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Suministro y montaje de aislamiento térmico desmontable en 2" de espesor para generador de gases, turbina de 
potencia, colector y junta de expansión, conforme a especificaciones 1, 2 y 3 del anexo “B-1”.  

 2 0000000000  Protección térmica a silenciadores y ducto de escape de tres turbinas de gas conforme a especificaciones 1, 2 y 3 del 
anexo “B-1”. 

 3 0000000000  Limpieza mecánica, cepillado, rasqueteo y aplicación de primario anticorrosivo para alta temperatura CARBOTEMP 
4600 a silenciador y ducto de escape de las turbinas. 

 4 0000000000  Limpieza mecánica, cepillado, rasqueteo y solvente químico a caseta de filtros de admisión de aire y ducto de 
interconexión en paredes exteriores e interiores, preparando superficies metálicas para aplicación de pintura en área 

aproximada de 45 metros cuadrados. 
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 5 0000000000  Aplicación de primario anticorrosivo RP-2 a dos capas de 1.5 milésimas de pulgada de espesor cada una y 
recubrimiento acabado RA-20 color gris a dos capas de 1.5 milésimas de pulgada de espesor cada una, a la cas

filtros de aire y ductos de interconexión en exterior e interior con superficie aproximada de 45 metros cuadrados.
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el módulo "F" Departamento de Contratos, Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos 91 (29) 89-26-00 y 89-28-00, extensiones 22-
426 y 22-310, fax 22-605, durante el periodo comprendido del 7 al 15 de octubre de 1997, de lunes a viernes, en horario 
de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. 

2.- La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado, o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (BITAL), número de clave 
233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora- compraNET. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997 a las 9:30 horas, en el módulo "B" 
Departamento de Sistemas de Compresión, Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida Urano 
número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Veracruz. 

4.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de las propuestas técnicas se efectuará 
el día 22 de octubre de 1997 a las 9:30 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 29 de 
octubre de 1997 a las 9:30 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo "F" Centro 
Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, 
Ver. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- El lugar de entrega-recepción del servicio será en Estación de Compresión Matapionche del Distrito Veracruz, de 8:00 a 

18:00 horas. 
8.- Las condiciones de pago serán: a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la 

ventanilla única la facturación y soportes de la misma, debidamente requisitado por el supervisor de los trabajos. 
9.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
10.- No se otorgará anticipo. El capital contable mínimo requerido será de $ 7,500.00 M.N. Se requiere especialidad en: 

electromecánica. Ninguna partida será susceptible de subcontratación. 
BOCA DEL RIO, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUPTTE. GRAL. INT. DISTRITO VERACRUZ 
ING. CRISANTO SALAZAR RAMON 

RUBRICA. 
(R.- 78493) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de fletamento a tiempo de un remolcador de puerto para servicio de asistencia a buques en puertos, terminales e 
instalaciones costa afuera en el Area de Plataformas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575024-028-97 $700 + IVA 
Costo en compraNET: 

$665 + IVA 

Del 7/10/1997 
al 16/10/1997 

15/10/1997 
10:00 horas 

23/10/1997 
10:00 horas 

29/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Cuota diaria por fletamento 730 
2 0000000000 Hospedaje y alimentación (incluye 3 comidas y alojamiento) 72 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la oficina de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en la ventanilla 
número II, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala oriente, en Calle 31 sin número, colonia Pemex II, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse al teléfono y fax 91(938) 1-
12-41 o 1-12-00 del conmutador extensión 5-25-99, con el ingeniero Miguel Angel Hernández Jiménez. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la tesorería de la institución, ubicada en el edificio administrativo I, planta baja, 
ala oriente de la Calle 33 número 90 en Ciudad del Carmen, Campeche, presentando el recibo que le haya sido expedido 
en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas C.T.O. 

 En Bancomer, S.A., sucursal 038, número de cuenta 11803-3, mediante ficha de depósito a nombre de "P.E.P. Otros 
Ingresos Región Marina Noreste”, indicando nombre de la empresa depositante y número de licitación. Entregando la 
copia sellada por el banco en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. 
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 En compraNET: mediante los recibos que emite el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área 
convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de cuenta 
40093-4239-5, a nombre de “Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET”. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la Oficina de la 
Subgerencia de Transporte y Distribución de Aceite, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, ala oriente, en 
Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, ambas en la sala de la Coordinación Técnica Operativa del 
edificio administrativo II, segundo nivel, ala oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y documentación técnica en estricto apego al 
anexo “B-1”. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos Mexicanos y las partidas que contengan insumos 
de importación podrán cotizarce en dólares americanos. 

* El lugar de entrega será en Cayo Arcas, Campeche, México (costa “este” del Golfo de México). 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que sean recibidas las estimaciones 

en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Noreste, sita en calle Akal sin número, 
colonia Pemex II, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Número de expediente: 011297HISNSN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
ING. RAFAEL VEGA MONTER 

 RUBRICA. (R.- 78494) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

 R-78251 Convocatoria 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA  

 
Dice: Debe decir:

 3/11/1997 27/10/1997
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
 R-78251 Convocatoria 

TEXTO SUPERIOR 
 

Dice: Debe decir:
 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINAS EQUIPO DE COMPUTO TRADING ROOM

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

 R-78251 Convocatoria 
DESCRIPCION 

 
Dice: Debe decir:

 EQUIPO TRANDING ROOM EQUIPO DE COMPUTO TRADING ROOM
 

• Con fundamento a lo que se establece en el artículo 34 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se 
reduce el plazo para la presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas (1a. 
etapa), de 40 a 20 días; dicha reducción fue autorizada por el Comité de Adquisiciones (Comité de Abastecimiento del 
Corporativo de Petróleos Mexicanos), en su sesión número 159, caso número 158-2. 

• Las demás condiciones generales señaladas en la publicación original de la licitación número 00572001-023-97, 
permanecen sin modificación alguna. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL 

CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 78495) 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA, KM. 7.5 COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO (921) 10-202, EXTENSION 3-24-12 Y 3-22-51, FAX 3-20-12 
gvilchis@ptq.pemex.com, fcortes@ptq.pemex.com. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
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No. CN-PA-018-97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a personas físicas 
o morales, o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la(s) licitación(es) Pública(s) 
Nacional(es) de dos etapas, que se describe(n) a continuación: 
 

Número(s) de licitación(es) y 
descripción de los servicios 

Destino y plazo de entrega de 
los servicios 

Venta de bases 
(costo, lugar, periodo y 

horario) 

Junta de aclaraciones
(lugar, fecha y hora) 

No. 18181001-004-97 
REPARACION DE HOJALATERIA, 
PINTURA Y SISTEMA ELECTRICO DE 
LAS UNIDADES: HIAB 431-5-092/167307 
Y AUTOBUSES 431-5-166886/166887 DE 
TRANSPORTES Y MANIOBRAS DE 
PETROQUIMICA PAJARITOS. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

COATZACOALCOS, VER. 
50 DIAS 

$400.00 EN PETROQUIMICA 
PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
$300.00 EN COMPRANET 

7-OCT-97 
AL 

15-OCT-97 
DE 

(8:00 A 14:00 HRS.) 

PETROQUIMICA 
PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 
15-OCT-97 
13:00 HRS. 

No. 18181001-005-97 
REPARACION DE VALVULAS TIPO 
COMPUERTA DE LA PLANTA 
DERIVADOS CLORADOS II DE 
PETROQUIMICA PAJARITOS. 

 

PETROQUIMICA PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 

COATZACOALCOS, VER. 
25 DIAS 

$400.00 EN PETROQUIMICA 
PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
$300.00 EN COMPRANET 

7-OCT-97 
AL 

16-OCT-97 
DE 

(8:00 A 14:00 HRS.) 

PETROQUIMICA 
PAJARITOS, 
S.A. DE C.V. 
16-OCT-97 
13:00 HRS. 

PARTIDAS OBJETO DE LAS LICITACION(ES) 
Número 18181001-004-97.- 1.- cabina completa seminueva de hiab 431-5-167307 (1 pza); 2.- cabina completa seminueva de 
hiab 431-5-092 (1 pza); 3.- pintura general en esmalte de poliuretano imron de du-pont. de autobús 431-5-166887 (1 lote); 4.- 
pintura general en esmalte de poliuretano imron de du-pont de autobús 431-5-166886 (1 lote); 5.- rep. estructura de asientos 
de fibra de vidrio y tapizar (dobles 14, individual 1 y 6 plazas 1) de autobús 431-5-166886 (1 lote). 
Número 18181001-005-97.- contrato abierto: monto mínimo $250,000.00 y monto máximo $450,000.00 1.- cambiar vástago 
reparación general de válvulas de compuerta de 24” de diámetro 150 # con cuerpo de wcb, interiores de h.c.; 2.- cambiar 
vástago. reparación general de válvulas de compuerta de 12” de diámetro 150 # con cuerpo de wcb, interiores de h.c.; 3.- 
cambiar vástago. reparación general de válvulas de compuerta de 12” de diámetro 150 # con cuerpo de wcb, interiores de is 
316; 4.- cambiar vástago, reparación general de válvulas de compuerta de 10” de diámetro 150 # con cuerpo de wcb, interiores 
de h.c. 5.- cambiar vástago, reparación general de válvulas de compuerta de 10” de diámetro 150 # con cuerpo de wcb, 
interiores de cf8m. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación, estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V.; asimismo las bases podrán ser consultadas a través de la página de compraNET 
(http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la complejidad técnica, los 
cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
La junta de aclaraciones y el acto de apertura de proposiciones se realizará en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Los precios deberán cotizarse en moneda nacional y los pagos se efectuarán 30 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que el proveedor presente en ventanilla única su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y 
estén autorizados por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, no se otorgará anticipo. 
Para adquirir las bases se deberá presentar el pago en cheque certificado o de caja de una institución de crédito establecida 
en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago de las bases a través de la página de 
compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera compraNET 
número de cuenta 177873-9 de Banamex, S.A., sucursal número 757 de Coatzacoalcos, Ver., debiendo presentar el 
comprobante del pago efectuado en el periodo de venta de bases para participar. El costo de las bases no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio indicado o 
comunicarse al(los) teléfono(s), arriba citado(s), o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com, fcortes@ptq.pemex.com. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. ROBERTO CARNALLA HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 78496) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de fletamento a tiempo de un remolcador de puerto para servicio de asistencia a buques en puertos, terminales e 
instalaciones costa afuera en el área de plataformas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575024-027-97 $700 + IVA 
Costo en compraNET: 

$665 + IVA 

Del 7/10/1997 
al 16/10/1997 

15/10/1997 
8:00 horas 

23/10/1997 
8:00 horas 

29/10/1997
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Cuota diaria por fletamento 730
2 0000000000 Hospedaje y alimentación (incluye 3 comidas y alojamiento) 72 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la oficina de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. de 8:00 a 14:00 horas en días hábiles, en la ventanilla 
número II, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel ala oriente, en Calle 31 sin número, colonia Pemex II, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse al teléfono y fax 91(938) 1-
12-41 o 1-12-00 del conmutador, extensión 5-25-99, con el ingeniero Miguel Angel Hernández Jiménez. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la Tesorería de la Institución ubicada en el edificio administrativo I, planta baja, 
ala oriente de la Calle 33 número 90, en Ciudad del Carmen, Campeche, presentando el recibo que le haya sido expedido 
en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas C.T.O. 

 En Bancomer, S.A., sucursal 038, número de cuenta 11803-3, mediante ficha de depósito a nombre de "P.E.P. Otros 
Ingresos Región Marina Noreste", indicando nombre de la empresa depositante y número de licitación. Entregando la 
copia sellada por el banco en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. 

 En compraNET, mediante los recibos que emite el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área 
convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de cuenta 
40093-4239-5, a nombre de “Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET”. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 8:00 horas, en la oficina de la Subgerencia 
de Transporte y Distribución de Aceite, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel ala oriente, en Calle 31 sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 8:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 8:00 horas, ambas en la sala de la Coordinación Técnica Operativa del 
edificio administrativo II, segundo nivel ala oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y documentación técnica en estricto apego al 
anexo ”B-1”. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos y las partidas que contengan insumos 
de importación podrán cotizarse en dólares americanos. 

* El lugar de entrega será en Cayo Arcas, Campeche, México (costa “este” del Golfo de México). 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las estimaciones 

en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Noreste, sita en calle Akal sin número, 
colonia Pemex II, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Número de expediente: 011397HISNSN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
ING. RAFAEL VEGA MONTER 

 RUBRICA. (R.- 78497) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

UNIDAD REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 

CAMPECHE 
C.P. 24180, TELEFONO (91 938) 1-12-00, EXTENSIONES 2-38-00 Y 2-37-64, FAX EXTENSION 2-37-59 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de rehabilitación general a instalaciones habitacionales del complejo Pol-A, Dos Bocas, Tabasco, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575037-017-97 
(LOUSO-006397) 

$1,520.00 
Costo en compraNET: 

$1,444.00 

10/11/1997 
10:00 horas 

10/11/1997 
10:00 horas 

17/11/1997 
11:00 horas 

28/11/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Rehabilitación general a instalaciones habitacionales del complejo 
Pol-A Dos Bocas, Tabasco 

Inicio 
19/01/98 

Terminación 
14/11/98 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 7 de octubre de 1997 al 10 de noviembre 

de 1997 en Internet: http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet.gob.mx o bien en edificio Pemex 1, planta baja, 
ala poniente, en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes 
a viernes, en horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La siguiente documentación deberá presentarse en copia simple y será revisada previamente a la venta de bases para 
quienes se registren a través de ventanilla. Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la 
presentación de proposiciones y apertura técnica. 

* Las personas físicas o morales presentarán capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, o mediante estados financieros auditados. 

* Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
* Poder e identificación de la persona que, en su caso, formalizará el contrato (salvo que quien cotice sea persona física y 

ella misma firmará el contrato). 
* Cuando proceda, de conformidad con el artículo 17 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, copia 

del registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 58 fracciones V y VII del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas. 

* La forma de pago es: en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
ubicado en el edificio Administrativo 1 en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche; 
también en compraNET depósito en Bancomer, número de cuenta 1002796-3, sucursal 291, y Banamex número de 
cuenta 131677-9, sucursal 362, ambas en Paraíso, Tabasco. 

* La junta de aclaraciones y/o visita al sitio se llevará a cabo en las oficinas de la Unidad Regional de Inspección, 
Mantenimiento y Logística, edificio de la Subgerencia de Inspección, Mantenimiento a Infraestructuras Marinas, Dos 
Bocas, Paraíso, Tabasco. 

* La presentación de propuestas técnicas y económicas así como la apertura de las propuestas técnicas, se efectuará el 
día 17 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas, se efectuará el día 28 de 
noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Administrativa de la Unidad Regional de 
Inspección, Mantenimiento y Logística, edificio administrativo Pemex 1, planta baja ala poniente, en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia, mínima 

de un año, en trabajos similares a los que se refiere esta convocatoria. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán 
con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en 
la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos, arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ING. FELIPE LEON BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 78498) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de cómputo y periféricos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00572001-024-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

3/11/1997 
11:00 horas 

17/11/1997 
11:00 horas 

00/00/00
 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Computadoras personales Intel Pentium MMX  
 2 0000000000   Computadoras personales Intel Pentium Pro 200 MHZ 
 3 0000000000 Impresoras láser y de inyección de tinta 
 4 0000000000  Computadoras personales portátiles (notebooks) 
 5 0000000000 Periféricos de cómputo diversos 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572001-025-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

4/11/1997 
11:00 horas 

18/11/1997 
11:00 horas 

00/00/00
 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Computadora personal Intel Pentium II a 266 MHZ. 369
2 0000000000 Computadora personal portátil Intel Pentium a 166 MHZ. 
3 0000000000 Monitores de 21” a color  
 4 0000000000  Periféricos de cómputo diversos 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, a partir del 7 de octubre de 1997 y hasta 7 días previos a la fecha de celebración de la apertura 
de proposiciones (1a. etapa), correspondiente a cada licitación, de lunes a viernes, de 8:30 a 13:30, y de 15:30 a 17:30 
horas. 

• La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, a nombre de Petróleos Mexicanos. En compranet, con 
el recibo de compra de bases. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas del Departamento de 
Adquisiciones, sita en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La presentación de las propuestas técnicas se llevarán a cabo en los días y horas señalados, en la sala de juntas del 

Departamento de Adquisiciones, sita en Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio “A”, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega de los bienes será: Ciudad de México, D.F (L.A.B. destino final). 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única 

su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el Departamento de 
Adquisiciones de la Gerencia de Administración Interna y Apoyo Corporativo. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Las dos licitaciones se convocan bajo la cobertura de los tratados internacionales de libre comercio establecidos. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 
RUBRICA. 

(R.- 78499) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
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para la contratación de (026/97-STSPS) servicio integral de trailers-remolque-habitación para los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos de los distritos de la Región Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575052-003-97 $1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$950.00 más IVA 

16/10/1997 
11:00 horas 

24/10/1997 
11:00 horas 

31/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600004 Servicio integral de trailer-remolque habitación sencillo (incluye transporte, instalación, mantenimiento y 
operación. La cantidad corresponde a 20 trailers sencillos por 753 días de contrato) 

 2 C810600004 Servicio integral de trailer-remolque habitación doble (incluye transporte, instalación, mantenimiento y 
operación. La cantidad corresponde a 20 trailers dobles por 753 días de contrato) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos R.N. (Area de Concursos), en el 
edificio Ex-Hotel de Solteros Interior del Campo Pemex sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 
14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas (17 de octubre de 1997). 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro Ejecutivo 

Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 nombre de la Compañía Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 11:00 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros sin número, planta alta, Interior del Campo Pemex, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 31 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos R.N. en el edificio Ex-Hotel de Solteros 
planta alta Interior del Campo Pemex sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México - Estados 
Unidos - Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los distritos de la Región Norte, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• En sesión ordinaria de SCAPEP 17/97 de 9 de septiembre/97 se autoriza concursar con plazos recortados en base al 

oficio del área usuaria 820-26001-2.3-01643/97 del 5 de septiembre de 1997. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
JOSE C. DE LEON MOJARRO 

 RUBRICA. (R.- 78500) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

AVISO A LAS COMPAÑIAS PARTICIPANTES EN EL PROCESO 
DE LA LICITACION No. 00575014-019-97 

Para dar cumplimiento al artículo 35 fracción II, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se les avisa a las empresas 
participantes en la licitación abajo descrita, que se adicionó una partida al anexo “C”, la cual estará disponible en Internet: 
http://compranet.gob.mx (para empresas que se inscriban por medio del sistema compraNET), y en la Superintendencia de 
Concursos en horas y días hábiles, en el edificio Herradura planta alta, en avenida Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, en Villahermosa, Tabasco. 

No. licitación Descripción general de la obra 
00575014-019-97 OPTIMIZACION Y MODERNIZACION DE 

LA BATERIA CENTRAL CARDENAS NORTE 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS 

ING. JORGE M. PEREZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 78501) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
GERENCIA DE PROYECTOS II 

NOTA ACLARATORIA 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Pemex-Refinación publica la 
siguiente modificación a la convocatoria a Licitación Pública Internacional número PR-SP-050996 y a sus modificaciones, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 1996, el 6 de mayo de 1997 y el 21 de agosto de 1997, 
respectivamente: 
La segunda oración del segundo párrafo de la sección de información general del concurso; participación en la licitación y 
presentación de las propuestas de la convocatoria, dice: 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se realizará el 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en el auditorio 
Antonio J. Bermúdez, mezzanine del edificio “A”, localizado en avenida Marina Nacional 329, colonia Huasteca, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11311, en México, D.F., y deberán presentarse en sobre cerrado, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en las instrucciones para los concursantes, contenidas en la Sección I de las bases de licitación. 
Dicha oración debe decir: 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se realizará el 10 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de 
conferencias “Ing. Arturo Esquivel Peñaloza”, en el edificio de la Superintendencia General de la Terminal de Recibo de 
Control de Productos Destilados de la Zona Metropolitana del Valle de México (Ex-Refinería Azcapotzalco), en la avenida 5 de 
Mayo sin número, colonia Angel Zimbrón, Puerta número 5, Delegación Azcapotzalco, código postal 02090, en México, D.F., y 
deberán presentarse en sobre cerrado, de conformidad con las disposiciones establecidas en las instrucciones para los 
concursantes, contenidas en la Sección I de las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE PROCURA Y SUBCONTRATOS 

ING. JOSE J. DIAZ GONZALEZ MAYA 
RUBRICA. 

(R.- 78502) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COL. PETROLERA 1 

C.P. 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 
AVISO 

La Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.SO., comunica que la Licitación Pública Internacional número PEP-97-RMSO-
IT-R-011, convocada para la adquisición de Sistema Digital de Monitoreo y Control (S.D.M.C.), para gas y fuego, publicada en 
la convocatoria PEP-7-RMSO-IT-R-007, el pasado 6 de mayo de 1997, en el Diario Oficial de la Federación, se cancela 
totalmente; lo anterior en cumplimiento al oficio resolutivo número 115.6.8457, de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE COMPRAS 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 78503) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de fletamento a tiempo de un barco amarrador para el amarre y desamarre de buque tanques, conexión y 
desconexión de mangueras de carga y vigilancia durante la misma, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Periodo de venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575024-029-97 $700 + IVA 
Costo en compraNET: 

$665 + IVA 

Del 7/10/1997 
al 16/10/1997 

15/10/1997 
12:00 horas 

23/10/1997 
12:00 horas 

29/10/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Cuota diaria por fletamento 730
2 0000000000 Hospedaje y alimentación (incluye 3 comidas y alojamiento) 72

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la oficina de la Subgerencia de Administración y Finanzas,C.T.O. de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en la ventanilla 
número II, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel ala oriente, en Calle 31 sin número, colonia Pemex II, 
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código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse al teléfono y fax 91(938) 1-
12-41 o 1-12-00 del conmutador extensión 5-25-99, con el ingeniero Miguel Angel Hernández Jiménez. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la ventanilla número 2 de la Tesorería de la Institución, ubicada en el edificio administrativo I, planta baja, 
ala oriente de la Calle 33 número 90, en Ciudad del Carmen, Campeche, presentando el recibo que le haya sido expedido 
en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. 

 En Bancomer, S.A., sucursal 038, número de cuenta 11803-3, mediante ficha de depósito a nombre de "P.E.P. Otros 
Ingresos Región Marina Noreste", indicando nombre de la empresa depositante y número de licitación. Entregando la 
copia sellada por el banco en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. 

 En compraNET mediante los recibos que emite el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área 
convocante el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, número de cuenta 
40093-4239-5, a nombre de “Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET”. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en la oficina de la Subgerencia 
de Transporte y Distribución de Aceite, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel ala oriente, en Calle 31 sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, ambas en la sala de la Coordinación Técnica Operativa del 
edificio administrativo II, segundo nivel ala oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y documentación técnica en estricto apego al 
anexo “B-1”. 

* Las moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos y las partidas que contengan insumos 
de importación podrán cotizarce en dólares americanos. 

* El lugar de entrega será en Cayo Arcas, Campeche, México (costa “este” del Golfo de México). 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las estimaciones 

en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Noreste, sita en calle Akal sin número, 
colonia Pemex II, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Número de expediente: 011497HISNSN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

COORDINACION TECNICA OPERATIVA 
ING. RAFAEL VEGA MONTER 

 RUBRICA. (R.- 78504) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de adquisición de grúas de plataforma, con capacidades de 15, 37.5, 60 y 120 toneladas métricas, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00575003-032-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

6/11/1997 
10:00 horas 

21/11/1997 
11:00 horas 

2/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I421000124 Grúa de plataforma de 15 toneladas métricas 6 
 2 I421000124 Grúa de plataforma de 37.5 toneladas métricas 12 
 3 I421000124 Grúa de plataforma de 60 toneladas métricas 3 
 4 I421000124 Grúa de plataforma de 120 toneladas métricas 3 
 5 0000000000  Asistencia técnica durante la instalación y puesta en marcha 6 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc. (ITS), con domicilio en 2500 CityWest bulevar, suite 2400, Houston Tx 
77042-3020, teléfono (713) 430-3300 o bien en las oficinas de la convocante, ubicadas en avenida Adolfo Ruiz Cortines 
número 1202, 4o. piso, colonia Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 91 (93) 10-18-10, desde la 
presente fecha de publicación y hasta siete días antes de la presentación de propuestas, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es: en las oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco de la 
plaza, a nombre de Pemex-Exploración y Producción; o su equivalente en dólares americanos para el pago a través de 
Integrated Trade System, Inc. (ITS); En compraNET: las bases se podrán adquirir a través de compraNET conforme a 
las instrucciones que emite el propio sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de 
Integrated Trade System, Inc. (ITS), ubicado en 2,500 CityWest boulevard, suite 2,400, Houston, Texas 77042-3020. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 21 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Integrated Trade Systems, Inc, 
(ITS), con domicilio en 2,500 CityWest boulevard, suite número 2400, Houston, Texas 77042-3020. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México - 
Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - Colombia - 
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a sábado, de 7:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario, en moneda nacional y 30 días calendario, en otras monedas, 

después de la recepción de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir 
de la cual es exigible el pago. 

* Origen de los recursos.- Para realizar la adquisición objeto de la presente licitación Pemex-Exploración y Producción 
podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 78505) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00576007-008-97   7-10-97 
 

Partidas Descripción Unidad de 
medida 

Importe sin IVA Adjudicado a 

17 Herramientas para el taller 
mecánico 

Pieza $130,358.19 Ferretería y similares de Coatzacoalcos, 
S.A de C.V. 

28 Herramientas para el taller 
mecánico 

Pieza $191,242.80 Ferretería Euzkadi, 
S.A. de C.V. 

73 Herramientas para el taller 
mecánico 

Pieza $194,848.81.00 Especialidades Petroleras, 
S.A. de C.V.  

103 Herramientas para el taller 
mecánico 

Pieza $253,786.88.00 León Weill, S.A.  

 
OAXACA, 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. ENRIQUE GUIRAO NOTARIO 

RUBRICA. 
(R.- 78506) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de 264 válvulas de estrangulamiento, para usarse en las plataformas Akal BN; DB-D; LK-L; 
TM; TJ; FO; GP; KUTZ, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00575003-033-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$950 

3/11/1997 
10:00 horas 

18/11/1997 
11:00 horas 

24/11/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 4 C390000352 Válvula de estrangulamiento 36 
 5 C390000352 Válvula de estrangulamiento 36 
 6 C390000352 Válvula de estrangulamiento 36 
 7 C390000352 Válvula de estrangulamiento 36 
 8 C390000352 Válvula de estrangulamiento 12 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la convocante ubicadas en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Oropeza, código postal 
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86030, Centro, Tabasco, teléfono 91 (93) 10-18-10, desde la presente fecha de publicación y hasta siete días antes de la 
presentación de propuestas, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco de la 
plaza, a nombre de Pemex-Exploración y Producción; en compraNET se podrán adquirir conforme a las instrucciones 
que emite el propio sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de noviembre de 1997 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales en la Sede Villahermosa, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 
fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 18 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas en Bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia 
Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
México - Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - 
Colombia - Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a sábado de 7:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario en moneda nacional y 30 días calendario en otras moneda, después 

de la recepción de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
es exigible el pago. 

* Origen de los recursos.- Para realizar la adquisición objeto de la presente licitación Pemex-Exploración y Producción 
podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 78507) 
PETROLEOS MEXICANOS 

GERENCIA DE SERVICIOS MEDICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de uniformes de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00572011-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

17/10/1997 
9:00 horas 

24/10/1997 
9:00 horas 

31/10/1997
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200072 Uniformes de trabajo para enfermera femenino de hospital 607
 2 C750200072 Uniformes de trabajo para médico masculino 781
 3 C750200072 Uniformes de trabajo para chofer masculino 127
 4 C750200072 Uniformes de trabajo para asistente femenino 318
 5 C750200072 Uniformes de trabajo vigilante masculinos 101

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, a partir de la fecha de 
publicación y hasta 7 días previos al acto de presentación de proposiciones y ofertas técnicas de Petróleos Mexicanos, 
de lunes a viernes, de 7:15 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos. 
 En compraNET: depósito bancario "Bancomer", convenio 020658, referencia 80190036, concepto 22000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Dirección 

del Hospital Regional Poza Rica, primer piso, ubicada en Calle 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 
93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 9:00 
horas, y la apertura de la proposición económica se efectuará el día 31 de octubre de 1997 a las 9:00 horas, en Oriente 
número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* El idioma en que deberá presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén General del Hospital Regional Poza Rica, de 7:00 a 15:00 horas, a los 45 días 

naturales de la formalización del pedido o pedidos. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la factura. 



Martes 7 de octubre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      161 

* No se otorgan anticipos. 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
C.P. CARLOS E. VUDOYRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 78508) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
R-69614 Convocatoria 

00576042-035-97 
1.- Primer cuadro, columna 5. 
2.- Primer cuadro, columna 6. 
3.- Segundo cuadro, columna 4. 
4.- Segundo párrafo. 
5- Párrafo 17. 

2/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

1.- Presentación de proposiciones y apertura técnica 
13/10/1997 a las 10:00 horas. 

2.- Acto de apertura económica 23/10/1997 a las 10:00 
horas. 

3.- Fecha de inicio 8/12/97, fecha de terminación 31/12/98. 
4.- La forma de pago es: en convocante... dentro del 

periodo del 2/09/1997 al 6/10/1997, en horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

5.- Será causa de descalificación el incumplimiento de... o 
presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado de 
389 días calendario. 

1.- A petición de las compañías participantes considerar 
que la presentación de proposiciones y apertura técnica 
se pospone para el día 3/11/1997 a las 10:00 horas. 

2.- Acto de apertura económica 13/11/1997 a las 10:00 
horas. 

3.- Fecha de inicio 5/01/98, fecha de terminación 31/12/98. 
4.- La forma de pago es: en convocante... dentro del 

periodo del 2/09/1997 al 27/10/1997, en horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

5.- Será causa de descalificación el incumplimiento de... o 
presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado de 
361 días calendario. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 78509) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
adquisición de vehículos de trabajo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575001-011-97 $1,150 (incluye I.V.A.) 
Costo en compraNET: 
$1,093 (incluye I.V.A.) 

15/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

29/10/1997
10:15 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I480800032 Camión chasís-cabina 21 
 2 I480800032 Camión chasís-cabina 8 
 3 I480800032 Camión chasís-cabina 7 
 4 I480800032 Camión chasís-cabina 5 
 5 I480800032 Camión chasís-cabina 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, a partir de esta fecha y hasta el 15 de octubre de 1997. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción. 

 En compraNET: mediante el sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para ese efecto se generan. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Adquisiciones-sede México, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia 
Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 10:15 horas, en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia 
Verónica Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en: Poza Rica, Cerro Azul-Naranjos y Veracruz, Ver.; Reynosa y Altamira, Tamps., de 9:00 a 

18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALVARO GONZALEZ MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 78510) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (027/97 SPSPS) servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a motores de 
combustión interna marca Detroit Diesel, transmisiones y convertidores de par marca Allison, que operan en los equipos de 
perforación y mantenimiento de pozos de la Región Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura económica

18575052-005-97 $700 más IVA 
Costo en compraNET: 

$675 más IVA 

13/10/1997 
9:30 horas 

21/10/1997 
9:30 horas 

27/10/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo
Máx.

 1 C810600004 Reparación General a Motor 3-71 (Incluye 
refacciones y M.O.) 

2 Pieza De 1 día natural A 52 días 
naturales

 2 C810600004 Reparación General a Motor 4-71 (Incluye 
refacciones y M.O.) 

3 Pieza De 1 día natural A 52 días 
naturales

 3 C810600004 Reparación General a Motor 6V-92 TA 
(Incluye refacciones y M.O.) 

2 Pieza De 1 día natural A 52 días 
naturales

 4 C810600004 Reparación General a Motor 8V-71 
(Incluye refacciones y M.O.) 

4 Pieza De 1 día natural A 52 días 
naturales

 5 C810600004 Serv. de Mantto. Correctivo en Campo 
(Incl. Traslado, Ref. y M.O.) 

6 Pieza De 1 día natural A 52 días 
naturales

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos (Area de Concursos) en el edificio 
ex Hotel de Solteros planta baja sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 
Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas (14 de 
octubre de 1997). 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (BITAL), sucursal 346, Centro 

Ejecutivo, Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, nombre de la Compañía Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997 a las 9:30 horas en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicado en edificio ex Hotel de 
Solteros planta alta sin número, Interior del Campo Pemex, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 9:30 horas y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos R.N. en el edificio ex Hotel de Solteros sin número, colonia Loma 
Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente un día anterior a la fecha de pago. 
* El lugar de entrega será en los Distritos de la Región Norte, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
·  Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato, a los 30 días de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
·  No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentre en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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·  Previa autorización de PEP, si podrán subcontratarse parte de los servicios. Para los servicios licitados no se otorgará 
anticipo. 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

JOSE C. DE LEON MOJARRO 
RUBRICA. 

(R.- 78511) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, de conformidad 
con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-046-97 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

14/11/1997 
12:00 horas 

14/11/1997 
12:00 horas 

21/11/1997 
9:30 horas 

21/11/1997
18:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Construcción de típicos de condensado y vapor del 
sistema trampas de vapor 

Inicio 15/12/97 
Terminación 

14/03/98 

En el interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor en 
Salamanca, Gto.

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-044-97 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

10/11/1997 
9:30 horas 

10/11/1997 
9:30 horas 

17/11/1997 
10:00 horas 

18/11/1997
9:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Mantenimiento y rehabilitación de transformadores, 
tableros, en planta RV 

Inicio 2/12/97 
Terminación 

31/12/97 

En el interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor en 
Salamanca, Gto.

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-045-97 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

7/11/1997 
9:30 horas 

7/11/1997 
9:30 horas 

17/11/1997 
12:30 horas 

18/11/1997
11:00 horas

Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Cambio de 126 válvulas de diferentes tipos en Plta. RV de 
riama 

Inicio 1/12/97 
Terminación 

30/12/97 

En el interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor en 
Salamanca, Gto.

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y/o adquisición en Internet: http//compranet.gob.mx o 
bien en la Unidad de Contratos de calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, 
Gto., teléfono (464) 8-94-84. 

* La forma de pago es: en convoncante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, a partir de la fecha de publicación 
hasta siete días naturales antes de la presentación de propuestas, en horario de 9:00 a 13:30 horas. 

 En compraNET: a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el Banco Inverlat, sucursal 056, cuenta 592845-1, a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ciudad de México. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad de Contratos de RIAMA, calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Unidad de Contratos en el interior de la Refinería "Ingeniero 
Antonio M. Amor", en Salamanca, Guanajuato. 

* La presentación de propuestas se efectuará en Unidad de Contratos de RIAMA, calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán cotizarse las proposiciones serán en: español. 
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* No se otorgarán anticipos. 
* Pemex-Refinación no permitirá subcontratar partes de las obras. 
 Requisitos que deberán presentar los interesados, en copia simple, para adquirir las bases, cuando ocurran al 
domicilio convocante. 

1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 
telefónicos y de telefax, para comunicaciones. 

2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual o estados financieros 
auditados externamente. 

3.- Testimonio de acta constituida y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos 

en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer 
desglosado (anexar copia de carátulas, de los contratos o actas del recepción). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los asentados en el artículo número 46 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra la 
documentación comprobatoria. 

* Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* La presente es convocada por la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", de la Subdirección de Producción. 
* Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ente la Contraloría Interna en Pemex-Refinación. 
GUANAJUATO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

GERENTE REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
ING. ALBERTO E. ALCARAZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 78512) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de compresores Booster; 6 para plataforma Akal-L y 5 para plataforma Akal-B, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00575003-031-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$0 

31/10/1997 
10:00 horas 

19/11/1997 
11:00 horas 

26/11/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I420800092 Turbocompresores Booster 6 
 2 I420800092 Turbocompresores Booster 5 
 3 0000000000  Asesorías técnica durante la instalación y arranque 6 
 4 0000000000  Asesoría técnica durante la instalación y arranque 5 
 6 0000000000  Capacitación a personal operativo y de mantenimiento 5 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la convocante, ubicadas en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco, teléfono 91 
(93) 10-18-10, desde la presente fecha de publicación y hasta siete días antes de la presentación de propuestas, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas; las bases de la licitación no se encuentran disponibles para consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx 

* La forma de pago es: en oficinas de la convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco de la 
plaza, a nombre de Pemex Exploración y Producción; en compraNET: de conformidad con el numeral 4.4 inciso a, último 
párrafo del acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997 por la SECODAM, se precisa 
que las bases de esta licitación, por su volumen y complejidad técnica, no estarán disponibles para su consulta en 
compraNET, ni en el sistema de pago de bases en bancos al que se refiere el numeral 5 de dicho acuerdo. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales en la sede Villahermosa, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, 
fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas y la económica se 
efectuará el día 19 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Ciudad del Carmen, Campeche, México, de lunes a sábado, de 7:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario en moneda nacional y 30 días calendario en otras moneda, después 

de la recepción de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
es exigible el pago. 

* Origen de los Recursos.- Para realizar la adquisición objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción 
podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 78513) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de 335/97-OPST rehabilitación o sustitución total con tubería no metálica en ductos del Distrito Poza Rica, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Técnico de Contratación de 
Obras, Bienes o Servicios, en sesión ordinaria 13/97, el día 24 de junio de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575008-094-97 $700.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$665.00 M.N. más I.V.A. 

13/10/1997 
16:00 horas 

13/10/1997 
9:00 horas 

21/10/1997 
12:30 horas 

27/10/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Rehabilitación o sustitución total con tubería no metálica 
en ductos del Distrito Poza Rica. 

Inicio 10/11/97 
Terminación 31/12/97 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, primer piso, Suptcia. de Concursos R.N. sin número, colonia 
Herradura, Interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, hasta 7 días naturales 
previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas, hasta el día 14 de octubre de 
1997. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex-Exploración y Producción. 
 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta 400934239-5 de Banco Internacional 

(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tabasco (233). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997 a las 16:00 horas, en sala de juntas de la 

Superintendencia de Concursos, ubicada en edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, primer piso, 
Suptcia. de Concursos R.N., colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* El lugar de reunión para asistir a la visita de obra será en las oficinas Grupo Instalaciones Marinas Puerta número 1, 
frente a la Plaza Cívica, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1997 a las 12:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en edificio administrativo de Pemex-Exploración y Producción, 
primer piso, Suptcia. de Concursos R.N., colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado con base a 
su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y opcionalmente mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, que haya presentado la oferta solvente más baja. 
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* Las condiciones de pago son: Pemex-Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato, a 
los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONTRATOS R.N 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. (R.- 78514) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de 025/97-STSPS-P servicio integral de trailers-remolque-habitación para los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos del Distrito Reynosa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

18575052-002-97 $1,000.00 MAS IVA 
Costo en compraNET: 

$950.00 MAS IVA 

16/10/1997 
9:30 horas 

24/10/1997 
9:30 horas 

31/10/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600004 Serv. integral de trailer-remolque-habitación sencillo (incluye transporte, instalación, mantenimiento y 
operación. La cantidad corresponde a 5 trailers sencillos por 753 días de contrato). 

 2 C810600004 Serv. integral de trailer-remolque-habitación doble (incluye transporte, instalación, mantenimiento y operación. 
La cantidad corresponde a 15 trailers dobles por 753 días de contrato). 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos R.N. (Area de Concursos) en el 
edificio ex-Hotel de Solteros sin número, colonia Loma Bonita, Interior del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 
18:00 horas (17-octubre/97). 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro 

Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de la Compañía Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, Receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de octubre de 1997 a las 9:30 horas, en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos R.N., ubicada en edificio ex-Hotel de 
Solteros planta alta sin número, Interior del Campo Pemex, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 9:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 31 de octubre de 1997 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos R.N., en el edificio ex-Hotel de Solteros planta alta, Interior del 
Campo Pemex sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en pozos del Distrito Reynosa, de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador de servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para realizar el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de 

líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador de 
servicio. 

En sesión ordinaria de SCAPEP 17/97 del 9 de septiembre/97 se autoriza concursar con plazos recortados en base al oficio 
del área usuaria 820-26001-2.3-01643/97 del 5 de septiembre de 1997. 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

JOSE C. DE LEON MOJARRO 
RUBRICA. 

(R.- 78515) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca 
a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación que 
satisfagan los términos de la presente convocatoria a participar en la licitación pública de carácter nacional en dos 
etapas para la contratación, a base de precios unitarios y tiempo determinado para la integración de la planta de 
azufre número 4 para la Refinería "Miguel Hidalgo" de Tula, Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576042-046-97 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

31/10/1997 
11:00 horas 

27/10/1997 
10:00 horas 

17/11/1997 
10:00 horas 

28/11/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Integración de la planta de azufre No. 4 Inicio 2/01/98 
Terminación 7/06/98 

Interior de la Refinería "Miguel Hidalgo"

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Bahía de Ballenas número 5, piso 10, 

colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; mayor información al teléfono (015) 726-
13-53, fax 545-75-10. 

 Debido al volumen de información y complejidad técnica de la bases, los anexos y la información técnica sólo estará 
disponible en la dirección antes mencionada. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles dentro del periodo del 07/10/1997 al 
10/11/1997, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET a través del sistema de pagos en bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET. 
* La junta de aclaraciones, la presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de 

Concursos, Contratos y Precios Unitarios, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Superintendencia General de Proyectos, ubicada en el interior 
de la Refinería "Miguel Hidalgo", código postal 42980, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará anticipo de 10% para inicio de los trabajos de la asignación aprobada para el 1er. ejercicio y de 20% para 

compra de materiales y equipo de instalación permanente del programa propuesto para el ejercicio correspondiente. 
* Pemex Refinación no permitirá subcontratar partes de la obra. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 

grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada por cada uno de sus miembros, asociantes y asociados, 
respectivamente, así como el contrato de asociación simple): 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para recibir comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal o estados financieros auditados y 

dictaminados externamente. En caso de asociación de participación, el capital contable requerido podrá ser 
integrado con la suma de los asociantes y asociados, siempre y cuando sea indicado en el contrato de asociación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial, consorcio o asociación en participación, no se aceptarán 

cambios, modificaciones o sustitución de las compañías que los integren, de tal suerte que cualquier modificación en 
cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será motivo de descalificación o nulidad de la 
propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación 
en participación, el hecho de que una empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o 
asociaciones en participación, será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen 
parte. 

* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción 
o integración de plantas de proceso. 

* En el paquete que contenga su propuesta técnica deberá incluir, adicionalmente la siguiente documentación: 
A.- Deberán presentar documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica y financiera en la ejecución 

de obras similares a las que son motivo de esta convocatoria, tanto en monto como en las características de los 
trabajos. Deberán incluir el nombre de cada proyecto, alcance de los trabajos desarrollados, nombre del 
representante, año de terminación del proyecto y periodo de ejecución, tipos y montos de contratos, procedimiento 
de aseguramiento de calidad aplicados. 

B.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
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C.- Los grupos empresariales o consorcios que deseen participar y ser registrados deberán presentar contrato simple 
de asociación en participación, y en caso de resultar con asignación favorable, deberán protocolizarlo de acuerdo a 
la ley mexicana y ante notario público; en ambos casos demostrarán fehacientemente las obligaciones solidarias y 
mancomunadas para la participación y ejecución de los trabajos. Las compañías de manera individual o grupos de 
empresas que integren asociaciones o consorcios, deberán establecer el alcance de sus obligaciones y 
participación, asimismo, cada uno de los participantes deberá acreditar la experiencia técnica en la parte que le 
corresponda, debiendo precisarse en el caso de grupos empresariales o consorcios, que la compañía que 
encabece el grupo será la líder de la asociación y tendrá entre otras obligaciones, la de coordinar las actividades de 
las demás y será con quien, en caso de resultar favorable el dictamen de adjudicación a ese grupo, se formalice el 
contrato y sea el único medio de comunicación con Pemex Refinación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las proposiciones 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de ejecución sea factible de realizar 
dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante y que las características, especificaciones y 
calidad de los materiales sean los requeridos, así como la comprobación de su capacidad técnica y experiencia. En el 
aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación económica global del 
proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico económica, en favor del ponente que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de la obra y presente la postura más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación, a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional se deberá acudir al domicilio de 
la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un plazo de 
ejecución mayor al estipulado de 158 días calendario. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas numero 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78516) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de sistema de control distribuido para la planta de polietileno de baja densidad en Petroquímica Escolín, 
S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00151001-003-97 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,000 

5/11/1997 
12:00 horas 

17/11/1997 
9:00 horas 

Ver nota

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema de control distribuido para la planta de P.E.B.D. 1
 

* La presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Abastecimiento de Pemex Petroquímica, en 
la sesión 102 de fecha 5 de junio de 1997. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
carretera Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, o bien en las oficinas de Integrated Trade Systems Inc., ubicadas en 2500 City West boulevard, código postal 
77042, Houston Texas, E.U.A. 

* La forma de pago es: en Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de 
Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., expedido por una institución bancaria autorizada de la localidad. 

 En compraNET: en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer, sucursal 
100, plaza 366, Poza Rica de Hgo., Ver. 

 En las oficinas de I.T.S. Inc., con cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
* La visita al sitio se llevará a cabo el día 28 de octubre de 1997 a las 10:00 horas en Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., 

en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de noviembre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de las 
oficinas de I.T.S. Inc., ubicada en 2500 City West Boulevard, código postal 77042, Houston Texas, E.U.A. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 9:00 horas, en 2500 City 
West Boulevard., código postal 77042, Houston Texas, E.U.A. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español y/o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano y/o bien la moneda 

del país de origen de los bienes. 
* Se otorgará un anticipo del 50%. 
* El lugar de entrega será en piso almacén de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en 

ventanilla única del Departamento de Finanzas de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., su facturación y soportes que 
cumplan con los correspondientes requisitos y estén autorizados. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en el lugar 
señalado, en días y horas hábiles, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

* No podrá presentar proposición ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno 
de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
proveedores, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información (especificaciones, etc.), se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos (91-782) 6-10-00 extensiones 37-401 y 37-422. 
Directo (91-782) 2-79-80, o en las oficinas de I.T.S. Inc. (713) 430 33 00 y fax (713) 430 33 20. 

* Las empresas participantes deberán contar con un capital contable mínimo de $610,000.00. 
 Nota: para la apertura de las propuesta económica se avisará a los licitantes con 48 horas de anticipación vía fax y se 

efectuará en sala de juntas de las oficinas de I.T.S. Inc., ubicadas en 2500 City West Boulevard., código postal 77042, 
Houston Texas, E.U.A. 

POZA RICA, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 
ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 

RUBRICA. 
(R.- 78517) 

PEMEX PETROQUIMICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
AV. JACARANDAS No. 100, NIVEL C-1, FRACCIONAMIENTO RANCHO ALEGRE 1, 

EN COATZACOALCOS, VER. 
TEL.- 91-921-11-579, 11-100, EXT. 20750, FAX. 11-431 

NOTA ACLARATORIA 
PP-RM-027/97 

CON RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO PP-CN-RM-025/97 PUBLICADA EL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DE 
1997 EN ESTE MISMO DIARIO, QUE CONTIENE LA LICITACION NUMERO: 00578007-009-97, EN LA PARTIDA 
NUMERO 2. 
DICE: VAGONETA DE MAS DE 2 PUERTAS. 
DEBE DECIR: VAGONETA DE MAS DE 2 PUERTAS, MARCA: CHEVROLET. 
LICITACION NUMERO: 00578007-011-97. 
DICE: PARTIDA NUMERO 2, MONITORES PARA PC´S, CANTIDAD: 30 PIEZAS. 
DEBE DECIR: PARTIDA NUMERO 2, MONITORES PARA PC´S, CANTIDAD: 2 PIEZAS. 
3er. PARRAFO DICE: LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE 
OCTUBRE DE 1997 A LAS 10:00 HORAS. 
DEBE DECIR: LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 
1997 A LAS 10:00 HORAS. 

COATZACOALCOS, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CARLOS E. SOLORZANO JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 78518) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de paquetes tanque separador de aceite-gas montados sobre patín, para instalarse en las plataformas marinas 
Akal-B, Akal-D, Akal-I y Akal-L, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575003-036-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

13/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
11:00 horas 

28/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I420800512 Paquetes tanque separador de aceite-gas 
 2 0000000000  Asesoría técnica durante la instalación y puesta en operación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

las oficinas de la convocante, ubicadas en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Oropeza, código postal 
86030, Centro, Tabasco, teléfono 91 (93) 10-18-10, desde la presente fecha de publicación y hasta siete días antes de la 
presentación de propuestas, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco de la 
plaza, a nombre de Pemex-Exploración y Producción; en compraNET se podrán adquirir conforme a las instrucciones 
que emite el propio sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en la sala de la Gerencia de 
Recursos Materiales, sede Villahermosa, ubicada en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Oropeza, código 
postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia 
Oropeza, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50% en dos exposiciones, desglosándose éste en un 25% dentro de los 15 días siguientes a 

la suscripción del contrato, y el 25% restante dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que el proveedor demuestre, 
a satisfacción de PEP, que cuenta con el 100% de los materiales en su planta. El proveedor se obliga a entregar una 
fianza por el 100% del importe a cubrir en cada exposición a efecto de que pueda ser computado en cada caso los 
periodos de 15 días antes referidos. 

* El lugar de entrega será en Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a sábado, de 7:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días calendario, en moneda nacional, después de la recepción de las facturas 

debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual es exigible el pago. 
* Origen de los recursos.- Para realizar la adquisición objeto de la presente licitación, Pemex-Exploración y Producción 

podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

TABASCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 78519) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS 
TIERRA BLANCA, VER. 

AVISO DE FALLO 05 LICITACION, PEMEX REFINACION SUPERINTENDENCIA DE VENTAS TIERRA BLANCA, KM. 
37.5 CARRETERA FEDERAL LA TINAJA-CIUDAD ALEMAN, TIERRA BLANCA, VER., CALAFATEO DE LOSAS EN 
AREA DE DIQUES Y CALLES, RAVELO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., PONIENTE 7 NUMERO 441-7, PLANTA 
BAJA, ORIZABA, VER., 30 DE JULIO DE 1997, $156,996.00 G.C.Z.S-LVTB-01/97, REPARACION CAMINO DE ACCESO 
Y ZAMPEADO DEL QUEMADOR, ING. VICTOR GABRIEL MARTINEZ GARCIA, LERDO NUMERO 507, TIERRA 
BLANCA, VER., 31 DE JULIO DE 1997, $84,220.96, G.C.Z.S-LVTB-01/97, REPARACION DE LOSAS EN AREAS 
OPERATIVAS, ARQ. SERGIO RODRIGUEZ BOSQUEZ, MELCHOR OCAMPO NUMERO 416, COLONIA CENTRO, 
TIERRA BLANCA, VER., 1 DE AGOSTO DE 1997, $15,501.56, G.C.Z.S-LVTB-02/97, PINTURA DE LA RED CONTRA 
INCENDIO EN BASE A NORMAS, PATRICIA DESMOCTT CASTAÑEDA, RIO USUMACINTA SIN NUMERO, COLONIA 
LAS FUENTES, MINATITLAN, VER., 4 DE AGOSTO DE 1997, $311,887.53, G.C.Z.S-LVTB-01/97, MANTENIMIENTO A 
REGISTROS ELECTRICOS Y ARREGLO DE CABLEADO, ING. JOSE LUIS GARCIA CRUZ, GUSTAVO BARRADAS 
NUMERO 848, ESQUINA CORREGIDORA DE QUERETARO INFONAVIT, CASAS TAMSA, BOCA DEL RIO, VER., 5 DE 
AGOSTO DE 1997, $22,740.90 G.C.Z.S-LVTB-01/97, MANTENIMIENTO GENERAL A CASAS HABITACION, RAVELO 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., PONIENTE 7 NUMERO 441-7 PLANTA BAJA, ORIZABA, VER., 6 DE AGOSTO DE 
1997, $30,628.52, G.C.Z.S-LVTB-01/97, PINTURA DE BARDA PERIMETRAL, GUARNICIONES, ANDADORES Y 
ALBERCA (CENTRO DE CAPACITACION), ARQ. SERGIO RODRIGUEZ BOSQUEZ, MELCHOR OCAMPO NUMERO 
416, TIERRA BLANCA, VER., 7 DE AGOSTO DE 1997, $42,537.75, G.C.Z.S-LVTB01/97, REPARACION GENERAL DE 
ESTRUCTURAS DE COBERTIZO CONTRA INCENDIO (CENTRO DE CAPACITACION), CONSTRUCTORA C Y J, S.A. 
DE C.V., JUNCOS NUMERO 435, VERACRUZ, VER., 8 DE AGOSTO DE 1997, $41,044.64 G.C.Z.S-LVTB01/97, 
MANTENIMIENTO A EQUIPO AUTOMOTRIZ GASOLINA, SR. ALBERTO JORGE JACOME SILVA, CARRETERA 
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TINAJA CIUDAD ALEMAN, PROL. AQUILES SERDAN SIN NUMERO, COLONIA OBRERA 25 DE AGOSTO DE 1997, 
$44,003.50, G.C.Z.S-SVTB-02/97, MANTENIMIENTO A EQUPO AUTOMOTRIZ DIESEL, SRA. ELISA ROMERO 
HERNANDEZ, AGRARISTA NUMERO 707, TIERRA BLANCA, VER., 6 DE AGOSTO DE 1997, $245,501.70, G.C.Z.S-
SVTB-02/97, MANTENIMIENTO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO VENTANA E INTEGRAL, SR. ALVARO 
JUAREZ ROMERO, AQUILES SERDAN NUMERO 1023-A Y AGRARISTA, TIERRA BLANCA, VER., 8 DE AGOSTO DE 
1997, $80,190.61, G.C.Z.S-SVTB-02/97, MANTENIMIENTO A SISTEMA DE PROTECCION ECOLOGICA Y DRENAJES, 
SR. ALVARO JUAREZ ROMERO, AQUILES SERDAN NUMERO 1023-A Y AGRARISTA, TIERRA BLANCA, VER., 11 DE 
AGOSTO DE 1997, $21,097.81, G.C.Z.S-SVTB-02/97, MANTENIMIENTO A SISTEMAS DE SEGURIDAD, ALEACIONES, 
SOLDADURAS Y EQUIPO DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 11 NUMERO 2748, ENTRE CALLES 27 Y 29, 
CORDOBA, VER., 12 DE AGOSTO DE 1997, $104,959.36, G.C.Z.S-SVTB-02/97, MANTENIMIENTO A MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE OFICINA, SR. ALVARO JUAREZ ROMERO, AQUILES SERDAN NUMERO 1023-A Y AGRARISTA, TIERRA 
BLANCA, VER., 7 DE AGOSTO DE 1997, $41,841.64, G.C.Z.S-SVTB-02/97, FUMIGACION DE EDIFICIOS, TALLERES Y 
AREAS DE TRABAJO, SRA. FLOR DE GUADALUPE MARTINEZ SIERRA, SANDOVAL NUMERO 693, 
FRACCIONAMIENTO REFORMA, VERACRUZ, VER., 4 DE AGOSTO DE 1997, $5,550.00, G.C.Z.S-SVTB-02/97, 
CALIBRACION ULTRASONICA DE ESPESORES DE TUBERIAS, CONTROL DE CALIDAD, S.A. DE C.V., MARIANO 
AZUETA NUMERO 246, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, MEXICO, D.F., 5 DE AGOSTO DE 1997, $93,884.00, 
G.C.Z.S-SVTB-02/97, REPARACION DE MEMBRANAS FLOTANTES INTERNAS EN TANQUES DE 
ALMACENAMIENTO, LLANTAS Y SERVICIOS TECNICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., MANUEL M. FLORES 35-B, 
SANTIAGO ZAPOTITLAN, TLAHUAC, D.F., 8 DE AGOSTO DE 1997, $184,564.54, G.C.Z.S-SVTB-02/97. 

TIERRA BLANCA, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUPERINTENDENTE 
LIC. ARTURO ROURA SALIAS 

RUBRICA. 
(R.- 78520) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de estudio de factibilidad de 7 (siete) proyectos de inversión de diferentes partes de la República, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577002-006-97 $1,430.00 
Costo en compraNET: 

$1,100.00 

29/10/1997 
9:30 horas 

17/11/1997 
9:30 horas 

24/11/1997
11:30 horas

 
Concepto de 

servicios 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 00000  ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE 7 (SIETE) PROYECTOS DE 

INVERSION 
Inicio 

5/01/98 
Terminación 

3/07/98 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. o bien en 

avenida Marina Nacional, edificio B-1, 4o. piso, número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja con cargo a una institución nacional de crédito, a favor de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica, o bien, ficha de depósito en firme a la cuenta bancaria número 5931355 de Inverlat, S.A., 
sucursal 056, plaza México 01. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de octubre de 1997 a las 9:30 horas, en el domicilio del convocante, 
ubicado en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 4o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* Para este concurso se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada al contrato para el primer ejercicio, para 
cubrir gastos de instalación e inicio de los trabajos. 

* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 17 de noviembre de 1997 a las 9:30 horas, 
y la apertura económica se efectuará el día 24 de noviembre de 1997 a las 11:30 horas, en avenida Marina Nacional 
edificio B-1, 4o. piso número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
Requisitos que deberán presentar los interesados, en copia simple, para adquirir las bases: 
• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva. 
• Poder e identificación de la persona que firma la solicitud de inscripción. 
• En su caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
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• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 
técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica como empresa en 
trabajos similares, en magnitud y naturaleza, a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del 
buen cumplimiento de los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha, u otro 
documento que compruebe fehaciente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

·  Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, 
y los señalados en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos. No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 

* Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación están a disposición de los 
interesados para su venta, previa revisión de los requisitos enunciados anteriormente, a partir de esta fecha y hasta 7 
(siete) días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en días hábiles de 9:30 a 14:00 horas, 
en el domicilio de la convocante arriba citado. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 
RUBRICA. 

(R.- 78521) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

OFICINA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (029/97 SPSPS-P) Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a motores de 
combustión interna marca Detroit Diesel, transmisiones y convertidores de par marca Allison, que operan en los equipos de 
perforación y mantenimiento de pozos del Distrito Reynosa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

18575052-006-97 $700 MAS IVA 
Costo en compraNET: 

$675 MAS IVA 

13/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 C810600004 Reparación general a motor 3-71 (incluye 
refacciones y mano de obra) 

2 Pieza De 1 día natural A 52 días naturales

 2 C810600004 Reparación general a motor 4-71 (incluye 
refacciones y mano de obra) 

3 Pieza De 1 día natural A 52 días naturales

 3 C810600004 Reparación general a motor 8V-71 (incluye 
refacciones y mano de obra) 

4 Pieza De 1 día natural A 52 días naturales

 4 C810600004 Reparación general a motor 16V-71 (incluye 
refacciones y mano de obra) 

2 Pieza De 1 día natural A 52 días naturales

 5 C810600004 Servicio de Mantto. correctivo en campo 
(incluye traslado, 

refacciones y M.O.) 

6 Pieza De 1 día natural A 52 días naturales

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos R.N. (área de concursos) en el 
edificio Ex-hotel de Solteros, planta baja, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas 
(14 de octubre). 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (BITAL), sucursal 346, Centro 

Ejecutivo, Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, nombre de la compañía Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de octubre de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en edificio Ex-hotel de 
Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 27 de octubre de 1997, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos 
Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos R.N., en el edificio Ex-hotel de Solteros, interior del Campo Pemex 
sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente, un día anterior a la fecha de pago. 
* El lugar de entrega será en en el Distrito de Reynosa, Tamps., de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato, a los 30 días de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
• Previa autorización de P.E.P., sí podrán subcontratarse parte de los servicios. Para los servicios licitados no se otorgará 

anticipo. 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
JOSE C. DE LEON MOJARRO 

RUBRICA. 
(R.- 78522) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de la identificación y localización de emanaciones de hidrocarburos en el lecho marino del Golfo de 
México, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económic

00575002-007-97 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,093 

30/10/1997 
10:00 horas 

30/10/1997 
10:00 horas 

17/11/1997 
10:00 horas 

24/11/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los servicios Fechas de 
inicio y 

terminación 

Ubicación de los servicios

 1 00000  Identificar y localizar emanaciones de hidrocarburos en el 
lecho marino del Golfo de México y obtener 240 núcleos y 

analizarlos, así como capacitar en estas actividades a 
personal de Pemex-Exploración y Producción 

Inicio 
4/12/97 

Terminación 
1/06/98 

La obtención de los núcleos se llevará a cabo en aguas patrimoniales 
mexicanas del Golfo de México, mientras que los análisis geoquímicos e 

interpretación de datos se realizarán en los laboratorios y centros de trabajo 
del contratista.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. El 
plazo para consulta y venta de bases será del 7/10/97 al 10/11/97. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.). 

 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para ese efecto generará 
compraNET (el costo incluye el I.V.A.). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, en la Subgerencia de 
Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 
11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los servicios se realizará en la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en 
avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las ofertas técnicas y económicas será el día 17 de noviembre de 1997. La apertura de las 
propuestas técnicas se efectuará el día 17 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas, y la apertura de las propuestas 
económicas se efectuará el día 24 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 216, 
piso 18, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México - 
Estados Unidos - Canadá, Tratado de Libre Comercio México - Bolivia, Tratado de Libre Comercio México - Colombia - 
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México - Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
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* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar que han 

participado anteriormente, y con éxito, en actividades similares a las requeridas en esta licitación, en el Golfo de México 
Norte (Estados Unidos de Norteamérica) y otras partes del mundo, de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 
Asimismo, las personas físicas o morales deberán comprobar su capacidad financiera mediante la acreditación del 
capital contable solicitado, a través de la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
los últimos estados financieros auditados por contador público externo autorizado para el efecto. 

* Es requisito para adquirir las bases presentar, en copia simple y original para su cotejo, los siguientes documentos: a) 
solicitud por escrito para participar en la licitación; b) capital contable comprobable con la última declaración ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante estados financieros auditados por Contador Público externo 
autorizado para el efecto; c) acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, en su caso; d) poder notarial del 
representante legal, indicando las facultades expresas para comprometerse y actuar en nombre y representación de la 
empresa; e) declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Para empresas extranjeras, esta documentación deberá estar legalizada 
mediante la apostilla respectiva, conforme a lo dispuesto por la Convención de La Haya (Diario Oficial de la Federación 
del 14 de agosto de 1995). 

 Los interesados que adquieran las bases a través de compraNET deberán presentar, previo a la presentación de sus 
proposiciones, la documentación señalada en el párrafo anterior. Se desecharán las propuestas que omitan alguno de los 
documentos o requisitos exigidos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Exploración y Producción, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, tomando en cuenta la disponibilidad para 
iniciar los servicios en la fecha indicada, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Pemex-Exploración y Producción no otorgará anticipo alguno. 
* Las condiciones de pago son: dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la fecha en que se presenten las 

facturas correspondientes al supervisor de Pemex-Exploración y Producción, acompañadas de la documentación que 
soporte dichos pagos. 

* No se estima que pueda emitirse una convocatoria para servicios similares en el futuro. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
ING. JOSE ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 

RUBRICA. 
(R.- 78523) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de (028/97-SPSPS) "Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general de árboles de 
válvulas, componentes y accesorios, en campo y/o taller de los distritos de la Región Norte", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575052-004-97 $1,000.00 MAS IVA 
Costo en compraNET: 

$950.00 MAS IVA 

14/10/1997 
9:30 horas 

21/10/1997 
9:30 horas 

24/10/1997
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo

Máx.
 1 C810600004 Válvula hidráulica F c/actuador hidráulico de 3 1/8” 5M 

extremos bridados de 3 1/8” 
1 pieza de 1 día 

natural 
a 52 días 
naturales

 2 C810600004 Colgador de TP EPN o similar para TP 3 ½” tipo especial 
c/orificios para inyección de químicos (integral). 

1 pieza de 1 día 
natural 

a 52 días 
naturales

 3 C810600004 Brida empacadora adaptadora doble birlo 11” 3M X 11” 5M 
(equivalente Cameron, FIP, EPN) para TR de 7”. 

2 pieza de 1 día 
natural 

a 52 días 
naturales

 4 C810600004 Cabezal roscable Mod. FT 20P para TR de 7” con brida 
superior 7 1/16” (3M) c/colg. para TP de 3 ½” Mod. FT 20 

Mca. FIP. 

6 pieza de 1 día 
natural 

a 52 días 
naturales

 5 C810600004 Cachucha para árbol de válvulas 3 1/8” 3M o 5M X 3” MV. 2 pieza de 1 día 
natural 

a 52 días 
naturales

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio Ex-Hotel de Solteros planta baja interior del Campo Pemex sin número, colonia Loma Bonita, código postal 
93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. Hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a 
viernes, de 8:00 a 13:00 horas (14 de octubre de 1997). 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. 
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 En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 346, Centro 
Ejecutivo, Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, nombre de la compañía Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1997, a las 9:30 horas, en sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en edificio Ex-Hotel de 
Solteros, planta alta sin número interior del Campo Pemex, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de octubre de 1997, a las 9:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 24 de octubre de 1997, a las 9:30 horas, en edificio Ex-Hotel de Solteros, planta alta interior del Campo 
Pemex sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los distritos de la Región Norte, de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración Producción pagará al prestador de servicio el precio estipulado en el 

contrato, a los 30 días de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

JOSE C. DE LEON MOJARRO 
RUBRICA. 

(R.- 78524) 
PEMEX REFINACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00576011-006-97   30/09/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a 

1 2,000 Orgánicos Saco $0.00 $0.00 Desierta 
 

MINATITLAN, VER., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE 

ING. JOSE LUIS GOMEZ ZARAZUA 
RUBRICA. 

(R.- 78525) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. SCDACC/SECUDE-007-97 
CONVOCATORIA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVES DEL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE 
COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, INVITA A 
PARTICIPAR A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES NACIONALES, A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO SCDACC/SECUDE-007-97, DE LOS BIENES QUE A CONTINUACION SE DETALLAN, PARA LA 
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

DESCRIPCION 
SILLON SECRETARIAL MEDIA CONCHA 250 PIEZAS; ARCHIVERO 4 GAVETAS 150 PIEZAS; ESCRITORIO 
EJECUTIVO 1.52 CM X .75 CM 25 PIEZAS; MAQUINA DE ESCRIBIR MCA. OLIMPIA MECANICA CARRO MEDIANO 
DE 46 CM 150 PIEZAS; ESCRITORIO EJECUTIVO 1.52 CM X 75 125 PIEZAS; SILLA APILABLE ESTRUCTURA 
TUBULAR CUADRADA 1” X PTR CAL 18 C/ REFUERZO FRONTAL EN ASIENTO 1,500 PIEZAS. 

 
A LA FIRMA DEL CONTRATO, DERIVADO DE ESTA LICITACION, Y CON BASE EN EL RESULTADO DEL ANALISIS 
FINANCIERO, SE PODRA TRAMITAR AL (LOS) ADJUDICADO (S) UN ANTICIPO HASTA DE UN 50% DEL MONTO 
DEL PEDIDO. 
I.- REQUISITOS PARA ACEPTACION DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 

1.- ORIGINAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SI SE TRATA DE PERSONA 
MORAL O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, O COPIA LEGIBLE CERTIFICADA 
EN ORIGINAL POR NOTARIO PUBLICO PARA AMBOS CASOS, ANEXANDO COPIA FOTOSTATICA 
LEGIBLE. 

2.- ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO DE 1995 Y 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
SUSCRITOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE, REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE 
MINIMO DE $ 250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), A LA ULTIMA FECHA 
INDICADA. 
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3.- CEDULA POR SEPARADO ( AL 31 DE DICIEMBRE DE 1995 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 ), QUE 
DESGLOSE EL TOTAL DE LAS CUENTAS POR COBRAR, INVENTARIO, CUENTAS POR PAGAR Y EL 
FLUJO DE EFECTIVO, INDICANDO LA CANTIDAD. 

4.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE SU DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL AÑO 
DE 1995. 

5.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA CEDULA FISCAL. 
6.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DEL REGISTRO VIGENTE DEL SISTEMA DE INFORMACION EMPRESARIAL 

MEXICANO Y/O DE LA CAMARA A LA CUAL PERTENECE. 
7.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA (CURRICULUM, DEBIENDO CONTENER DATOS 

GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL DE CLIENTES CON LOS QUE HA O 
ESTA TRABAJANDO). 

8.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 19 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

9.- Y DEMAS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
NOTA: EL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES SE 

RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS DE LO 
REQUERIDO HASTA CUANTOS DIAS ANTES DE LA FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE 
PROPUESTAS, A FIN DE GARANTIZAR AL ESTADO LA ADQUISICION DE TECNOLOGIA VIGENTE EN EL 
MERCADO. 

II.- INSCRIPCION Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUISITOS: 
1.- LA INSCRIPCION Y VENTA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE LA LICITACION, SERA DEL DIA 7 AL 

10 DE OCTUBRE DE 1997, DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES, EN LAS OFICINAS DEL 
SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, SITUADO EN 
PALACIO DE GOBIERNO, 2o. PISO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, TELEFONOS 91 (131) 2-73-76, 2-
81-62, 2-81-63, 2-13-88, FAX 2-13-90 Y 2-39-94, 15 Y 16, JUAREZ NUMERO 314. 

2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) QUE SE 
PAGARAN EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO DE INSTITUCION NACIONAL, 
A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. EL 
LICITANTE AL ADQUIRIR LAS BASES QUEDARA INSCRITO EN LA PRESENTE LICITACION. 

3.- LA GARANTIA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE PROPUESTA SERA POR UN 20% DEL MONTO DE 
LA PROPUESTA MAS IVA. 

III.- DISPOSICIONES GENERALES DEL FALLO: 
1.- ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION. 
 LOS LICITANTES PODRAN SOLICITAR POR ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADAS LAS ACLARACIONES 

SOBRE LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1997, A LAS 11:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO CULTURAL TAMAULIPAS, ALA SUR, 1er. PISO, UBICADA EN 15 Y 16 
HIDALGO Y JUAREZ, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. LAS RESPUESTAS SE PROPORCIONARAN 
EN LA MINUTA QUE SE LEVANTARA PARA TAL EFECTO. 

2.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE DICHO CENTRO 
CULTURAL TAMAULIPAS, EL DIA 17 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 11:00 HORAS. 

3.- LA ADJUDICACION SERA POR PARTIDAS. 
4.- EL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS RECHAZA LAS PROPUESTAS QUE NO 

REUNAN LOS REQUISITOS DE ESTA CONVOCATORIA Y LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS 
BASES DE ESTA LICITACION. 

5.- LOS RECURSOS PARA ESTA LICITACION SON DE ORIGEN ESTATAL. 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 

(R.- 78526) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, para la 
adquisición de refacciones para plantas generadoras marca General Motors, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de proposiciones
30001047-036-97 En convocante: $800 

En compraNET: $600 
17/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cuerpo turbocargado 1 
 2 0000000000  Tapas de distribución 2 

 
* Las bases y especificaciones de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta los siete días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
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Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la Oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, 
ubicada en el 5o. piso del edificio DGCOH, sito en Viaducto Miguel Alemán número 507, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago de bases es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante), a 
favor de la Tesorería del Distrito Federal, expedido por institución bancaria, establecida en el D.F., o área metropolitana 
(Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET: mediante recibo de pago que genera el sistema. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones se celebrará en la sala de juntas de la Subdirección precitada. 
* El lugar de entrega será en almacén general "M", sito en calle Sur 24 número 351, colonia Agrícola Oriental, Delegación 

Iztacalco, México, D.F., de 22:00 a 5:00 horas. 
* El pago se hará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se presenten las facturas 

debidamente requisitadas. 
* La convocante no considerará pagos anticipados. 
* Toda la documentación deberá presentarse en idioma español. Los catálogos y/o folletos podrán opcionalmente 

presentarse en idioma distinto al español. 
* La licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado comercial y cuenta con reducción de plazos autorizados 

por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios, el día 25 de 
septiembre de 1997. 

* Para aclaraciones relacionadas con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los 
teléfonos 663-36-36 y 663-48-48, extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78527) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la segunda licitación de carácter internacional, 
para la adquisición del suministro e instalación de sopladores y silenciadores para operar en planta de tratamiento de aguas 
residuales, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Acto de presentación y apertura de proposiciones

30001047-038-97 En convocante: $800 
En compraNET: $600 

17/10/1997 
12:00 horas 

27/10/1997 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Soplador compacto 3 
 2 0000000000  Silenciador 3 

 
* Las bases y especificaciones de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta los siete días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en la Oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, 
ubicada en el 5o. piso del edificio DGCOH, sito en Viaducto Miguel Alemán número 507, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

* La forma de pago de bases es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante), a 
favor de la Tesorería del Distrito Federal, expedido por institución bancaria, establecida en el D.F. o área metropolitana 
(Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET: mediante recibo de pago que genera el sistema. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones se celebrará en la sala de juntas de la subdirección precitada. 
* El suministro e instalación de los bienes deberá realizarse en la planta de tratamiento de aguas residuales “Santa Fe”, 

sita en calle Encinal sin número, colonia Ampliación Jalalpa, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha en que se presenten las facturas 

debidamente requisitadas. 
* La convocante no considerará pagos anticipados. 
* Toda la documentación deberá presentarse en idioma español. Los catálogos y/o folletos podrán opcionalmente 

presentarse en idioma distinto al español. 
* La licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado comercial y cuenta con reducción de plazos autorizados 

por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios, el día 21 de 
agosto de 1997. 

* Para aclaraciones relacionadas con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los 
teléfonos 663-36-36 y 663-48-48, extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 
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* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78528) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE GOMEZ PALACIO, DGO. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. ALC-04-A 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) en diversas monedas para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto: Reposición de pozo profundo 
existente y equipamiento electromecánico e interconexión a la red del sistema (sector San Ignacio). Construcción del sistema 
de alcantarillado sanitario de la ciudad de Gómez Palacio en el Estado de Durango, y se pretende que parte de los recursos 
del programa se destinará en pagos elegibles que se efectúen en virtud de Reposición de pozo profundo existente y 
equipamiento electromecánico e interconexión a la red del sistema (sector San Ignacio). Construcción de subcolectores y 
redes de atarjeas y alcantarillado sanitario en las colonias: Independencia, Pánfilo Natera 1, Niños Héroes, Emiliano Zapata, 
Ampliación Lázaro Cárdenas y Pánfilo Natera II de la ciudad de Gómez Palacio, Dgo. 
El Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado de Gómez Palacio, Dgo. invita a licitantes elegibles que estén en 
posibilidades de presentar ofertas técnicas y económicas en dos sobres sellados, en idioma español, para llevar a cabo, por 
contrato, los concursos que a continuación se describen: 
I.- Concurso número SGC-GRN-APA-RL-97-214 A 
 Concurso número SGC-GRN-APA-RL-97-215 A 
II.- Contrato número SIDEAPA-APAZU-ALC-97-14 
 Contrato número SIDEAPA-APAZU-ALC-97-26 
III.- Ubicación: Ciudad de Gómez Palacio, Municipio de Gómez Palacio en el Estado de Durango. 
IV.- Fechas: a) Límite de inscripción 15 de octubre de 1997. 
 b) Visita al sitio de los trabajos: 15 de octubre de 1997. 
 c) El acto de presentación y apertura de propuesta será en las oficinas del SIDEAPA, ubicadas en avenida 

Victoria número 544 Norte, código postal 35000 en la ciudad de Gómez Palacio, Dgo., el día 17 de octubre 
de 1997 a las 10:00 horas. 

V.- Fecha estimada de inicio: 27 de octubre de 1997. 
 Fecha estimada de terminación de los trabajos: 23 de diciembre de 1997. 
VI.- Capital contable mínimo requerido: $ 1’000,000.00 
VII.- Costo de la documentación $ 1,200.00, se deberá presentar cheque certificado o de caja a favor de SIDEAPA, este 

pago no es reembolsable. 
VIII.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y adquirir los 

documentos de licitación, previo pago de las mismas, en las oficinas de SIDEAPA, ubicadas en avenida Victoria 
número 544 Norte, código postal 35000 en la ciudad de Gómez Palacio, Dgo., con teléfono (91-17) 14-98-48 y fax 
número 14-01-15, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, de lunes a sábado, de 9:00 a 15:00 horas. 

Al presentar la oferta, los interesados deberán entregar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán las facilidades 
necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá acreditarse con los últimos estados 

financieros auditados o, en su caso, con la última declaración fiscal. 
2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
3.- Documentación que compruebe su capacidad técnica. 
4.- Historial de la empresa sobre la realización de obras similares a la que es objeto de esta convocatoria. 
5.- Acta constitutiva y, en el caso, sus modificaciones, así como el poder del representante legal de la empresa. 
6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que 

decide la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento 
legal para continuar. 

Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y para la 
compra de materiales y demás insumos el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
El SIDEAPA, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de entre los proponentes, reúna 
las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano C.P. Eloy Borbolla Gómez, 
Director General del SIDEAPA, mediante oficio de fecha 26 de septiembre de 1997. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GOMEZ PALACIO 
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C.P. ELOY BORBOLLA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78529) 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. licitación-partida Ubicación en documento Fecha de publicación 
00005001-010-97-0001 Fallo 

Segunda columna, cantidad  
25/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

Cantidad 1 Cantidad 2 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 78530) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. licitación-partida Ubicación en documento Fecha de publicación 
00005001-010-97-0002 Fallo Segunda columna, cantidad 25/09/97 

 
Dice: Debe decir: 

Cantidad 2 Cantidad 1 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 78531) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales al servicio de la 
Dirección Regional Centro Sur y Coordinaciones Estatales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131010-006-97 $800 
Costo en compraNET 

$700 

16/10/1997 
12:00 horas 

24/10/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 
2 
3 
4 

0000000000 
0000000000 
0000000000 
0000000000 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, Dirección regional 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, C.E. México 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, C.E. Morelos 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, C.E. Guerrero 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compraNET.gob.mx o bien 

en el Departamento de Recursos Materiales, sito en avenida Miguel Hidalgo Oriente número 1227, colonia Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, código postal 50000, Toluca, México, teléfono 14-24-43, extensiones 8815 y 8926, en días 
hábiles, de 9:00 a 16:00 horas, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 7 (siete) días naturales 
previos al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto 
genera compraNET. 
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* Los diversos actos referentes a la licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples en avenida Miguel Hidalgo 
Ote. número 1227, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Edo. de México. 

* La fecha y hora del acto de apertura económica se dará a conocer al término del acto de presentación de proposiciones y 
apertura técnica. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como en el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

TOLUCA, MEX., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

ING. FERNANDO LUGO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 78532) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de cómputo, programas de cómputo y refacciones de cómputo de, conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el contador público Luis Alfonso Uc Perera, 
con cargo de Jefe de Administración, el día 28 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16111001-009-97 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

20/10/1997 
11:00 horas 

27/10/1997 
13:00 horas 

3/11/1997
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000116 Servidor de red 1 
 2 I450400184 Máquina computadora-estadística-mini-microprogramadora 2 
 3 I450400184 Máquina computadora-estadística-mini-microprogramadora 2 
 4 C870000104 Scanner para microcomputadoras 1 
 5 I450400184 Máquina computadora-estadística-mini-microprogramadora 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, de lunes a viernes, en horario de 11:00 a 

14:00 horas, hasta el día 20 de octubre de 1997, es decir, hasta 7 días previos a la elaboración del acto de apertura 
técnica, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código 
postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en el edificio de la Dirección 

General, número 4, planta baja, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 3 de noviembre de 1997 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicado en Paseo 
Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 

a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16111001-010-97 $650 
Costo en compraNET: 

$550 

20/10/1997 
13:00 horas 

27/10/1997 
10:30 horas 

3/11/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C870000074 Programas de computadora 10 
 2 C870000074 Programas de computadora 495 
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 3 C870000074 Programas de computadora 1 
 4 C870000074 Programas de computadora 1 
 5 C870000074 Programas de computadora 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, de lunes a viernes, en horario de 11:00 a 

14:00 horas, hasta el día 20 de octubre de 1997, es decir, 7 días previos a la elaboración del acto de apertura técnica, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, 
Jiutepec, Morelos. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en el edificio de la Dirección 

General, número 4 planta baja, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 10:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 3 de noviembre de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicado en Paseo 
Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 

a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16111001-011-97 $200 
Costo en compraNET: 

$150 

21/10/1997 
13:00 horas 

28/10/1997 
11:00 horas 

3/11/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Disco duro 1 
 2 0000000000  SIMMS de 64 MB. 2 
 3 0000000000  Disco optomagnético 10 
 4 0000000000  Discos duro 2 
 5 0000000000  Kit de multimedia interno 4 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, de lunes a viernes, en horario de 11:00 a 

14:00 horas, hasta el día 21 de octubre de 1997, es decir, hasta 7 días previos a la elaboración del acto de apertura 
técnica, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código 
postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua. 

 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en el edificio de la Dirección 

General, número 4 planta baja, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia 
Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 3 de noviembre de 1997 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del edificio número 9, ubicado en Paseo 
Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén general del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 

a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días. 

MORELOS, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 78533) 
INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de apoyo en la puesta en marcha y el diseño y construcción de prototipos de cámaras; servicios para impresión 
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de libros; servicios para impresión de medios gráficos; transmisión por red privada de televisión, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-014-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

17/10/1997 
11:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000   PUESTA EN MARCHA Y EL DISEÑO DE PROTOTIPOS 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-015-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

17/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997 
11:00 horas 

24/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIOS PARA IMPRESION DE LIBROS, FOLLETOS Y OTROS 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-016-97 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

17/10/1997 
13:00 horas 

22/10/1997 
12:30 horas 

24/10/1997
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIOS PARA PRODUCCION DE MEDIOS GRAFICOS 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

16111002-017-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

17/10/1997 
14:00 horas 

22/10/1997 
13:30 horas 

24/10/1997
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  TRANSMISION DE CONFERENCIAS POR RED 
PRIVADA DE TELEVISION 

1 

 
NOTA: Los siguientes puntos se aplican a todas las licitaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Mexicano de 

Tecnología del Agua. 
 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 14:00 horas, en el edificio de la Dirección 

General número 4, planta baja, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Paseo Cuauhnáhuac 
número 8532, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 24 de octubre de 1997 a las 13:00 horas, en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, 
código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Jiutepec, en las instalaciones del Instituto, de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de la factura. 

MORELOS, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
RUBRICA. 

(R.- 78534) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
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DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la 
contratación de estaciones de trabajo, reguladores y UPS, 2a. convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00014001-014-97 
Estaciones de trabajo, reguladores 

y UPS 
2a. convocatoria 

$250 
Costo en compraNET: 

$240 

15/10/1997 
18:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

29/10/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I180000118 Estación de trabajo 35 
 2 I330000100 Regulador corriente, voltaje y de tensión 30 
 3 0000000000  UPS 2 KVA 7 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Periférico Sur número 4271, edificio "B", Nivel 4, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito 
Federal, del 7 al 15 de octubre de 1997, de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante $250.00 (doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), costo no reembolsable, el cual 
deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

 En compraNET: $240.00 (doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) costo no reembolsable, el cual será cubierto con 
comprobante de pago, del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, sellado por la institución 
bancaria. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 18:00 horas en sala de licitaciones, ubicada 
en Periférico Sur número 4271, edificio "B", mezzanine, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Periférico Sur número 4271, edificio "B", mezzanine, colonia 
Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central de la STPS, carretera al Ajusco kilómetro 2, esquina Chemax, colonia Torres 

de Padierna, Delegación Tlalpan, código postal 14109, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de la documentación debidamente 

requisitada. 
* Las fecha límite de recepción de escritos con solicitud de aclaraciones será hasta el día 15 de octubre de 1997 a las 14:00 

horas, para cualquier aclaración comunicarse al teléfono 645-39-95, extensión 2267 y al fax 645-39-95, extensión 2366. 
MEXICO, D.F., A 3 DE OCTUBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. RICARDO LERIN GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 78535) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

LA OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA; Y AL 
ACUERDO 01 DE LA SESION 87/97 DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 
BIENES MUEBLES DEL GOBIERNO DEL ESTADO; INVITA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
DISPONGAN DE LA INFRAESTRUCTURA COMERCIAL Y/O INDUSTRIAL ACORDE AL TIPO DE BIENES MOTIVO DE 
ESTA CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS CNOM/029/97 Y 
CNOM/030/97, PARA LA ADQUISICION DE "EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES" Y "BIENES INFORMATICOS", RESPECTIVAMENTE, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 1995-2000, SOLICITADO POR LA COORDINACION GENERAL DE LA POLICIA 
DEL ESTADO, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES, PRESENTANDO A CONTINUACION LA CONSOLIDACION DE LOS PRINCIPALES 
LOTES DE CADA LICITACION: 
 CNOM/029/97 EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES 

CANTIDAD DESCRIPCION  JUNTA DE 
ACLARACIONES

 240 EQPO. - RADIO PORTATIL, MOD. HT-1000, 16 CANALES, VHF, DE 136-174 MHZ, 5 WATTS DE 
POTENCIA, CARGADOR RAPIDO. 

14 OCTUBRE
10:30 HORAS
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 62 EQPO. - BASE DE RADIOCOMUNICACION, MODELO GM 300, 16 CANALES VHF, DE 146 - 174 MHZ, 45 
WATTS DE POTENCIA, FUENTE DE PODER DE 20 AMP., ADAPTADOR DE ANTENA. 

 

 62 PZAS. - TORRE DE RADIOCOMUNICACION DE 21 MTS. DE ALTURA, MODELO AT-29  
 62 PZAS. - ANTENA BASE OMNIDIRECCIONAL, MODELO G7-150-3 161-168 MHZ 7 DB. APERTURA 

ECONOMICA
 130 EQPO. - RADIO PORTATIL, MODELO LTS-2000 DE 3 WATTS, BANDA DE 800 MHZ, PARA OPERAR EN 

MODO TRONCALIZADO. 
27 OCTUBRE
10:30 HORAS

 25 EQPO. - RADIO MOVIL, MODELO LCS 2000, EN BANDA DE 800 MHZ.  
 300 PZAS. - BATERIA P/RADIO PORTATIL, MODELO NTN 7144.  
 22 EQPO. - RADIO PORTATIL DE COMUNICACIONES GP-300, 16 CANALES, VHF, SUB-BANDA DE 146 A 

174 MHZ, DE 5 WATTS DE POTENCIA. 
 

 
 CNOM/030/97 BIENES INFORMATICOS 

 CANTIDAD DESCRIPCION JUNTA DE 
ACLARACIONES

 01 EQPO. - MICROPROCESADOR PENTIUM A 166 MHZ, MEMORIA RAM DE 64 MB EXPANDIBLE, 
CONTROLADORA PCI, ULTRA FAST & WIDE SCSI-II DISCO DURO INTERNO TECNOL. HOT 
SWAP DE 4 GB. FAST-SCSI II Y DISCO EN ESPEJO AL 100% 4 GB FAST-SCSI II, TARJETA DE 
RED DE 32 BITS PCI, CD-ROM INTERNO DE CUATRO VELOCIDADES, WINDOWS NT 
SERVER 25 USUARIOS. 

15 OCTUBRE
18:00 HORAS

 
 116 EQPO. - MICROPROCESADOR PENTIUM A 133 MHZ, MEMORIA RAM DE 16 MB MONITOR COLOR DE 

14". DISCO DURO IDE INTERNO DE 1.6 GB TARJETA DE RED DE 32 BITS PCI COMPATIBLE. 
FAX MODEM INTERNO DE 33.6 KBPS, SOFTWARE PREINSTALADO WINDOWS. 

APERTURA 
ECONOMICA

 06 EQPO. - MICROPROCESADOR PENTIUM A 133 MHZ, MEMORIA RAM DE 16 MB DISCO DURO IDE 
INTERNO DE 1 GB. TARJETA DE RED DE 32 BITS PCI, SOFTWARE PREINSTALADO 
WINDOWS. 

28 OCTUBRE
10:30 HORAS

 93 PZA. - IMPRESORA LASER, VELOCIDAD DE 6 PAGINAS POR MINUTO, CALIDAD DE 600 X 600 DPI, 
MEMORIA DE 2 MB. 

 

 122 PZA. - NO-BRAKE, REGULADOR INTEGRADO 850 VA., 4 CONTACTOS VERSION RED.  
 
ESTA CONVOCATORIA SIRVE COMO REFERENCIA, LAS ESPECIFICACIONES COMPLETAS Y LA TOTALIDAD DE 
LOTES SE INDICAN EN LAS BASES. 
EL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO PARA ESTOS CONCURSOS EN EL EJERCICIO DE 1996 SE INDICAN 
A CONTINUACION: 
 

CNOM/029/97 
$153,458.95 

CNOM/030/97 
$169,505.57 

 
LUGAR DE EVENTOS: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE 

GOBIERNO, UBICADA EN PRIMERA AVENIDA SUR Y SEGUNDA CALLE ORIENTE, 
EDIFICIO DORADO MAYA, 8o. PISO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. PARA 
CUALQUIER ACLARACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS: (LADA 91 961) 3 40 
57 Y FAX 3 29 36. EN EL CASO DE CAMBIAR LA SEDE DE LOS EVENTOS, SE LES 
COMUNICARA OPORTUNAMENTE. 

LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A LA DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO, SITUADA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO; DEL 7 AL 
15 DE OCTUBRE DE 1997, DE 9:00 A 14:00 HORAS (DIAS HABILES), MEDIANTE PAGO DE $500.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) POR CONCURSO, QUE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO, A 
NOMBRE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO. PAGO NO REEMBOLSABLE. 
PARA ADQUIRIR LAS BASES DEBERAN PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA, 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL O GERENTE DE LA EMPRESA, DIRIGIDO AL C. LICENCIADO 
EUGENIO CIFUENTES GUILLEN, DIRECTOR DE ADQUISICIONES, EN EL QUE MANIFIESTE QUE SU ACTIVIDAD 
COMERCIAL ESTA RELACIONADA CON LOS BIENES OBJETO DE ESTA LICITACION. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
LIC. AMET RAMOS TROCONIS 

RUBRICA. 
(R.- 78536) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, para la 
adquisición de equipo de administracion, educacional y recreativo, misma que fue autorizada con una reducción de 15 
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naturales, por el Cómité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión extraordinaria número 
005/97, de fecha 26 de septiembre de 1997, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto deapertura 
económica

00011001-014-97 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

14 oct. 97 
18:00 horas 

22 oct. 97 
18:00 horas 

29 oct. 97
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200364 Televisor de 27” 2,200 
 2 I150200390 Videocassetera vhs  833 
 3 I450400346 Ventilador de pedestal 1,174 
 4 I450400180 Máquina calculadora  680 
 5 I450400208 Máquina de escribir electrónica 1,167 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

dias naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es: en convocante. 
 Con cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 17076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700 México, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de octubre de 1997 a las 18:00 horas, en Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Canadá-Estados 
Unidos-México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será: según bases. 
* Las condiciones de pago serán: 31 de diciembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EMILIO PRADAL ROA 
RUBRICA. 

(R.- 78537) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES 

EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES 
 

No. DE LICITACION 
Y TIPO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 
DEL GANADOR 

DOMICILIO DEL 
GANADOR 

FECHA 
DEL 

FALLO 

DESCRIPCION DEL 
BIEN O SERVICIO, 
ARRENDAMIENTO 

CANTIDAD 

DCN/01/97- 
NAL-SV 

SEGURIDAD ASOCIADA DE 
MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

Serafín Peña No. 808 
Sur, Altos, Zona Centro 
Monterrey, N.L. 

13-06-97 Servicio de vigilancia  1 
1 

DCN/02/97- 
NAL-SL 

ROHESA MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

Ahuajote No. 461 
Col. Pedregal Sto. Dgo. 
San Luis Potosí, S.L.P. 

13-06-97 Servicio de limpieza 1 
1 
 

DCN/02/97- 
NAL-SL 

LIMPIEZA INTEGRAL DE 
SALTILLO, S.A. DE C.V. 

Paseo de los 
Conquistadores 
No. 639-A, Col. Cumbres 
3er. S. 
Monterrey, N.L. 

13-06-97 Servicio de limpieza 1 

DCN/04/97- 
NAL-FC 

CM CORPORACION, 
S.A. DE C.V. 

Zamarripa 
No. 1389-A 
Fracc. Himno Nal. 
San Luis Potosí, S.L.P. 

20-06-97 Servicio de fotocopiado 2 
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2a. DCN/04/ 
97-NAL-FC 

COPIADORAS MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

Calle IV No. 1214 
Col. San Jerónimo 
Monterrey, N.L. 

26-09-97 Servicio de fotocopiado 3 

2a. DCN/04/ 
97-NAL-FC 

RICOH MEXICANA, 
S.A. DE C.V. 

Escobedo No. 1036 Nte., 
Centro 
Monterrey, N.L. 

26-09-97 Servicio de fotocopiado 2 

DCN/05/97- 
NAL-PAP 

CASA LA DAGA DE 
MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

Ruiz Cortines 
No. 560 
Guadalupe, N.L. 

23-06-97 Adquisición de papelería 
y artículos de oficina 

273 

Monterrey, Torreón y 

DCN/06/97- 
NAL-AL 

LONAS LA 
PERSEVERANCIA, 
S.A. DE C.V. 

Av. Venustiano C. 
No. 109 
Col. Puebla Textil 
Puebla, Pue. 

20-06-97 Adquisición de lonas 89 

DCN/06/97- 
NAL-AL 

LONAS LORENZO, 
S.A. DE C.V. 

Av. 8 de Julio 
No. 1297 
Col. Moderna 
Guadalajara, Jal. 

20-06-97 Adquisición de lonas 88 

DCN/01/97- 
INT-PAC 

GRUPO CORPORATIVO 
CUANTICA, S.A. DE C.V. 

Vasconcelos No. 170 
Col. Jardines del 
Campestre 
San P. Garza G., N.L. 

23-06-97 Adquisición de papel 
Stok, insumos de 
cómputo 

1 

DCN/01/97- 
INT-PAC 

CIMA COMPUTACION DE 
GUADALAJARA, 
S.A. DE C.V. 

Paseo de la Arboleda No. 
1127, Res. del Bosque 
Guadalajara, Jal. 

23-06-97 Adquisición de papel 
Stok, insumos de 
cómputo 

24 

DCN/01/97- 
INT-PAC 

FORMAS CONTINUAS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 

Av. San Nicolás 
No. 3860 Nte. 
Col. del Norte 
Monterrey, N.L. 

23-06-97 Adquisición de papel 
Stok, insumos de 
cómputo 

6 

DCN/01/97- 
INT-PAC 

IMPULSORA DE FORMAS Y 
SISTEMAS, 
S.A. DE C.V. 

Ruperto Martínez 
No. 916 Ote., Centro 
Monterrey, N.L. 

23-06-97 Adquisición de papel 
Stok, insumos de 
cómputo 

3 

DCN/01/97- 
INT-PAC 

FORMAS CONTINUAS DE 
MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

José F. Muguerza No. 
2610, Col. Las Lomas 
Monterrey, N.L. 

23-06-97 Adquisición de papel 
Stok, insumos de 
cómputo 

6 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. LUIS F. GONZALEZ PONS 
RUBRICA. 

(R.- 78538) 
PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Productora Nacional de 
Semillas, organismo descentralizado de la Secretaría de Agricultura Ganadería y Desarrollo Rural, a través su Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en avenida Dr. José María Vértiz número 363, 2do. piso, colonia 
Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, hace del conocimiento general la 
identidad de proveedores ganadores de la Licitación Pública Nacional número 08470001-001-97, por convocatoria que se 
menciona a continuación: 
1.- 12,588.4 kilogramos de Ingrediente Activo Thiram, licitante ganador Rhone Paulenc Agro, S.A. de C.V., con domicilio 

avenida Vasco de Quiroga número 3000, piso 2, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01210, en México, Distrito Federal, mediante el fallo emitido el 2 de octubre de 1997, por un monto de $1´502,406.60 (un 
millón quinientos dos mil cuatrocientos seis pesos 60/100 M.N.). 

2.- 596.3 kilogramos de Ingrediente Activo Captan + Ingrediente Activo Metoxicloro, licitante ganador Internacional Química 
de Cobre, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 1475-1, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03310, en México, Distrito Federal, mediante el fallo emitido el 2 de octubre de 1997, por un 
monto de $48,196.88 (cuarenta y ocho mil ciento noventa y seis 88/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. GERARDO ORTIZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78539) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
COORDINACION DE CONCURSOS Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Jesús Claudio Zazueta Ojeda, 
con cargo de Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Sinaloa, el día 26 de septiembre de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

54001001-008-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

17/10/1997 
10:00 horas 

16/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997 
9:30 horas 

28/10/1997
9:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

1 30207 De edificios educativos. 
ESCUELA PRIMARIA "RUBEN ROSAS SOLIS". 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO "A"; UN AULA DIDACTICA. 
OBRA EXTERIOR 

ESC. PRIMARIA "LUIS DONALDO COLOSIO". CONSTRUCCION 
DE EDIFICIO "A"; AULA DIDACTICA. OBRA EXTERIOR. 

ESCUELA PRIMARIA "ALBERTO VEGA". CONSTRUCCION DE 
EDIFICIO "A"; UN AULA DIDACTICA. OBRA EXTERIOR. 

 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 

GABRIEL LEYVA SOLANO, GUASAVE,

COL.GUADALUPE VICTORIA, GUAMUCHIL, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
econó

54001001-009-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

17/10/1997 
11:30 horas 

16/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997 
13:00 horas 

28/10/97
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 De edificios educativos. 
ESCUELA PRIMARIA "JUAN ESCUTIA". CONSTRUCCION DE 

EDIFICIOS "B" Y "C"; SEIS AULAS DIDACTICAS. OBRA 
EXTERIOR. 

ESCUELA PRIMARIA "ESCUDO NACIONAL". CONSTRUCCION 
DE EDIFICIO "D"; DOS AULAS DIDACTICAS. OBRA EXTERIOR. 

 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 

COL. HIDALGO, CULIACAN, MPIO. DE 

COL. 5 DE FEBRERO, CULIACAN, MPIO. DE 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

54001001-010-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

17/10/1997 13:00 horas 16/10/1997 
10:00 horas 

27/10/1997 
17:30 horas 

28/10/1997
17:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 De edificios educativos. 
ESC. PRIMARIA "LUIS DONALDO COLOSIO". CONSTRUCCION 

DE EDIFICIOS "A" Y "B"; SEIS AULAS DIDACTICAS, 
DIRECCION Y SERVICIOS SANITARIOS. OBRA EXTERIOR. 
ESCUELA PRIMARIA "IGNACIO ALDAMA". CONSTRUCCION 
DE EDIFICIO "A"; UN AULA DIDACTICA. OBRA EXTERIOR. 

 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 

INF. ALARCON, MAZATLAN, MPIO.

COL. LOS HUERTOS FAMIL., MAZATLAN.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

54001001-011-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

17/10/1997 
17:30 horas 

16/10/97 
13:00 horas 

29/10/1997 
10:00 horas 

30/10/1997
10:00 horas
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 De edificios educativos. 
ESCUELA PRIMARIA "DIANA LAURA ROJAS". 

CONSTRUCCION DE EDIFICIO "A"; CUATRO AULAS 
DIDACTICAS. OBRA EXTERIOR. 

ESCUELA PRIMARIA "PETROLEOS". 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS "D"; TRES AULAS 

DIDACTICAS. OBRA EXTERIOR. 
ESCUELA PRIMARIA "SIMON JUAREZ C.". CONSTRUCCION 

DE EDIFICIO "A"; DOS AULAS DIDACTICAS. OBRA EXTERIOR. 

 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 

COL. LOMA BONITA, MAZATLAN,

FRACC. PEMEX, MAZATLAN, MPIO.

COL. VALLE DEL EJIDO, MAZATLAN, MPIO. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

54001001-012-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

17/10/1997 
18:30 horas 

16/10/1997 
15:00 horas 

29/10/1997 
13:00 horas 

30/10/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 De edificios educativos. 
ESCUELA PRIMARIA "JUAN ESCUTIA". CONSTRUCCION DE 

EDIFICIO "A" Y "B"; CINCO AULAS DIDACTICAS. OBRA 
EXTERIOR. 

ESCUELA. PRIMARIA "LAZARO CARDENAS". CONSTRUCCION 
DE EDIFICIO "A"; DOS AULAS DIDACTICAS. OBRA EXTERIOR. 

 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 
Inicio 3/11/97 

Térm. 31/12/97 

FRACC. VILLAS DEL SOL,

COL. LA SIRENA, MAZATLAN, MPIO.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Unidad Admtva., primer piso, avenida Insurgentes sin número, colonia Centro, Sinaloa, Culiacán, código postal 80200, 
en días hábiles de 9:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de SHPyT, en la caja ubicada en 
Recaudación de Rentas (sotano). 

 En compraNET a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. 
REQUISITOS: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial 
y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en la sala de juntas de la S.C.O.P., ubicada en Unidad 

Admtva., primer piso, avenida Insurgentes sin número, Centro, Sinaloa, en la fecha y hora indicadas. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por esta Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada a través de estimaciones, se otorgará un anticipo del 25% el 
cual será: el 10% para el inicio de los trabajos y el 15% para la adquisición de materiales y equipo de instalación 
permanente. 

Nota: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos señalados en la presente convocatoria, y los planos estarán a disposición de los interesados en el 
domicilio de la convocante, y la entrega de los mismos se hará previa comprobación de su pago. 

SINALOA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS EN EL ESTADO 
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ING. JESUS CLAUDIO ZAZUETA OJEDA 
RUBRICA. 

(R.- 78540) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alejandro Fuente Aguilar, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos, el día 2 de octubre de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140020-013-97 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

10/10/1997 
17:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

16/10/1997 
9:00 horas 

21/10/1997
9:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 CECYT MEX-07, METEPEC, EDO. DE MEXICO (4 AULAS 
DIDACTICAS, 1 LABORATORIO DE COMPUTO, 1 TALLER DE 
DIBUJO, 1 TALLER DE ELECTRONICA AUTOMOTRIZ, Y OBRA 
EXT. 

Inicio 28/10/97 
Terminación 31/12/97 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140020-014-97 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

10/10/1997 
18:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

16/10/1997 
12:00 horas 

21/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 CECYT MEX-09, SAN ANTONIO BUENAVISTA, TOLUCA, EDO. 
DE MEXICO (5 AULAS DIDACTICAS, 
1 LABORATORIO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, 
1 LABORATORIO DE COMPUTO, Y OBRA EXT. 

Inicio 28/10/97 
Terminación 31/12/97 

SAN ANTONIO BUENAVISTA, TOLUCA, EDO. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140020-015-97 $800 
Costo en compraNET: 

$750 

10/10/1997 
20:00 horas 

10/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
12:00 horas 

22/10/1997
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 CECAT No. 196, EDIF. "A" (PTA. BAJA, 1 TALLER DE 
COMPUTO, PORTICO, BIBLIOTECA, Y ESCALERA. PTA. ALTA, 
ADMON., SERV. MED., TRABAJO SOCIAL, 1 AULA DE USOS 
MULTIPLES, ARCHIVO) 
EDIF "E" (COBERTIZO Y OBRA EXT.) 

Inicio 28/10/97 
Terminación 31/12/97 

COL. SANTA CRUZ, VALLE DE CHALCO.

 
Las bases de licitación, estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria 
y hasta siete días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondientes, para consulta y 
venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Zona del Edo. de México, sitas en Isidro 
Fabela Nte. número 900, colonia Los Angeles, código postal 50020, Toluca, Edo. de México, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 
horas, la forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, en compraNET: a través de los formatos que tiene 
establecido el sistema, dando cumplimiento a los siguientes: 
Requisitos (original y copia) 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el 

apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial 
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y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, designado en el mismo, representante común y la manera de cómo 
cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.F.C.E. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita, firmada por el apoderado o administrador de la empresa, y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y currícula de la empresa y 
del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
* Sí se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
* Con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la 

persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de las obras, así como a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Se otorgará un anticipo del 10% para el inicio de los trabajos y el 15% para adquisición de materiales. 
* Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los 

requisitos señalados en la presente convocatoria. Los complementos de las bases (planos) estarán a disposición en la 
Jefatura de Zona del Estado de México. Al mismo tiempo deberán presentar copia de los requisitos arriba señalados. 

MEXICO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE ZONA 

ARQ. MARGARITA L. FIGUEROA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78541) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Alejandro Fuente Aguilar, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos y Presupuestos el día 30 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11140043-004-97 $900 
Costo en compraNET: 

$500 

9/10/1997 
11:00 horas 

8/10/1997 
10:00 horas 

17/10/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

 1 972040  Instituto Tecnológico de Linares 
Biblioteca y Administración: 

Area de lectura, Acervo, Privado, Director, Subdirector, Sala de Juntas, Sala de Espera, Area de Trabajo, 
Servicios Escolares, Servicios Sanitarios, Vestíbulo, Impermeabilización y O.E. 

Terminación 31/12/97

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Lic. Raúl Rangel Frías número 4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, Nuevo León. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja o cheque certificado a favor del C.A.P.F.C.E. 
 En compraNET: a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 25%. 
REQUISITOS: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación 
oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, 
deberán presentar el Convenio de Asociación correspondiente, designando en el mismo representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.F.C.E. 
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4.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, será demostrada mediante 
carátula de contratos y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras 
similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Capital contable con base en los últimos estados financieros, auditados firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponde, en caso de estar inscrito. 
NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARTE DE LA OBRA. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de 
Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien 
represente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada a través de estimaciones de periodos máximos de 30 días. 
El anticipo será del 10% para inicio de obra y 15% para adquisición de material. 

NOTA: Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, solicitarán el juego de planos y 
especificaciones adicionales para obras C.A.P.F.C.E., en la Jefatura de Zona, sita en calle Lic. Raúl Rangel Frías número 
4700, colonia Valle de las Mitras, código postal 64300, Monterrey, N.L., y no quedarán exentos de ninguno de los requisitos 
señalados en la presente convocatoria. 

NUEVO LEON, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE ZONA 

ING. ROBERTO VALDEPEÑAS CORTAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 78542) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alejandro Fuente Aguilar, con 
cargo de Gerente de Ingeniería de Costos, el día 26 de septiembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140028-003-97 $530 
Costo en compraNET: 

$450 

9/10/1997 
9:00 horas 

8/10/1997 
10:00 horas 

16/10/1997 
9:00 horas 

17/10/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Edif. A: P.B.: administración, biblioteca, área de estar, núcleo de 
Serv. Sanit., área de vestíbulo con escalera. P.A.: núcleo de Serv. 
Sanit., imprenta, sala de maestros, cubículos. 
Edif. C: cuarto de máquinas. Obra exterior. 

Inicio 12/11/97 
Terminación 28/04/98 

72060 Instituto Superior de Investigación para la 
docencia del magisterio,

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140028-004-97 $530 
Costo en compraNET: 

$450 

9/10/1997 
10:30 horas 

8/10/1997 
10:00 horas 

16/10/1997 
10:30 horas 

17/10/1997
12:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Edif. B: P.B.: aula didáctica, intendencia, bodega, aula múltiple con 
foro, área de mesas, núcleo de Serv. Sanit., vestíbulo con escalera. 
P.A.: 4 aulas didácticas, sala de maestros, estar alumnos, núcleo de 
Serv. Sanit. Transformador de 112.5 kva. y obra exterior. 

Inicio 12/11/97 
Terminación 28/04/98 

72060 Instituto Superior de Investigación para la 
docencia del magisterio, Col. Haciendas del 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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11140028-005-97 $530 
Costo en compraNET: 

$450 

9/10/1997 
12:00 horas 

8/10/1997 
12:00 horas 

16/10/1997 
12:00 horas 

20/10/1997
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Reparaciones generales, sustitución de techumbres de los edificios: 
A, C, D, E, F, G. 

Inicio 12/11/97 
Terminación 17/03/98 

70018 CECATI No. 63, Puerto Vallarta, Puerto 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

11140028-006-97 $530 
Costo en compraNET: 

$450 

9/10/1997 
13:30 horas 

8/10/1997 
12:00 horas 

16/10/1997 
13:30 horas 

20/10/1997
12:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 30207 Rehabilitación de auditorio Edif. B. Inicio 12/11/97 
Terminación 17/03/98 

70018 CECATI No. 63, Puerto Vallarta, Puerto 

 
Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones correspondiente, para 
consulta y venta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Zona Jalisco, sitas en avenida 
Alcalde 1350, colonia Miraflores, Guadalajara, Jal., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas; la forma de pago es en convocante, 
cheque certificado o de caja; en compraNET, a través de los formatos que tiene establecido el sistema, dando cumplimiento a 
los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, firmada por el 

apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación 
oficial y copia certificada del acta de nacimiento, en caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, 
deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo representante común y la manera 
de cómo cumplirán sus obligaciones ante el CAPFCE. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados finacieros auditados, firmados por contador público independiente y por 
el apoderado o administrador de la empresa, o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátula de contratos y currícula de la empresa y del 
personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 

7.- Registro actualizado en la Cámara que corresponda, en caso de estar inscrito. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en la sala de juntas de la Jefatura de Zona, ubicada en avenida 
Alcalde número 1350, Guadalajara, Jal., en las fechas y horas indicadas. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición 
solvente cuyo precio sea el más bajo. 
Se otorgará un anticipo de 10% para el inicio de los trabajos y 15% para adquisición de materiales. 
Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los requisitos 
señalados en la presente convocatoria. 
Nota: Los complementos de las bases (planos) estarán a disposición en Jefatura de Zona del Estado de Jalisco. 

JALISCO, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
JEFE DE ZONA EN EL ESTADO DE JALISCO 

ING. MANUEL TOSCANO HERNANDEZ 
RUBRICA 

(R.- 78543) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

DEPARTAMENTO DE COSTOS OAXACA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

78386 Convocatoria 
En los datos generales de las obras. 
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Dice: Debe decir: 
LICITACION No. 11140045-012-97 
Descripción general de la obra: 
De espacios educativos 

LICITACION No.11140045-012-97 
Descripción general de la obra: 
70022 CECYTE No. 13 
Varias adaptaciones: 
Administración, 8 aulas, biblioteca, taller de dibujo, control escolar, lab. de idiomas, Lab. múltiple, O. vocacional, Serv. 
médico, Lab. de enfermería, S. maestro, auditorio, sala de juntas, archivo, taller de cómputo, cafetería, sala de espera, 
cubículo, obra exterior, construcción de servicios sanitarios. 

LICITACION No. 11140045-013-97 
Descripción general de la obra: 
De espacios educativos 

LICITACION No. 11140045-013-97 
Descripción general de la obra: 
70016 CENTRO DE CAPACITACION I.C.A.T. 
Un aula de usos múltiples, cooperativa, bodega y servicios sanitarios, taller de turismo, taller de instalaciones hidráulicas, 
sanitarias y de gas. 

LICITACION No. 11140045-014-97 
Descripción general de la obra: 
De espacios educativos 

LICITACION No. 11140045-014-97 
Descripción general de la obra: 
70074 CECYTE No. 5 
2 aulas didácticas de 2.5 e.e. c/u. 

 
OAXACA, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
JEFATURA DE ZONA C.A.P.F.C.E. OAXACA 

ARQ. TERESO PEREZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 78544) 
XE IPN TV CANAL ONCE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional, para la 
contratación de adquisición de equipo de producción de televisión e iluminación y software y periféricos, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el licenciado Pedro Iván Muñoz Rodríguez, 
con cargo de Presidente del Comité de Compras, el día 24 de septiembre de 1997. 

 
No. de licitación Tipo de licitación Cantidad, unidad y 

descripción general del 
servicio 

Costo de 
las bases 

Venta y entrega 
de 

las bases 

Fecha y hora del acto de 
aclaraciones  

11181001-016-97 
(LPI-C11-13/97) 

INTERNACIONAL EQUIPO DE 
PRODUCCION DE 

TELEVISION E 
ILUMINACION 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

DEL 7 AL 10 DE 
OCTUBRE DE 

1997 

15 DE OCTUBRE DE 1997
A LAS 14:00 HRS. 

11181001-017-97 
(LPI-C11-14/97) 

INTERNACIONAL SOFTWARE Y 
PERIFERICOS 

$1,000.00 
compraNET 

$750.00 

DEL 7 AL 13 DE 
OCTUBRE DE 

1997 

17 DE OCTUBRE DE 1997
A LAS 10:00 HORAS

 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Se comunica a todos los interesados que las bases y 
especificaciones estarán a su disposición en la caja general de la emisora, que se localiza en la planta alta del edificio, ubicado 
en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código postal 11340 en México, D.F., de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 
horas, y en internet: http://compranet.gob.mx en las fechas indicadas; y que el pago de las bases podrá realizarse en efectivo, 
o con cheque certificado o de caja a nombre de XE IPN TV CANAL ONCE, en la caja general de la convocante o mediante el 
sistema compraNET, a través del procedimiento establecido por el mismo sistema para pago de bases en bancos. La moneda 
en que deberá cotizarse será peso mexicano; el lugar de entrega será en Carpio 475, colonia Casco de Santo Tomás, código 
postal 11340, en México, D.F., de 9:00 a 19:00 horas. Las condiciones de pago serán 8 días hábiles después de la entrega 
total de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. PEDRO IVAN MUÑOZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 78545) 
INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS Y ALMACENES 
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LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la adquisición de equipo de grabación y audio, así como para la desinstalación de equipos existentes, y el suministro, 
instalación y puesta en operación de un sistema radiante direccional con accesorios y un sistema de torre-antena, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

04340001-007-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

7/11/1997 
11:00 horas 

17/11/1997 
11:00 horas 

24/11/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I150200460 Reproductor de compact disc 10 
 2 I150200404 Ecualizador 7 
 3 0000000000  Registro de cinta a cinta y cassettes 1 
 4 0000000000  Maleta de herramienta 35 
 5 0000000000  Maleta de herramienta 1 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

04340001-008-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

7/11/1997 
13:00 horas 

17/11/1997 
13:00 horas 

24/11/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Desinstalación de equipos existentes, y el suministro, instalación 
y puesta en operación de sistema radiante 

1 

 2 0000000000  Desinstalación de equipos existentes, y el suministro, instalación 
y puesta en operación de torre-antena 

1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta fecha y hasta 7 días previos al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Mayorazgo número 83, 
colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Mexicano de la Radio, en caso de 
adquirirlas directamente en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, o a través de compraNET, realizando el pago en la cuenta número 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, 
S.A., abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el 
Estudio "A" de las instalaciones de este Instituto, ubicado en la calle Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 
03330, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 50% del importe total adjudicado para la licitación pública internacional número 04340001-

008-97. 
* El lugar de entrega correspondiente a la licitación pública internacional número 04340001-007-97, será en el almacén 

general, ubicado en Margaritas número 18, colonia Florida, código postal 01030, México, D.F., en días hábiles con un 
horario de 9:30 a 15:30 horas, para la desinstalación de equipos existentes, y el suministro, instalación y puesta en 
operación del sistema radiante direccional, en avenida Bosques Paraje R.T.C., colonia de Cuilotepec, México, D.F., y 
para la desinstalación de equipos existentes, y el suministro, instalación y puesta en operación de la torre-antena será en 
Hidalgo 349, poniente centro, Ciudad Acuña, Coahuila. 

* Las condiciones de pago serán: a los 8 días naturales posteriores a la fecha de presentación de su factura en el 
Departamento de Tesorería, en el mismo horario de la venta de bases, constando en la misma la recepción de los bienes 
en el almacén general de este Instituto, así como el Vo. Bo. de la Dirección de Ingeniería, en el caso de la licitación 
pública internacional número 04340001-007-97 y para la licitación pública internacional número 04340001-008-97 deberá 
presentar el acta de entrega-recepción correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MARTHA COPPEL MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 78546) 
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIVISION DE CONTRATACION Y ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 



Martes 7 de octubre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      195 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ARTICULOS DE 
OFICINA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11390002-004-97 $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$750.00 

14/10/1997 
10:00 HORAS 

22/10/1997 
10:00 HORAS 

27/10/1997
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000  PAPEL HELIOGRAFICO 150
 2 C660400026 PAPEL BOND 37 KG 500
 3 0000000000  DISKETT DE 3 1/2" PARA PC. 200
 4 0000000000  CARPETA TIPO LEFORT T/CARTA 700
 5 0000000000  TONNER PARA FOTOCOPIADORA FT5433 20 

 
I. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, DESDE LA 

PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS ANTERIORES A LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA, EN Internet: http:// compraNET.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION DE OBRAS DE ESTE 
PATRONATO, CON DOMICILIO EN AVENIDA JUAN O' GORMAN NUMERO 283, COLONIA LINDAVISTA, U.P. 
"ADOLFO LOPEZ MATEOS", ZACATENCO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07300, DE LUNES A VIERNES DE 
9:00 A 13:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 752-78-98, 752-20-33 Y 
FAX 752-21-35. 

II. LA FORMA DE PAGO ES: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I.P.N. 

 compraNET: MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERE EL SISTEMA. 
III. PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO 

DIRIGIDO AL CIUDADANO SECRETARIO EJECUTIVO DEL "COMITE DE ADQUISICIONES Y 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL POI-IPN" INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION 
RESPECTIVA Y DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

IV. LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, EN DOS SOBRES CERRADOS DE 

MANERA INVIOLABLE, UNO QUE CONTENGA SOLAMENTE LA OFERTA TECNICA Y OTRO QUE 
CONTENGA LA OFERTA ECONOMICA Y GARANTIA DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA. 

B) EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, 
UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ARRIBA CITADO, EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 
1997. 

C) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 15 DIAS CONTRA PRESENTACION DE FACTURA Y EVIDENCIA DE 
ENTREGA. 

D) EL LUGAR DE ENTREGA SERA DIRECTAMENTE EN LAS INSTALACIONES DEL PATRONATO DE OBRAS 
E INSTALACIONES DEL IPN, UBICADAS EN EL DOMICILIO CITADO EN EL PUNTO I ANTERIOR. 

E) EN EL SUPUESTO DE QUE LOS LICITANTES NO SE PRESENTEN A LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
ESTOS TENDRAN QUE ACUDIR A ESTAS OFICINAS PARA OBTENER LA MINUTA CORRESPONDIENTE. 

 POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO EL DE LIMITAR EL NUMERO DE 
PARTICIPANTES, SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
CONTANDO CON EL ACUERDO TOMADO EN EL SENO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE ESTE PATRONATO, EN SU SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
“LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA” 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL POI-IPN. 
ING. ANGEL AGUIRRE RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 78547) 

PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

DIRECCION DE OBRAS 
No. LICITACION   
11390001-001-97   

CONCEPTO DE OBRA DESCRIPCION PRECIO UNITARIO SUBTOTAL 
1 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE AULAS (PRIMERA 

ETAPA) EN EL CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLOGICOS No. 1 “WALTER CROSS BUCHANAN” 

$5’586,877.95 $4’858,154.74 AL
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No. LICITACION   
11390001-006-97   

CONCEPTO DE OBRA DESCRIPCION PRECIO UNITARIO SUBTOTAL 
1 CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE SERVICIOS 

GENERALES Y ALMACEN EN LA ESCUELA SUPERIOR 
DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA (TECAMACHALCO) 

$1’047,631.25 $910,983.70 INGENIEROS FERNANDEZ Y FRIDMAN, 

No. LICITACION   
11390001-007-97   

CONCEPTO DE OBRA DESCRIPCION PRECIO UNITARIO SUBTOTAL 
1 SUMINISTRO E INSTALACION DEL SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO EN LA SECCION V 1ER. NIVEL DE 
LABORATORIOS LIGEROS EN LA ESCUELA SUPERIOR 

DE INGENIERIA QUIMICA E INDUSTRIAS 
EXTRACTIVAS 

$1’530,824.68 $1’331,151.90 TOPA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

No. LICITACION   

11390001-008-97   
CONCEPTO DE OBRA DESCRIPCION PRECIO UNITARIO SUBTOTAL 

1 CONSTRUCCION DE BIBLIOTECA (1A. ETAPA) EN LA 
ESCUELA SUPERIOR DE MEDICINA 

$5’194,437.77 $4’516,902.41 CONSORCIO INTERAMERICANO DE 
INGENIERIA Y DISEÑO, S.A. DE C.V.

No. LICITACION   

11390001-011-97   
CONCEPTO DE OBRA DESCRIPCION PRECIO UNITARIO SUBTOTAL 

1 CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA EN EL 
CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIA APLICADA Y 

TECNOLOGIA AVANZADA DEL IPN (CICATA), 
DESARROLLO CENTRO SUR, QUERETARO, QRO. 

$00.00 $00.00 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DIRECTOR DE OBRAS DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL IPN 
ARQ. GUSTAVO A. POSADAS LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 78548) 

PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
NOTA ACLARATORIA 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 
JUEVES 2 DE OCTUBRE DE 1997. 
EN EL PUNTO II INCISO 5: 
DICE: DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA 

NECESARIA PARA LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LAS CONVOCADAS, 
MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE. 

DEBE DECIR: DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA 
NECESARIA PARA LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LAS CONVOCADAS Y PARA 
LOS SERVICIOS DE SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE OBRA DEBERA 
CONSISTIR EN ESTRUCTURA DE CONCRETO, CIMENTACION, INSTALACION ELECTRICA 
Y ESPECIALES. 

EN EL PUNTO VII, SEGUNDO PARRAFO: 
DICE: PARA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA SE OTORGA UN ANTICIPO 

DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL CONTRATO PARA INICIO DE OBRA. 
DEBE DECIR: PARA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA SE OTORGA UN ANTICIPO 

DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DEL CONTRATO PARA INICIO DE LOS 
SERVICIOS DE SUPERVISION TECNICA Y ADMINISTRATIVA DE OBRA. 

EN EL PUNTO X: 
DICE: NO PODRA SUBCONTRATARSE PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
DEBE DECIR: NO PODRA SUBCONTRATARSE PARTE ALGUNA DE LA OBRA O PARTIDA DE SERVICIOS 

DE SUPERVISION TECNICA Y ADMINSTRATIVA DE OBRA. 
EN LAS LICITACIONES 11390001-019-97 Y 11390001-021-97: 
DICE: BIBLIOTECA NACIONAL TECNICA. 
DEBE DECIR: BIBLIOTECA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE OBRAS DEL POI-IPN 
ARQ. GUSTAVO A. POSADAS LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 78549) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el Tratado de Libre Comercio para América del Norte, y demás ordenamientos legales, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, para la contratación de supervisión del 
levantamiento de encuestas en 13 estados de la República Mexicana, y auditoría de captura de información. La reducción al 
plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
en su quinta reunión extraordinaria, el día 15 de agosto de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00020036-007-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

14/10/1997 
13:30 horas 

17/10/1997 
11:00 horas 

20/10/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Supervisión del levantamiento de encuestas en 13 estados de la República Mexicana. 
Auditoría de captura de información. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, a 
partir de la fecha de publicación y hasta el 14 de octubre a las 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación, en una institución 
bancaria mediante el formato para pago de derechos SHCP-5 debidamente requisitado por el banco. La copia del formato 
deberá ser entregada a los servidores públicos, previamente a la recepción del engargolado que contenga las bases 
correspondientes. En compraNET, a través del Banco Inverlat en el contrato 1000. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1997 a las 13:30 horas, en sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida de las Torres número 855, colonia 
Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 20 de octubre de 1997 a las 11:00 horas, en avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las 
Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El fallo correspondiente a esta licitación se realizará el día 22 de octubre de 1997, a las 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo y el restante a la conclusión de los trabajos. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CECILIA ALBORNOZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 78550) 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, A TRAVES DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 32 Y 41 DE LA LEY ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN EL CONCURSO POR EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION APERTURA DEL ACTO DE 
ACLARACION DE BASES 

PRESENTACION DE OFERTAS 
TECNICAS Y ECONOMICA, Y 

APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS 

APERTURA DE OFERTAS 
ECONOMICAS

TFF-LPN-OM-14-97 BIENES 
INFORMATICOS 

16 DE OCTUBRE DE 1997 
A LAS 12:00 HRS. 

22 DE OCTUBRE DE 1997 
A LAS 18:0O HORAS. 

EL 30 DE OCTUBRE DE 1997 A 
LAS 18:00 HRS.

 
A.- LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS BASES, INFORMACION Y LA DOCUMENTACION NECESARIA 

PARA LA ELABORACION DE SU RESPECTIVA PROPUESTA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION DE OFERTAS Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS DE LAS 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, UBICADA EN RIO MISSISSIPPI 
NUMERO 49, 3er. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, EN MEXICO, D.F. 
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B.- LA INSCRIPCION SE REALIZARA MEDIANTE EL PAGO DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

C.- LOS PAGOS SE REALIZARAN DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL 
PEDIDO Y/O CONTRATO. 

D.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
E.- CRITERIOS GENERALES PARA ADJUDICACION.- EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, EN BASE AL 

ANALISIS DE PROPOSICIONES ADMITIDAS ELABORARA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO INAPELABLE, A TRAVES DEL CUAL SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO Y/O PEDIDO AL PROVEEDOR QUE, ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS MEJORES 
CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PEDIDO Y/O CONTRATO. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL OFICIAL MAYOR 
LIC. MA. TERESA GUTIERREZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 78551) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN ZACATECAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, 
para la contratación de adquisición de equipos electromecánicos para módulos de lavado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el doctor Francisco Flores Sandoval, con 
cargo de Presidente de la Comisión de Adquisiciones del H. Consejo Consultivo Delegacional, el día 18 de septiembre de 
1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641039-004-97 $200 
Costo en compraNET: 

$140 

15/10/1997 
10:00 horas 

22/10/1997 
10:00 horas 

30/10/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Lavadora Extractora con capacidad de 50-60 kg. de ropa seca. 
 2 0000000000  Tómbola Secadora a gas de 45-55 kg. de ropa seca. 
 3 0000000000  Planchadora de Rodillo Caliente (Mangle) con cap. de 110-130 Kg/Hr 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Nezahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 
* La forma de pago es: en convocante en efectivo, en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 En compraNET: mediante los recibos que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales, el cual 

podrá realizarse en las sucursales del banco Bital, S.A., en la cuenta 400 8513 467 IMSS compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Salón de Los Espejos del 

Centro de Seguridad Social del IMSS, ubicado en calle Interior Alameda número 45, colonia Centro, código postal 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 30 de octubre de 1997 a las 10:00 horas, en Interior Alameda número 45, colonia Centro, código postal 
98000, Zacatecas, Zacatecas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén Delegacional avenida Nezahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, 

Zacatecas, Zac., de 9:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 60 días naturales a partir de la presentación de la documentación debidamente 

requisitada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
ZACATECAS, A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 78552) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN AVENIDA DURANGO 291, 11o. PISO, 
COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
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ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A 
CONTINUACION SE MENCIONAN: 
WANG DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 117, COLONIA SAN MIGUEL 
CHAPULTEPEC, MEXICO, D.F. (PARTIDA UNICA); MONTO $3,996,513.28, SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE MICROCOMPUTACION UNIDADES DE FUERZA ININTERRUMPIDA, 
CORTADORAS, DESCARBONADORAS, ACONDICIONADORES, EQUIPOS VARIOS, ASI COMO PROPORCIONAR EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LOS EQUIPOS DE IMPRESION PROPIEDAD DEL 
INSTITUTO. LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS- 00641054-001-97, FALLO 31 DE JULIO DE 1997. 
ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., VIA MORELOS NUMERO 161, KILOMETRO 20.5 CARRETERA MEXICO-
PACHUCA, CODIGO POSTAL 55080, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO (PARTIDAS 1 Y 2); MONTO $8,644,000.00, 
AMBULANCIAS Y PICKUP CON CASETA. LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS 00641054-011-97, FALLO 28 DE 
AGOSTO DE 1997. 
CONSULTORES EN DIAGNOSTICO ORGANIZACIONAL Y DE SISTEMAS, S.A. DE C.V., HAVRE NUMERO 41-3, 
COLONIA JUAREZ, MEXICO 06600, D.F. (PARTIDA 1); MONTO $1,075,542.00, CONCENTRADORES PARA RED 
ETHERNET 10 BASE T, 12 PUERTOS, CONCENTRADORES PARA RED ETHERNET 10 BASE T, 24 PUERTOS 
(PARTIDA 2); DESIERTA. UNIDADES PORTATILES, SIMS DE MEMORIA Y TARJETAS DE FAX MODEM (PARTIDA 3); 
DESIERTA. PROYECTORES LCD Y RETROPOYECTORES. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL IMSS 00641054-
012-97, FALLO 11 DE SEPTIEMBRE 1997. 
ECATEPEC AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., VIA MORELOS NUMERO 161, KILOMETRO 20.5 CARRETERA MEXICO-
PACHUCA, CODIGO POSTAL 55080, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO (PARTIDA 1); MONTO $2,833,200.00, 
VEHICULOS PARA TRASLADO 8 PASAJEROS TRACCION SENCILLA (PARTIDA 2) DESIERTA. VEHICULOS PARA 
TRASLADO 9 PASAJEROS TRACCION SENCILLA. LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS 00641054-015-97, FALLO 
11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
GRUPO CYCETEX, S.A. DE C.V., CHALMA NUMERO 14-D, LA LOMA, CODIGO POSTAL 54070, TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO (PARTIDA 2); MONTO $4,925,000.00, AMBULANCIAS TRASLADOS PROGRAMADOS (PARTIDA 
1), DESIERTA. AMBULANCIAS DE ALTA TECNOLOGIA TERAPIA INTENSIVA. LICITACION PUBLICA NACIONAL IMSS 
00641054-019-97, FALLO 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL TITULAR 
ING. RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 78553) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
PRESTAMO No. 781/OC-ME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CCDT-9732/97-O-02 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el "BID") un 
préstamo‚ en diversas monedas, para financiar parcialmente el costo del Programa de Infraestructura para Areas de 
Desarrollo Turístico y se prevé que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos 
elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de: Programa de Infraestructura para Areas de Desarrollo Turístico. Podrán 
participar en la licitación pública todos los licitantes que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las 
Normas de Adquisiciones del BID. 

2. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) convoca a los licitantes elegibles a presentar propuestas 
selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en: Construcción de ciclopista de Punta Nizuc 
a la 3ra. etapa de la zona turística, en Cancún, Q. Roo. 

 De estos trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 

3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 
documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (en 
lo sucesivo FONATUR), situadas en avenida Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 
03100, México D.F.; teléfonos (52-5) 448-43-22 número de fax (52-5) 448-43-94, a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de 9:00 a 13:00 horas, y hasta el día 16 de octubre de 1997 (límite de inscripción), únicamente de 
9:00 a 12:00 horas 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito (formato proporcionado por Fonatur) a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no 
reembolsable de $877.00, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

5. Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del (5%) del monto de la oferta, y serán recibidas en la oficina 
antes mencionada a más tardar a las 17:00 horas del 23 de octubre de 1997. 

6. El acto de presentación y apertura de proposiciones será a las 17:00 horas del 23 de octubre de 1997, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Operación Regional, ubicada en Insurgentes Sur 800 piso 17, colonia Del Valle, código 
postal 03100, México, D.F. 

7. Los plazos estimados para inicio y terminación de los trabajos son los siguientes: iniciación de las obras: 12 de 
noviembre de 1997, terminación de las obras: 11 de marzo de 1998. 

8. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% únicamente sobre el importe del primer ejercicio en una 
exhibición, y para la compra de materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos, se otorgará por 
concepto de anticipo el 20% por cada ejercicio presupuestal de que se trate. 
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9.- Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión en la obra. 

10. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir los 
demás requisitos solicitados por la convocante. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

12. El Comité de Obras y Servicios relacionados con la misma, autorizó la reducción del plazo entre la presentación y 
apertura de proposiciones y la presente convocatoria, conforme al acuerdo de la Tercera Sesión Ordinaria de dicho 
Comité, celebrado el día 23 de septiembre de 1997. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará, de éstas, a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SUBDIRECTOR DE OPERACION REGIONAL 
LIC. RENE CURIEL OBSCURA 

RUBRICA. 
(R.- 78554) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
PRESTAMO‚ No. 781/OC-ME 

CONVOCATORIA No. IXDT-9621/97-O-03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el "BID") un 
préstamo‚ en diversas monedas, para financiar parcialmente el costo del Programa de Infraestructura para Areas de 
Desarrollo Turístico, y se prevé que parte de los recursos de este préstamo, sean asignados a la realización de pagos 
elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de: Programa de Infraestructura para Areas de Desarrollo Turístico. Podrán 
participar en la licitación pública todos los licitantes que reúnan los requisitos de elegibilidad que se estipulan en las 
Normas de Adquisiciones del BID. 

2. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), convoca a los licitantes elegibles a presentar propuestas 
selladas, en idioma español, para la realización de los trabajos consistentes en: construcción de ciclopista 2a. etapa, 
zona de parque ecológico, en Ixtapa, Gro. 

 De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases de la 
licitación. 

3. Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 
documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (en 
lo sucesivo FONATUR), situadas en avenida Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F.; teléfonos (52-5) 448-43-22, número de fax (52-5) 448-43-94, a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de 9:00 a 13:00 horas y hasta el día 16 de octubre de 1997 (límite de inscripción), únicamente de 9:00 
a 12:00 horas. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR) a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no 
reembolsable de $867.00, en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

5. Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del (5%) del monto de la oferta, y serán recibidas en la oficina 
antes mencionada a más tardar a las 10:00 horas del 23 de octubre de 1997. 

6. El acto de presentación y apertura de proposiciones será a las 10:00 horas del 23 de octubre de 1997, en la sala de 
juntas de la Subdirección de Operación Regional, ubicada en Insurgentes Sur 800, piso 17, colonia Del Valle, código 
postal 03100, México, D.F. 

7. Los plazos estimados para inicio y terminación de los trabajos son los siguientes: iniciación de las obras: 12 de 
noviembre de 1997, terminación de las obras: 11 de marzo de 1998. 

8. Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del 10% únicamente sobre el importe del primer ejercicio en una 
exhibición, y para la compra de materiales y equipo de instalación permanente y demás insumos se otorgará por 
concepto de anticipo el 20% por cada ejercicio presupuestal de que se trate. 

9.- Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales, contado a 
partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión en la obra. 

10. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir los 
demás requisitos solicitados por la convocante. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

12. El Comité de Obras y Servicios relacionados con la misma, autorizó la reducción del plazo entre la presentación y 
apertura de proposiciones y la presente convocatoria, conforme al acuerdo de la tercera sesión ordinaria de dicho Comité, 
celebrada el día 23 de septiembre de 1997. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará, de éstas, a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBDIRECTOR DE OPERACION REGIONAL 
LIC. RENE CURIEL OBSCURA 
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RUBRICA. 
(R.- 78555) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: rehabilitación y reequipamiento de la planta de tratamiento de aguas negras de San José del Cabo, B.C.S., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00160006-013-97 En convocante: 
$1,299.00 

En compraNET: 
$910.00 

14/10/1997 
12:00 horas 

14/10/1997 
10:00 horas 

24/10/1997 
10:00 horas 

29/10/1997
10:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 

y terminación 
 1 30309 Rehabilitación y reequipamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Negras de San José del Cabo, B.C.S. 
Inicio 21/11/97 

Terminación 3/02/98 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en las oficinas de la convocante, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a 

nombre de FONATUR. 
 En compraNET: mediante recibo que genera el sistema. El complemento de las bases como son anexos y planos se 

encuentran a su disposición en las oficinas de la entidad, previa presentación del comprobante de pago. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de octubre de 1997, a las 12:00 horas, en la oficinas regionales de 

FONATUR, en San José del Cabo, B.C.S., ubicada en carretera Transpeninsular kilómetro 31.5, San José del Cabo, 
código postal 23400, Los Cabos, B.C.S. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en San José del Cabo, B.C.S., código postal 23400. 
• La presentación de las propuestas será el 24 de octubre de 1997, la apertura técnica se efectuará el día 24 de octubre de 

1997, a las 10:00 horas, y la económica se efectuará el día 29 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, en Insurgentes Sur 
número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La fecha límite de inscripción es el 17 de octubre de 1997 hasta las 12:00 horas. 
Requisitos generales: 
1. Solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR), indicando la obra en que se pretende participar. 
2. Copia de los últimos estados financieros auditados (dictaminados) con sus anexos o última declaración fiscal anual, 

presentada para comprobar que cuenta con el capital contable solicitado. 
3. Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debiendo contar con 

la condición legal, así como los poderes del representante de la empresa que firmará la propuesta. En caso de serle 
adjudicado el contrato, los poderes para actos de administración de quien lo formalizará (copias tamaño carta). 

4. En su caso, copia del registro actualizado de la Cámara a la que corresponda. 
5. Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, indicando importes contratados y por ejercer, desglosados por 

anualidades. Relación de trabajos celebrados en los últimos 3 años similares a los convocados, demostrando experiencia 
de la empresa, y currícula del personal técnico. Esta documentación se adjuntará a la propuesta técnica para su revisión. 

6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación, lo deberán manifestar por escrito, previo a su 
inscripción y cubrir los requisitos por cada uno de los asociados. 
La entidad convocante, con base en la información presentada por los interesados, inscribirá a los que cumplan con tales 
requisitos. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 3 años de experiencia 

de la empresa en trabajos similares y contar con un capital contable mínimo de $86,957.00, demostrado a través de la 
declaración fiscal anual presentada o estados financieros auditados (dictaminados). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en 
las bases de licitación. FONATUR al hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la 
información y documentación solicitada en las bases del concurso. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, 
el contrato se adjudicará a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que sea recibida por el residente de supervisión. FONATUR proporcionará, con base al 
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importe de la oferta ganadora un anticipo del 10% para inicio de los trabajos sobre el importe del primer ejercicio 
presupuestal, que será puesto a disposición de la empresa seleccionada en un sola exhibición y contra la presentación 
de documentación y las garantías, a satisfacción de la entidad, asimismo, otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
primer ejercicio presupuestal para la compra de materiales, equipo de instalación permanente y demás insumos. 

 El Director del Desarrollo Turístico de San José del Cabo, B.C.S., autorizó mediante dictamen del 2 de octubre de 1997, 
la reducción del plazo entre la presentación, apertura de proposiciones y la presente convocatoria. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION REGIONAL 

LIC. RENE CURIEL OBSCURA 
RUBRICA. 

(R.- 78556) 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: brigadas de topografía para supervisión y control de la obras en bahías de Huatulco, Oax., de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00160006-015-97 En convocante: 
$1,239.00 

En compraNET: 
$868.00 

30/10/1997 
17:30 horas 

No aplica 18/11/1997 
17:00 horas 

24/11/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30101 Brigadas de topografía para supervisión y control de la 
obras en bahías de Huatulco, Oax. 

Inicio 
18/12/97 

Terminación 
17/12/98 

Huatulco, Oax.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en las oficinas de la convocante, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a 

nombre de FONATUR. 
 En compraNET: mediante recibo que genera el sistema. El complemento de las bases como son anexos y planos se 

encuentran a su disposición en las oficinas de la entidad, previa presentación del comprobante de pago. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de octubre de 1997, a las 17:30 horas, en Insurgentes Sur número 

800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos no se realizará. 
• La presentación de las propuestas será el 18 de noviembre de 1997, la apertura técnica se efectuará el día 18 de 

noviembre de 1997, a las 17:00 horas y la económica se efectuará el día 24 de noviembre de 1997, a las 10:00 horas, en 
Insurgentes Sur número 800, piso 17, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La fecha límite de inscripción es el 11 de noviembre de 1997 hasta las 12:00 horas. 
 Requisitos generales: 

1.- Solicitud por escrito (formato proporcionado por FONATUR), indicando la obra en que se pretende participar. 
2.- Copia de los últimos estados financieros auditados (dictaminados) con sus anexos o última declaración fiscal anual, 

presentada para comprobar que cuenta con el capital contable solicitado. 
3.- Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debiendo 

contar con la condición legal, así como los poderes del representante de la empresa que firmará la propuesta. En 
caso de serle adjudicado el contrato, los poderes para actos de administración de quien lo formalizará (copias 
tamaño carta). 

4.- En su caso, copia del registro actualizado de la Cámara a la que corresponda. 
5.- Relación de los contratos en vigor que tenga celebrados, indicando importes contratados y por ejercer, desglosados 

por anualidades. Relación de trabajos celebrados en los últimos 3 años, similares a los convocados, demostrando 
experiencia de la empresa y currícula del personal técnico. Esta documentación se adjuntará a la propuesta técnica 
para su revisión. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación, lo deberán manifestar por escrito, previo a su 
inscripción y cubrir los requisitos por cada uno de los asociados. 

 La entidad convocante, con base en la información presentada por los interesados, inscribirá a los que cumplan con tales 
requisitos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 3 años de experiencia 

de la empresa en trabajos similares y contar con un capital contable mínimo de $373,800.00, demostrado a través de la 
declaración fiscal anual presentada o estados financieros auditados (dictaminados). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en 
las bases de licitación. FONATUR al hacer la evaluación de las proposiciones, verificará que las mismas incluyan la 
información y documentación solicitada en las bases del concurso. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, 
el contrato se adjudicará a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones pagaderas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que sea recibida por el residente de supervisión. FONATUR proporcionará, con base al 
importe de la oferta ganadora un anticipo del 10% para inicio de los trabajos sobre el importe del primer ejercicio 
presupuestal, que será puesto a disposición de la empresa seleccionada en un sola exhibición y contra la presentación 
de documentación y las garantías a satisfacción de la entidad, asimismo, otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
primer ejercicio presupuestal para la compra de materiales, equipo de instalación permanente y demás insumos. 

MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
SUBDIRECCION DE OPERACION REGIONAL 

LIC. RENE CURIEL OBSCURA 
RUBRICA. 

(R.- 78557) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  

012  
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 
R.- 69478 Convocatoria 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, DEPARTAMENTO DE COMPRAS LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. 00102004-012-97 

REFERENTE A "EQUIPO DE RADIO COMUNICACION" 
 

Dice: Debe decir: 
 SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. 00102004-012-97 
REFERENTE A "EQUIPO DE RADIO 

COMUNICACION" 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 00102004-012-97 
REFERENTE A "EQUIPO DE RADIO COMUNICACION" 
EN BASE A LO ESTIPULADO EN EL PUNTO XIV.2 DE LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00102004
012-97 PARA LA ADQUISICION DE "EQUIPO DE RADIO COMUNICACION", SE COMUNICA QUE SE DECLARA CANCELADA 
LA LICITACION DE REFERENCIA, LO ANTERIOR OBEDECE A CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
CABE MENCIONAR QUE A TODOS LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES, SE LES REEMBOLSARA EL IMPORTE QUE 
PAGARON POR LAS BASES, MISMO QUE ESTARA EN EL DEPARTAMENTO DE EGRESOS DE LA GERENCIA DE 
RECURSOS FINANCIEROS. A SU DISPOSICION, SITA EN DELICIAS No. 67 PLANTA BAJA DEL EDIFICIO PRINCIPAL 
ADMINISTRATIVO. DEBIENDO PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
- ORIGINAL DEL RECIBO DE INGRESO 
- ORIGINAL DE LAS BASES DE LICITACION 
- ORIGINAL DE PAGO EN compraNET 
ASIMISMO SE HACE DEL CONOCIMIENTO A TODOS LOS PARTICIPANTES, QUE EL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO VOLVERA A PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL EN CUESTION. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JORGE E. LANZ MARGALLI GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 78558) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

DELICIAS No. 67, MEXICO, D.F., TEL. 627-46-61 
AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
RESULTARON GANADORAS EN LAS OBRAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
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NUMERO 
DE 

LICITACION 

OBRA NOMBRE DEL 
CONTRATISTA 

DOMICILIO FECHA 
DE 

FALLO 

MONTO 
CONTRATADO 

STC DO 
LPI-001/97 

REHABILITACION DE 
LA PLATAFORMA DE 
SUSTENTACION DE 

LA VIA Y 
CORRECCION DE LA 
GEOMETRIA EN EL 

TRAMO SUPERFICIAL 
DE LA LINEA 2, 

INCLUYENDO EL 
PROYECTO 

ICA 
CONSTRUCCION 
URBANA, 
S.A. DE C.V. 
COGIFER, T.F. 

MINERIA No.145 
EDIF. B, P.B. 

COL. ESCANDON 
DURANGO 
No. 243-501 
COL. ROMA 

MEXICO, D.F. 

30/07/97 $482’856,763.00 
USD 29’842,968.64 

00102009-
002-97 

CONSTRUCCION DE 
CHAPOTEADERO Y 

EDIFICIO DE 
SERVICIOS EN EL 
DEPORTIVO DEL 

S.T.C. 

GRUPO PG, 
S.A. DE C.V. 

CORREGIDORA 
NORTE No. 55-101 

COL. CENTRO 
QUERETARO QRO. 

29/09/97 $2’694,936.67 

 
7 DE OCTUBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS 

ING. MIGUEL GERARDO REQUIS BUSTOS 
RUBRICA. 

(R.- 78559) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de vehículos, misma que fue autorizada con una reducción de 18 naturales, por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión extraordinaria número 005/97, de fecha 26 de septiembre de 
1997, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-015-97 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

17 Oct. 97 
12:00 horas 

27 Oct. 97 
10:00 horas 

3 Nov. 97
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I480800016 Vehículo tipo sedán 4 cilindros 4 puertas 110 hp. std. 
 2 I480800014 Vehículo tipo sedán 4 cilindros opuestos 2 puertas std. 
 3 I480800072 Vehículo de 4 cilindros para 8 pasajeros std. 
 4 I480800072 Vehículo de carga 4 cilindros tipo panel de 1.5 toneladas std. 
 5 I480800016 Vehículo tipo sedán 4 cilindros 4 puertas 16 válvulas 105 hp std. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

dias naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es: en convocante. 
 Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
* En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 17076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de octubre de 1997 a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de octubre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 3 de noviembre a las 18:00 horas, en Puebla número 143 piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Canadá-Estados 
Unidos-México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será: según bases. 
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* Las condiciones de pago serán: 29 de diciembre de 1997. 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
EMILIO PRADAL ROA 

RUBRICA. 
(R.- 78560) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de 
publicación 

0219 Convocatoria 
Licitación Pública 06780001-005-97 
Microcomputadoras, Impresoras y Dispositivos Asociados 
Modificación: -Cantidades en las partidas 1 y 3 
 -Diferimiento consecuente de fechas 

7/10/97 

 
Dice: Debe decir: 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 
 1 MICROCOMPUTADORAS 
  DE ESCRITORIO PENTIUM 100 
 3 IMPRESORAS LASER 200 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 
 1 MICROCOMPUTADORAS 
  DE ESCRITORIO PENTIUM 260 
 3 IMPRESORAS LASER 260 

Fecha de venta de bases Del 25 de Sep. 
 al 2 de Oct. de 1997 
Fecha de junta de 
aclaraciones 3-Oct-97 
Fecha de recepción de 
ofertas técnicas y económicas 
y apertura de ofertas técnicas 13-Oct-97 
Fecha de apertura de ofertas 
económicas y fallo 22-Oct-97 

Fecha de venta de bases Del 25 de Sep. al 9 de 
Oct. de 1997 

Fecha de junta de 
aclaraciones 10-Oct-97 
Fecha de recepción de 
ofertas técnicas y económicas 
y apertura de ofertas técnicas 17-Oct-97 
Fecha de apertura de ofertas 
económicas y fallo 29-Oct-97 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS INTERNOS 
LIC. CARLOS CRUZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 78561) 

H. AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
TESORERIA MUNICIPAL DE LOS CABOS, B.C.S. 

AVISO ACLARATORIO 
Que de acuerdo a la convocatoria publicada en este mismo Diario, con fecha 25 de septiembre del año en curso, en la Tercera 
Sección página 59; referente al concurso número 97-C-BA-A-519-Y-0-7, del Sistema de Modernización Catastral del 
Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 
Al respecto me permito informar lo siguiente: 
1.- Que el número de concurso correcto es el 97-C-BA-A-520-Y-0-7. 
2.- En lo referente al Tercer Punto de la Convocatoria donde se especifica el lugar y calendario, del antes mencionado será 

el siguiente: 
 

CONCURSO NUMERO: 97-C-BA-A-520-Y-0-7 
Límite de ventas de bases: 16 de octubre de 1997 

13:00 horas 
Costo de la documentación: $1,000.00 
Junta de aclaraciones: 23 de octubre de 1997 

13:00 horas 
Apertura de propuestas técnicas: 30 de octubre de 1997 

11:00 horas 
Apertura de propuestas económicas: 3 de noviembre de 1997 

12:00 horas 
Capital contable requerido: $1’000,000.00 
Dictamen del fallo: 6 de noviembre de 1997 
Periodo de ejecución: seis meses 

 
Asimismo hago de su conocimiento, que la información no comprendida en este aviso aclaratorio quedará tal y como se señala 
en la convocatoria publicada en la fecha mencionada en el primer párrafo. 

SAN JOSE DE CABO, B.C.S., A 7 DE OCTUBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 
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EL TESORERO MUNICIPAL 
C.P. JESUS ARAGO CESEÑA 

 RUBRICA. (R.- 78563) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

SEGUNDA PROMOTORA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 6 DE MARZO DE 1996 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital 0.00 
Este balance final de liquidación se publica en cumplimiento al artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 6 de marzo de 1996. 
C.P. Noé Salazar Martínez 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 11044) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala 
EDICTO 
Señora Tomasa Dávila Llanes, su sucesión. 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del toca 1340/97 derivado del Juicio Ordinario 
Civil seguido por Rancho Sayavedra, S.A. de C.V., en contra de Rogelio Camacho Gutiérrez y otro, ésta 
dictó el siguiente acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a quince de julio de mil novecientos noventa y siete. 
En los términos del escrito de cuenta, se tiene al representante de Rancho Sayavedra, S.A. de C.V., 
desahogando la vista que se le concedió en diverso proveído de fecha treinta de mayo último. Sin 
embargo, vistas las constancias de autos y habida cuenta con la razón asentada por la ciudadana 
actuaria adscrita en esta Sala, se ordena emplazar a la tercera perjudicada Tomasa Llanes su sucesión 
por edictos a través del Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico El Nacional; lo anterior 
en los términos previstos en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En la 
inteligencia que la copia simple de traslado de la Demanda de Amparo respectiva queda a disposición de 
la parte tercera perjudicada en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala.- Notifíquese. Lo acordó la segunda 
sala y firma el C. magistrado semanero. Doy Fe". 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito en turno, como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo promovido por José de 
Jesús García Rojas, en contra de esta sala y diversa autoridad en el procedimiento referido al inicio de 
este edicto. 
México, D.F., a 28 de agosto de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala 
Lic. Fco. Javier Reyes España 
Rúbrica. 
(R.- 11126) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 477/997, promovido por Jorge Chantiri Pérez, contra actos de los 
magistrados del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia, con 
residencia en Jalapa, Veracruz, y Juez Cuarto de Primera Instancia, residente en el Puerto de Veracruz, 
consistente en: la sentencia dictada por los CC. Magistrados que integran el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de fecha 22 de abril del año en curso, 
dictada para resolver el Recurso de Apelación interpuesto por el suscrito Jorge Chantiri Pérez, en contra 
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de la Resolución de fecha primero de junio de 1996, dictada por el Juez Cuarto de Primera de Instancia 
del Distrito Judicial de Veracruz, Ver., dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 414/995, promovido por el 
suscrito en contra de Gilberto Sosa Octaviano, Silvia Ruiz Morales, Elsa Ruiz Morales de Vázquez y 
Ezequiel Vázquez López. 
Lo anterior se hace del conocimiento de la parte tercera perjudicada Elsa Ruiz Morales de Vázquez y 
Ezequiel Vázquez López, por vía de notificación y para que surta sus efectos de emplazamiento en el 
citado juicio de garantías, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito 
en la entidad, la copia de la demanda de amparo, para los efectos legales procedentes, haciéndose saber 
que deberá presentarse ante este propio Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, misma que deberá efectuarse de siete en siete días por tres veces en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en los periódicos Excélsior, de publicación nacional, y el 
Dictamen, de publicación local; asimismo, fíjese un tanto de los edictos en el tablero de avisos de este 
Juzgado, en la inteligencia que de no presentarse las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio 
de lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
Boca del Río, Ver., a 19 de agosto de 1997. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Rafael Remes Ojeda 
Rúbrica. 
(R.- 11136) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 249/97-8, en fecha veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y 
siete, se ordenó emplazar por este conducto a Convertidora y Maquiladora de Papel, S.A., quien tiene el 
carácter de tercero perjudicado en dicho juicio, promovido por Ma. Fidela Medina y coagraviados, contra 
actos de la H. Junta Especial número 34 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado; se le hace 
saber que deberá presentarse a este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí con 
residencia en la capital de dicho estado, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de estos edictos, además se le indica que al vencimiento de dicho término se le 
tendrá por legalmente emplazada al juicio de que se trata y las subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista en los estrados de este Tribunal. Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación, y en los periódicos El Sol de San Luis y Excélsior, este último de 
circulación en toda la República. 
San Luis Potosí, S.L.P., a 25 de agosto de 1997. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Guillermo Cruz García 
Rúbrica. 
(R.- 11137) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Comisión Nacional del Agua 
Subdirección General de Construcción 
ACUERDO 
Toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa Constructora Río Frío, S.A. de C.V., así 
como de su representante legal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se procede a notificarles por edicto lo siguiente: 
PRIMERO.- Se rescinde administrativamente el contrato No. IH-90-241 A, por el incumplimiento de 
obligaciones contractuales y disposiciones de la Ley de Obras Públicas vigente en ese entonces y su 
Reglamento. 
SEGUNDO.- Se le impone la obligación de pagar por el incumplimiento de las obligaciones contractuales 
la cantidad de $ 376,739.26. 
TERCERO.- Se le impone una pena convencional por el retraso en el cumplimiento en el programa de 
obra por $ 27,899.40 
CUARTO.- Se le impone la obligación de reintegrar la cantidad de $ 426,257.31 por concepto de anticipo 
pendiente de amortizar, más el costo financiero que corresponda. 
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QUINTO.- Se le impone la obligación de reintegrar la cantidad de $ 48,644.94 por concepto de obra 
pagada en exceso y su escalación. 
SEXTO.- Se dejan a salvo los derechos y acciones legales de la Comisión Nacional del Agua, que sean 
necesarios para hacer efectivos los reintegros y sanciones señalados en los puntos resolutivos anteriores. 
SEPTIMO.- Procédase a levantar acta circunstanciada de recepción de los trabajos en el estado en que se 
encuentren de acuerdo al artículo 53 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, asentando en dicha 
acta las causas que motivaron la rescisión. 
OCTAVO.- Notifíquese la presente resolución a la empresa Constructora Río Frío, S.A. de C.V., por 
medio de su representante legal o de quien sus derechos represente, a través de notificación por edictos, 
toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Así lo resolvió y firma el ciudadano ingeniero Próspero A. Ortega Moreno, Subdirector General de 
Construcción de la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 33, 37, 38 y 
43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y quinto del 
Acuerdo mediante el cual se delega la facultad para celebrar contratos de obra pública y de prestación de 
servicios relacionados con la obra pública, en las Unidades Administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 1996. 
Atentamente 
México, D.F., a 4 de septiembre de 1997. 
El Subdirector General 
Ing. Próspero A. Ortega Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 11238) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 76/93 
EDICTO 
Por ordenarse por la ciudadana Juez Tercero de lo Concursal, en el expediente 76/93 quiebra de Impresos 
y Cajas, S.A. de C.V., se convoca a los acreedores de dichas sociedades a la junta de reconocimiento, 
rectificación y graduación de crédito, que se celebrará en el local del Juzgado, a las once horas con 
quince minutos del día veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y siete. De acuerdo al siguiente 
orden del día: 1.- Lista de presentes. 2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la 
sindicatura. 3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 4.- Designación de 
interventor definitivo. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Diario de México. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 1997. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 11280) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Segundo de lo Civil 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
El ciudadano Juez Décimo Segundo de lo Civil hace saber que el día trece de julio de mil novecientos 
noventa y cinco en el expediente 1125/995, se resuelve. 
PRIMERO.- Se declara en estado de quiebra la negociación Textiles El Mirador, S.A. 
SEGUNDO.- Se designa como síndico a la Cámara de Comercio y Servicios de Turismo del Estado de 
Puebla. 
SEXTO.- Notifíquese a los acreedores concediéndosele un plazo de cuarenta y cinco días a partir de la 
última publicación, para que presenten sus créditos. 
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SEPTIMO.- Publíquese extracto de la sentencia por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico El Sol de Puebla, de acuerdo al artículo 16 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos. 
Puebla, Pue., a 26 de junio de 1996. 
El Diligenciario Encargado 
de los Expedientes Nones 
Lic. Javier Vázquez Fernández 
Diligenciario 
Rúbrica. 
(R.- 11296) 
 
IMPEUROP, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
Activo 
Circulante 
Bancos $ 9,091.07 
Inventarios 94,850.65 
I.V.A. acreditable 5,468.33 
2% I.A.E. 1,375,53 
Deudores y acreedores 1,715.47 
  $ 112,501.05 
Suma el activo  $ 112,501.05 
Pasivo 
Fijo 
Aportación de socios $ 40,001.21 
  $ 41,001.21 
Capital contable 
Capital social $ 40,980.99 
Reserva legal 559.31 
Reserva de reinversión 478.58 
Pérdidas acumuladas (48,335.50) 
Pérdidas y ganancias 77,816.46 
  
  $ 71,499.84 
Suma el pasivo y capital  $ 112,501.05 
México, D.F., a 13 de enero de 1997. 
Andrés Sevilla Kram 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 11327) 
 
LA VITROLA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Asamblea general extraordinaria de accionistas de La Vitrola, S.A. de C.V., se acordó por unanimidad 
disminuir el capital social en un mínimo fijo de la cantidad de $2'000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 moneda nacional), la de $680,000.00 (seiscientos ochenta mil pesos 00/100 moneda nacional), 
reformando al efecto la cláusula correspondiente de los estatutos constitutivos. 
México, D.F., a 11 de septiembre de 1997. 
Lic. Enrique Leal Helgueras 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 11328) 
 
GREEN VALLEY SCHOOL, A.C. 
CONVOCATORIA 
CIRCULAR 
El día 23 de octubre de 1997 tendrá verificativo una Asamblea General Ordinaria de nuestra asociación 
civil Green Valley School, precisamente a las 11:00 horas en el domicilio legal de la misma, sito en 
avenida Universidad número 1919, colonia Oxtopulco Universidad, en México, Distrito Federal, en tal 
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virtud rogamos su puntual asistencia pues en dicha Asamblea se tratarán los siguientes puntos del orden 
del día: 
1.- Lista de asistencia y declaratoria del quórum legal. 
2.- Revocación de poderes. 
3.- Exclusión de los asociados activos Enrique Alvarez Domínguez y Roxana Romo de Vivar de Alvarez, 
con fundamento en los estatutos de la asociación y en la ley. 
4.- Designación de la nueva junta directiva. 
5.- Asuntos generales y designación de delegado especial para protocolizar el acta. 
Este ejemplar de la circular convocatoria se expide por la mayoría de los miembros que integran la junta 
directiva de Green Valley School, A.C., de conformidad con lo establecido en la cláusula décima sexta de 
los estatutos de la asociación. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1997. 
Ing. María del Carmen Padilla de Romo de Vivar 
Vicepresidente 
Rúbrica. 
Diana Yolanda Romo de Vivar García 
Secretario 
Rúbrica. 
Ing. Axel Romo de Vivar García 
Tesorero 
Rúbrica. 
Judith Roxana García Arroyo de Romo de Vivar 
Primer Vocal 
Rúbrica. 
(R.- 11343) 
 
FIANZAS DFI, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
($) 
Activo 
Inversiones 
En valores 
Gubernamentales  8,966,541 
De empresas privadas  4,089,923 13,056,464 
Préstamos y descuentos 
Prendarios  148,263 
Hipotecarios  0 
Con garantía de fideicomiso  0 
Descuentos y redescuentos  0 148,263 
Inmuebles   3,091,431 16,296,158
Inv. de Rvas. para Pens. y primas de Ant. del Pers.    8,420
Deudores institucionales 
Primas por cobrar   393,237 
Deudores por responsabilidades de fianzas: 
Por reclamaciones pagadas  436,281 
Por pasivos constituidos  0 436,281 
Otras instituciones 
Instituciones reafianzadoras  0 
Fondos retenidos por reafianzamiento tomado  0 
Participación de Reaf. en pasivos constituidos  0 
Participación de Reaf. en las Rvas. de Fzas. 
en Vig. y de Cont.  0 0 829,518
Otros activos 
Caja y bancos   26,929 
Deudores diversos   273,932 
Mobiliario y equipo   1,281,451 
Cargos diferidos   911,537 2,493,849
Suma total del activo    19,627,945
Pasivo 
Reservas técnicas 
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Rva. Fzas. en vigor   899,021 
Rva. de contingencia   254,500 1,153,521
Rva. para Pens. y Prim. de Antig. del personal    8,420
Acreedores institucionales 
Agentes   69,370 
Acreedores por responsabilidades de fianzas   0 
Otras instituciones 
Instituciones reafianzadoras  37,046 
Fondos retenidos por Reaf. cedido  0 
Part. a Reaf. de Gtías. Pend. de Rec.  0 37,046 106,416
Otros pasivos 
Acreedores diversos   53,095 
Obligaciones diversas   518,100 
Créditos diferidos   0 571,195
Suma del pasivo    1,839,552
Capital contable 
Capital y reservas 
Capital pagado 
Capital social fijo 16,300,000 
Menos capital no pagado fijo 0 16,300,000 
Capital social variable  0 16,300,000 
Reservas de capital   224,730 
Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital   0 16,524,730
Superávits 
Por plusvalía y minusvalía de valores   0 
Por revaluación de inmuebles   321,075 321,075
Utilidades 
Por aplicar   651 
Del ejercicio   941,937 942,588
Suma del capital contable    17,788,393
Suma pasivo y capital contable    19,627,945
Cuentas de orden 
Responsabilidades por fianzas en vigor    $ 579,692,946
Reclamaciones recibidas    $ 293,998
Reclamaciones pagadas    $ 120,803
Recuperación de reclamaciones pagadas    $ 641,562
Depositarios de pólizas de fianzas por expedir    $  0
Bienes recibidos en garantía    $ 822,120
Cuentas incobrables    $  0
Capital social autorizado    $ 16,300,000
Fideicomisos    $ 8,093,205
Conceptos diversos    $  0
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la H. Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas 
por la Institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $321,075.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Lic. Guillermo de Velasco Mendivil 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Raúl Gómez Cortés 
Comisario 
Rúbrica. 
L.C. Ma. Magdalena Cuevas Hinojosa 
Contador General 
Rúbrica. 



230     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de octubre de 1997 

Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Institución, en los 
términos del artículo 65 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. La autenticidad y veracidad de sus 
cifras quedan bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. Of. 22475 
México, D.F., a 24 de septiembre de 1997. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Juan Ignacio Gil Antón 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 11344) 
 
COMPAÑIA MEXICANA DE GAS, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS 
En cumplimiento con los dispuestos por la disposición 9.63 de la Directiva sobre Determinación de 
Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural, emitida por la Comisión 
Reguladora de Energía: Compañía Mexicana de Gas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Nicolás 
# 2901 norte, Monterrey, Nuevo León, México, hace del conocimiento general y de sus usuarios que le han 
sido otorgado el permiso número G/019/DIS/97, otorgado el 19 de septiembre de 1997 por la Comisión 
Reguladora de Energía para distribuir gas natural en la Zona Geográfica de Monterrey, y aprobadas las 
siguientes tarifas máximas, las cuales entrarán en vigor cinco días después de su publicación. 
Sector Residencial Tarifas resultantes  
Cargo por: Unidad 1997-2001 Mes 1 Mes 2
Uso pesos/gcal 5.97 5.72 5.75
Capacidad pesos/gcal 53.69 51.45 51.74
Distribución con comercialización pesos/gcal 59.66 57.16 57.49
Servicio pesos/mes 13.00 13.00 13.00
Conexión estándar pesos 1,300.00 1,300.00 1,300.00
Desconexión y reconexión pesos 117.00 117.00 117.00
Sector Comercial Tarifas resultantesTarifas escalonadas 
Cargo por: Unidad 1997-2001 Mes 1 Mes 2
Uso pesos/gcal 5.97 5.72 5.75
Capacidad pesos/gcal 53.69 51.45 51.74
Distribución con comercialización pesos/gcal 59.66 57.16 57.49
Servicio pesos/mes 13.00 13.00 13.00
Conexión estándar pesos 1,300.00 1,300.00 1,300.00
Desconexión y reconexión pesos 117.00 117.00 117.00
Sector Industrial Tarifas resultantesTarifas escalonadas 
Cargo por: Unidad 1997-2001 Mes 1 Mes 2
Consumo > 4,000 (Gcal/mes) 
Uso pesos/gcal 0.78 0.71 0.72
Capacidad pesos/gcal 7.01 6.38 6.46
Distribución con comercialización pesos/gcal 7.79 7.09 7.18
Consumo < 4,000 (Gcal/mes) 
Uso pesos/mes 0.92 0.83 0.08
Capacidad pesos/gcal 8.24 7.50 7.60
Distribución con comercialización pesos/gcal 9.15 8.33 8.44
Servicio(1) pesos/mes _____ _____ _____
Conexión estándar pesos 26,722.80 26,722.80 26,722.80
Desconexión y reconexión pesos 325.00 325.00 325.00
(1) Definido caso por caso. 
Las gcal serán convertidas a metros cúbicos tomando en cuenta el poder calorífico del gas en cuestión. 
La resolución por la cual se otorgó el permiso G/019/DIS/97, el propio título del permiso y las tarifas que 
se publican, las condiciones generales para la prestación del servicio y las metodologías vigentes 
aprobadas para Compañía Mexicana de Gas, S.A. podrán ser consultadas en las oficinas de la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Reguladora de Energía y en las oficinas de la propia compañía. 
Monterrey, N.L., a 30 de septiembre de 1997. 
Compañía Mexicana de Gas, S.A. de C.V. 
Director General 
Ing. Marcelo Chauvet Sánchez Pruneda 
Rúbrica. 
(R.- 11345) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Tercera Sala 
Cuaderno de Amparo 
Toca 1425/97 
EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 
En los autos del cuaderno de amparo del toca de apelación número 1425/97, relativo al Juicio 
Controversia de Arrendamiento, seguido por Nacif Borge Gazi, en contra de Multicom 2001, S.A. de C.V., 
y María del Socorro Contreras, esta Sala dictó dos proveídos que en su parte conducente dicen: "México, 
Distrito Federal, a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y siete.- Con el escrito de cuenta y copia 
simple de la demanda de amparo, fórmese y regístrese el Cuaderno respectivo. Remítase al H. Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno la demanda original con la constancia a que se 
refiere el artículo 163 de la Ley de Amparo vigente, y ríndase el informe con justificación correspondiente; 
con una copia simple de la demanda de amparo interpuesta, emplácese al tercero perjudicado Multicom 
2001, S.A. de C.V., para que se presente ante el Alto Tribunal a defender sus derechos... Notifíquese. Así 
lo acordó la Tercera Sala y firman los ciudadanos Magistrados que la integran, licenciados Laura Pérez 
Ríos, Norma Raquel Lagunes Alarcón y Juan Luis González A. Carranca, ante la ciudadana Secretaria de 
Acuerdos que da fe. " 
"México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y siete.- .... con fundamento 
en los artículos 30 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena realizar la 
diligencia de emplazamiento al tercero perjudicado Multicom 2001, S.A. de C.V., por edictos y a costa del 
amparista, ... haciéndole saber al citado tercero perjudicado que deberá comparecer ante la Autoridad de 
Amparo en el término de treinta días, quedando en esta Sala copia simple de la demanda de amparo 
correspondiente; ... Notifíquese. Así lo acordó la Tercera Sala y firman los ciudadanos Magistrados que la 
integran, licenciados Laura Pérez Ríos, Norma Raquel Lagunes Alarcón y Juan Luis González A. 
Carranca, ante la ciudadana Secretaria de Acuerdos que da fe." 
México, D.F., a 23 de septiembre de 1997. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 11348) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mesa IV 
Amparos 
Cd. Juárez, Chihuahua 
EDICTO 
Juicio de Amparo número 383/97-IV, promovido José Guillermo Dowell Delgado, apoderado general de 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, contra actos de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, residentes en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, por acuerdo 
nueve de septiembre del año en curso, se ordenó, en lo conducente, que por ignorarse domicilio de 
terceros perjudicados Enrique Sáenz Joannis, Guillermo Sáenz Joannis, José Humberto Trejo Mendoza, 
Martha Catalina Sáenz Joannis, Raúl Mario Villegas Seañez, Luis Raúl Martínez de Alba, Pedro Sáenz 
Anderson, Martha Joannis González, Alfonso Marrufo Guajardo, María de los Angeles Quintana Quezada, 
León Sáenz Joannis, María Luisa del Rosario Mora González, sean emplazados por edictos. Audiencia 
constitucional diez horas del día veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y siete, quedando a su 
disposición copias de ley en la Secretaría del Juzgado. 
Cd. Juárez, Chih., a 9 de septiembre de 1997. 
Por Acuerdo de la Juez Quinto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua, el Secretario 
Lic. María Guadalupe Hernández Ortiz 
Rúbrica. 
(R.- 11349) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial Federal 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mesa I 
Amparos 
Cd. Juárez. Chih. 
EDICTO 
Juicio de amparo número 384/97-I, promovido José Guillermo Dowell Delgado, apoderado general de 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, contra actos de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, residentes en Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, por acuerdo 
nueve de septiembre del año en curso, se ordenó, en lo conducente, que por ignorarse domicilio de 
terceros perjudicados Enrique Saenz Joannis, Guillermo Saenz Joannis, José Humberto Trejo Mendoza, 
Martha Catalina Saenz Joannis, Raúl Mario Villegas Seañez, Luis Raúl Martínez de Alba, Pedro Saenz 
Anderson, Martha Joannis González, Alfonso Marrufo Guajardo, María de los Angeles Quintana Quezada, 
León Saenz Joannis, María Luisa del Rosario Mora González, Pedro Saenz Joannis y Hugo Valencia 
Torres, sean emplazados por edictos. Audiencia constitucional diez horas con diez minutos del día cuatro 
de noviembre de mil novecientos noventa y siete, quedando a su disposición copias de ley en la 
Secretaría del Juzgado. 
Ciudad Juárez, Chih., a 9 de septiembre de 1997. 
Por acuerdo de la Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
El Secretario 
Lic. Saúl Espinoza Berrueto 
Rúbrica. 
(R.- 11350) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Inversión Extranjera 
Oficio 514.113.97 
Expediente 55527-C 
Registro 11074 
Asunto: Se autoriza establecimiento y registro. 
Vanstar International Corporation. 
Jaime Balmes No. 11 
Torre "D", 4o. piso 
Col. Los Morales Polanco 
11510, México, D.F. 
At'n.: Lic. Luis Cornu Gómez. 
Me refiero a su escrito recibido el 8 de septiembre de 1997, mediante el cual solicita a esta Dirección 
General se autorice a Vanstar International Corporation, sociedad de nacionalidad estadounidense, el 
establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, así como la inscripción de sus estatutos 
sociales en el Registro Público de Comercio, sucursal que tendrá por objeto principal proporcionar toda 
clase de servicios consistentes en la reparación, operación, mejoramiento y mantenimiento de redes 
computacionales, así como la comercialización de equipos, programas, partes, componentes y sus 
accesorios. 
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17 y 17A de la Ley de 
Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y 2736 del Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, autoriza a Vanstar 
International Corporation para llevar a cabo el establecimiento de una sucursal en la República Mexicana 
e inscribir sus estatutos sociales en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa 
correspondiente. Esta autorización se emite en el entendido de que dicha sucursal no podrá adquirir el 
dominio sobre tierras, aguas y sus accesiones en el territorio nacional, ni obtener concesiones para la 
explotación de minas o aguas, salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores el convenio 
previsto por el artículo 27 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
obtenga dicha Secretaría el permiso a que se refiere el artículo 10A de la Ley de Inversión Extranjera. 
Asimismo, dicha sucursal no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas o con 
regulación específica que se señalan en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., sexto, séptimo y noveno 
transitorios de la Ley de Inversión Extranjera, o establecidas en otras leyes, salvo que en los casos 
previstos expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente. 
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Se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 de la citada 
ley y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte periódico ante el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Lo anterior se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 11 fracción III inciso c) del 
Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de septiembre de 1997. 
La Directora de Asuntos Jurídicos 
Lic. Cristina Alcalá Rosete 
Rúbrica. 
(R.- 11351) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Inversión Extranjera 
Oficio 514.113.97 
Expediente 54754-C 
Registro 8188 
Asunto: Se autoriza establecimiento y registro. 
Cargolux Airlines International, S.A. 
Jaime Balmes No. 11, Torre D, piso 4o. 
Plaza Polanco 
Col. Los Morales Polanco 
11510, México, D.F. 
At'n.: Lic. Douglas Bean Cowan. 
Me refiero a su escrito recibido el 16 de junio de 1997, mediante el cual solicita a esta Dirección General 
se autorice a Cargolux Airlines International, S.A., sociedad de nacionalidad luxemburguesa, el 
establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, así como la inscripción de sus estatutos 
sociales en el Registro Público de Comercio, sucursal que tendrá por objeto principal la transportación de 
carga aérea internacional. 
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17 y 17A de la Ley de 
Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y 2736 del Código Civil para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, autoriza a Cargolux 
Airlines International, S.A., para llevar a cabo el establecimiento de una sucursal en la República 
Mexicana e inscribir sus estatutos sociales en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa 
correspondiente, en el entendido de que dicha sucursal no podrá adquirir el dominio sobre tierras, aguas y 
sus accesiones en el territorio nacional, ni obtener concesiones para la explotación de minas o aguas, 
salvo que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores el convenio previsto por el artículo 27 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga de dicha Secretaría el 
permiso a que se refiere el artículo 10A de la Ley de Inversión Extranjera. Asimismo, dicha sucursal no 
podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas o con regulación específica que se 
señalan en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., sexto, séptimo y noveno transitorios de la Ley de Inversión 
Extranjera, o establecidas en otras leyes, salvo que en los casos previstos expresamente en dichos 
ordenamientos obtenga la previa resolución favorable correspondiente. 
Se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 de la citada 
ley y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte periódico ante el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los 
artículos 34 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 18 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
El Director General 
Lic. Carlos García Fernández 
Rúbrica. 
(R.- 11352) 
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REASEGUROS ALIANZA, S.A. 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Reaseguros Alianza, S.A., y de conformidad con lo 
estipulado en las cláusulas trigésima, trigésima segunda y cuadragésima primera de los estatutos 
sociales, se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que 
se celebrará a las 8:00 horas del día 17 de octubre de 1997, en las oficinas de la sociedad, sitas en 
Avenida de los Constituyentes número 956, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Designación de escrutadores, cómputo de asistencia y declaración, en su caso, de estar legalmente 
instalada la Asamblea. 
II.- Informe del presidente del Consejo de Administración. 
III.- Adecuación al objeto social de la sociedad y reforma, en su caso, a la cláusula cuarta de los estatutos 
sociales. 
IV.- Nombramiento de delegados para ejecutar los acuerdos y formalizar el acta. 
V.- Redacción, lectura, discusión y aprobación, en su caso, del acta de la presente Asamblea. 
Con fundamento en la cláusula trigésima segunda de los estatutos sociales, se comunica a los 
accionistas que para tener derecho de asistir a la Asamblea, deberán ocurrir a las oficinas de la sociedad, 
ubicadas en Avenida de los Constituyentes número 956, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
en esta ciudad, por lo menos 24 horas antes de la fijada para la misma, a efecto de recabar la tarjeta de 
admisión que los acredite como accionistas de la sociedad, cumpliendo en todo caso con lo dispuesto por 
la fracción III del artículo 29 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así 
como lo estipulado en las cláusulas trigésima segunda y trigésima tercera de los estatutos. 
México, D.F., a 26 de septiembre de 1997. 
Lic. José G. Martínez Martínez 
Prosecretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 11353) 
 
REASEGUROS ALIANZA, S.A. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
En cumplimiento de las resoluciones aprobadas por la asamblea general ordinaria de accionistas, 
celebrada el día 30 de mayo de 1997, y de conformidad con los acuerdos tomados por el Consejo de 
Administración en su sesión del día 26 de septiembre de 1997, se hacen del conocimiento de los 
accionistas las siguientes normas para el pago de dividendos en efectivo: 
1.- Páguese a los accionistas un dividendo en efectivo de $ 0.46154 (cuarenta y seis centavos ciento 
cincuenta y cuatro milésimas M.N.) por cada acción de las que sean tenedores, por lo tanto, el dividendo 
total acordado asciende a la cantidad de $3'000,000.00 (tres millones de pesos 00/100). 
2.- El pago se efectuará contra la presentación de los certificados provisionales o títulos en acciones de 
Reaseguros Alianza, S.A., actualmente en circulación. 
3.- El pago del dividendo se hará contra la utilidad fiscal neta distribuible, por lo que no da lugar a pago de 
Impuesto Sobre la Renta. 
4.- Dicho pago se efectuará a partir del día 10 de octubre de 1997, en las oficinas de la compañía, 
ubicadas en Avenida de los Constituyentes número 956, colonia Lomas Altas, de esta Ciudad de México, 
en días y horas hábiles. 
México, D.F., a 29 de septiembre de 1997. 
Lic. José G. Martínez Martínez 
Prosecretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 11354) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Coordinación General de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada 
Dirección General de Disposiciones, Autorizaciones y Consultas 
DGDAC-1320-32383 
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721.1(U-489)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito Agropecuario e Industrial Colonos de Irrigación, S.A. de C.V. 
Calle 2200 y 16 
Villa Juárez, Son. 
At'n.: Ing. Rodolfo Elías Rodríguez F. 
Presidente del Consejo de Administración. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a las cláusulas cuarta y octava de los estatutos de esa 
sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de enero de 
1997, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo fracciones II y III de la autorización para 
operar que les fue otorgada mediante oficio número 601-II-32263 del 10 de septiembre de 1990, para 
quedar como sigue: 
"SEGUNDO.- 
.......................................................................................................................................................... 
I.- 
...................................................................................................................................................................
.......... 
II.- El capital social autorizado es de $2'500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
representado por 20,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro, y 5,000 
acciones Serie "B" correspondientes al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 
M.N.) cada una. 
III.- El domicilio social es la localidad de Villa Juárez, Municipio de Benito Juárez, Son." 
Atentamente. 
México, D.F., a 7 de agosto de 1997. 
El Coordinador General de Normatividad 
Octavio Ortega Ordóñez 
Rúbrica. 
El Vicepresidente de Supervisión Especializada 
Alejandro Vargas Durán 
Rúbrica. 
(R.- 11355) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 
Fernando Campos Rayado. 
En el lugar donde se encuentre. 
En autos del Juicio de Amparo número 444/997, promovido por Embotelladora de Cuernavaca, S.A. de 
C.V., por conducto de su apoderado legal, contra actos de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, residente en esta ciudad, consistentes en la resolución de 29 de abril de 
1997, dictada en el toca civil número 1005/96-16, relativo al recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora en contra de la interlocutoria de 15 de mayo de 1996, pronunciada en el incidente de liquidación, 
deducido del expediente 468/86, radicado en el Juzgado Segundo Civil de esta ciudad, se ordenó 
emplazarlo a usted con el carácter de tercero perjudicado, por tanto, en cumplimiento al acuerdo de esta 
fecha, se le emplaza a usted, haciéndole saber que deberá comparecer ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días, contado del día siguiente al de la última publicación, a efecto de hacerle entrega 
de la copia de la demanda y documentos adjuntos, y se le apercibe que en caso de no hacerlo así, se 
seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en este 
Juzgado. Comunicándole, además, que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las once horas del 
próximo día seis de octubre del año en curso. 
Cuernavaca, Mor., a 22 de agosto de 1997. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
Lic. Luis Antonio Lagunas Quezada 
Rúbrica. 
(R.- 11356) 
 
MEXICANA DE CANANEA, S.A. DE C.V. 
SEGUNDO AVISO A LOS ACCIONISTAS 
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Se informa a los accionistas de Mexicana de Cananea, S.A. de C.V. ("Mexcananea") que, en cumplimiento 
con la resolución 6 adoptada en la asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 27 de junio de 
1997, y con lo establecido en el artículo décimo de los estatutos sociales vigente de Mexcananea, aquellos 
accionistas que ejercieron su derecho de preferencia mediante la suscripción y pago de las acciones 
representativas de la parte variable del capital social de Mexcananea que les correspondieron, contarán 
con un plazo no mayor de 15 (quince) días, contado a partir de la fecha de la última de las dos 
publicaciones del aviso correspondiente, ya sea en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico 
oficial del domicilio social de Mexcananea, para ejercer su derecho de preferencia en segundo lugar para 
suscribir y pagar en efectivo las acciones que aún no hayan sido suscritas y pagadas por los demás 
accionistas en virtud del aumento de capital acordado. Dicha exhibición deberá realizarse en las oficinas 
de Mexcananea, ubicadas en bulevar García Morales, carretera a Bahía Kino kilómetro 8.5 sin número, La 
Manga, Hermosillo, Sonora. Se reitera que en los términos de la resolución 6 adoptada en la asamblea 
general ordinaria de accionistas de referencia, se acordó que el plazo de 15 (quince) días antes 
mencionado, empezará a correr a partir de la fecha de la última de las dos publicaciones del aviso 
correspondiente, ya sea en el Diario Oficial de la Federación o en el periódico oficial del domicilio social 
de Mexcananea. 
Hermosillo, Son., a 30 de septiembre de 1997. 
Mexicana de Cananea, S.A. de C.V. 
Antonio Franck Cabrera 
Secretario 
Rúbrica. 
(R.- 11358) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-96 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-96, por el vigésimo segundo periodo comprendido del 2 
al 30 de octubre de 1997, será de 18.66% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 2 de octubre de 1997, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo primer periodo, comprendido del 4 de 
septiembre al 2 de octubre de 1997, contra la entrega del cupón número 21. 
México, D.F., a 30 de septiembre de 1997. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 11359) 
 
OPERADORA HOTELERA ZIHUA, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION DE ACTIVOS 
AL 31 DE JULIO DE 1997 
Activo 
Total activo 151,943 
Pasivo a corto plazo 
Acreedores diversos  128,729 
Capital contable 
Capital social fijo 50,000 
Pérdidas acumuladas _____ 73,214 
 201,943 201,943 
El presente balance se publica en cumplimiento al artículo 247 fracción segunda de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 1 de agosto de 1997. 
Irma Alicia Sánchez Avilés 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 11362) 
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IMPULSORA CACTUS, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
Activo 
Activo circulante 
Impuestos anticipados 9,459.14 
I.V.A. a favor 15,079.71 
Total de activo circulante  24,538.85 
Total de activo  24,538.85 
Capital contable 
Capital 
Capital social 234,279.27 
Resultado de Ejerc. anterior -209,740.42 
Total de capital  24,538.85 
Total de capital  24,538.85 
México, D.F., a 21 de septiembre de 1997. 
Lic. Elías Gindi Hanono 
Liquidador de la Sociedad 
Rúbrica. 
(R.- 11368) 
 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MCE No. 23/97 
CONVOCATORIA 
Para la enajenación de ocho lotes de joyas 
Nacional Financiera, S.N.C., como fiduciaria en el Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito (FIDELIQ), en su carácter de Mandatario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144 fracción XVIII, 145 y 157 de la Ley Aduanera, invita a 
todas las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la licitación 
pública nacional MCE número 23/97, para la enajenación de ocho lotes de joyas, mismos que se 
describen a continuación: 
No. de 
control 

Cantidad Unidad Descripción de los lotes *Precio mínimo de venta 

JOY-001 1 lote Joyería (Anillos de Oro)  $97,075.00 
JOY-002 1 lote Joyería (Anillos de Oro) $198,590.00 
JOY-003 1 lote Joyería (Anillos de Oro) $196,556.00 
JOY-004 1 lote Joyería (Anillos de Oro) $217,286.00 
JOY-005 1 lote Joyería diversa (Anillos de oro, pulseras de oro y 

rubíes) 
$204,565.00 

JOY-006 1 lote Rubíes, esmeraldas y zafiros $223,440.00 
JOY-007 1 lote Relojes y Joyería diversa (cadenas, gargantillas, 

pulseras, collares, barra de oro y medallas) 
$130,455.00 

JOY-008 1 lote Bolígrafos, relojes y joyería diversa (cadenas, 
broches para cadenas, anillos, pulseras, dijes, 
circonias y otros) 

$183,065.00 

*De acuerdo a lo señalado en la Ley del I.V.A., dicho impuesto será aplicado de acuerdo al contenido de 
oro en cada lote. 
A todo interesado le serán mostradas fotografías, en las oficinas centrales del Fideliq, ubicadas en 
avenida Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
(domicilio en donde se realizarán todos los trámites y el evento de esta licitación) con teléfono y fax 563-
77-51, en días y horas hábiles, como a continuación se describe: 
Proceso Fechas Horario 
Consulta y venta de bases Del 7 al 21 octubre de 1997. 9:00 a 15:00 hrs. 
Exhibición de joyas 7 al 22 de octubre de 1997. 10:00 a 14:00 hrs. 
Recepción de propuestas económicas Del 7 al 22 de octubre de 1997. 9:00 a 15:00 hrs. 
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Apertura de propuestas económicas y fallo 23 de octubre de 1997. 10:00 hrs. 
Para poder tener acceso, a fin de que conozca y practique una inspección ocular de la mercancía, deberá 
presentarse en las oficinas mencionadas con una identificación vigente. 
Los bienes que se incluyen en los lotes se ofrecen en las condiciones y lugar en que actualmente se 
encuentran. 
Las bases podrán ser consultadas gratuitamente y, en su caso, adquiridas en las fechas y lugar indicado, 
previo pago de la cantidad de $500.00 (quinientos pesos, 00/100 M.N.) en efectivo y la presentación para 
cotejo de la documentación que enseguida se enumera: 
1. Acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, en caso de persona moral, misma que deberá 
contener sello del Registro Público de Comercio (R.P.C.), copia certificada y fotocopia. 
2. Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, tanto para persona física como 
moral, copia certificada y fotocopia. 
3. Cédula de identificación fiscal, para persona moral y Registro Federal de Contribuyentes para persona 
física, original y fotocopia. 
4. Identificación vigente del participante o representante legal, con validez oficial, como cartilla del Servicio 
Militar Nacional, credencial de elector, pasaporte o cédula profesional, tanto para persona física como 
para persona moral, original y fotocopia. 
Los interesados deberán garantizar sus propuestas presentando con las mismas, cheque certificado o de 
caja expedido por una institución de crédito a favor del Fideicomiso Liquidador de Instituciones y 
Organizaciones Auxiliares de Crédito, por un importe equivalente al 10% del valor señalado como precio 
mínimo de venta, por cada lote a ofertar. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
El acto de apertura de propuestas económicas y fallo se realizará en el auditorio, planta baja de las 
oficinas centrales del Fideliq, ante la presencia de notario público y de acuerdo al procedimiento 
establecido en las bases. 
Los lotes motivo de esta licitación, se adjudicarán al postor que haya presentado la propuesta económica 
más alta. 
El ganador deberá efectuar el retiro total de los bienes adjudicados en un plazo que no exceda de 5 (cinco) 
días hábiles a partir de la fecha de facturación. 
Atentamente 
México, D.F., a 6 de octubre de 1997. 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones 
y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Rúbrica. 
(R.- 11371) 
 
MEX-TENIS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Las asambleas generales anuales ordinarias y extraordinarias de accionistas de Mex-Tenis, S.A. de C.V., 
y Pok'Ol-Pok, S.A. de C.V., celebradas el día 18 de diciembre de 1996, adoptaron resoluciones por las 
que: 
1. Se acordó la fusión de Mex-Tenis, S.A. de C.V., como fusionante y Pok'Ol-Pok, S.A. de C.V., en su 
carácter de fusionada, y 
2. Se acordó la celebración de un convenio de fusión entre Mex-Tenis, S.A. de C.V., como fusionante y 
Pok'Ol-Pok, S.A. de C.V., como fusionada. 
Asimismo, las mencionadas sociedades suscribieron con fecha 18 de diciembre de 1996 el convenio de 
fusión a que se refiere el numeral 2 anterior, en el cual se estipuló: 
PRIMERO. Que las partes conocen y aceptan los estados financieros dictaminados de ambas sociedades, 
mismos que fueron presentados con cifras al 31 de diciembre de 1995. 
SEGUNDO. Que en virtud de la fusión, la fusionante, se convertirá en propietaria a título universal del 
patrimonio de la fusionada, por lo que la fusionante adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos 
los pasivos de la fusionada, sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia, al consumarse la fusión, la 
fusionante se subrogará en todos los derechos y acciones que correspondan a la fusionada y la sustituirá 
en todas las garantías otorgadas, en obligaciones contraídas por ella, derivadas de contratos, convenios, 
licencias, permisos, concesiones y en general, actos y operaciones realizadas por la fusionada en las que 
ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 
Todo lo cual se publica para los efectos señalados en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 2 de octubre de 1997. 
Lic. Solange Lucio Decanini 
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Delegado Especial de las Asambleas de las 
Sociedades Fusionante y Fusionada 
Rúbrica. 
(R.- 11399) 
 
POK'OL-POK, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Las asambleas generales anuales ordinarias y extraordinarias de accionistas de Pok'Ol-Pok, S.A. de C.V., 
y Mex-Tenis, S.A. de C.V., celebradas el día 18 de diciembre de 1996, adoptaron resoluciones por las que: 
1. Se acordó la fusión de Pok'Ol-Pok, S.A. de C.V., como fusionada y Mex-Tenis, S.A. de C.V., en su 
carácter de fusionante. 
2. Se acordó la celebración de un Convenio de Fusión entre Pok'Ol-Pok, S.A. de C.V., como fusionada y 
Mex-Tenis, S.A. de C.V., en su carácter de fusionante. 
Asimismo, las mencionadas sociedades suscribieron con fecha 18 de diciembre de 1996 el convenio de 
fusión a que se refiere el numeral 2 anterior, en el cual se estipuló: 
PRIMERO. Que las partes conocen y aceptan los estados financieros dictaminados de ambas sociedades, 
mismos que fueron presentados con cifras al 31 de diciembre de 1995. 
SEGUNDO. Que en virtud de la fusión, la fusionante se convertirá en propietaria a título universal del 
patrimonio de la fusionada, por lo que la fusionante adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos 
los pasivos de la fusionada, sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia, al consumarse la fusión, la 
fusionante se subrogará en todos los derechos y acciones que correspondan a la fusionada y la sustituirá 
en todas las garantías otorgadas, en obligaciones contraídas por ella, derivadas de contratos, convenios, 
licencias, permisos, concesiones y, en general, actos y operaciones realizadas por la fusionada en las que 
ésta haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho le corresponda. 
Todo lo cual se publica para los efectos señalados en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 2 de octubre de 1997. 
Lic. Solange Lucio Decanini 
Delegado Especial de las Asambleas de las 
Sociedades Fusionada y Fusionante 
Rúbrica. 
(R.- 11400) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Marina 
LICITACION PUBLICA NACIONAL SM-01/97 PARA ENAJENACION DEL 
BUQUE MOTOR "AUTOTRADER" 
En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales artículo 79, de 
conformidad con las normas y procedimientos generales para la afectación, baja y destino final de bienes 
muebles, publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de junio de 1988, invita a todas 
las personas físicas y morales nacionales interesadas, a participar en la Licitación Pública número SM-
01/97 para la enajenación del buque motor "Autotrader". 
Descripción del 
artículo 

Cant. total Precio mínimo de 
venta 

Fecha de apertura de 
ofertas 

Hora 

Embarcación Autotrader 660.41 Tons. $ 368,640.86 Octubre 23/97 14:00 
Los interesados tendrán acceso a verificar y practicar una revisión ocular a puerta cerrada del buque 
motor "Autotrader", en el Almacén Regional número 28, ubicado en el Astillero de Marina número tres, en 
Coatzacoalcos, Ver., de las 10:00 a las 14:00 horas, de lunes a sábado, a partir de esta fecha y hasta el 
día 18 de octubre de 1997, previa autorización. 
Los interesados podrán obtener las bases previo pago de la cantidad de $ 200.00 (doscientos pesos 
00/100 M.N.), en cheque de caja a favor de la Secretaría de Marina-Armada de México, de 10:00 a 14:00 
horas a partir de esta fecha y hasta el 16 de octubre de 1997, en la Oficialía Mayor, Dirección General de 
Recursos Materiales y Suministros, Dirección de Recursos Materiales, Subdirección de Control de Bienes, 
sita en Eje 2 Oriente, tramo H. Escuela Naval Militar número 861, colonia Los Cipreses, Delegación 
Coyoacán, código postal 04830, México, Distrito Federal, edificio "G", tercer nivel. La recepción de ofertas 
será hasta antes de las 14:00 horas del día 20 de octubre de 1997. 
Los interesados podrán garantizar sus ofertas presentando cheque de caja expedido por una institución 
nacional de crédito, a favor de la Secretaría de Marina-Armada de México, por un importe equivalente al 
diez por ciento del valor señalado como precio mínimo de venta del buque motor "Autotrader". 
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El acto de apertura de ofertas tendrá verificativo el día 23 de octubre de 1997, a las 14:00 horas, en la 
Oficialía Mayor, Dirección General de Recursos Materiales y Suministros, Dirección de Recursos 
Materiales, Subdirección de Control de Bienes, sita en Eje 2 Oriente, tramo H. Escuela Naval Militar 
número 861, colonia Los Cipreses, Delegación Coyoacán, código postal 04830, México, Distrito Federal, 
edificio "G", tercer nivel, de acuerdo al procedimiento establecido en las bases. 
El ganador deberá efectuar el retiro del buque motor "Autotrader", en un plazo no mayor de 30 días 
hábiles, posteriores a la fecha en que se liquide el importe total de la adjudicación. 
Atentamente 
México, D.F., a 6 de octubre de 1997. 
El Director General de Recursos Materiales y Suministros 
Vicealmirante C.G. DEM. Tiburcio Rodríguez Flores 
Rúbrica. 
(R.- 11409) 
 
VALLE GRANDE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LOS TITULARES DE LAS OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 
(GRANDE) 1991 
Interacciones, Casa de Bolsa, S.A. de C.V., en su carácter de representante común de los obligacionistas, 
con base en los artículos 217 y 218 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, y en cumplimiento a 
las obligaciones que le marca el texto del Acta de Emisión, convoca a los titulares de las Obligaciones 
Hipotecarias de Valle Grande, S.A. de C.V. (GRANDE) 1991, a la Asamblea General de Obligacionistas 
que se llevará a cabo el 22 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, en el domicilio señalado para el efecto, 
ubicado en bulevar Kino, esquina Ramón Corral, colonia Pitic, en Hermosillo, Sonora, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del representante común respecto a las obligaciones a cargo de la emisora contenidas en las 
cláusulas décimo segunda y décimo sexta del Acta de Emisión. 
II. Reconocimiento de la emisora del valor nominal ajustado por título. 
III. Discusión y, en su caso, aprobación sobre la propuesta de recompra de las obligaciones por parte de 
los accionistas de la emisora. 
IV. Medidas a adoptarse en virtud de la resolución de los acuerdos adoptados en el punto anterior y, en su 
caso, modificación al acta de emisión. 
V. Asuntos generales. 
VI. Designación de delegados que den cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la Asamblea. 
Se les recuerda a los señores obligacionistas que para asistir a la Asamblea deberán depositar sus títulos 
o certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las 
oficinas del representante común, ubicadas en Paseo de la Reforma número 383, piso 13, colonia 
Cuauhtémoc, México, 06500, Distrito Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases 
correspondientes. 
México, D.F., a 2 de octubre de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 11411) 
 
SANBORN HERMANOS, S.A. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo denominados SANBORN P96-3, a la Asamblea 
de Tenedores de Pagarés que se celebrará el día 15 de octubre de 1997, a las 10:00 horas, en las oficinas 
del representante común, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, piso 10, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, Distrito Federal. Si a la hora señalada no estuviera reunido el quórum 
suficiente para declarar la asamblea legalmente instalada, sirve la presente de segunda convocatoria a la 
Asamblea que se celebrará el mismo día a las 12:00 horas, con los tenedores que se encuentren 
presentes. 
La Asamblea en ambas convocatorias se desarrollará conforme el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación respecto de la escisión de Sanborn Hermanos, S.A. Resoluciones 
al respecto. 
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II. Designación de delegados para llevar a cabo los actos necesarios para formalizar las resoluciones de la 
Asamblea. 
Se recuerda a los tenedores que para poder asistir a la Asamblea, deberán depositar sus títulos o la 
constancia que al respecto les expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, por lo menos con un día de anticipación a la celebración de la Asamblea, en las oficinas del 
representante común, ubicadas en Paseo de la Reforma 255, piso 10, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 2 de octubre de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 11412) 
 
AVISO 
Se comunica que para la inserción de edictos en esta Sección se deberá presentar obligatoriamente el 
documento original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y 
acompañado de dos copias legibles. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


